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85.00
8lJ,OO

77,fíO
77,50

~AMB10l:>

" UBLlCAOOb

7l,IíO
71,GO
71,50
7~?,OO

72,00
72,00

69,uO
(W,!.¡r)

60;(.0
ll9.üO

61.10
131,10
m,lO
61,50
GUO
02,00

•

Sit.oo
&ó,OO
tl;i,OO
::I5,Oü
85,00

vALOltEo

___..-. .... ~~--r.. L:

Tltulml ~ 1/0 aUlortizable, emisión 1921. (Sin impuesto.)

Serie 1', de 50.000 pesetas nominales, 1:\1 8.860 ..
J) g, de 2';'000 1> ) l al IS.fI{)() .
• O, oc 12,50(] ~ • 1 al lo.óOn ..
11 C, ele 5.QO(J) ~ 1 al 244, lOO ..
) B, dc 2,SClQ. :, 1 al 288.000 ..
)- A. de 500)0 • 1 al 886.061 ..

Títulos 5 <VD amortizable. enll,ión 1927. (Con impuGalo.)
~d'ie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5,000 .

t E, ele 25.000" )- 1 al 9.000, .
)- D, de l2.S(0)o p 1 al IS.lKlO ..
l' C, d'e 5.000 JO )- ] al 144.000 .
) B, d,~ 2.500, t 1 al 169.000 ..
I A, d¡~ 500) I J al 520,236, .

THulo. Dunda amortizable 1\1 3 % (emisión de ISZ3.)
Serie H, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 125 .

1> G. 11 e 100.000)0 )o 1 al 725 .
I r", dl~ 50.000) » 1 al 8,625 ..
)o E. d<l 25.000" .. 1 al 18.552 ..
I D, d<: 12.500 )o. .J ] al ]4.999 ,
) C, dc 5.000" :1 1 al 80.000 .
t B, de 2.500)' , 1 nI 75.000 .
• A, de; sao 3' J 1 ni 202.500 .

Tílulos Deuda IlmortiZl1bJll al 4 % (emisión de 1928.)
Serie H, d<: 200.000 pesetas nominales, 1 al 2,000 .

• G, do 80.000" JI 1 al 915 .
P F, dn 40,(00)' I 1 al 4,659 .
,. g, d(~ lO,()OO:ll )o 1 al 5.000 ..
)o D, de JO.O{)(J ~ J 1 al 10.011 ..
1) C, de: 4.0{){),. )' 1 al 20.000 ..
" B. de! 2,000 Jo » 1 al 50.000 ..
I A, d<: 400',. ,. 1 al ]41.500 ..

Títuloll Douda amol,tizahle al 4.50 % (emisióll de 1928.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, J al 2.900 .

3' E, dc 25.000 > ) 1 al 3.000 .
I D. de ]2.500 1 ) ] al {),OOO.· ..
3' e, de 5.000 ~ , ] al 29.000 ..
II B, elo 2.500. DIal 25.000 .
t A, de 500" 3' 1 al S5.000: ..

Thllloa Deuda Amortizable ul 5 o/() (emisióu do 1929.)
Serie F, de 50.00a pesetas nominales, 1 al 1.500 .

J E, de 25,0(0) t 1 ni 2.800 .
l' D, de 12.5(0)- )- 1 al 6.000 ..
Ji e, <le 5.(00) 11 t al 40.QUO ..
) n, do 2.500 11 ,. 1 al 22.000 ,
Ji A, de 500 ~ ¡ 1 al 80.000 ..

80,00
Hli,Oll
liS,7;)
So,OU
su,no
80,00

f,!J,2ú
lIO,ilÜ
li!l,GO
li9,üO
lilJ,fiO
09,GO

78,7ü
78,7G
7tl.UO
77,1)()
'77,llll
77,1iO

,J\.'jU
i:\óll
$o~25

!iü,:!5
Sü,2ñ
H5,2G

72,10
66,4ü
Iíl,OO
111.00
01,00
(J] ,Ií()
(1] ,líO
02,00

¡,6,JjO
71,00
71,50
71lj(¡
n,lm
72,00
72,00
72,OU

PRECEDEN'J'E~

20.3·U30
14-10.1.130
30.11·931
aO.JHJ3J
:10.] 1 031
aO·J 1·n31
:101HJ31
ao 11-P31

a·ll·g:1l
1i·Il.n:ll
22· lJ. n:.l1

:1O·H-031
:m·U-9:11
HO·ll·1.I31

16 n.ü~ll

HJ 111):11
:m·ll·O:n
aO·II·931
:10 U·IlSI
3011·{)31

Hi-7.lJ2°1
g·4.9:U I

:JO.ll.Oa}
:m·ll-O:n
27.11·031
:1O.11.{)31
:.¡o.1l·0:U
30·j 1·9:!l

24 U·fl31
20·11-031
30.] ¡·1l31
HO 11·03]
30·ll·0al
:W H·D3l

23 U LJill
241[·031
:'¡U ll- onl
30 Il 031
30 ll·l):n
:.IO-11·U31

7-1,2;;

70,:lü

FW,IIO
~{j,lIi'

/{fi,Od
~:¡'í,OII

7(i,O()

l:í9,UO
ííO,.'3f)
U!.I.IíO
50,fílj

.50¡f¡O

BOLSA DE MADRID.--Cotizucióll oficial del día 1 de Di ciembre de 1931
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s % lImorti:r.«ble, emisión 19J7, canjenda por la do 1928.

Serie F, d~ 50.COO pesetas llominales,. ..
.. It.. de 25JXJO' .. .
,. D. (le 12,SnfJ) t " .

I CJ de 5..UOU) .. u .., .

:lo B, de 2.~j(J(}) \1 .

:t A., de ~iOO" z. " 'U-t .

Tituloll 5 % nmorliz:ablo, emlllión de 1926.

Serie F, de 50.000 pegetas nominales. ] al 350 .
1) E, de 25-lNJO) ~ J al 520 .
• D. de 12.51}()) , I al 1,(140 .) e. ele 5.0'X))o , I al 19.800 .
• n, du 2.500 l I 1 al 15.400 ..
)o A, ele 500 ~ ~ 1 al 7J,(XX} .

T[tuIOI ti % interior (22 de AgoRto do 1919).

Serie 1" de 50,000 D"sctas nomillal<;s .
Jo E, de 2:),000" ¡, u.·
11I D. de 12.5(0)0 • ~ .
• C. de 5,QO(l)o • .- ~ .
" B

t
de ~j500. ;11I .- .

,. A. de 500 *' • .
• e y I-L de I«) y 200 pesetas nominales .

... % extorior (estampillado) cm,jondo por "mblón 19.24,
Serie F, de 24.(J()() pesetas nominales ..

• E. de ~¿.uno)o ). u •

't O, de".! 6.UOU). ' H •

't (;. de: 4.000" ~ "H ...
» B, de 2.000 JI ,. ": .

" A., de 1.000" JI u n •

G y H. cl~ 100 y 200 pesetas nominales .
4 % amortizable. emisión 1908. canjeada por la de 19Z9.

Serie E, de 25.000 pesetas tlUminalea ¡1

Do Dt de 12.500... • .
., C. de S.OOO:> » ., .
:t. B. de 2.S00:lJo .JI .

.. A.. de 500 ZI )o 11-1.

S % amorlj¡:t'lble, emisión 1900, canjeada por 'a d 1 1920.

Serie F, de 50,IJUO (lcsetas nQminalc9 .
) I~J de 25.1)00" )l .

• U.. de 12.5<X)). .. ~
:t e, de 5.(00)0 • .. ..
JI B. de 2.500:t • • .
., A. (te SOO 1) ,. u.

70,iiO
70.~Uí
7:1,00
~ ti/JO
75,00
76,00
75,00

"",~,~¡,

7,J}2.j
, ,1,2iJ
i"f,~!fJ

l,r,2¡i
;'U!lí

,11,(1' )

'~'rl,7fJ

;1\,00
~1\f)(1

',J),(/II
;ú,CJO

:;8/JO
In ,n !)
,j(j,JiU
(i/i,{jO
';(1,130

80,ÜIJ
HU,flO
I-iO,:W
Bl,21j
B],7íí
Sl,ni

iiLJ,[¡l.
fi!l,60
lí9,IiO
,j!),J30

iiO,50
úH,iíO
¡¡[),JO

JJnECEl)EN'rl~~

,-7·IJ:11
!I·'7 -U3!

~O··I-LJ3J

JI.!j.ü:n
~.'\,'.lJ:ll

:!4·T·li:H

1:1·10·031
~3·11·0::!1
:~(¡.ll·!!Hl

:!Ij. ll.llal
:lO·U· ti:!!

.,~ 1t ("1 ¡ i.1· '.. I
n;.J I.!:H '
:.1), 1,~·:1I

:1\). J l·jI:11
;¡O.JI·U:!J
::II·Il·U:H ;

1

:io.n.1J(j1
:!7·1I·l31
<":7.]1.U31
~;j.l1·',m

::{J ·ll·U:J J
·~;-,.ll.l);¡ 1

.'" [1 ·n:iJ

_./ ·"..·a,
" ,~I_!):J 1

l· ¡!I·0:)]
:10 1!'·!l:11
::!, Il-H:l,
;JI) I J-:IJl I

25.11·0:11
21í·n·D31
~.1l-{)31

:!4·1I·lJ31
2¡j. fl·tJ31
25.11.U31
:,'il-ll-¡¡;U

-----, ' =1 \:i l. U 1t E ,'; I C;AMBIO~
¡'cela'; 1 arito =--~--, por 100 ."" l'[JilLIC'AD()::' ---,-=

____.___ • Pechil I l<lutf!_ por 10('--.-----
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CAMj310S t'UHLIl:ADOS

liV

lJel'

elllboISl\4p.

17G.OO
79,00

ó2,7lí
492.0U
t75,1lo

I
hlter~s nnUlll

por 100

'.~ 77,00
4 Si,ÜU •ti !:J4¡OU
ti
U
4-
Ci
V/9
4
3
3
8

I~l

S

I
10(1,00

72,00
I

-~~-~:-:

úOU
€iOO
2üO
GOO
GOO
000

{j00
100
47ó
47li

üOo
fiDO
lOO
500
500
15üO

.!iüO
fjGO
fíOO
líOO
(iOO
MO
IiOO
¡¡On
fiOO

V¡¡lar notrlí IlH i
(]e

enda tllu\()

~.

% I~Pel!~.!!8 I 0:0, -1 l •. , ? ~~
I ( r' ¡ s.

~
·1
'\:.1
~.
. ....
~
~
t-.:I

l'LAZA:-

1) .

50.0001 Purie ...
¡} I Brll~()I(l~.
1) ZUI'ioh ••
0.5001 Bernl •••

10.000 Gincbr/l.
'1 IH~mh , ., G1,oo

:W. 000 lli1~n t ••

12.000 Londres. ~O,OO

•••· II.' -t ••• .

t , ••••• , ..

Cambios remitidos por el CIlJltro OfIcial p'e Contra·
l¡S 11 ladón clCl Moneda, s:l..lO lli' publica én cumplimiento

del número ti. de In [tenl orden oúmel'Q 013, clpj Mi
UZ.OOOIII nistclI'io de Hacienda. de Ii de SeptielD?re d~ 1930.

» -

100
Interior.......! 500

M:adrid" 1914 '1 000
•• , "... 500
9~ ..· ··~~._ñOO- .. .._---

OCIp:p~DES

................!u...... •

.,. , .
~:ré<li~o Local

zllc,· España ...

{
Serie A

V'a-·· - B.
1!." - c.

.... serie.
s¡,n-{ 2,· sede.

':le 3," seri~.

'J'" 4- serie.
15,· serie.

dt, M(ldrid.

.'''~ .. IU ... t'.-t ......
o de ~p~a.oo

Créd¡to ..
mericaup ..• de 'fabacos.

Vizcaya .

(pr/!fcrente~"" ..
()rdj¡iarj~9 .....

e .l~xplosivoso\

l.,' AI"~1;"H""
Es]?:l.fía ..
,o del lif'flata.

OliltS
de Espafl.a..,...
o Hipotecario

,ms

L'H.EOEDlilN'l.'ES
-- Vhr~ORES D~

Pecha
'l'atlto
por 100 , "ceJo.

1

1

30·n-Da1 i20,OO I Dan~ d~. E:sPaPl
2ü·11·931 O(),Q!} Bappq IilpPtec~r

18·9-931 231$,00 BaticQ jtp¡Ü101. (
14-9·931 ~OO,Qo. Banco isp;mo·J

30.Il·931 l7fí,OO Compafiill Atrep
27.11.931 80,00 A1tosHornos dI

Soded. Gral A:/:u
26·I1·931 ó2,OO carera España"
30.U·931 49@,OO •Unión Español:\ '
30.11·031 i7~IOO Ferrocarriles M~
28.2.929 (124,00 Idem Norte d~

20·1Q.930 4B,OO Banco Esp",fiol •
OnLIGl\c

~1.7.!l31 ~~IOO Bono9 del Banco
30.n-OSI 7 100 eMulas del Bat'
30-U-031 81,25 ldcm ill. i~........
30.n·031 H4,OO Iclem, id. t( oo.:.."
2U.] 1.931 01,'15 .Idem, td. id........
aO.11-931 76,óO ldem Bapeo de
26-11·031 72,00 Socl~~ad Gral. J
l6.1M13l 00.00
:n-3.03I 79,'15 F. C.. 'M. Z. N..
22·(1.931 M,OO ll~dol¡d a Arh
13·5·929 72,50
13·6-92!l 71,25 Idem Norte de
1:i.(j·92!J 72,lW fía. Emisión ]
J3.G.02!l 72J@ Enero de 1905.
28.ú·92lí C4,OO

'4y(mtamitmto
30·11-031 loo,OO Obligaciones ..... ,
26·11-lJal 86,00 EXpl'opiaci?nes ~

lO-U-OSI 72.00 Empréstito IIVill.
20.11·931 721°0 ldem id. 1918....

I Cédul~s del Ensa

l!JilSg'l'¡lS :~OAnNAJ./ES NEGOCIA]

4 por 100 perpetuo al ~ontado...............
Idem fin cprricnte......... ,.............,.... ~ ...
Idc1n fin pr6xilnOlt...... ',." .. ".u••,........
4 por !OQ atnprH~r.~J~ .•••".lIIt ...............

5 por' 100 amortIzable........................
Acciones del Banco ell; España............
Idem del B~nco Hipotecario..............
ldem de In f\rrendataria <le 'fabacos...
A;:mcal'era.-Prcfercnlcs ..... " .....,....... ,
Jclem·-9nlin¡¡riª!i .".~." .. ,....................
eMulas de) Banc9 I'Iip{)~ccarip al 5 %,
¡dem Jd. al 6 9'o.... ' ....... II ...............IIl •• lIu ..

..,.•. /
~.... ..-._+ .............. ~_.......~I :-t- f t; dFF Y i 4... '.' \.

1 ¡';AMiiIO~¡,·UBLIC/lDOS

1 -

l/A~ORES

Carpetas PfOv. d. Deuda amortizable
al 5 % (emitión de 1929).

Tl4tlo" d~ t~ Deudl\ ferrovlaria aanol'tb:a·
. ble ~el Elltado, al ~ %

Serle A., de· 100 pllsetas. 1 al 4.687.._.
> ~. ~~ 500 :t J al 6.031••••••
, 13; de $,~ II 1 lH ~4.434 ..

En ditcrenteg' series .•' " .

Serie A. 4.~ 1.000 pesetas. 1 a 97.082.....11'15.150
:t ll. ~ JO.OOO )o ¡ a 20.80&...... 174,150

Cerlllltal prov. de wnol oro de Tesorena.
ni 6 0/0, a diez añol.

Serie A, <le 500 pesetas, 1 al 50,000...
)o B, de S.OliO )o 1 pi 35.000.. ,:
t C. de 25.000 » 1 al 4.000...1

Eu ,p~f~rcJ]tcs seri~~.,';I.~.~t ....... r."'~"\'PI~~.. t.t ..

Títulos de la Deuda ferroviaria amortizll'
blu dul E~tQdo, 4,50 % emisión 1929,

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza·
bIn do) Estado, al 4,50 %,

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000...
11 B, ele 5.000 )o 1 al 50.roo..•
, C. da 25.000 :1> 1 al 6.000...

Etl pif~'"en~e~ s~fiesll, ....,.,.!ltll.,."........,,~.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000."
)o B, de 5,000 • 1 al 60.000 .
:Jo 'c, <le 25,000 » 1 al 6.000 ..

En diferentes series..... 'o •• .,<'P.....

, J3PRP..tt T~JlrP p~r" '! fRjQ;l!I"!1? ~!1 Ja Jn.
dUltna. I'laelona • ¡) 70

,1\

~~,qlll r::n <lif~r~llte91 ....... I ....•......"~..·"...•.._~

Fl,5V
Wl,5D
B7150
!Ibt2~

/U,üO
Bl,lil¡
HI,fiO
liO,OO

77,0;;
'77,00
17,00
!J],OU

-n,Ol}
'í7,OO
'77,00
,n,oo

l~'(l,Oú

174,úO

Ll~j~C Jo; ¡) eh '1' Et·

;~. J .!)~l

l-1{).l.l:n
l-10-[I31
1·10':~31
'.I.11~9Bl

~., .•------_:..._._----- ._._..;...;.:;'_.:~.,-=,--_.:.-.....:.-_-

~O·11-9:H
lB 11-031
14.ío-931

IO·V-1l29

30·11-931
30.1 ).~31

30-p.I.IIU
:m.ll-9Bl
2u.11-081

l-l¡..l¡~ 1

24·11~ea!
23-11-931
23-11-931

l·6.!}31

¡:ech" I TUlIlo
. ,POl' lOt}

......I:~d1,......1~~~I ...' "'f!' ,.'5. ;:;= 4 •

!
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S-2~

S-Z4ill

ha.Sh1 las trece horas. dd db U de
Didemhre se aumitir-.i.n ea el ~ego

ciado de Cúns~ón y !3.eu.;:;r.li:Íóll

de regir en la contrata ,de estas. obras.
Una ve! <ple le sea adjudicado el ser·
vicio present:Irá el ronfrnto de traba·
jo qne se OTdena en el B) del ~:smo

Real decreto-ley..
Las Empresas, CompaSas 'O Socie

dad-es propoIIerr..es están obligadas al
cumplimiento del Real decreio de 2-i
>de Diciembre de 1m (GAcETA del día

1 siguiente y disposiciones po~eriwcs
l ~fadrid. 28 de ~oviemhre de 1931
1 El Director general. José Sal:nerór
~ Garda.

I Hasta l3s trece hoca, del dia 10 d,
1 Dider::Wre se admitirán en. el .:':;e6o·
I ciado de CODservacióIl y Re:par::c~é'1

l
·de Carreteras -del :liin:isterio Je Fü

meato y en todas. las J'e[aÍlm.:.s d.~

Obras púhlicas de la Pen.inscla, a ho-

l
·ras hábiles. de oficina, ¡:):ropo:;I:::ior.(:~

para optar a la subasta de i¡¡,s {;brf~_~

de ri¡;.go superiicíal de :llqui~;i::z y
I emulsión asfáHíca 'de los 1;.il(;il'dr0,

1
1, 65 a 69 de la carrelera oe Cer,,<:c:ü

a Laredi)~ de los kilómetros 1 a .J
I ae la de Glll"iezo. a \,iria'<:<ele u~

I Trucios, de los kilómetros & a 9 c,;
la d<l Ga1izano a Viliave.de de }'G;,

1 rones,. !de lo.s kilómetro:; 3 a Ci d:;

1
la de ~leruelo a la pLaya ti~ XGj~l

y de 10s k.ilómetL'os 1 a 7,55u de la
i de Torrelave.",rra a La Cavaüa, c:.:¡y,¡
1 presupuesto asciende a 163.618-,1:;' F-

"

setas,. 'debiendo quedar ten:::i~r.d~s t'n
el plazo de- ocho meses, a ~úr:.~~~ e1;..

I la fecha de comienzo de las ob:-:¡~. ~

<:;-2399 I sien do la fianz:i pro'\.' isional de 5.'.1.):-;

I
pesetas.

La subasia se ve:-:nC<J.rá en 1::1 Dt

I rección general de Obras públic2S, s;
Hastu las trece horas del día 10 rlc mada en el: MinisteMo de: :r'otEe¡::o <;¡

Diciembre Se admitirán en el Nego- ! día 15 de Diciembre, 2. las ([¡ez. l1o r a,_
cindo de Conservacihn y Reparación I El preyecto, pliego de cDrJ:':icinne •
de Carreteras ·etel llrfiIlisterio de Fo- I modelo de proposición y d:sposi.:i!,.
menfo y en todas. las IeUrturas de ¡ nes sobre fOn:ta y cond:ci(J;1es di: ~ 1

DoraS" públicas de la PeniIlSu1a, a ho- i pl'esen taeión estaran de mani&-; io e:~
ras hábiles d.e ofic.in3, proposiciones el )lirrislerio de Fomento y el: ]3. .!e·
Dara o-Dtar a fu. subasta de T~" ab!""''' fatura de Ob.as núblicas de SaTI!::nd~.

I de aáoquinado- de los :kilómetros 1,701 en los días y horas hábiles de- afiÓl::.
a 2,O()Q de la carretera de Sala!llallea Cada J}To-posición se present:lrá 1"1

! al muelle de Fregeneda, cuyo presu- papel seRado de la clase sexta (3.G il
I puesto asciende a 109".089 pesefus, de- pesetas) o en papel común con pól-
lhien.do quedar termina!das en el plazo za de igual precio, desechándose, de'-
! de ocl1o meses, a COIl1ar de la. fecha de luego, la que 'll'O Yenga cC'n e~t"
I de comienzo de las obras. y siendo la requÍs!tlJ. eumolido.
1 fianza :pro~isioDa1 de 3.270 pesetas. El licHador- acvmp~iiará u ,:.:: pro-

La snhasfa se. verificará en la Di- posición la relación de remunel'ueio
rección general de Obras públkas.' si- nes mínimas en la forma que se deter
mada en elllCmístario de Fomento el mina en el apartado A) del Real de.
día 15 de Diciembre, a las diez horas. creto-ley de 6 de Marzo de 19"29 íG~-

El. pr.oyecto.. p:Iiego de condiciones, CEXA_ del í) yen el pliego de conmcio
modelo de p.ro.posidón y disposicio- nes particulares y éconómicas que han.
nes sobre íorma y con.diciones de. su de regÚ" en la contrata -de estas obras,
presentación estarán. de manifiesto en Una vez. qúe re sea adiudicado- el ser
el llinisteri.o de. ~D:1'l) y ea la Je- vicio pxesen.tará el contrato de tI"~ba·
fatura. de Obras públicas de Salaman- jo. que se ordena en el B) aeI I!l:sml:
ca en los días y hor:as hábiles de ofi- BeaI decreto-1e}-_
cin.'1. Las Em:presa~ Compaffias o Socil"

Cada prOiJ'Qsici&n se p.xesentara eJ3. dades proponentes. estan obligadas a:
papel se.lLi.do de. la. clase sena (3,60 cumplimiento dd Real de1::teto de 2~
pesetas) Q en. ])ap.cl coouia con póli- de Diciembre de 1928 (G.:!.CE1"!.. del d¡¡
za de igual precio, dcse~ des-- sigIrieme y disposIciones posteriores.
,de. lue;;o,. la que 'Uv yeaga con este Madri~ 28 de ::-;O,iemb:re de 1931
re~w cumplido. El Director general, José Salu1crór

El licicaoloc acolllpaü::wá 5: su pro- C:üóa.
posición la re1acién de re-muneracio-
nes minirilas e,¡,i la forma Qi.:~ se deter-
mina en el ap&tado A) dd Real de- I

crdú-ky ti~ 1> <le ~~zo de 1929 (G.\- I
CET.-\. Lie1 '1) y eñ el pliego de cO:.ldicio- 1
n~s yartlct:la:res :r cconó:ni~as que han

1siendo la fianza provisional de 6.894"
¡ pesetas.
!. La subasta se verifIca.-á en la Di-

Irección general de Obras púlrliczs, si*
tu2da en el Ministerio de Fomento eL
día 15 de D-'...ciembre, a las cüez horas.

I El p.ro:rec. ro, pli~gl? de COIl'(fici.l.?i!~s~
modelo de propoSIclOn y d'isPOSIClo

'/' nes so:Jre forma y condkzoI:.es de su
presentación esforáll de manili!sto en
el 1\~¡nlstetio de Fomento y en 1.3: Je
fatlli'a ,de Ob;:as :púJJlicas c.e Salaman
ca en los días- y !loras- hábiles de ofi
cina.

Cada ¡>foposición se presentará en
papel serIado de la clase se~ta (3,60
pesetas) o- en papel común con póli
za de ig'.l~l precio, desecbiol dose, des
~de Il!ego, la qne ,n1() venga COn e:ote
requisito cumplid.o.

El lIcitador acompañará a su pro
posicIón la relación de re.i:Il.llI1.erado
nes minim~s en la forma que se·deter'·
mina en el ap~rÚldo A.) del Real de·
creta-ley -de 6 de Marzo de 1929 (G,~

CETA de! 7) ":t en el pliego de coudicio·
nes particulares y económicas, q'..!e han
de regir en la contrata ,de est::.sobras.
IJ!!.E. vez ~e le se~ 3djudi.c~dQ. e! s~r...
vicio presentará. el contrato de traba
jo (PV~- se ordena en el Bj del mismo
Rezl decreto-leJ".

Las Empresas,. Compaiiias o Socie
dades. pfopon.e.n.1es es~. obligadas al
eumplimiento del Real decreto. de 24,
-& Diciembre de 192.8. (GAcETA del día
síglliente y disposiciones posteriores.

Madxid., 2.&. de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salmerón
Garc=i::l_

H~lsta ras trece hora5 del día 13 de
Diciembre se admitir:ín en el Nego
ciadQ de Consen;acifln y Reparación
d~ Carreteras ,del Ministerio de. Fo
mento: y en todas las Jefumra~ de
O-Lras p'ública.s de la Península, a l~Q
ras háhiles de oficina, pr().pos.ieü~ile:;

para optar a la sub:l..Sta de las obrs-:-;
~p. rp.ntlTU'H',,1;".n ,.."''" ... ..,1..,"' ... ;11.... ..:,"" ..1 ... 1 .... _r_ --~ ........-..... '-~\.I,.&"'''~~V -..... ..tI,I;:)

kUó[!.1.euo.s -17, !S y 49 de la carretera
U~ SaJ:nnanc.'l .a Cáceres, cuyo p~·eS'.¡

p:1-..es.to asc;.e:; de a 229-.809.5 cl. pesetas-,
c.ebi~ndo queda;: temliD.:.lá",; ea el
pb.¡a de catorce me~es. a cor.tar d~ la
L:_ch::l. di? ~u¡~¿jcnz.o d.e las obr:!S, y.

S-2382

[illNISTERiO D~ F6MF-NTO

SUBASTAS

CARñE:rERAS-REPARAcréN

DP..ECcrDN GENER..'~L DE OBR~'\S
PUBLICAS

F:1sta l.::s trece horas d~l dia 1/} de
D~c-lembre se admitirán en el Nego
ci~do de ConseI"'Vación y Reparación
Ge Carreteras ,del Ministerio de Fo*
llle:Jt() v en todas las JeJatl.iras de
Obras pfwIicas de la Peninsula., a ho
:ras hábiles de oficina, proposiciones
p~::l opt:ir a 1a snh:ls-;:a de las obras
de re%yución, de ex¡l!anación y fir
me con riego profundo asfáltico de
les kilórn.eh"os 24 a 25,509áe la carre
te:-:¡de L':lS Rozas a El Escori~ CtIY0
pI"::::mpnesfo asciende a 245.237,.50" pe
setas, debiendo quedar ·tel'minadas en
el p1a20 de -catoree meses, a contar de
la r.echa de comienzo de las obr~ y
:-;ier:.do la fianza provisional de 7.356
:~(;setas.

. La sub-:1sta se verificará en la Di
n~.:ción general de Obras públicas, si
~:.r:-l6.a eIl el Ministerio- de Fomento el
,ir::: 1;) de Diciembre, a las diez oor-as.

El proyecÍl)~ pliego de con-dicloIteS.
modelo de proposición y disposicio
nes ~c:hre forma y condiciones de su
p'rese,,~ión estarán de m:miftesto en
~l :.huistcrio de Fomeilto y en la Je
i~~ür:l de Obras públicas de Madrid
e!l los días y horas hábiles de oficina.

Cad:!. proposición. se presentará en
p:1pel sellado de la cl:ase se;,:ta (3,.,60
pc'Sew) o en: papel común con póli
za de igual pi'ecio. deseebáIldose. des
·:e luego, ]a q~e 11'0 ,enga COD. este
requisito cumplido.

El licitador 2comp~ñará a su pro
posición la relación de re.tLLtlileracEQ
n ¡"'"S minimas en la fOnDa que se d2fer
lill1l3 en el apartado A) del Real de
~r'et()-ley de 6 de Marzo- de- 1929 (GA
¡¿ET.o\. del i) y eIl el pliego de condici'O
n:::; par-ticuJ<rres y económicas que han
de regir en la contrata -de esms obntS.
t: na vez que le sea adjudicado el ser
.... :c10 preseIltará el contrato de tr:J.b,a.
jo qne se ordena en el B) del mismo
lk~ü decr.eto-ley.

Las Empresas, Compañías t) Socie
dades proponeIltcs están obligadas. al
cumplimien,ro del Real. decreto de 24,
.ce Diciem:bre. de 19.28 (GACETA. del día
siguiente y .disposicio-nes posfeI"i'Mes.

J!a<i.rid,. 28- de NoviemilI"e de 1931.
El ~irector gen.er~l, José Salmerón
G~rcla.

...........
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Hast·a las trece horas del día 1!j de
Diciembre se admitirim en el Xego
ciado de Conser\'ución y Rep:lr<}.ción
de Carreteras del :Ministerio de Fo
I)1ento y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, :t ho
ras hábiJes de oficina proposiciones
p:lra optar a la subasta de las aDras de
adoquinado del kilómetro 28 de la ca
rretera de la estación de Yillalba a Se
g'lwia, -cuyo -presupuesto asciende a pe
setas 219.868,50. debiendo 1¡uedar ter·
minadas eü el pÜLZO 'de catorce meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obr:ls, :v siendo la fianza provisio
nal de 6.59;)- pesetas.

1

, La subasta se verificará en la Di
rección gencrnl de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fom,mh el

I dia 15 de Diciembre. a las diez hu{·as.
1 El proyecto. 'p.Jiego de condidones,
1 mooelo de proposición y disp05ic~o.
. nes sohre forma y condiciones de su
I presentación estará.n de manifiesto en
1 el Ministerio de Fomento y en .a Jefa
I tura de Obras públicas de Segovia en

1
, los dias y horas hábiles de ófi.c1na.

1

Cad'3. proposición se presentara en
papel sellado de la cla~e sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, de!HJe I
1L ego, la que no venga con este requi-
~ito cumplidó." . I

El licitador acOmpañ:ll'á a su pro
posición la rel:lción de rcruune"acb
nes r:nínimas en la forma que .se do::'- I
termma en el apartado A) de! Re:1!
'decreto-:ley de 6 de Marzo de 1929 1
(GACETA del 7) ~' en el pliego de :'I'n-j'
diciones particulares y '~conomi~as
que han de regir la contrala d~ {;st;:s
obras.

'de Carreteras del :Ministerio .le Fo
mento y en todas las Jefuturas de
Obras públicas de la Península, a hc
r::ts hábi,les de oficina proposidones
para optara la subasta de ·las obras
de rü'go superficial de alquitrán y
emulsión asfáltica de los ldlómetros 1
11 8 de la carretera de Barre"da al faro
de Suallces, de los kilómeros 1 ). 2
de la de Cabezón de la Sal a Reinosa,
üe los kilómetros 1 a 5 de la de Rei
''Dosa a Cabañas de Virtus y de los ki
lómetros 3il y 372 de la de Vallado
lid a Santander, CU~'o presupuesto as
ciende a 122.032,25- pesetas, debiendo
guedar terminadas en el plazo de ocho
meses, a contar de la fecha decomien
7.0 de las obras, J- siendo la fianza pro
vi::;ional ,de 3.660 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
.rección gencI':ll de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
di:-; 15 de Diciembre, a las diez boras.

El prOJ'ccto, pliego de condicioaes,
modelo de proposición y dispo:;i.~io.

lleS sobre forma y condiciones d~ su
-::¡resentación estarán de manifiesto enel 3lin isterio de Fomento y en la J rfa·
tura de Obras públicas de SantaI:!der
en los dias y horas h3biles de oficina.

Cad:l proposición se presen rürú €n
'Papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con pólin
d,; igual precio, desechándose, desde
~ucgO, la que no venga con e.>te requi
"Sito cumplido.

El olicitador acompañará a Sil pro·
posición la relación de remune,:,aeio
Jles mínimas en la forma que se dp
termina en el apartado A) del Real
{Í(;creto-ley de 6 de Marzo d.e 1929
iGACETA del 7) y en el pliego de con
tliciones particulares y económicas
"Jjue han de regir la contrata de estas
libras. ,

"Cna vez que le sea adju:1ic:ldo el
}ervicio presentará el contrato de tr.
bajo que se orden'a en el B) del mismo
Heal decreto·ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
¡1;.Hies propoillé:nies están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
ole Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones post~rio'-·Es.

:.\Iadrid, 28 de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salmerón
l;arcia.

S-2402

Hast-a las trece horas del dia 10 ll.e
~iciembre se admitiran 'en el Xcgo
:. iado de Conservación ~- Repa:r:.l.ción
le Carreteras del Ministerio de Fa
:nento y en todas las Jef,aturas de
Obras públicas de la Península, .'l ho
ras hahiles .de oficina proposiciones
para optar a la subasta de l,as obras de
.;¡iquiiranauo supr¡;rficial en Goscapas.
del kilómetro 1 de la carretera de E-s
¡jinosa de los 2':loriteros a Solares, de
los kilómetros 27, 31 y 35 de la de So
jares a Billiao, ¡del kilómetro 1 de la
de Escalante al puerto de Quejo, de
los kilómetros 63, 6'1, 70, 7i y 78 de
la de Cereceda a Laredo, de los kiló
metros 1 :a:. 5 de la de Rabajc a 501a
¡'cs, del kilómetro 5 de la <de Gibaja
n Marrón y del kilómetro 1 de la de
t'stación de Liérganes a la de Espinosa
;¡. Solares, cuyo presupuesto asciende
;; 91.n33,88 p~setas, debiendo· quedar
-¡"¡'minadas en el plazo de seis meses;
;. r:ontar de la fecha de comienzo de

J
. las obr-as, ;- Si~lldo la fianza provisio
nal de 2.757 pesetas.

La subasta se verificará en la Di·
rección generol de Obras públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 15 de Diciembre, a las jiez horas.

El proyecto. pliego de condkiones,
IJ;lodelo de proposición y dísposicio·
nes sobre forma y condiciones de su
'presentación estarán de manifiesto en
el jlinisterio de Fomento y en li1 Jefa
tUia de Obras públicas 'de Santander
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas) o en papel común con pMizll
de igual precio~ desechándo5~, dc!>de
luego, la que no venga con ~stc requi
sito cumplido.

El ilicitador acompañará .1 Sl.pro
posición la relación de remul1erue' io
nes mínimas en la forma qu~ se Je
termina en el apartado A) del Real
oecreto-ley de 6 de .\Iarzo d.:l 1929
(G.....CEH. del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y econ0micas
que han de regir la contrata de estas
obras.

Una ,ez que le sea adjudicado el
servicio presentara el contrato de tra
bajo que ~e ordena en el B) del mismo
Real decreto~ley. .'

Las Empresas, Compañías o Socie
dades p!'oponentes están obligada:. [;1 .

cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posterioIes.

~1adrid, 28 de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salme.....ón
Garcia.

S-240;~

Una vez que le sea adjudicado "el
servicio presentará el contrato de tra- .
bajo que se orden'& en el B) del mism(l
Real decreto~ley.

Las Empresas, Compañías o Soó(..>..
dades proponenies están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones pos~2ritJres.

Madrid. 28 de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salmerón
Garcia.

Hasta las trece horas del dia 1\.1 ¡.le
Djcie;nbre, se adm¡ti.,:,án c-n ",1 Negucia.
do de Conservadón y Reparación áe
Carrete¡'as d·el Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Peninsula, a horas húbi~

les de ofici na, proposiciones par;;. op
tar a la subasta de las obras de
adoquinado de; kilómetro 29 de 1a ca
rietera de la estación, de Villalha a
Seg-ovia, cuyo presupuesto asciende a
220.943,75 pesetas, debiendo qucdar.
tcrm.i~~das e!! el plaz~ de catorce m~'"

ses, a contar de la fecha de comienw
de las obras, y siendo la fianza pro,i
sional de 6.628 pesetas.

La subasta se verificará en la Direcw

ción general de Obras públicas, situ::;.
da en el:Ministcrio dé Fomento. el di",
15 de Diciembre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicion;::>,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su p~'c

senlación. estarán de manifiesto en' el
l\Iinisterió de Fomento y en la .Jefatu
ra de Obras públicas de 'Segovia en io!:
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentar:í.n ei1
p'apel sellado de la clase sexta (:3.60
pesetas), o en papel común CO~l pólha
de igual precio, desechándose. tlesd~

luego, la que no ,enga con este I't'qlli
sito cumplido.

El licitador acampañnrá 3. su prüp"·
sicián la I'e-lación de re1l1l1neracior¡,~.s

minimas c·n la fo:"::n~ que ~e d·ete!"!~~ª
na en el apartado A) del Real decret·)·
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA dc~ 7)
y en el pliego de condiciones nnrticll
lares y económicas que lu:n de re::-iT
en la contrata de estas obras. Una YC:':'
que le sea sdjudicado el servicio, P¡'t?
sentará el contrato de trah~b qu~ ~p.

ordena en el B) del mismo Real dc~n:
lo-ley_

Las Empresas, Compañi:ls O Soeie
dades propo"nentes, están obliguda;-; al
cumplimiento del Rl'al deereto rle :!~

de Diciembre de 1928 <GAcEn de: '.lla
siguiente) y disposiciones postel'!orC:i.

Madrid, 28 de Noviembre de nil1.
El Director general, José Salmen\n
Garda.

Hasta las trece horas del dia 10 ,le
Diciembre, se aj!nE~¡rá'1 ell el :,egocl:,
do de Conservación y Reparación de
Carreteras d·elMinisterio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras ¡¡i,
blica:¡; de la Península. 3 horas há!.i
les de oficina, proposiéiones par,l op·
tal' a la subasta de las obras de
adoquinado 'rlel kilómetro 32 de la C:"i

rretera de la Estación de Villalba :l Se
govia, cuyo piesupuesto ascien·de a pe
setss 225:954,75 lwsetas~ d~biendo que
da¡- tcr-nllnad:Js ('11 el pbzo de calo~·\.·f"
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.1I:iSLo 1<15 treCe horas del dia 10 ,ic
DICIembre Se admitiran cn el ~1':::')
ciado oe Cansen-ación '1." Rep~'I';L'¡;'il
de Carreteras del ).1ini~~erio tie ¡, l'

lllPnfl) , .. pn trl.fl •.;Jli.:: l.ac: To(..• f""","1,;" .-i ....

Obras. p-úbÚcas'-{r~'la'Fi;'ni;~;:ri;:-a' l':i~:
ras halJilcs de oficina propos!r~¡'l¡;':S
para o1-'~~,!r a la subasta de l:ts ()br~¡.; tI"

I r~para'-'lc:n" de cxplan¡lCión y 11nl'[' y
nego asfultlco caliE'nte de los k;:.·¡n~e

tros 163 a 17~ de' la t:u.rn'!era '-l<: Z;:¡
r~g:(jza a Teru~J. cuyo prf>5UJ'U('sttl ns
('lende a 166.059,20 pesetas, d",J¡itiHio
Quedar termica:.!a::; en el pb:tll d" úcho
meses, u contar de la ft'cha d,> r~n¡j' len.
Z? '51e las obras, :Jo' ,,¡en do 1,1 Ji;, r: ~:I !l]'O
nSIonal de 4.HSO p~';;ct<\".

L~ ,suiJ<1Sla se v.'ri¡'kar:í en 1, Vi
rec.C'lOn gCllc'r.:i de Obras púhiicJ-;, ;,i
tu:\da en el :.\IiIüsh>rio de FO'Il"rJ")' e'
día 15 dto Dkiemhc a hs d.i~z~'l.·.\:.. ;
E~ pl"Oyeeto, PEt:g? de' :'on~ii~~·i.;¡~,¡:s:

!U(\(ü'l? de_proposll~lUn y di~po-;:,'''¡
Ile::; SúJ)rl' ¡or,n·, y ~on"li~,iol'e~ 'il' , ....
prest:nh~l"tún 1-::5I:l~::..f!1 (f.,"- "'[l"-~·")';~·l·~'·~· l' :-,~

, . • _ a _......1. .. ,\ .... ~ ~ ,p. \. ..

el ,;.,íínis~·~·:·io tIC- FPIi1CIlLIJ y ~-¡.n 1.¡ 3,-~~~
~l!r~'9.rlt~ ()bi':J.~ p:jh!!('"~t~ ~(..: '.i'"t"r¡ú:: e~
..:.0:' 01~lS y !::.)i(I~~ h(bI:{'"'-: d0 (¡f:ti¡::~~

.. (:n~1:14 ¡_.}rcp:"1s~.ci;.r:r~ st? 1"'r~s~.:i1t~1r~~ {. n
l;apé'~ ~(;J!~¡t1~ ne ~~1 C:~:!..¡,~ sext:.: ,,0; (:~

l)(;st"~a~) ú en V::PCll'w~)~nÚn t,.'.0l) ~'(l,;,''''':l

:1,;: i.;~¡~l Pl"~~~Vt tl'~·:::il;l:h~·:lHitl ;:r". il Si¡L

_:.~(go.. la {lU~~ no VI ~1~-~: ~:c:~, es:' ~ i,·:.::;u:-
;'1,0 c·,lnI!)li¡Jo. .

E_~ .1~ciLHlf!i~ ::':'I:-::¡L' :'í.;:.l'.'J : :-::: :;Z\J-
pos1cH.:u.l:l rt'h~l«O~;: í~e ··l..··;lüi'i: ?\!~. ()_

nf~ l.nlnlI!li1S ~'r: !'1 r::~':41:: ~¡.~.:~ .~,:" :"t..'
t"rnllna en l'! ;¡;J:"',:id" _.~) C!l.~ ":,J.)
~{'('reto-~c"y d~ ti d~ JL~rz·) d..: 1:¡1'~

243.765,50· pesetas. dcbien-do q:.':,d::tI
terminadas en el plazo de catorce !!le.
ses, a contar de la fecha de corail"llZG
de las abas, j' siendo la fi:m:zn provi
sional :de i.312 pesetas.

La subasta se 'Verificará en b Di~
recelón general de Obras públicas sl-

I tuadn en el )Iinisterio de FOT:¡mt¿ ¡;,~
día 15 de Diciembre. a las dic:z !JI':';8So

1 El proyecto, pUego de con.ii::io'l e~
modelo de proposición y disDo·;lcb.
nes sobre forma y condiciOlll'S '.le su
presentación estarán de ma:ii:lesto :: 11
el ~,1inisterio de Fomento .... en J" Jc::&
t~ra de Obras públicas de -So¡-!:! en ]()~
dEl.;; ~- horas hábiles de oficin;},

Cad·i'! proposición se pr('scn!a?~~ e12
pap;:l sell:::do de ]a clase sex:a ¡:lJ:H)
pc:set::.s) o en p:,pel común e-o 1 r<;~;'.:a

de igual precio, desechán,U:;', (;esde'
ll;!(go, la que no ,-enga con esi~ n"(;',il
SIto cumplido.

"

El Hcitador acomp<::ñará J Sll !iro
posición la relación de remun('r~'(';o
nes J?1ínim;}s en la forma qU!.: SI' de
termma en el apartch!O :iJ del R..al

1, decreto-ley de 6 de )Iarz.') dr -,~i::!)
, (<<!A:::~~~.:\ del 7) y e~ el p!feg} de C0!! ~

I dIcIones p:'!¡-ticulares y eCO;¡ú:ll'. '.}S7
que han de regir la contrata :\<: P,:"[iS

I obras.I U~a. vez que le sea adjudicauo el
¡ serVICIO presentará el contrato üe t"a-

,l bajo que se ordena en el B) del ¡:¡~ "!:~o
Rcal decreto-levo

I Las EIi.lpr<'sa~s, COr::Ip::tiiía:, o SGt' ('.

j dades proponentes estan obiÜ';:lci:!'i 31
cumplimiento del Real deere:.'J rle :24

I d.e 1?iciernbre de 1928 (GACET.... dd lJia

l· Slg~le,n~e) y disposiciones posierúJl'¡·S.
}w~nd, 28 de :Koviembre de 19;" L

¡ ~l ~In:ctor general, José ::;~,il!ilerl'J1¡ varCl8.
:
¡
I
1
:
i
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Una 'Vez que le' sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de traba
jo .que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías 'O Socie
dades proponentes están obligadas al
cum.plimiento del Real decreto de 24
>de Diciembre de 1928 (GACETA del <:ira
siguiente y disposiciones posteriores.

)Iadrid, 28 de Noviembre de 1931.
El I?jrector general, José Salmerón
Garc!:J.

Hast~! ],15 trece 111):'3:' del ~:!<! i',} dp.
l)icie:nhre se admitir;.·:n l:O el );('~o

i'i~Hlo de COil~{'r\'3í'¡ón }' RCP:1t·:h.::i~'lll
(le Ca¡"rctcr:1S del )!inisierlo ¡le F'o- I

1!H.'nto y en tod:.:s 1~~ J{'f~~~:':I-~lS de
Obras púhIie::;s ele ];; P~·nÍ1,~,,¡1a. ,1 ho.
:'::s húbjl('~ l!e ofic¡n~\ I¡rtlj)D"i"i,Y'n<;

para opt<u· ~J 1~ sUbf;~ in d.~ 1:1:-:; ,~b:'·~lS.td~
L·~"p~lr~)C'ión. de 1..":~i~1:~:1~~(·h·11l v firn1e coa
riego "sf:; liien de k~ kiJúi~,ctr()s 1 ~
7 de la l'\1rl·(~tl·t~ de n~f!"~~O de OStEa 3
'La lith;'!, l'U;'¡) p~C:qi:;::~'sto ;1sri('ndr :l

Hasta las trece horas del dia 10 de
Dfciembre Se admitirán en el Xego
ciado de Const:rvación y Reparación
de Carret(;ras 'Gel I.!inisterio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de
Obras públlcus de la Peninsula a ha
,as hábiles de oficina, proposicion.es
para optar a la subasta ele las OO¡':":s
de adoquinado del kilómetro 34 de la
carretera de la Estación de Yillalba a
Sego\"!:>, cuyo pres:rp'-1i:sto asciende a
Segoy;a. cuyo presupmsto asciende a
~lI~A !::,.~ :- . _J __ ';:n-:.~ ... ...
',.....", ..."':0 .i.lc~~.i1~, Ut:OH;llUO (lueuar L~I'-

rnm;:¡dus en el plazo de c:¡;'O¡-ce meses,
a contar de la [echa de comienzo de
las obras, y siendo la fi<lnZ3 provisio.
nal de i.039 pesehls.

La subasta se \"C¡-i~('''ll','¡ {'íl In Di
rección gene:-al de Obras públicas, si
tuada en el :tIinisterio de Fomento el
día 15 de Diciembre, a ¡as diez hcras.

El proJ'eeto, pliego de conJiciorles,
modelo de p:'opo:siciún :r d;spo::;ic:io
nes sobre fo¡-ma j' conc!icimles de su
pre~ent;:¡ción esbr:ín d~ m:'..nifi~sto en
el Ministerio de Fün~e!:to y en la J e
f::!tura de OlJ,as públicas 'de Sego\"ia
en los días :r h'Fas hábiles de oficinn.

Cada proposición se pre,.;~nta!·á en
papel sdla(lo de la clase sexta (3,60
pesetas) o en p:1pel COmún con póli
za de igua] pr-ecio, dest'ehán rlnse. des
·rle l~I~W), la qu~ rm \"eng;: - cOil ',-:le
I'eqmsüo cnmpli do.

E l " '. , -_ '-, .1~Clf~uor . ac?m~::nari a :ell p .-0-
lIU~l,"lUn la r:.?JilC10n (le renHt;H:¡-~lC¡O

n~s mínimas en J2 formD. que l'e d<!tcr.
mma en el 31)¡}I·tr:(lo Al del R~al de
creto-ley de G de :'rI:1rzn de 1929 (¡A
CETA del 7) )' en (>1 ~)Eego de condkio.
nes P:l~tjcujarcs y ec('n/'::'licn;;: que hai:
4e l'e:~'lr PI! In cor.~r;;t3 ·de e~t::ts ob¡-::!;;.
l',TI? ':ez que l~ s~:.l f1 r \.ilJdic:Hh (,1 se".
YICJ!) pre,;ent~l!'~ el cnntr:~to' lie tr:lb2
JO que se o.dena en el B) de1 Tlli~m;)

Re:.d ctr~~"(#i:j- ~:?Y.

Las :E~ !P!·t·~:t~,~ (~~)n!p~¡ñ i:1S () ~f)l,· ie..,
dadrs .pl:Pl1(),:enh~s €'s-tún obJi,pd,lS al
cumplIm¡!~¡~to del RpaI dec¡'do de 24
'(l.e píciemlJre rlc 19:28 (G,V:E'l',\ del día
slguient,e y dhpo::;icioncl'; posteriores.

~fa?rId, 28 ue Xoviembre de 1:l:ií.
El D!rector gellernl José <;:'lh't"'Ull¡ GarC:::.. ' ,. .,-.,.

! ~- 2·11)8
i,
¡
,

meses, a contar de la fecba de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional ;de 6.778 peselaS:

La subasta se 'Verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día
15 de Diciembre, a las diez horas.

El proy.ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pr~

sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras públicas de Se~ovia en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentar¡'in en
Jj8'pel sellado de la clase se]~ta (3,50
pesetas), o en papel común COi~ pjl!za
de igual precio, desechúndose, desde
luego, la que TIO Yeng2. con este requi-.
sito cumplido.

El iicitauor acolllp:::ucn'{'a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se dctc,mi
na en el apartado A) del Real decT'eto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones par~i::u

la~es y econórn.icas que han de regir
en b COI:trata de esta.s obras. Una "'-~Z

I:.!ue le sea adjudicado el serdClo, pre'
sentara el contrato de tr:lb~j:) ql¡e se
ordena en el B) licl mismo Real de::.e
to-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socic
d;¡des proponentes, están obligadas al
cu..llpEmiento del Real decreto ae 24 j

de Diciembre de 1928 (GAcEn, del 'lia I

sigu;enLc) y disposiciones posteriores. ¡
2\ladrid, 28 de Noviembre de 1931. !

El Director general, José Salmerón .1:,

Gill'cía.
5--2406 !

i.
iHasta las trece horas del día 10 de

~iciembre Se admi~irán en el Nego
(~Iado de Conservac¡ón :1" Repar-acióR
de Carreteras ,del ~lini5terio de Fo
liJen to y en todas las .Jefah:ras de
Ohras públicas dc la Península a ho
ras hábiks de oficina, proposiciones
p,tra uj.Ji:lr a ia subasta de 1::1s obn15
de ad.oquinado del kilómetro 33 de la
carretera de la Esbción de Yillalba u
SegoYia, cuyo presnpuesto asciendo a
229,9.5·9,ii> pesetas, debiendo quedar
teJ'llllnadas en el plazo ·de cato¡'ce me
ses, a contar de la fecha de comienzo
d.e las obras, y siendo la flallz:'1 provi
sIonal de 6.898 pesetas.

La subasta se ycrifiem,i. l'n la Di
rección general de Obras púbHcas, si
t~ada.. en el Ministerio de Fome!lto e!
dla la de Diciembre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de con.dic;on-es,
lUodel~ de proposición :r disposicio
nes SODre forma y condiciones de su
prc~~n!adó.n estarán de manifie~t<J cn
el ?ttllllsteno de Fome:üo v en la Je-
fatllra r¡", Ob " 'hl;~~s 'rln ';'M,~••;n-::;- _ ..., .t-" 4. ...~ .1. ..... LA. \.L4... a..>",:,.6V Ir J-c..il

(:n los (Has y horas hábiles de oficina.
Cada proposit~ión se presentar:i en

pnpcl sellado de la da~:e sexta (a,6G
?eseta~) o, en p~.Pel común con péli
~.l de Jgllal pre::-::ú, desechándose, l.ks
¡ e I~~go. la qUt: n'O venga C1.lll e"e
reqUIsIto cumpliuo.

E} .l~cit~rl(lr !l('(",;pnñnrá tJ. ~~~ p:-o-
!lOSlcIon la rel:leión de fe!Uunerac;o
n~s mínimas en b forma que se dekr~
lmua en el apartado A) del Renl d~
e;'cto-ley de 6 de :\:Iarzo de 19~9 (G,\
CETA del 7) ~. en l'l pliego de cQndicio
nes particul~rrs y ('con,Jmi2a.~ (me ha!'!
de regír' en la cGntnlia ~c c~t'is' obr;;,s.
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Hasta las' trece horas dl.'l día 10 :te
Diciembre, se ~d,nitil"f..nen. el Ne~0cia'
do de Conscryación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de :Fomento
y en toda.'; las JefatuMs d~ Obras púo
b]ÍC3,s de la Pt:uínsula, a horas h:ibi.

Hasta las treoe horas del día 10 de
Diciemb¡-e se admitirán en el Negn
ciado de Con'ser"V~ción y Re¡Jaració~

de C:lIT~teras uel Ministerio de Fo.
mento y en todas lf<s Jefatnras d~

Obrr:.~ pUblic~s de la P~~{n~u13~ n ha·
ras hábiles de oficin~, proposicion~s

para ~~1. tar a la saba;;.ta de ¡as obra,
:de adoquinado de los Kilómetros
28,500 a 29,500 de la carretera de To·
ledo a AvDa, cu~·o presupuesto $scien·
de a 248.019,12 pesetas,. debiendo qne1
dar terminad:>s en el plazo de caton:e
:mes~s, a contar ue la fecha ue co
mienzo de las obras, ~' sienw la fian·
za pro.isional de 7.44;0 pesetas.

La subasta se ~el:'ifilw.,:i. en b Di·
rección general de Ob-r'ls pU1>licns, si·
tuada en el :.\1inisterio de Foment·). el
.día 15 d-e Diciembre, & los diez hOI-as.

El proyecto, pliego de eondicioDe>,
modelo dI) proposición y disposicio
nes sobre form.a y condiciones de su
p.resentación estarán de maIlifies!o en
el :Ministerio de Fomento J' en la Je
faturade Obras públicas de Tolena en
los días y horas bábllis de oflcin:.l.

Cada proposición se presentará en
p~p€l sellado de la c1asc- se:E:!:2 (3))1)
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, d<esechándose, dCl;ue
luego, la que rro venga con este re·
quisito -eumpli-do. .

El licitador acoI:1pañará a su pro
posición la relación de remuneracio,
nes .mínimas en· la foona que se deter·
mina en el apart~do A) del Real de
creto-ley de 6 de Mar'Zn de 1929 (GA
CETA.. del 7)' y en el pliego de condi·
ci'Ones particulares y económicas qUe
han de regir en la cOItttata oe esta;
obras. Una vez que le sea a,djudicado
el servicio presentará el co-ntr.ato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las EIPpx:csas, Compañías o Socie
dades prop'Onentes están obligadas :11
cumplimiento del Real decreto de 2i I
de Diciembre de 1-928 (GACETA del di:!
signieIrte} y ,disposiciones posteriores.

Madrid, 28 de Novi~"llMe de 1931.
El Director general, José Salmerón
Garcia.

S-2412

Hasta las trece horas oel Q,la .I.U ue
Diciembre, se admitirán en tI N::-gocia
do de CGllServación. y Reparación de
Carr:eteras dd Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturns de Obras pU
blicas de la Península,. a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de
adoquinado de Jos kilómetros 52,5<10
a 53,SOO 'de la carretera de Toledo a
Avila, cuyo presupuesto asciende a
246.850,81 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de catorce me·
ses, a contar de la fecha de comieu,z,o
de las obras, y si-e-ndo la fianza pro
visional de 7.4.05 pesetas.

La subasta se verifi.cará en la. Duec·
ción general de Obras públicas, situa
da en. ~l l\1:in~st~r-ic de Fo~e!'!tc, el d.i2.
1;> de Didembre, '2. las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicioues
sobl~e forlJla y condiciones de su pre
sentación, estr.rán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra· de Obras públicas de Toledo en los
dins ~. horas h:ibi!es de a!lC!.l:l3.

Cr:da proposición se p¡-eseniarán en
papel sellado de la cla.~e :;~xb (3,50
pes ::1.as), o en papel c.omCm con pó:izn
de 19uDl !)l'cc:o, dl,'!s~ch::"nclos~. desde
bego, la qlle ,'ú ven3:< c;)nesle requi
sito cluu.pliuo_

El licit3dor acomp:::ñ:ll'Ú :::l su propo-

- 2: ñlcienilir_e_"_i9_3_1_"__G_a_c""_em_-_tI_é1laarK1.~Num. S$ -1
reparaClon con hormigón mosaico de siClon la relación de remuneradone.s '.1
los kilómetros 232.,93.6 a 233,0134 de la ~liroas en la: form'a que se dete-rmi. t~
ca.n:etera de Tai'attcótí a Teruel~ eny() n~ en, el apartado AY del Real decreto· ~
presupuesto' asciende a 13'2.023,76 pe- ley de 6-d:e M'3.rzO' de 1929 (GACETA del7) [1
setas debl·"''''·do ·qued··.. ,..· teMnl-na·..."''' en y eI! el"'lie~o de co-nd1~iones par~l·'·-.~- '".1'

: el pl;Z'(). de~cho me~~~, a cotrta~de la }sres y~coIíómie~:s qu; han de ;-eglr ~
Lfecha a'e ·comienzo d~ las 'Obra5y y sien- en la contrata: de -eshls obras. Una vez <~:
• do la fi3.nza prQ......isionaI de 3.960 pese- que le sea a-djudicado -el !>ervicio, p,;,(;.,=ij
tas.' sen1:31'a el contrato ele trabajo que se .

La subasta se .erificará en la Dkec- OI'dena en el B) del mi<im{) R€::Il decr(~·
ción general de Obras púllicas, situa- to-ley.·
da en el Ministerio de Fom.ento, el d'ía Las Empresas, ComJ1~ñias o :~or::-

1i) de Diciembre, '3. las diez horas. I da::ks ,roponentes, están obligadas al
El pr.oy,ecto, pliego de condidon~s, . cumplimiento del Real decreto ~e 24

modelo de proposición y clisposiciones de Diciembre de 1923 .(GACETA del di~

sobre forma y condiciones de su pre- 1 sig-.úente) y disposiciones poste1"júr~s.
sent.s.ción, estarán d-e manmes~:> en el l' 31adriü, 28 de Noviembre de 1931.
Ministerio de Fom-ento y en 1:, Jefatli- 1 El Di"ecio;,- general, José S2.!mc,OJ.
ra de Obras públicas de Temd en los GaT'cja. ,
dias y hor-as hábiles de oficina. 5-2413

Cada proposición se presentarán en
!!ya'pel sellado de la clase sext.l (3,tiO
pesetas), (). en pa:¡lel común c~n póliza
de ig¡;.al precio, desechándose, desde
luego, la que no yenga con este requi- i
sito cm:nplido. . I

El licitador acompañará a su propo
sición la rela~ión de remuilcrll\.:ione:s I
:mínimas en la forma que se d-etermi
na en el apartado A) d.el!ka! decreto
ley de 6.de Marzo de 1929 (GACE'IA. dcl7)
Y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas oh¡oas. Una .ez
quele sea adjudicado el serricio, pre
sentará el conl:,"ato ·le tralJajo qtle S~

or:dena en el B) del mismo Real decre
to-le.y_

Las Eiuprc.sas, Compañías o Socie
dade..<¡ proponentes, estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 192.8 (GM-..ETA. del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 28 de Noviembre de 1931.
El Director gener:Jl, Jo~ Salmerón
G3&'(·:'-'.

(GACETA del 1) y en el pliego de con
'dicion.es particulares Y económIcas
que han de r.egir la ccnt.ata de erta3
ob.~s.

'CTIa vez que le sea adjudicado el
senicio presentará el: contrato de tra
bajo que se orden'a en. el B) del mismo
Re:.:.l decreto-ley.

L=5 EmD!'~sas, Compañías o Socie
dai.~es propon.entes estu:n obli~adas al
cu!~plimiento del Real decreto de ~4
de viciembre de 1928 (GaCETA del día
S!f$'l ¡ente) y ilisposici~nes P?sterioTPs,

:-':ldrid, 28 de ~oVle!D.bre de. 1931.
:El Dir~ctor general. José ";altr..<:lrón
G:, .. l2.

¡rasta las trec\; ho.rü5 del dí:¡ 10 de
Diciembre, se admitirnn en el N-e,Nci:i
do de Conservación 'Y RC1l:l':lción de
Carreteras del :.linisterio de Fomento
::" en to(las hts .1'ciatul"as de Obro.s pú
blicas de la Penjasuia, a 1lli¡'as l¡ú!Ji
L" Je ofici..'1a, propnsicionel; para Oll
~,~r a la subasta de bs oliras de

S-2411

'iL.<sta las ui:ce horas dcl dia 10 de
J)lci..?mbre Se admitirán en el Nego

~.} ch,lo de Conser.....ación y Reparación
. rle C:J.rretcras .del Ministerio de Fo·

meneo y en todas las Jefaturas de
Oh1"::IS públicas de la Peninsula? ~ ho
ras hábiles de oficina, propOSlClones
Dan oPtar a la subasta de las obras
de r;:;paración, de explan,ación y íinu.~
Y riego superficial asfáltico de los la
10metros 1-1 a 20 de la carretera··-de
Teruel a Sagunto, cuyo presup-uesto
35-Cien-de a 164.852,50 pesetas, debien-

. do quedar- terminadas en. el plazo de
ccho meses, a C'Ou-tar 'de la fecha de
C0mi~nzo de las obras, y siendo la

. liam:a provisional de 4.945 pesetas.
La subasta se verifiCará en la Di·

rección general de 0bras públicas, si
tU:lda en el Ministerio de Fomento- el
dh 15 de Diciemhre. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
~odelo de proposición y disposicib
lles sobre forma Y condiciones de su
}Jresentación estarán de maniIiesto en
el .:\linisterio de Fomento y en la Je
fstura de Obras públicas de Temel en
los dias v horas hábiles de 'Oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pe_<;etas) o en papel comím con póli·
za de igual precio, desechándose, des
·de luego, la que ~ll} venga con este
requisito cumplido.

El li~itador acompañará a su pro
posición la relación de r~muneracio
nes minimas en la forma· que se deter
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condiáo
nes particulares y económicas que han
de regir en la contrata .de estas obras.
Una vez que le sea adjndicado el Ser
-,-icio presentará el contrato de tr3b:l
io qu~ se ordena en el B) del mLmo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías 1) Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real d~cret(). de 24:
.;i-e Diciaülbi"e d~ 1~ {G:A.C~...~ de!· die.
siguiente "Y disposiciones posterio~,

Madrid, 28 de No'ViemJbre de 1931
El Director general, José Salme¡·Ón
Garcia.
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Hasta las trece horas del di.<l. 1{) as
Diciembre se admitirán en el :-;e¡;o.
ciado de Conser'i'ación Ji Re.i>5rac~óu
de Ca¡Teteras del :Miuisterio de F(a.
mento y en todas las Jef't~ur<tS d~

Obras públicas de la Peninsul~ a llO
ras hábilles de Qfi~i.na proposicionb
para optar a la subasta de 1135 CI'::>ras dI':
reparación, de. explanaci6n y firme
y riego profundo asfáltico -de los b
lóme1ros 60 a {;2, 81 a &6, 91 a 93 y
103 a 103,600 de la carrete:-a de Col
menar de Oreja a la de Toledo a Ciu·
dad Renl, cuyo presupuesto ascienú~
a 2t8.í22,75 pesetas, debiendo qued~:

terminadas en el plazo -de catorce ml'
ses, a "Contar de la fecha de (;;)mienzo
de las obras, y siendo la .fianza P~\·~.
sion2.1 de 7.161 peset~s.

La suhasia se verificará (:0 :3. Di·
re~ciÓn. general de Obras p:úl!lic.i!s. ~:"
tuad.a en el Miuisierio de Fomento .¡:.:
dÍ2. 15 de Diciembre, a las diez ho;¡·:;.

El prOJ·~cto, plfego de cond!.:~.bn~".
modelo de proposición }. disposi.r.io
nes sobre forma y condiciones c!.e .,¿
prl;;:se:.liación esíar:l:.:J. de manili<=3~o (,:
el :'ÍinIsterio de Fome:1:o v en b J ~¡~,
tom de Obras púb1icus de ToJed:) t'1

los d!<~s y horas húbiles de dki'l:;t.
Cada proposición sa pre3~<1ta!-,j (.:~

papel senado de la clase sexta (~_Sd
:Pese~s) o en papd co;nún COil l.h.,;J;:~~:
de igual precio, desechánjo~~, i~'3::~
luego, la gue no ",er:ga cO~ C";:~ !"['Te::-
sitc ccmplido. .

El licitador acomp"ñ:..á u S'.l oro'J'
posición la reiaciÓ!l de remunerach
nes IJ1inimas en la forma q;,¡C' SI: :l~·
ternHua en el apartado A) del Re:;,:
decreto-ley de 6 de Marz;) de ¡;}~:'
(G.-\CET.... del 7) :y en el plieg:) :lc ('"o:"
dicio:nes p-artiCl!l..:I::-es :r eCOj!Ór~:~::;I';
que han c.e regir lo. contr:Ji::¡ eh l·~:~.'.
obras.

'Fna yez que le Sea adjudj~~tL) :'i
serndo present:I:ra el contrato tJ ~ tr:!
bajo qne se orden'3 en el B)di.'l mis:1:':)
Real decreto~leY.

Las Empresa-s, 'CG:;~pañia<; o $:lci.
dades· proponentes esllin ;"lb:'c;:"~~;:~s ;!l

c(L"llpliiD.iento del Rcal de':"ftú l~e ~-l.
de Diciembre de 19~8 ((;,\-::0"_\ e!;;:] d·::.
siguiente) y disposiciones pos~~'·~'l_-~'.

1I::tdrid, 2& de Xo,iembr~ de 1:!;':·
El Director gen~!"::t!. Jos¿ S~l:::'::\:l
G3.rcÍ3.
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luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañe.ni a su pi"OpO
sicián la relación de remuneraciop.es
minirnas en la forma que se d:etez-mi
na .en el apartado A) del Real decreto-

. ley de 6 de Marzo de 1929 (GA.CETA del 7)
y e¡¡ el pliego de condiciones parüca
lares y económicas que han .de regir
en la contn:.ta de estas obras. Una vez
que le sea ~djw:lica:!o el servicio, prc- 1
sentará el contrato de trab2.Io que se 1
ordena en el B) de} mismo Real decre·
to-ley.

Las Empr~as, Compañías o Socie- I
d:ades proponentes, están obligadas al/
cumplimiento del Real d~reto de 24
de Diciembre de 1928 (Gt..CETA del dia 1
sigüieilte) }" mspoúúoncs posl.ei'lores.

?,ladrid. 28 de Noviembre de 1931.
El Director ger.·~ral, José Sall:12tón
García.

I-ia~ta las tr2ce horas del día 10 de
uiciemiJre se a<imitirán en el Nego
ciado de COll.$ervación y Rep:l.r:lción
ele Carreteras del :Ministerio de F o~
me,nio y en to.Jas las. Jefaturas de
Obras públicas d~ la Península, a ho
ras hábiles de oficina propoc;iciones
para optar a la subasta de las Ol)r:lS de
reparación, de e~planación y firme y
¡'iego profundo asfáltico de .los kiló
metros 19,5{)O a 21,300, 33 a 34- y 42
a 43 de la carretera de Toled'O a Ciu
dad Re31, cuyo presupuest.? ascien.o.e
a 161.096 pesetas, debiendo quedar ter
min.adas en· el plazo de ocho meses a
contar de la fecha de comienzo de Ías
obras, y sien'do la fianza provisional
de 4.832 pesetas.
~ _suhasta se verificará en la Di

recelon geneI'31 de Obras plililieas, si
tuada en el Ministerio de Fomento €l
dia 15 de Dkierubre, a las diez hO:·ss.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelQ de proposidón os disoosieio
nes sobre forma y condicio'les de su
presen~ació!l est2!:án. de manifiest:> e:il
el :Yinisterio de Fomento 'Y en la Jefa·
tura de Obras públicas ·de Toledo en
los dí<u y horas hábiles de olkiua.

Cada proposición se pres:::ntará en
papel sellado. de la clase se:.."1.a (3,60
pcsetas) o en papel común con poliza
de igual precio, desechánJose, desde
luego, la que no venga con est::: req:...i
sjio cumplido.

El Jicitador acompliñará <l S.1pro-
posición. la r~...acióD de remuncraci.}- lI<lSta las trece hor••s lid ri í:l 1ti ¿¡~

. . f ~iciembre se admitirán el'! ei :";e"Fj·
nes mlnImas en la' orroa qac se de- CIado de Conservación y Repar-.¡c-ió;
tcnnina en el apartado A) del Red de Car¡-eteras del l\.iinisterio de F(,
decretooley de 6 de Marzo de 19"21) mento y en toias las JeiabJras (j~
(~A?TA del 7) y en eJ pliego de c"{)n~ Obras públicas de la Peninsnl~. 3. h',.
dieJ.ones par-Scular.es y ecoaómieas
qne han de regir ~ contrata de c::.ia; I'3S hábiles de oficina. ¡nopos;ciom's
obras. pJ.T:l "lptar a la stI::Ja;ta debs "h.;¡-

Una vez que le sea adjudicad,) el 'ñe adoquinado de los kilómetros ¡j¡!,I[
se~,icio presentará el contrato de tra. a 9,60() de la canetera de 0,;;:;.7. :t He,·
baJO que se orden':! en el E) del mi,smo cajo de Santiago. éuyo ]Jl'e,,¡¡pm"sto ~:'
Real decreto-k,,-. ciende a 412.661.40 pe_c;.e~!>, de-i.<c¡¡,::

Las Empresas, Compañías o Socie. quedar terminadas en el pbi:n de ve!.,;·
dades .pr!Jponelltes están obligadas al te meses, a coIrt:l'r de !3 fel-hu d,~ C'.'
cumplimIento del Real rl~(';:-~t,.} de 2,1 miem:o de las ob::as. y <",n(;:) té", :i:~;;.

I de Diciembr de 19?8 (GA d 1 d' za pro,isÍonal de 12.37& r"·>!'-l",~""

. sigt:.ien.te:) y di~posi~ionesC;~~ter}Ol'el;~ 1 La subasta se Ye;:-i~¡,~::r'l ¡.. !.~ D.-
I :Madrid. 28 de No\'"iembre de 19:31. receión gene12l de O~ns :<~\"!'.'>..,1·

El D' t 1 J . S 1 j mada en el ~¡jniste";u (1,. ,:", , ... : ~ ,-;
Garl'!~~<:c o:.' genera, ose a m¡:rnrr .ala 15 de DiO.: :e~br~: :: !:,,,-:¡:"~_~~ .~:;:,':~::~~

S-241i El proyec~o, p!ies::.o .jo;. ..>:r:,i:ej,;:·:,-,•
____.,,__ modelo de prol'osíc;(::1 y ;l¡s).~· ;::,\.

nes sobre fOi"n1:l y c("~¡:~-:':':'~'" c':: :,l:
presentaci'):l es ¡,\O',-,n de ¡~::l. ai.!ll,<:) '::l.
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les de o:fici-ila, proposiciones para op·
lar a la subasta de I:as obras de
reparación .con hormigón blindado de
los kilómetros 5',500 a 7 de la earre·
teta de Toledo a Avila, cuyo presu
nuC'c;to asciende a 175.14Q,63 pesetas,
deh¡eudu quedar terminadas en el pla
zo de ocho meses, a contar :de la fe~

ch::! de comienzo de las obras, y sicn~

.do la fianza pro\isional de 5.254 pe·
set~~s..

I.a suhasta se verificará en la Direc
ción general de Obri1s públicas., situa
da en el ~,Unisterio de Fomento, el día
15 de Dicicmbre, a las diez .horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su prc
sc;,tsciéI!, est..3rán d~ maniflesfo en. el
:Ilip. lste:rio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras públicas 'd~ Toledo en
log dias y horas h-ábiles de oficina.

Cada proposición se present3l';;n en I
papd sellado de la clase sexh (S,eO I
pesdas),~o en p2pel común con póliza
,de 19u!ll precio, desechándose, desde 1
~t.1<:';';O, lét (jat: 110 ve!!ga con e~t~ requ.i- ¡
sito cumpliJio. !
. J!:! licitador ~r;omp~fulraa su propo- 1

SlC ;0i1 la relaclOn de remunel'3>Cioncs :
minima.s en la form:a que se deteI'mi~ I
na 0<1 el apartado A) del Real deci'eto~ 1
ley de {; deo ::\farzo de 1929 (GAcEn. del i) I
:r (':¡ el p!¡cg~ d~ condiciones pa¡-ticu- ¡
lar~s y economlcas que han de regir ¡
en la contrata de estas obras. Una vez '
que le sea adjudicad.o el servicio, pl'C~ !
seT'!tará el contrato de trabajo que se I
ordena en el B) del mismo Real decre- I
~-ky. I

1:35 Empr,esas, Compañías o $ocie- :
daGes proponentes, estin obligadas al ¡
cumplimiento del Real decreto de 24 i
o.e l?ici-embre .de 1928 (GACEu del día ,
slgmente) y dlSJ)Osiciones posteriores. I

rJao/id, 28 de Noriembre de 1931. !
El ~rrector g-eneral. 'JoS¿ Sclmerc'n i
G~.C~;1_ '

IL.L;ta las trece horas del día 10 de
Diciembre, se almitir:in en el N~gocia.
do de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento
y .en todas las Je.faluras ele Obras pti
bhc:ls de la Penm.suIa, a lloras hábi
les de oficina, proposiciones para. op
fuI' a la subasta de l.:as obras de
rep~r!l9ión.<:on hormigón blindad"O de
los .:!bmCLros 3.425 a 5,5(1) de la ca
Tr~¡l::a de Toledo a Av~ -cuyo pre
sUPl!esto ascien:de a 239.989,94 pesetas,
debIendo quedar terminadas en el pla
Zo de catorce meses, a contar de la fe
<:ha de comienzo de las 'Obras }" sien
do 1:1 fianza provisional de 7.19-9 pe
sebs,

. !~a subasta se nrificará en la Dil'oc
ClOn general de Obras públi-cas situa
d~ en el.M;inisterio de Fomento; er día
1" de DICIembre, a l:is ·diez horas.

El proyecto, pliego de condiciDnes
modelo de proposición y disPOSiei()ne;
sob:e !~rma y condiciones de 5!! pre
SC?,.aclon, estarán de m.an.ifiesto en el
l\hnlsterio de Fomento y en la Jefatufa d~ O~ras públ~c~s de Tolc?-o en
us dl:ls ~ horas hábl.Ies de ofiema.
~ Cada proposición se prcsen~ar:in el'!
.¡;¡lpel sellado de la c1ase sexta (3 60
P~;;~tas), o en papel común con. póliza
de :gual j)r~eio, desechúndose, desde
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Hasta las trece horns tlel liía i ¡¡ lle

Diciembre. se admitirán e!1 el :Nego.~ia.

do de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras pú.
blicas de la Península, a l1Or:15 IdJi·
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de l:a<; o-lJ¡-:ls ci~

reparación, de explanación y firIllt' con
riego semiprofando de betún 3sfáJt¡·
eo de los kilómetros 18,iOO a 2:J,Ü10
de la carretera de Mislata a Re~l, .~u·

yo presupuesto asciendo a 1:35.39G,79
pesetas, debiendo qnp.rl:lr termin:u.Ias .
en el plazo de ocho meses, n t"ont3rl
de la fecha de comienzo de h:s ob!'a;, 1
y siendo la fianza IHOyisÍ'onal de ¡H'Se- •
tus 4.060.

La subasta se ye¡'ificnrú en la DireC
ción general de. Obras públicas, situa·
da en el Ministerio de Fomen 10. el dia
15 de Diciembre. a las diez 1101"..:$, 1

El proyecto, pliego de con di c: iOll\:S, ;

modclo de proposición y disposieiúues 1
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto ('TI el
Minister-io de Forn~nto y en la Jefalu
ra de 01>ras IJúbi;t:¡¡s de Yalclll.:ia el!
los días y horas h1biles de oficim~.

Cada proposición se p¡-csenla~'án e~

p-apel sellado de la 'clase sext:.i. CJ,6ü
pesetas), o en papel común con púliz~

de igual precio, desechándose, desd~ 1
iuego, la que no venga con este rcqtlt-
sito cumplido. I

El licitador acompañará a su propo
sIción la relación de remuneradOlle~

mínímas en la forma que se detcnui·
naen el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo dc 1929 (GACET,\ del,)
y en el pHegf) de conu¡cion('~parlÍl:ü'
lares y económicas que; lmil de regir
en la contrata de estas obras. Una \"~z
que le sea adjudicado el servicio, p~.~.

sentará el contratolle tr:l1.Kljo que se
ordena en el B) del mismo Real decre·
to-Iey.

r~as Empr{'st1<;, (omIl~iilr¡s o S<lcl¡il

Gaceta de l\Iadrid:-·NúJ~::.~~I
Salmerón modelo de proposición y dis¡)o,;,'b. I

nes sobre forma y condiciones ,le su ~
presentación esta¡-án de manifksto l:"n ,~

el :\linisterio de Fomento y en ':3 Jd2. "",~.;~~.;.•.',.
tara de Obras públicas de TO¡i~t..!" ¡;n ~

los dias :r hOl"aS hábiles de of.cin~. .%;
C::da proposición se pr<:scn~Q:';1 en ~

papel sellado de la clase sex::a (~;.6ti

pesetas) O en papel común con ¡¡IJ.ica 1o·..•f.:
al: igual precio, desechándDs':>, ;("s',e
luego, la que no venga con cs.te I":,'pü·
<10 cumplido.

El lieii:.:dor acompañara a S~I .,10-

posil;ión la relación de ~emtn1l'r:·'('.!O- J';,'•.:'.JJ es mini tiJas' en la forma que S~ oJe·
t~rmjna en el apart~do .\) del Heal
decreto-ley de 6 de Marzo de J ~::~
(¡j.\CETA del 7) "i en el plicgn de: (1];1- ..

diciones particulares y econ6:';:it~$ "
que han dc regir la contr<1ta '-l~' l'~~.,:

obras.
Una vez qne le se:l-adjudl.;~;,:C. d

servicio presentará el contr:\to <!.~ t1'a"
bujo que se ordena en el E) lel mi'~;¡'l

Real decreto-ley.
Las Empres:\s, Compr:.ñiss o :-;cJ,:ic

dades proponentes es1ún oblig:\I),J-; el!
cumplimiento del J{eal :1ecrcto ~¡,~ :¿i
de Diciembre de 1928 (GAcET.\. L:l üi;¡
siguiente) y disposici0nes POS~t'l":Il:·¿5.

Madrid, 28 de );oviembre d~ 1931.
El Director g'TI("l':ll, José S-3l!ll(~róu

Garcia.
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H:¡sVa"!as trece hor:;s del Jiu 10 de
Dici~mbre se admitirán en el ~';cgo

ciado de Conservación y Rcparac~ón
de Carreteras del :'l:l:inisterio de Fo
mento y en todas las Jdatul'as de
Ob-ras públicas de la Penínsul<.l. a ho
ras hábiles de oficIna' proposi:::ilJ!1es
para optar a la subasta de las o!J¡'i1S de
reparación. de explanación y firme con
macadam asfaltado de los kilómetros
3 a 6 de la carretera de Toledo a Pie.
drabuena, cuyo presupuesto asciende
a 87.728,90 pesetas. débiendo quedar
terminadas en el plazo de seis meses
a c-ontar de ia fecha de comienzo d:
las obras. y sien'do la fianza pro...-isio
nal de 2.631 pesetas.

La subasta se verifiCará en ];¡ Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el i.\I:nisterin rle FCffi<lllt:). el
día 15 de Diciembre, ;:'l l:i~, '';¡cz h )ras.

Elllroy::c-~t~t i;F~·;!... ~.:! .•·~'¡~di··:·.'r.-rt:),

El Director general, José
Gat"(·ia.

Hasta las trece lloras del día 10 de
Diciembre Se admitirán en el Negu
.ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del :Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de
Ohras públicas de la Península, a ho
ras hábiles ele oficina, proposiciones
para optar a la. subasta de las obns
de ad-oq1J,inado de los kilómetros
2~,G71 a~6,2S884 y 26,82835 a 27,0112
de la -canetera de Yébenes a Consue
gra, cuyo pl'esupuesto ascien de a j}l:se
tas 242.;;68,42. :llebiendo quedar termi
nadas en el plazo de catorce meses, a
cont:J.r de la feelIa de comienzo de liis
obras, y sierido la fianza proYision:.l.l
de 7.275 pesetas.

La Slóasta se yerili.::ara en la Di
rección general de 0:lr35 públicns, si
tuada en el ?íinisterio de Fomi::nto, el
-dia 15 de Diciembre. a las diez horas.

El prcyectc, p!!egc de c':J!!di~iont:s~

moddo de proposición y dispcsicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estai"ár:. de manifiesto ell
el Ministerio de Fomento y en la Je-
fatura de Obras públicas ,de Toled'O en
los días ~' horas hábiles de oficina.

Cada proposición se pr-esentaro en
papel sellado de la clase sex.ta (3.60
pesetas) o en papcl común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que n'O venga con este re
quisito cumpli·do.

El licitador acompañará a su pro- \
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el aoartado A) del Real de- 1
ereto-Iey de 6 de ~Iarzo de 1929 (GA- 1

CETA del 7) y en el pliego de con di· I
dones partícular-es y económicas que
han de regir ei'l ffi"'confrata de est~s \
obras. Una vez que le sea &djudicado
el servicio presentará el contrato de
tr.ilDajo que se ordena en el E) del I
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propunentes están obligadas al I
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día \
siguiente) y disposicioD-es posteriores.

Madrid. 28 de Noviembre dc 1931.
El DireCÍor general, José Salmerón I
García.

..
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li:::::;ta ]¡lS tr-cce horas del día 10 de
Diciembre Se aumitirán en el );'cgo
dado de Conservación y Reparación
úe Carreteras ·del :\1inisterio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras h.ibiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de adoquinado de los kilómetros

·:25.26881 a 26,82835 de la Cf.rretera de
Yébenes a Consuegra, ·cuyo presupues
to asciende a 222.1;)3,8,1 peseí.ls. de
bie:::J.do quedar tcrmin8das en el plazo
,de catorce meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las ohras, y sien
do la fianza proYisl'onal de 0.053 pe
setas.

La subaSta se verificara en la Di
rección general de Obras públicas. si
macla en el Ministerio de Fomento el
día 15 de Diciembre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de co.O'diciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
prcsent::tción estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Tolerlo
en los días y horas hábiles de oficIna.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, 'desechándosej des
.de luego, la que 'nu venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará. a su pro
nosición la relación de remuneracio
ñes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del ReaJ.. de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han
de regir en la contrata ,de estas obras.
Una vez q-ue le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas 'al
cumplímieD.to del Real decreto de 24
.,!~ Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente y disposiciones post~rior~s.

?lf:tdrid, 28 de ~oviembre de 19:H.

~l ~Iinisterio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas :de Toledo en
los días y horas hábiles de oficin<1.

Cada proposición se preslmtará en
l;apel sellado de la clas,e sexta ~3!50
p~setas) o en papel comun con pelIz:!
de igual precio, desechándose, desde
l\lego. la que no venga con este re
mJisito cumpHdo.
- El licitador acompañará a su pro
l;'lsición la relación· de remunerucio
iHlS mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de
aeta-ley de 6 de Marzo ~e 1929 (G,~
cerA dcl 7T y en el pliego úe con dl
c!'ones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
ob,·as. Una veZ qne l~ sea adjndicado
el servicio presenta:-i el eontrato de
trabajo que se ordena en el B) de!
'.uismo Real decreto-ley.

Las Empres:::.s, Compañías O Socie
darles prop-ouentes están obligadas al
cumnJimicnto del Real decreto de 24:
de Diciembre de 1928 (GACET.'l. dC"l día
siguiente) y .disposiciones posteriores.

=~i:.ld:-id, 28 de ~Qvi",m];re de 19:U. I
El Directm' general, Jos~ Salme.ón' 1
S:J.1"cia.
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Hasta las trece horas del dia 10 de
Diciembre se admitir6.n en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en to.das las Jefaturas de
Onras públicas de la Peninsu1:l. a ho
.as h~lJiles de oficina, proposicion~s

para o;¡t:::r a la subasta de las obIas
de repa¡-nción con hormigón mosaico
dc los kilómetros 135 y 136 de la ca
rretera :dc Log:roño a Zalagozit, (:;u:fG
presupuesto asci~nde a 214.422,26 pe
sebo;, debiendo quedar terminadas en
el piazo de catorce meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional dc 6,432
pesetas.

La subasta se verific.ara en la Di
rección general dc Obras públicas, S"~

tuada eil el :\Iinisterio de Fo:nen to. El
·dia 15 de Diciembre, a las diez oor35.

El proyecto, pliego de condiciones,
mod:?lo de proposición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentacion estarán de manifiesto en
el )linister~o de Fomento y en la Je
fatura de Obras publicas de Zaragoza
en los 'dias ::r horas hábiles de oficina.

Cuda proposicIón se presentará en
papel selI~do de !a cIase sexta (3.60
peset3s) o en p:1pel común con póliza
de igual precio. desechándose, desile
luego, la que no Yeng3 con éste rc
quisito eU!ilplido.

El lidtado. a.~omp:1ñará :l su pro·
posición la rebeión, de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de )lar7.0 de 1929 (GA
CETA del i) Y en ef pliego de con di
dones particubres y económicas que
han de regir ('n la contrata de estas
obras. rna vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato de
trab~jo que se .ordena en el B) del
mismo Heal decreto-ley.

Las Empresas. Comñañias o Socie
dades propunentes esÚin obligadas al
cumplimiento de! Real decreto de 24
dc Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposicion..,s posteriores.

:U:::drid. 28 de Xo,·iemhrc- de 1931.
El Director general. José Salmerón
U.lr(-:,:.
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H'i~;ta las t;'l'CC hO!"[Is de! di:) 10 de
Dic~e!1llJn.· Se :td'l1 itir:in en el :;\egoria.
ot) OP (~n';"! ~f':\"~i:"" 1~)~ y Repar~C'ión de
Carreteras: cid :'.1¡Ilis~(\rjo de Fomento
). en taebs l;,s .I(.·f;:tu!':lS de Obr:::s n:.i
bikus de la l';·:'.in":.:.l~, a hal"f1s h:'ófles
de Gfh'l:--:[l~ 1~;·:~:.'n~i,,"'10¡¡cS p~lrn optar

~: /;~ (~~;;:\~;.~;'¡:~:~;~'·:~\'1~;~;~}~o(:~cr}~~:l~~=
lón~[;tr(js 1~'5?4;~; a 1;¡'~}~-i44 de la ca...
rr(!!\~r~~ d~ J... O:.!Tni10 .:1 Z~~rnso'Z3J ~uY'2
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1
han de regir en la contrata de esta!
obras. Una vez que le sea adjudicada
el servicio presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley•

Las Empresas, Compañías o Sacie.
dades proponentes están obligadas al
cumplimicnto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G..-\CETA del día

. siguiente) y disposiciones posteriores.
i\Iadrid, 28 de No..iembre de 1931.

El Director general, José Salmerón
GarCÍa.

de la fecha de comienzo :de las obras.
y. siendo la fianza provisional de pese
tas 5.59.'5.

La subasta se veri¡l~ará en la Di~
rec·ción general de O!:lra;; p.íDlÍc-V.S, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
,día 15 de Diciembre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propúsici6n y disposiciO
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
ell\Iinisterio de Fomento. y en la Je
faturade Obras públicas de Valencia
en los riíus ~- horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con' póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañar':l a su pro
posición la relación de remuneracIO
nes minimas en la forma que se deter.
mina en el apartaao A) trel Real de
crúo-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CEno del 7) y en el pliego de condi.
chmes particulares y económicas que
han de regir en la contratá de estas
obras. Una vez que le sca adjudicado
el Servicio presentará el contl ato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley_

Las Empresas, Compafibs o Socie
dades prop"Onentes están obligadas al I
cumplimiento del Real decreto dc 24,
de Diciembre de 1928 (GACET.\ del día

¡ siguiente) y ilisposiciones posteriores.
, .l'ifadrid, 28 de Koviembrc de 1931.
1 El Director general, José Salmerón

1

: García.
S-·2425
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Hasta las trece horas del di:l 10 de
Diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del :Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho~
ras hábiies de oñcinu, proposiciones
para optar a la subasta de 135 obras
de reparación con hormigón mosaico
de los kilómetros 24,iSO a 25,138 de la
-carreÍera de Játiba a Alicante, -cuyo
f'lresupuesto asciende a í1.927,90 pe-
setas, ·debiendo quedar terminadas en
el plazo de scis meses, a contar de la
f~cha de· comienzo de las obras, y
SIendo la fianza pro.isional de 2.157
pese1us.

La s!lbasta se ,e,iilcara en la Di
rección general de Obr3<; públicas, si
tuada en el :Ministerio de Fomcnto, el
odia 15 dc Dic:embre, a las die?: horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación est;lr~n de manifie~ta e!!
el 3-linisterio de Fomento v en la Je-
fatura de Obras PÚh1iC3s de Yalr.:J1cia
en los días y hor¡\s habiles de oiiei:l<1.

l C:Hla proposición se prcsenÍ¿lr<'i en
1 papel sellado de la clase sexta (3,6Q

¡' pesetas) o en papel común con póliza
de igu¡11 precIo, desechúndosc, des,le

j luego, la que no venga con este re
, quisito cumpliJo.

El licitador ac~mn3ñará a su ')!'O
p0siciól1 la relación: de rer:.lU!'.er;;cio
nes lL'.!nimas en la fOi'ma que se dete,
mina en el :lpartado .\} del Real de
creto-ley de 6 de 2-.r~!'70 de 1929 (;,\,
C~TA del 7) ""f en el plíe~o d:: CGlldi
ci'Oncs particubres y ecor:ó mi cas Cj!le

<bdcs proponentes, están obligadas al
cumpiimiento del Reuldecr.eto de ~4
de Di:::iembre de 1928 (G"'l.CETA del dla
siguiente) 3' disposiciones posteriores.

. ;Iadrid, 28 de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salmerón
GarcÍ;l.

S-2424

Hú~ta las trece horas del día 10 de
J;)iciellJbre sc admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carrcte,:::s dcl :\Iinislerio dc Fo·
mento y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la PenÍnsu12, a ho·
ras h:"lbiles de ofidna, proposiciones
;:n'¡; c·¡tl¡¡J" a la su.) lsta de b.; ohra,;
de rep:lración, de (~xp!allaciún y firme
~?P. rIl.'go semiproílllldo de betún as
fáHieQ ell caliente de l'Os kilómetros 8
l/. n (;~ la e:in'e!el'a dc }l:i:>Iata a Real,
~uYO j)n'~ullt!~sto asciencil" a 1aG.Dio
}:Iewt:,,,. tl:.;jJ~end.() qued¡¡::' terminadas
en ;!l l:bzo (i C OdlO meSt's, a contar

Ha~la las trece horas del día 10 d~
Didcmhrc, se admiiirán en el ~{3goch
do dc Conservación y Reparación oe
o.u·retems del :Ministerio de Fomento
:r en todas las J efatur3S de Obras pú
blicas de la Península, a. horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
br :l -la stib~sta de las ooras de
repar:!ción, de explanación y firme con
J:Í~~o semiprofundo de ·betÚn asfálti
co 'C;1 caliente tIc los kilómetros 14 a
1S.700 -de la carretera de ::'\1islata a
Real, cuyo llresupuesto asciende a pe
setas líi.998,61, debielldo quedar ter
mínadus cn el plazo de ocho meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
{)hras, y siellrln la fhlnZ~ provjsion~l

de ;".339 pesctn~.

. La subasta se verificará en la Direc
dón general de Obras públicas, situa
da t'11 ("1 Ministerio de Fomento, el día
15 de Diciembre, a las diez horas.

. El proyecto, pliego de condiciones
moddo dc proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones tic su pre
sentación, esiaran de manifiesto en el
:Minlsterio de FOIl1E>nto y en la Jefatu
ra d~' úbr:ls púbHeas de Valencia en
10i: dhiS y horas búbiles de oficina.

Cada P:'opcsición se presentarán en
papel selindo de la clase sext.t (3,60
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precío, desechúndose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito C!.lmplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determi
na en el apartDuo A) del Real decreto~

l~y d~ {; de ::\f:ii'"ZQ d~ 1S23 {GÁi:ETit. ~ei j)
~. en el pliego de condiciones particu
lares :Y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. ena vez
que le sea adjudicado el seITicio. pre
sentará el contrato de trabajo qu;:; se
ordena en el B) del mismo Rcal decre
to-ley.

La., Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
d~ Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguieni~) y disposiciones posteriores.

:Madrid, 28 de Xoviembre de 1931
El Director general, José Salmerón
Garcí:l.
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W1<1r1e'i-o iie proposición.

JJ.on '_.'~ ~atur.al de ... , ~ec;ino cie ....
~ül-:' C~UU-lU }Ji::l':;()úal lli..i.lll"'i'ü ••. , ~
o:hti;:.;u a desempeñar la e::mducción del
co-rreo 'Gim.·iodesde ... a ...• y ·...ice
vers<), p.or ~1 precio ue '" (en letra) ...
pesetas ¡¡nuales, conarr~glo a l~s C(:n·
Qtcione:i contenid3s en el pHcf:o f::,;'()4

hado por la llirección .g¡:neral. Y l';.;~ta

s~\trjdf.d de.esta proposidon .3.::omoa-

tuado ..en -el -e~ílu:lo '1;" :del aitalo .2.0.
del Regtamenro para el régimen y ser·
vicio -(lel Ramo de Corr.eos, y lIlodifi·
cadones intro-ñucidas por Real flecl'C
to 'de 21 ,de 'Mar.zode 1'1)07, ·se :J.dvicr
te '31 cpúhl:ico que se ·aumilirHn 'J3s pre
posiciones. extendidas en papel tim
bra&> ile-sexta clase (3,60 pesetas). q:.le
se presenten en '!'as -antedichas A-drui
nistraciones, previo -cumplimiento de
lo 'Precepl!uado -'en 1a '!teaJ 'O-rden (le!
Min~terio ,(le Hacienda ae 7 -de 0:::t-..1
bre d-e 1.'004, hasta -el día '26 de Di
ciembre;pro:x:.imo,-a 1as diecisiete ho
ras, .y..q&e la -apertura de pliegos ten
drá lugar -en .dicha Adminislracióll
princ'i;pai, eldia itlde1 mísmo me¡;, a
las doce 'boras.

'J1Iadrld, '27 ·de ~oviemhre -de 1931.
El 'Director general, A. Ni-sta!.

Modelo de proposición.

1)o.n .•., natural de ....' 'Vecino -<le ..~
s~a .c-é.du1a personal nÚU'-cl:ü ... , se
oblig-a,adesempe.fun' la condllCcil)n d~l

com-eoidwio -desde •.• a ..., y vice
versa, por el precio de •.. (en .idra:) ...
p.eseta.s anuales,,cOOl ar.reglo a las c-on·
d.icianes -co.n..tenidasel1 el pliega ~p¡-O'

hado :por la.DErecciún general. Y p:"!l'a
segurldad de esta,proposidó:1 .lC<)~l}J~

fu> a .ella, pW" separn.do, la cédüla per.
sonaJ.y la :ear.ta de pago (l1l-e acreJita
h.aber d~positado en. •.. , fi.<:nza tie ..•
p:ascla~.

(Fecba y firma del jnte:-c~2.-.:1o.)

S-l:iO;

.Debi~ndo pro-c·2ders.c a la celebra
cilin .de sub.as.ta p2IacQntrat2.r el t::ans
p,orl;e ,:e la ,co.rrespondencia I.>Ubliea
en-aut~óyil., ,co-n dos ,cxpeclicio.ncs

. redondas diarias, entre In Adminisl.,·a
ció.n JlIincipal d~ C2..ceres y la ·e-fiCÍ'r:a
dr.l R::l..:lJ,.Q ..e.!il Montc!.nchez {46 Ji.iló.m.::
tros, .kl,jQ el tipo máximo dc ,doce 1}.J.il

p.esclas ~n~s, :y .neml.;.scondiciones
dea 'pli~o que :está de man'illesto en
la ..\¡dminis.tració.nprinci~ de Cál.e
!".es y 'e.E la Esla.fetade :a.lomanchcz,
co.n a-r~lo.a :lo preceptuado -en.el la
pituJo 1~° ;uel.1H.ulQ 2-0 del Reglamento
pa;ra.el r-égime:n y ser.vicül del :llcHUO
de .cm:reos" y .-moliificaciones .introdu-
('idas pO:' Rcal decreto de 21 de ;\;I:rr
zo '-<le 1907, se.sdvi-ertealpúhlico <loe

! se a.dn;útixá~ !as prqpos.iciones• ..exten
, d:i~as·cn .papel timbmdo d,e,s.exta clil';e

1 (3.;SOp'es::iao~~ que 'Se presente-n -en i~
:1~ilicl.::r.s .~\.d.mi.Djs1racianes.prnio

! cur-..lpliroi cnto .de .lo p:recej)tnado en
¡ la .Reclo-nk.;ldel ~únisteri..o (!::e El
, cico1da de 7 de Octubrc de 1904,11:15
i ta el <ili.~ .26 de Diciembre prÓx¡rr..,"!, a
\ lr..s diecisiete hw:as., y .q.l!c la apel·tl:ca
1 ue pliegos tendrá lug~:.r en dicho J.d·

1

, miiüs~r3eión principai ei .dia 31 ·jeol
¡w..-smo :I!l:es, :a lasonc-e ·nor:~.

~ldria, '27 de Noviero-b-f'e de 19:111
Ei;~or general, A. Nislal.

t
t
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D::lücndon:-occl1:erse ::l .la c.::Jebra
ción dc su!Jzstaparacon..trm.ar cl ii::m.S
porl~l!e lo. con';"l~&pOlHlenda ptt>licR
en rlltomoyil, {'ntrt: 1;). ofici-naud Ha
mo ;'U P13sencra ysu estación ferrea,
b::,jo el tipo máximo de dus mil IlOV~"

cien' as -eincueni.a r,esetas anll:ü..;-s,y
deIi1:'ls condi.::io!)es c..J-el pliego que ·estú
de rnanifk;;:to .e·n la Adminisi.rJeión
pdu!,j~;.ü d.eCú!.:eres y en la..i;;'!iJIeta
de PJ..::¡·se;H:ia. {,'()n ::i!L'l'eglú a l-opt'~~ep-

:iJíodelo de :pxopo.si.ciiJu.

.D.Gn ..... .natura] d~ ~.•, v.ecíno I.h~ •... ,
según .eé.du1a personal número .. _, -se
Gb-l;ga a .lle&e¡¡:;'jlcli.arlac.o...l.d.ucc:.:ill del
coneo'diario desde a ... , :r vil:.e-
versa.':par el JlI:ecio .de (en ki.ra:) ••.
pesetas .allU~J.cs.,_con. ..:;:J.7.eglO .3- J.=.s .t'...D.ll"
dicioues cOfIteni ch!.s .en .8 ,.pliego a.j ....ro
bada par la -Dlre.cci.ó.n .gime.r,aLY j1 ::r.a
seguri-dad.de es-1:l pro;poslcióJ:!, .J.c.OGtjill
ño a ella. 'por sc,p2.ran.!), la cédula per..
SOD.a! .Y 1.acarta .d.e p~g{l .ql:1e ,~;c!:edj-.ta

haber deposita ti-Q en .._, iianza di: ~ ••
pesetas.

(Fecha y .f.rr:w. riel in.te1"esauo.)
S--~t3..6

Dehienu:o ]pl'ocedel'se ;;a :1a:.celei>r.a
,cm demmasta '.par.a.:eo~a:r cl1rans_
IJl)'rla 00 u.a ·cor:res;pondencia piJ:b;ltica
en -ear-r.u:aije ..de ·.t'l2eci&n a s:mg¡r.e, .eIl

tr~ la ·~Í;na ·del iRam& en 'L1ose:'.ay
sn-esmciim ·férrea, ~ªo"'€\l tipo máKim{)
de :mil 'QUinien1;;,s pesetas anucl~,'y
den1áseendiei&nes -t'lel 'PIie:ge ·que ·'€"stá
de 'manifiesID en la A.funi'lllstuc-iÓ11
principal de Páima de MaD&ca yen
la Estaf~a -de 'I;l{)seta, 'CQIl ~g10 -a
lo pTeeeptnaO.o 'en ~l ~frpitr.:tlo :j." .dé!
títrlle '2...., 'del Regl:.¡men10 'PaTa el Ti
gñne~:Y' servicio del Ramo de 'Correos,
y-modificaciones..i:rrt:roducidaspor
Real -clecrei:o -de '2'1 de '§1arzQ -d.e -'1 W7"
se -advierte -tl 'púlHico -que'se :admiti
rán las pI:.oposiciones, extcndhbs en
pap-el'timbrado de sexta c.lase C3,fiO pe_o
setas), que Se presenten en las antedi
chas Adminislraciones, previo cnm:pli
mien.iode lo ,preceptuado en la .B.~l

or-den dcl IDnist.erlo -de Hacle.n,d,a 1.ie
7 .de Octubre .de .1;9.04"hasía eldia .26
ele iDiciemhr,e !pItó;¡s:imo, .a .1a5 ,die1: Y
siete hGlr;a~. y que la .~pertura ,de ilIl-ie
gas ·tendrá lu;gar ,en dicha AdminWr&
;:-.i;5;~ p:,b:.dp.:::l ;::l ,dfu. 31 del :Iai6rno
mes, a las-{}nce llro:as.

.Madrid, J:j .de ~01liembre .de ·.H13L
El Directo-r:;generlli.A•.Nistal.

S-2<t29

~ClON 'GENERAL lJE ~ORREOS

NEGeCIADO 'DE ·CÜ'!'l1)UCCll)lY'"ES

J>.ehien.do ,procederse a la eel.ebr.a
ziÓon de Miliasta;p.alI".3, contratar,el tr.ans
porte ·de la'COTI"-e5pondencia pública
enautomóvil-eDJtr.e las .oficinas del Ra
mo en Villarrohledo .Y .ossa ·de ·Mon
.tiel (~.247 ,kilÓ1DletroS). >bajo cltip.o
máximo de seis mil ql:linientas pesetas
anuales, .N üemás condiciones -del ;plie
go que ·-está -de manifiesto~ la .Admi
nistración princ:ispal de Alliacete y,en
la .Estafeta :de 'Vi.lla.'rr.obledo.~ .acre
gloo -a }o p.r.ece.ptnado en .el capitulo 1-0
deJ..tttulo 2.-':• .<id. Reglamento·;par.a .el
régi:nren y servicio .del Ramo lle ,Co
rreos y modificaciones introducubs
por Ji.e:al ·decreto de 21 de ~iarzode

1907, se advierte al·público que se ad
mitirán las proposiciones exte:Hliílas
:en papel timbrado de sexta clase (3,60
pesetas) q'.le se presenten -en las ante
dichas Administraciones. prevjocum
plliniento de lo .preceptuado en la Real
orden. del Ministerio de Hacienda <le
.7 de Octubre de 1904, hasta el día 2.u
·de Diciembre próximo, a las di.e.;z Ji
6iew horas, y que la apertura de plie-

. gO& tendrá lugar en dicha Adminis~r:::.
oeién .principa:l el día 31 a·el mismo

: mes, a las once horas.
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Model.<J de prop;,sició.J2.

Don ... , natural de ...,. Yecino de , ..~
seg-.ín ct:dula personal número .. ,. .se
obli.ga a des.empeü3.¡-la.conüucciór. [h';
COrreo diario desde ... 3 •. ". y ,,¡ce
versa, por elpr6cio de ".. (en letr:l', ...
pcset2s a:;uale.s,-eou arreglo a las ·l'on""
clicion~ -cc.n1enidas en el ;:iiego apro
bado púr la Di.:"ecd6n ,gcn:.:::-al. Y *''fml
seguridad de esta,proposició:n acoo...-pa::.
no a elb. por separado, la cédula 1)e1'.
sou:>..! 'Ji la cart~ de pazo que ae:redi!J" .

lo 1'reeep~ -en 'el capitulo "v .d~
titulo 2.°.. del Reglamento para el :ri!gl~

IDen .Y ~n·-::ie ,fiel Ram:o :de. ·Corr..:-vs.
y motEfi~";..:iones introduCldas por
Real decreto de 2i ,fe Marzo de 1i:Oi~

se advierte al público que se 2dn1iti~

rán ¡as :¡>roposicio'n:es, exiendidas en
pal"-eltimbrarlo ·de f;ex1aclase n,50
peset'asJ, .que -se presen~ en 1<15 z.~
t-elÜdrns A.uminjstradon-es. pre-:·lo
cumplimiento de 10 pr.ecepÍUsao ~n la
Rca! orden &1 '~{misterio de Hacien~

d:l 'de 7 de Oc:ttrhrede 1s{)4, h'3sh <el
dia23 de Ir.ciemhre PTÓXflllO, a 1a9
rli'e!:isie~ :horas, -y que la apertllr-3. ,~
plíegos temIr-.l1ngáT -en la ·Admi:üs~
ción 'principal de León, -el día 2'8 ;i-el
m!s:nQ m""...s. :l las one-e h!)'l"aS.
~, 27 de 1'1)yi~ ·de 1.g~1<

El DiTectorgC'!:'et"aJ. _~ Nist~!.

Moddo -de proposición.

Don ...• Ratw:al de ••., vecino de .. "
se.:,"Úncé.Gti!a ~.son:al número,;'" ~
obli",aa a ,d,esempe.ii.ar-la -con dUCClVn. .(k~
correo diano desde _.. a .. _. y 'V:,¡-cec
'V-ez:s~_, par el-pvecio ele __ o (enletr:l) ...
pesetas amI~. con Jl.ITeg1o ,8 las ..co:;i·
dieio.nes-eont~ -en el pliego apr-o·
hallo par la Dr.-e.CCiÓ;l ,g.::nera1. Y para
s~ntidadde esta :pr.-oposl-ei-ón acompa
ño a ella, por sep2:i:ad.o. la ,cédul-a per
so~sl 'Y la carta !k paS'P que aCl'e~

ha:.,c. depesi1aoo en .. "" fs.:mza d~ ...
;peseias.

(FeC1Ja y.tirm-a del interesado.)
S-:H38

D.ehkndo procea..&-Ee a k c~l::::b-r:l'
ción de subasta Daro contra1arel b:an.s·
porle de la eo.i:r.espo-ilde~cia. púhli~
en ..autODlÓy..u.. e:atre 1a_'!'_dn::ünlstrr.ciói!
prbcIpa1 de Lo~úfio :Y su eskció:u
fén~ ~z¡jo el _tipo .má~o de oclw
mil pesetas .aLi:lla1es. )'d~miis cO!ldi·
cion.e.;; del ,p.licgo qtie es::á de ~:mi,

.:fiesto en la Adreiil.ll1raciÚ!1 ;:lr..incipa

j
. 'ele T.og!·oiio> con a,re.:;;lo a 10 prce:e.p

tU2rlO en el .capitulo 1.. del titIlo 2.~.

. :del B:egla...--:aenlo p:>ra el régimen y ser·
"Vicio d'el Ramo de Correos, y modifi.

J

I <C. ac'olles introducidas por Real decre
to de .21 ce MarZD .de lllOj', se ad'li:;:rt:e
:al.p.úhlico.q.t.>.e se .admitir.án las prop,J~

- ·sicio-:c.es, ex~didas .en papel ti::.ubr.a
do de .t;e:lr.ta.clase (:3,60 Pe6~), que

.se presenta..-en las antedkoas .""dmi
nis-~aciwres.. pi'evio ~u!Dplimienro .-de
lop.rec'~ua-do en la Real ord~.;J, dcl
1finisterio -de .H.aci-en¿'a de 7 de Ocm~
bre ·de 19M, hasta -el dia 23 ue Di.
ci~ p¡;óximo., a las diacisiete1:l.0
.as, Y .que la -aperillr.1 de :Plieges ten
d..-á .1~r -en la Administraciól! prln..
cipcl .de Lo,;roiío• ..el -dia 23 del mism~
m.es, .a ...las -once horas.

:Madrid. 27 de .xoviem1-:¡:-e de :9.3.L
El Dir-e-ctO.r g-en-eraL, ~-\. N-:std

Modero .depr.Qpwicián.

Don ...• n-aturalde ..., "Vecino de ...,
.según c.echrla personal número _: .., se

D-J!Jie:-. ,:'0 -prt)l:ederse -a la .'Celebra-' 'obliga a des_empeñar la cCIldncClon del
CiÓT" ci:·subasfaplIT-acontnrta'r·eJ 'trans- correo diariodesB.e _. a •.. , y -vice
po!~e de la correspnlldenci:' .;·,.tblica versa,pur el :pl'leCio de ,.. .(.en .letra) .,.
a -caballo, -entre .(jures y 1I!c.: ": cos(l"7 "pesetas anuales. -con a.¡reglo ~a le.s 'J~on
kilómetros) ,bajo el 'tipo l' ,:ü,:o de' <liciones contenidas en el pliego .apro
setecientas vemticinoo pes-¡,t"'" :-mua- bado por fa Dirección general. "Y para
les, y d-emáscondidon-es ci·. 1Jliego" :seguridad de esta proposición aCOrrlpa-
QU'3 está d-e :maBffiesto-en ]:0 .:i.'Ó:Ininis- ño a eHa, 'Por separado, la cédu:a JJer~
trop;Ó!l p-!'~-crp::,J d-e ,CC!"reA, .. ñe ü:rru.- 50n,.1 y la ,,;ada ut: ya,go que :lcn~diia
ñ::i, er.n 8.rreg}o $ '-10 p!'-ec<~te-adú en _haber de-posítadQ en ...• fianza d~ .,.
el ;,:<!'pitulo l.'" del títa:lo '2~(l. del Rtgla- .peset:ls.
1':lcI:io para el r~gimen y servbio del -<Fecha y firma de1 interesado.)
Ra:;:o~ d·c Correas. ymodffic:acicnes I S-G14
introducidas por Real de-ereto de 21
ue Barzo de 1907. se advierte ~ publi-
co (;l1~.se admitirim ias proposiciones,j Debiendo 'procederse a la c~lebra-

('xh'ndid~-:s en p~p-el ttnilimdo d~ ~se~~~ Iclon d.e .suDasta .'pai'a ~ün.trf1.i.ar el ir~J,.n~... !
cla~e (3,00 pesc>tas), que se presenten porte de la cor.respondencia pu.tJlica
en la¡; antedichas Administraciones, en automóvil, entre Astorga y Sueros 1
previo::ump-limientoue ]0 preceptua- I de Cepeda (19)5 kilómetros), 1)3: o el
do .::n la Real ordendcl 2\iinisbrio ce , tipo máximo de tres mil quinientas
H~chmda de j de Octubre de 19M, 1pesetas anu.."1les, y demás condi..::ioncs ¡
hasta el día 26 de Diciembrcnróxi..."D.o, del pliego -que está d-e manifiesto en
a l;¡s diecisiete hoI":.'\s, y que la apertu- la Administración principal ele León
~a de -Dlie~os tendró- J:ua.g.'t: ,~ l1l. Admi- y. &~ de ~~!9rg8,.2 con ~J;'r:.e.:¡JQ a.

._~.------ -

nis'traciful de C:rlniñ1\d.(l!a'~.Jelmis-
mo .mes, a -hts 'Once horas. -

Madrid. 21 de Noviem~)l'e de 1931.
El DircctcT ~ra1. tA.Nlstal.

Y .firma de1.intCre:~~k Modelo de p1'.o'p~siCi6n.
. 'D-on •.., na.'tm"al ,de ...,.~ de~

1 -ee!'éb j scg.:m reduls persollal -numero. ;.-. re ,
. pebren~o proceñ.er~'et-tt~:: Dblig~ -a'~e~peñar la..eaw!uc0lQ:1l:del 1

Clon de.su:basta~,c - ñbtiea ~OlTeü iliarro -rl-esde , ...-a •..• y v-l'Ce- "
porte de la c"o~ent:1.~1>]¡. J lVers3 J>CY' e1 'p:recio de .,' (en letra) .~ 1
en au1:QI:C.ó:vil, 'en1re 'la -e~O.l e~a eset~s -anuales, <C8'n ~1-a 3. las iC9n- t
de :Montilla y Qlstro 'del Rl'O {~ 'kilo- P

di
- _~__;:..:1-_ ""n -el. ~].; ..~ ~~m:.o- 1

• . - d dos Cl'01'!-es ~~=ru."'" ... 'l-'='-'o - 1metros), bajo cl fi:po max:ImO ~ badt>~ h 'Di!reeeiffll 'genen1, y para
mil .gninien.las ]l~:reTa'S mrnale">., y c~ s~riliau de esta ifll'<lPosre'ión aC01D'p!l- '
más co~a.ici<1Iles del -p'fle@? ~l]e ~~tá ilo a -eRa. 'POT separado, la cééIla ~_
ue maniliesto en 1:J. Arln;llIll.•lraeron sona! y la carta de pago crue acredita
princIpal de 'Correos ?e -CÓTdoba -Y:i ~ haber d-ep'O:Sitaoo -en "., :§:9.nza ~ie ",
las Estafetas -ae Y.:on'fina Y C~t!'o o Iesehs.
Río, con .arreslo a}e> .p:;;e.Pdc~o 7n ;p ('R'0l.: ha 'y firma del interesa(~o.)
el capitulo 1.'" dellitulo ':'.. '(:.~ :,e3,a- - S -2.f3i
mento par.a el régimen y S~I'YICl? del .
Ramos de ~rcos, y modíflcaclUnes
in-t..."lOducidas ;por 'Real -ae~ -O~ ;r. DebTeudo pro~d.e!"Se 'a IR ~ebra
de ::Marzo ile -no7, ~ adVIerte :31_ ~u-, ción -d!: tercera s1lbasta para~cml~~r
bJko ~Jn" ';-e ~nmitirtnlas y~post\:lO-1 el1ram;pOTte de 13 COi'TeSplm'ae!l'CI~:pu- 1
nes, -extendidas en paJ)e1 ti'llibra-ao 'Q.<e 1llliea.:..eu 3.nt-omévvil. ~eJó~.s.r 'Y ~ 1
sexta .c1ase a,~ ,peset2s), llUe ,se_JJl'e- : ,esta:ción.fé-r'T:ea.. bajo··el'tlpo·:m-aXlmO (le 1
se.n.t.en .en JaSanledi-ebas .:!1t~TlInr.;I~- CÍ'neo lail qui']'~-¡ent:a.s'Pese~.an.llcles.~
cio.n.es, jJÍ"ev':¡o crnt!jiIi..'li'ien:to úe ]0 .~- _ denris eondicrones delp1ego qne está
ceph¡zaO ,en la 'Real QI'den di:l ~~S-de ma'!llftes1o 'eB. ,fu. Admi.nistraclón i
ledo de Hacienda de "7 deOe.tu-:lT:} de, ;princi:pal -de. 'Correa;; .de.f-aen yen !a ¡
1sm has±a el dia 26 de 'DlC"lJIU11re. ::Estnfeta de J.ódaT. -con .-arreglo a k> :pIte- ¡
p.rox'imo, a las diecisiete horas. 'Y -qoe: ce:ph!arlo eS el 'ca'Pitn~o '1," d,,:l ~1itn- j'
I~ apertura de pliegos tendrá lu[;::rr en 10 '2:', del Regh:mentoPaTa-.el t"egL:.aen
1:1 AdminislraCión de CÓrdob:le1.na yse.rviciCl del R1lHro.de Corrco-s. Y,llo- l
:31 del mismo mes. a las once horas. rdifi,:acio-nes intnJducidas 'por Ue:a1 -de- ~

.Madrid, 27 de 'NúTiembre de 1931. :creto -t1e '21 ile··Y-BT'Zo de 1007, se ad- 1
El Director general. A. Nistal. "Vierte -al pfrblieo 'qUe 57 adIDitiri.n ¡:as 'J

.Jíod.elQ :de pPopl)si.ción. llroposi<ewn-es. 'exreR(!ld~s ,en :~ 1

timb-radu de sextac1as-e (..3;60 1J~~La5), '1Don ... , "1l:rtur~l de . o., vecIno.ae "~7 ~ 'se presenleae!1 }as :ant-e1llchas .
Sc~ÚIl. cedrililpersonBmímero ,. ,,:se :AdministracioDes, 'P\'evio 'CUII!jJliffiien
obltga 'a ·-ae,,-empeña-r laeonduc.ci-ón ;del to de lo p-reoe'Pmado en .1a Real urden
c~o lliarioHesite ... 'll. ••• , 'Y ""':rce- idél Mimsk-ño de Haciem1a de "7 de
versa por ei 'IJT'Ccio'1ie .. : ten letra) •.• . OctalJr,e de 19{}.(.. hasta el día 21 -de
pese;'" a"""''''''''es, e_-O'R awe~lo -.alas oeou- :1 .n-":;L. ~- '1- ~ . 'e"'"'...., u.u...,(l ~ lC'l.'e"m""Z"ePl·<J'AnUV.. a ~ \Ue-;;l'Sl-c<::
lUciones 'Contenidas -en ·el Iiliego· auro- 'J h&TaS.v '<lue 111 '8.peI"tm-adeplieiZos
uiluo por ia ~iiin'~n-~!¡J. y j)ar~ ,'1 :tendr4 lugar en la AdministracIón de
semnidad tlc-esta]>roposI-C.ron '<lcompa- ,Jaen, -el «ia'26 -liel!lr..ismo, a ht.s an-eeñ; a elln, por 'Separado, JacMula })el'-: -h

dit . oras.
sonal y la carla 'de -pago q:ucaere ·a· l\la drid, 27 de NoviembI'e de 1931-
ha1lcr depositado -en ... , ñanza ile .•• .El Director -gene.nU, _~. 'Kistal.
pesetas. .
(F~ha "S ·firmadel 'interesado.)

'$--.,;1:339
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haber depositado en. ..., fianza de •••
Jlesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-2439

Debiendo procederse a la celebra
olión de subasta para contratar el trans
porte de la corr.espondencia pública
en automóvil, entre Lugo y Crecente '1'

H9 kilómetros), bajo el tipo máximo de
lail quinicnt:1s pesetas anuales, y de
.JD.ás condiciollcs del plieg? SIue c;,stá I
lrle maniUcsto en la AdmlnIstraclón
principal de Lugo, con arreglo a lo I

{lreceptuadn en el capitu-lo 1." dd. ~- !
;lulo 2.", del Reglamento para el regl
Jllell :r servicio dd Ramo de Correos, f
~ modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, I
:se auvierte al público que se admiti
rim los proposiciones, extendidas en '1
papel timLrado de sexta clase (3,60
!ips,etas), q:.tc se presenten en las ante- I
dicha Administraciones, previo CUln- I
pliruit:ntu de lü fr¡-~c~¡;t""adv.:--:: 1:1 !~e3.1 i
prden del Miuistei'io di: Hacienda de 7
'tie Octubre de 19M, hasta el día 21 de ¡r

tliciembrc próximo, a las diecisiete
0.0ras, y que la aper.tura de pliegos,
~endrá lugar en la Administra~ión
principal de Lugo, el día 26 del mismo
Jn!"",s, a las once horas. .

Madrid, 27 d~ Noviemb-re de 1931.
'"1 Director general7 A. Nistal.

Modelo de prOffOsición.
D~n .. " natural de .,., vecino de ... ,

,fcgún cédula personal número _:. " se
obliga a desempeñar la conducclOil del
correo di:rrio desde '" a .__, y vice
'rerSfl, por el precio de ... (en letra) .. ,
pesetas anuales, con 3J'Il'eglo a las con
diciones .contenidas en el pliego apro~

bado por la Dirección general. Y para
segm'ídad de esta ,prDposición acompa
ño a ella, por separado, la cédula pe:-·
sona! y la carta de pago que aer~dita 1

haber depositado en .. " fianza Oe ... 'j
pesetas.

'Fccohu y fh',ma del interesado.) •
s.--~~,HO

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans-
·porte de la correspondencia l~ública

:en automóvil, ..ntre Torre del lIrIar y
Canillas de Albaida (19 kilómeti'os),
bajo el tipo máximo ,de mil setedentas
cincuenta pesetas anuales, y demás
condiciones del piiego que está de ma-

·nifiesto en la Administración princi
pal <le Málaga y en la Estafeta de Torre
llel Mal", .con arreglo a lo precep.tua-
·do en el capitulo 1." título 2.°, del Re
glamento para el ré#m,en y se.·..icio
del Ramo de Corrcos, y modificaciones
introducidas por Real decreto de 21
de Marzo de 190i, s-e advierte d públi~

co que se admitirán las proposiCiones,
'extendidas en papel timbrado de SEX
ta. clase (3,60 pesetas), que se pr¡:!'Een
,ten en las antedichas Administ,a~io

nes, previo cumpli~icnto de 10 pre·
,ceptuado en la Real orden ::lell\Iiniste- l'
· :i'Ío de Hacienda de 7 de Octubre de
:1904, hasta el 'día 21 de Dicie;nbr,c 1

1
:!próximo, a las dicisiete horas, y que
; la apertura de pliegos tendrá luga!" en
:la 'Administración principal de Mál:l- l
·ga, id día 26 del mismo m.es~ a las 1\

ionce horas.

Madrid, 27 de Noviemb-l'Ie de 1931
El Director general, A. Nistal.

Moc;lelo de proposición.

Don ..., natural de .,., vecino de ..•,
según cédula personal número ••., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diarIo desde ..• a ... , y vice
versa, por el ,precio de .•. (en letra> .•.
pesetas anuales. eon anreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego apro~

bado por la Dirección general Y para
seguridad de esta ,proposición acompa
ño a ella, por separado, la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en ..., fianza de ••.
pesetas.

. (Fecha y firma del interesado.)
, S--2441

Debiendo prooerl.erse a la cel~hra.,
ción de subasta para contratar cl trans
porte de la correspondencia pública
en automóvil, entre Alcorisa y An do-
rra (12 kiJ.ómetTos), bajo el tipo máxi
mo de mil quinientas pesetas anuales.
y demás condiciones del pliego que
está de manifiesto en la Administración
principal de Correos de Teme! y en la
Estafeta de Alcorisa, cou :ll'reg~o a lo
pr.eceptuado en .el capitulo l." del ti
tulo 2.°• del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos,
y -roodifi·caciones introdu<:idas por Real
decreto de 21 de Marzo de 190i7 se
advierte al públi-co que se admitirán
las proposiciones, extendidas en papel
timbrado de sexta clase (3,60 p.~setas),

que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones. previo cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden
del ::\finisterio de Hacienda de 7 de
Octubre d e1904, hasta el dia 2() de
Diciembre próximo, a las diecisiete
horas, y que la apertura de pliegos
tendrá lugar en la Administración de
Terui!l el dítl 31 del mismo mes, a 19S
once boras.

Madrid, 27 de Noviembre de 1931.
El Director general, A. Nistal.

Modelo de proposición.

Don _.., natural de ..., vecino de .."
según cédula personal número ..•, se
obliga a desempeñar la conducción del
correo clli:l.rio desde ." a ..., y vice
versa, por el pr:ecio de '" (en letra) •..
peselas anuales, <:on ar;reglo a las .con.
diciones contenidas en el pliego apro.
bado, por la Dirección general. Y para
se.:.~ridad de esta proposición aeompa~

ño a ella, por separado, la cédula per
sonal y la carta de pago que ac.redita
haber depositado en .. " fianza de ..•
pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.)
S-2H2

Debiendo proce.derse a la ceieiJra
ción de suba!'ta para contraiar el trans
porte de la correspondencia p:íblica
en autom6Yi!, entre Canto:vieja y 010
can del Rey (24 kilómetros), bajo d
tipomb:imo de dos mil trescierrta cua
renta pes:>Üis anuales, )" demás \3ondi
ciones dd piiego que c.stú dema!! ilies
to en la _t.~dministración princip:.ll· de
Cor;,cos de Tei't~ei y en la Estafe~a de
Cuntaviejn, con arreglo a lo pr2.(;cp,
tundo en el capitülo 1,° del tíbl0 ~_o.

del Regl.aInento para el régimen y ser..
vicio del Ramos .de Correos, y modi
ficaciones introducidas por Real decre.
to de 21 de Marzo de 1907, s'e advierte
al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en pal>el timbrado
de sexta clase (3,60 pesetas), que se
presenten en las antedichas .Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real ordend21 :Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubr~
de 1904:, hasta el día 21 de Dici~m

bre próximo, a las diecisie·te horas,
y que la apertura de pliegos tendrá
lugar en la Administración de Terue1,
el día 26 del mismo mes, a las once
horas.

Madrid, 27 de Noviembre de 1931.
El Director general, A. Nistal.

Modelo de proposici6n.

Don ..." natural de ,."' vecino de ...,
según cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde a .. _, y vice-
versa, por elpr.ecio cie (en letra) ...
pesetas anuales, con arreglo a las .con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y psra
seguridad de esta pr.oposición acompa
ño a ella, por separado, la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en _" _, fianza de •••
pesetas.

(Fecha y firma del intereSado.)
S-2H3

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el transo
porte de la correspondencia püblica
en automóvil, entre Valladolid, sus su·
cursales, y estadones férreas del Norte
y de Medina de Rioseco, b aj'l el tipo
máximo de dieciséis mil cuatrocientas
pesetas anuales, y demás condICiones
del pliego que está de manifiesto en
ia Administración principal de Corroo5
de Valladolid, con arreglo a lo precep·
tuado en el capítulo 1.0 del titulo 2.",
del Reglamento para el régimen y 1'&
vicio del Ramos de Correos, y modifi
caciones introducidas por Real d.ecc17
to de 21 de' ~lal"ZO de 1907, se idvi,:)r
te al público que se admitirán las
proposiciones, extendidas en papel
tim1J.rado de se},.-t:1clase (3,60 pesetas),
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento
de lo prece,ptuarlo en la Heal o:"den
del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc·
tubre de 1904, hasta el día 4 de Ene
ro próximo, a las diecisiete hOI"as, y
que la apertura de pliegos tendrá lúgaI"
en la Administración de Vatladolid, el
día 9 del mismo mes, 2._ las once horas.

l\Iadrid, 27 de Noviemh-re de 1931.
E! Director general, A. Nistal.

,I!odelo de proposición.

Don .. ", Da~üral de .. " vecino de ...,
según cédula personal número ,_., se
obiigrr a ues{'rI1peí'lar la conducción (lel
conco diario desd~ ". a , .. , y yice
ycrso, por el prc':,io a.~ ... (en letra) .. '
pesctas am.:,:lc.s, eon arreglo a las Gon
diciones conteilin:J:': e:l el pliego :lj)!'O

bado por b. Dirección gencral. Y r:.ira
srguridau dc esta proposición 3.COlüjla
ño a cUn. por separado, la C~dlll:l p;;r
sonal,;y 1a C<'li't:.. ue ptlgO CIUC; :::l.Ci cdi1:¡
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haber depositado en ...• fianza de .••
pesetas.

<Fecha y firma del interesado.)
S-24J4

FERROCARRIL DE MADRID A
• ALMOROX

Concurso para la adqllisidó~ tIc ma!e.
rial2s destinados a renOv;tClOn de VIa.

Ln Jefatura de Explo~aciún~e Ferro
~arriles por el Est~do, prena orden
aprohatoria de la Dirección general de
Ferrucarriles. Tramias y Tr:lllsporl~s
,por Carretera. y la~ resoluc~ones con
~ordantes del Consejo Superior de Fe
-rücarriles ha seEiajado hl hora de las
doce del día 21 de Diciembre parfl .la
cekÍlración del concurso :para SUnlll1IS·
tro d~ los materiales siguientes: .

(A) Cinco mil tresciento~ trem t~ y
do:; metros oUbicos con quinIentos dIez
y siete decimetros cúbicos (5.332,51 i)
d~ h~~~~to. ,

(B) Dos mil tres (2.003) tra'·II:sas.
fe) Cuatrocientas ti"e.::e toneladas

eoil setecientos doce kilogramos de ca-
rriles (413,712). .

, y e i n te tonelndas con !>eteclcnfos
ochenta y cinco kilos (20,78;) de bri·
da5. '

Tremta y cuatro toneladas con sete
cientos cuarenta y ~uatro :kilos (34,744-)
placas de asiento intermedias:

Dos toneladas con cuatulclentos se
senta y cinco kilos (4.465) de placas de
asiento de junta. • .

(D) Tres toneladas c{)n cuatrOCIen
10s sesenta y,nucyc kilos (3,4--69) de tor
nillos de brida.

Veintitrés toneladas trescientos trein
ta v ocho kilos (23.338) de tirafondos.

(E) Cuatro (4) cambios de entrada
completos.

Tres (3) cambios ordinados com
pletos.

El concurso se celehI'a..á ante la Je
fatura de Explotación de Ferrocarriles
por el EstadD. sita en ~sta capital, c~
lle de Zorrilla. 11, hallandosc de malll
fihtO. para cono-cimiento. <:lel público,
los planos. pliego de condIcIOnes y prc
supu.esto en dicho .Centro, todos los
dias laborables. desde lasnu-e've a las
catorce horas, en el cual serán admiti
dos los pliegos de proposiciones. en
las mismas horas y días, hasta las ea
torC'c del día 19 de Dicier.!:wre próximo.

Todos los materiales de los distintos
aptlrtados ha de proveerlos la índus·
tria nacional exclusivamente.

Auu en el caso de que algún eoncur~

:sante desee presentar pliego· para su
minisirar los materiales comprendidos
en düs o en todos los apart"ldos. la pro
¡lüe5~a habrá tie 11.1ccrse 1::11 pliego ~)or

$ep:¡¡-;¡do para cada uno de didlOS 31'ar
ladr's

L~$' proposicioncs se presentaran en
-pE€';;r.s cerrados y lacrados, que habrán
de :;iustarse al modelo inserto a conti
nuu('-¡ún de esta nota. en el !;ob¡'e de los
cual,:s se consignará la lllseripción:
41iICcn~t:;-:;o pard el suminii)Llo de mate
ri<lh:s del Ferrocarril de :?IIadrid a Al
morox.-Grupo ..." (dtese el que sea),

Estro: sobre estnrú -contenido en otro.
diri;.;ido al Ingeniero Jefe de la Explo
tad"'!1 de Ferrocarriles pOlO el Estado,
ZO¡'filb, 11, I\!'alh'id, y será ::l.compuiia
do d..: ("al"ta-proposición, en la que se
~aiá conslar cl nu¡nC'ro del J.·esguardo

de la fianza provisional. constituida en
los términas que se determina en el
plicgo de condiciones generales ~ eco
nómicas, nprob3do por el Consejo Su
perior de Ferrocarriles.

La Jefatura se rCS::ll'"VU el derecho de
proponer, según los casos, la propo~i

ción que crea ~onn:nieni~; de desechar
las tadas o, finalmente, de aceptar la
proposidón dcl suministro conveniente
referente a uno de los apa:rtadús y re
C'hazar el referente a otro e a los otr.o5.

La apertura de 'Plie~os se I,,:¡.¿ en
las oficin:l!; de esta Jef<lturp. a las doce
horas del dia 21 de Djc:cmb!·ú próximo.

1I.ad,id, 30 dc ?\o\·i~mbre dt: 19:31.-
José de Roda. S -2H7

GRUPO DE ALUl'.mRADO E ILl.'}ll
NACIOX

Kecesi trmlla adquirir este Gm¡:¡c. las
prenr1~:-; meno,'es que a contiiJuaciú'l se
detuJbn. se abre concurso para que los
señores construetores que lo deSC('ll
p:":c::.!~r~ pri::~¡¡ta¡- 5ii5 úfErtas }- IHlllit:1o::)
hasta las nUC\-e dc la m:li'íana ud tiia
28 de DiciembL"c próxia~o. dia que ~e

cclebrará la Junta Económica.
Para podc~ tom~r parte en el C,,~}Clll'

so es necesario la presentación <le los
documentos quc prcviene la 0¡-C1<-:1 Cir
cular de 27 dc )'Iarzo último (.óD. O.'".
número 73). Y atencrse en todu a CU:l:l

to diC'ha disposició:J. d<;tcrffi~na.

PI'endas que se citan.

500 guerreras de algodón c¡¡qui.
500 pantalones de ídem id.• par:1 fuer-

zas montadas,
750 pares de borceguíes.
500 camisas.
500 cah:oncillos.
500 cuellos de piqtié.
500 pañuelos de boisillo.
500 to~ll:ls.

~OO d~flleco:; de abrigo.
500 ceñidol'('s at: cuero.
500 ::;orras de plato; y
500 cucharas.
)fadI"id, "27 de Xovlúrnbre dc 1!~:11.
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REGIMIEXTO CAZADORE~ DE CA
R-\.LLERTA XU~mno '*

XecC'sitando adc¡uirir este Rc:;,:llUli.'n
to 75 fundas para pistola, 7:i cordones
de cuero par-a las mismas :y 600 cabe7.a
das de pesebre, éstas can 3.tI-e:;b al
modelo que actualmenie se utiliza en el
Cuerpo. se abre concurso para que Jos
señores consiructor-es :i quienes inh.. rc
se puedan presentar mo:telos y prop0
siciones hasta el dra 30 de Dit-illmh¡e
próximo. al Sr. COU1::md:~nte mayr:::-; ;'.1

CU)-O dia, y hora de las once, sc :ecua!,·,i
la Junta Económica, que ha de l:It'~ir
las proposiciones más ~('er~ ¡:,b!,:s.

Para este concurso sc te:,c}c·[¡n ::0

cnenta las eondicionc~ .~if:lIieill\;:-;.

Primera, Lo!> solkitéU! ¡es se u.':us ta
ran a cuanto dispone la Ordt::;1 ,:ir;:u
lar de 2i de )I"rzo (!t' 1931 ("D. O:'.
número 7:3).

SegUl~da. La entreg~ se ef..:ct:¡¡·,l'¿t ,;n
el Repuesto del Cl1enJ(). libre de ;;,IS
tos, a los cu.!renta dias. :1 partí:· (ie la
notific:;¡c1ón de 1:1 rl"specL"a .1JJ':li¡c~
eión.

Tcrcci3. Les ln~}Jeh~.'l. ¡:~ n~"..:·!~i_~~J1C's

deberán ser rcd¡~~tdcs dt~l .;\!¡ni:~~¿Ir!~ e;!
el térmipo ;le 4 ..~jn~c días. u:Js:mr!() a

ser propieuau del Cuerpo los no retira
dos en -dicho plazo.

Cuarta. El importe de este anuncie
será satisfecho a prorrateo por los ad·
judicatarios.

Burgos, 25 de ?\oY:icnilire de 1931.
El Com~I,dant-emayor, (ilegible).

S-2350

SEXTO REGDEE:\TO DE ARTILLE
RIA LIGEIU.

Acordaur; POj· ;':.~tc Cuerpo la adqui
5ieión ele !J!' pies. en hierro para me
s~s de mármol cie U!1 metro :por 0,7;'
mili metros, St' abre COLI<:':urso público
par,l que Jo:-; CGllsb-uetores que jo de
SCCI! pr"':'i~]Jlen i;US ofertas y djseño~

en el nL~.;:o de trcini::i. días, a conÍar
d~sdf '1<1 ip..s:.')2'ción de este anuncio¡
que se reunirú la Jm:::tc. E~onómica

p;'l"a su adquisic:¡ón.
Los ,.:ruescs 'tic los cuadros para 101

D ¡e~ S~:'~lll de 2:í milímetros y los ti·
r~mt".ls <1~ 10 X 25 milimet.c:;;.

L3. r~l("iura es!,; rú sujeta al descn~n'

to d~l 1 ':lO flor 1nu, y el importe eH
los ::liJ.m1t'ios s¿·r:'( de Clll'ntn ciel :lij·
juüi ~:; to:-lo.

~Iur(·ia. :!.7 de ::-\O':;C!11bre de 1931
El Co¡n:irid~mÍf' ,~1:1:"()¡' (ilegible).-Vis<
to bueno: el ;:"u:'¡j,d.~~nte prime!' Jefl
;i~'ci(knt:¡l (i1(;"~:l~il').

REG-HiLE:I\TO CAZADORES DE CA·
BALLERIA )¡T::rtERO 8

::\ecesibnrlo ::clquirir este Cuerpo
las diyerS2S p!'<:'nd:1s ~. efceto!; que se
det::l1an a continuación, se abre con
curso pV.ra que 185 construClore_> que
la dcs2cn puc~hm p:-::sental' modelO!
v prop(\s;tione:-; l:a paquet~ preCinta·
do y en SObl'~ cen·s.do, resp.::divamen
te. al Señor Com:mdante ~rayor de~

mis!:"!o, 11:]';1<1 1;\, once hora~ del dia
U del Illt":S de Dieiel,lD¡'e pl'úximo. en
c:..:.)'o {ri:3 se :-t"nnirá l~ Junta Econó
mica p~ra su e:~;¡!11Cn y ::!cUudic:lclúrt
Les constl'UC"to!'('.<; te!1dr.~n en cuer:t
bs cü:ldIc!one:; siguientes:

1." L:;s prcn d;::; y c1'<:e 1os sei'~r. LIt
p!",)ce:i~n t: ia n:tl";o!"aL

~_1Il El i~l'p;:'i"t~ de este' ~,¡n~~~1cI0 y
los publü:a:l'Js e:I h1 G.\.C:CT.\, Eoletill
y periódico loe:.], serú de cuenta de
los ~dj:Ir.i~Cill<lr.ios, cEstr.ibUY~I1dose ,
pi·ürraleo ('nt:"€' l.-.s mismos.

S.A {.,:os conel] rS:lntes 3compañarúl
a 1:; proposición 10(lcS los doc:Jmen¡o~

(Ille se !nent:ion~:.n en h-:. !~~,;!¡:l no\·en~

ele b. Orde!~ üe '27 de ~L:rl.o de 19:')1
(D. O. número i:;;. en i:;:, c~)!l,-El'i·.1!le!

qUt~ !a In15rn:~ s':: il~~L~.
·L' Ln:; ~\.lj:la;r.¡:L:-!:;::: :::'::c'¡-:'::: ::le.

posit:1¡" C~ :!leL~i ~:t"0~ en 1,! C:~j~l ~rel

Cuerpo. ::Oll cl pb:1O ;le {¡lez é!:tlS. eon·
t¡¡r!os dl'S(!:y'~a I~l'jillC:~<1 ~~("Gh:~ C'!1 ql1~

se ks Co,¡!Jjn¡llllc' 1:1 adj:.d;::::(,¡('lll. e!
lÚ pv~' l(H} dd '::1'p\:,·te iot:,l ti" la ~1d·
judk;;.ed,a ,'c<;pt:cjiya,

5.:.. Los pr~"'c i~iS ~{:' !:r:.t2ndl·:~.ún lV
l¿,~ prt':':I...~~lS y (... i;.... ~.~:ns !"j~('...;i(~¡;; en ~

.-:J¡:ltle~~n del Ctl~"'r~jo, litirc:, de tnd,
g~sto, y c1e clIc\~ se dl-.]UI.,.'iJ'ú el 1,:1
IH1r l~)l_: \~~'l :~1.~lJt:(;,;n ~i~~ :;~iB·US al &
tadn ..

{~;~ ~:.!: 1:':-; :)r('I!~t·)sjc~\.)l~('S se har\.
cc~,;!:-,l(.H· ::~ ~;~~:'.:-": r::úAi::~o J~ t:!1~rt:b2_

qlie n "..l d ~·;~._·i·~ c;'~:":cd~r rj(' 1:11 mes, •
p,!!'li¡~ til' .:.J. ú_·o..:~:.;,.: •.le t- .""""¡il.l~~~ió"

de la :J:11 ..1J.l~;"h:iL:J1.



p~naES y efeetos que se citan.

RE~"Tl):nE IN'FANTEIti:A. NU
"MERO 23

Neeesitando-este ,Gucrpu 'adquirir las:
dNe~'l;'PT-endo.s 'Y .--erectos·que se de::
tillan a 'Contmuación. se abre ,ccncu~so
parn "que los ·constnI<:tores lple ]0 -de
seen ·pued.an pi"esentar modelos y p:-o
posiciones '~n psqllete -precintado-y 'so
brecerrado,Tespectivamente, l!n la ofi
cina ~e-Mfi:roría"hastalason<~edel día
SO {}~ :Diciembre, en cuyo día.se reuni
rá la Junta ~conómica 'P...ara su examen
y a51guisiciÓ'Il.

-F..l:wá2.8 c¡u.e ,se .eU:lu.

5..00 .gor-:'as .d<: pk..to con emblema.
"1ill00 :g¡..--errc..-as 'algoiiún 'c.¡l~i Wll.

erril:lJ:e."'m.!.
:1:"OOi} "'PSntaie~cs -eaqtrl.
1.:600 "JY.IIrt:á'lones -girona&-ia.
"1.:00ü-w.'ál-eCQS 'ábri{;o.
"2.1JOO~s.
~OOO ·cs1zuncill()s.
'1~5lID ''Ceñiücrres.
~;oou "j)'añucl~)-s.

'1.000'Pa:'es 'buyc:egtiies.
'1.;QOO .'fJ1'I!'eS .alpargatas.
'2.."'500 .to:ill:rs.
'1~SOO -euéhares.
'1:'500 tenedures.
1.000 cmmrones'cueFO ·sin.,-éha~.
?A:!eoy, 2!l .de 1'k>vie:II!lwe ,de 1.931.~

El'Co:rnanda11t-e mayur, Jesus Cmujedo.
V"rsto '1meBO: ,~l '!J'-eIi~.e eoronel Jefe

REGUI'llENT.O;DE lNFANTERIAJ"U-.
MERO:3B

tin" 71 periollicolocal seta-o.e "Cuenta
,de los 3djudicatario.s.

'El 'Comandante :Mayor, 'Saneno ~a- ~
-rez.--":'Visto 'bueno: él ·T.eniente -Coro- '
,'nel -Jeie'2cCidetttal, ~<Tí 'Maronez. :

"S-2H~

Prendas qu:e ,se· citan.

Este Regimiento abTe concurso ,con·
arreglo a lascondidones que '!:>"'e 'in~ ;
sertanen el anuncio publi1:::rdo en 'el
Diario Qticio.l del íIIlinisierio d-e ia I
Guerr-a de 24 del actual (D. O. número·
264) para la adquisición deprendas:\
que -en el mismo se IDenci~.man, que- :
dando ampliado e,l plazo de admisión ·1
de Of.e.rtas hasta -el dia 10 de Dici.:m- .\
bre en -cumplimiento '<!. lo dispuesto'
;en la Circular de 13 del actual (Diario
'Off,eiDJ número 257). i,
, Xetulin,28 de Novrembre de 1931.- :1

'Cuch:lTas, 200; :eeñidores,-300; -pa- ~ BATALLüN DE ZAPADORES :MINA-
ñuelos, 1.500; camñ;as, ::1.260; calzon- : 'DORES 'N"JMERO;8
cillos, .1~241; zapatos '(paT-es), '2;,000'; :
:.1lpal·gatas {pares), 1.000; gu-eT'1'e'f'-.:lS ca- ¡ Ni!cesitan:do es.te'Batallón..a:rl-quirir-las
qui, algodón, 1.OOO,':!pantalones:polai- prerubsJl 'e~tos -:qtre se Telaciolllm-R
na, aJgodóil,eaqui, 1~800. continuación, ,se .ame eom:umo 'P~m

Medina !.lel Campo, 27 de Noviem-: -que las .aln'strnctor.es qu:e lo d'eSC~

bl'e de'19;)'1.-El 'Comandante 'Mayor.' puedrol pnsentar --mcl!clos ~ :propQ:Sl-
i>ed'to Jiiarlrigal. ;¡.dones .-en re M:ayoria ue eeste ~o,

s---;'2~~4 ' bajo-pliego cerrado,basta Jas,uClee 110-
ras del ,tiÍa SU :del prólliJID. ~s oUc ::Bi- '1

,dembr-e, '.ajustándose 10s -concursaIrtes
REGIMIENTO DEINFA!NTERIAN""t1-: a'kl'súrrlerres circulare:s dl! 2:dei0ctu-1

MERO 42 : bre de 1930 ("Diarro Oficial" 'número
243) Y '2.7del\far-.rode 1931 ("Biatio
Ofkial"nÚnlero 73) -y 'siguientes 'OOll
diciones:

L"Eltot:H de laadju-dicación debe
rá ~(;r entre.;ad:G en "c1 ...t\.a.hno.cén ocle1
Cuerpo antes del día 1.. de Febrero ',de
1932..

2-;& Los 'moddosno aceptados se re
tirarán por cuenta de los constructores
en el plazo de·un mes, Do respondiendo
(:ste Cuerpo de los no retil"sdos en este
plazo.

s.a El importe de este anuncio y de
los tlublieadosen la "Ga~et;¡"J '~~ole-

. 360 pares de borceguíes (120 de cada
IRE@1mEl\¡'"T0 'DE I'NFANTER!:..-'\. Nff- ~ ~uno de los ,-números ~~ -40 ;y 41~,; ,120

;MERO 'lO 1 :pares ~e alpar,g.a~; 1O~ -emblemas;
" '1.000 numeros "del Bntallon, 1.000 le-,

.Necesitan-do e~ :CueI:po adq'.lirir: .tn,s .(Z); 100 'cazos de una plazny
127 gruesas "de iliotoB:eS ;gn¡.ndes 'Pana . seis ;pae1kras de 7fJ ;plazas.
guer.:eras de ;gala, 6.l.l0G .p,1ll'.e5 de '~m- . Gijón, 28 de Noviembre (le 1931.~El

:blemas, 78 .gruesas de llmoD.'eS :peque- TerJente ..M~YCkr 'aecide:ntal, ;..illredo
,ñi)S 'Par,a gucr:reras degal2, ·6fiO 'l:ha- V:eg::¡. ,S-2448
,pas :para CL'1to de ,correaje, ,lADO res- :
car1l:Vclas para :Foses"lAGO rl...apas pa
ira ;o05es.

Equipo de ganado: 41 col1~res de
'cuero, 41 cadenas collares; 47 cinclme-
las, '8)) ,morrales :de :p.llin.sD, :t1O:man- ' :N~eesi tando ,este fl.egimi:ento aiig:u:iri.r

" WS de cuadra, no hcilsas de limpieza las~as.gne...e.rclacionan,-con,.ar.re-
de ..ganado (con sus .trastes) .Y 24 s-ac.os glo a las Ordenes Jrir.cWa:&:es .de 2 de
para cl!bada, se hace 'saber ,por me·ifiu.\ Octubn ,de 1-9:ul ,('\D. O.'~,.número '243
d¿l -presente 'anuncio ,:p:a-rnqne los: y 2.7 ,de ~lara:o .de .1.931 ,(~. o:~, ¡nllme
constrnctoTes qUE ileseen :tomar p ::!1"te:\ ro 73)" 'Be raBFeCOncurso hasta el.día
en ei concurso jJuedau ]rr~er.t2!" !ll~-' 29 de Dki:~mhl"eDróximo. a las diez ·de
delos :Y -prQPosiciolles 'hasta las on-ce.- la mañan~, hasta-.cq.yahO'r.a yrua püe
ho¡-as -del,Jl1"óximo día 23 'de D.íciem-; den presentaP-1ie 11asofartas .Y .modelos
brc 'en cuya fecha;y hora se T~unir..á' en la ,M-ayo.l'iade ,este ,GueJ;po• .b::,jo
la Junta ée-cunómicá J)1!r.lcxamen de I 'pliegos cerrados, ajustán.dog.e 10s ccn
IDo'd'C1os 'y-plieZOS·.:y..PTOceder a la con- cu.rneú'~s ,en .todo ~ 'la.s .condiciones
cesión. .\ que 1P.Ec.vierreesla ,última Or.den ,.circu-

.La adqUisición 'de -electos y '~IDi:ipo lar y siguientes:
de ganado -n -entenderá "'Puesta '-en'tU : .1:" El·tOUil <de.la adjn.dlcacián ..debe-

·alrIia-cén d-eI ¡Re~imiento -libre 'de 'tO:d:o :1 rá ·ser r:eIl:1U.grtdo ,en ,el .Almacén. ,"-el
,gasto, y Si ·tlel-recono-cimioerrto -no Te- Cuerpo antesfrlal.día J:"tde Febr.eI:o (le
·sultara con.arreglo alas m.o.delos r,re- 1002, ,qtieüaado,siJ.~ ,dectD ..encaso üe
,sentados serán devuéltas a,l COTIstruc- in~ient():..de;esta :eonaiCióD.
·tor ,por :su·:cmmta. 2.' Los modelos 110 a~phi'aOS ~delJe-

REG-gUEXTO DE ARTlLLERH. A :En -las :pToposicione.s 1.d2hm:ilil:h~r rán .WT,'Felli'ailos en,.el ,plazo ,.de ,un .mes,
~pm 'NUMERO:.t constar que dichos efectM -¡y :'equipo :.IUl~pondiJmdo-este.CueI:.jJo.ac .los. no

_, ._.... ,de gan~do ;tienen :qm:: &e1"~~us I retirados en este plazo.
Necesltanlio aüq'.1lr-l" ~st:e1ieSI!ll!en- en el termmo de un mes.:la -:mitan ~y .3':":El 'im'pode ~ ,este .3mméio s[;,"á

t~ 'l{l~ .prenñm; .que a. ~~ntinuac~ón se; quince días después .cl ;rr.sto~ilim¡p.o ahor.ado.-eDir.e lQS ..eoustru.et:í>resquclla-
relaclOnan,se:haceepúDhcopOTCl pre-·, 'por 'el que mantienelos';1)!emos oil<e- gmI.lB ,rontt1i5l..
sente anuncio .para ·que 10s ·~<mSt!-UC- ;! 'cidos y que Sil, hallan ,c~I:ífu~s .e:on
tores -que deseen 1mnar,Parte :10 c'Verí- 1.1as eondiciones de este auUllcio.
fiquen en ·el:plazo detreintadias, a'I Lu devolución 'de 'modelos vf';astos
partir de !apublicaCiún·de esre anun- > uf;: estcii.nuncic,:¡crún por~l;":.1.ta 'de
cio•.:t-enien'do muy ·en -cuenta cuanto ' .losconstrudores 'qui-enes se ajustanm
disponen lasOrdenes:crrcu1aFes,ue 2'de 'a las disposiciones inseI".tas -:en -cel Div.
Octuh:rede 1930 (D.'O. número 223)-:y: río :Oficial nÚID.e'l:O .7,3 ,~1 ,dí'a 31 'de
27 dl! ;M:rr..l:o del presente año (fJiario : Marzo elie J.1931.
Oficial número 73). ' Barcelona, ~o:\Ciembre, 1931.

S-24A5

;]-:- Los LID.udel{15 no -acepta-i.tos se ~

~ctinH'án por cuenta ·tle Ilos ,cnüstr-ue- l
¡(}r.os 'nntcs 'de los 'treinta dias si
guient~s a In :Fesolución d:elciJ'Ilcur5o, :
ilO respondiendo este Cner;po ,d~ los ;
que, .11'Í:ffi '-"'ez '1r.ancuITiao 'diCho -plazo, ,
]1(\ lm~-eran l>ido 'l"e:nradOB.

8:- 1;2S condiciones técnicas <le las
p.~r"l:;¡s lúm de'ser las que se citan
(on l:!.s Orde-:lcs circulares de 23 de >

A.bril, !1.{3 ·de :'\:;05tO 'Y 29 de ·Octribre .
de n:{O (D. O. ~nür:1e1"os92, lel ). 245,
\e~p-e.cti,·,,,,n::..eniP..)

P;'I;nd'l1'<¡ 'y -efectos q1!e se éitrm.

iJ.i :gU€;;:!2nas algouúnoaqci.
i19 ,gocras ,d~l)kto.

..327 :.l:lDrccguie.s(yol'Cs).
2-71; .camis~.
.:2S:1-ealzoncilios.

~.2S9 :pañU:l'llos.
HS chalecos de ~igo.

254 'c~iüdores ,de .c.~~rc.

13S :cucWas.
1~1 tenedores.
6,75 ·cintmones cuero sin chapa.

1,051 ,panto.iones ,largos palla ,gimnasia. :
145 morrales de ·cuere para _p8.ll.
¡'¡DO pares cmblexas IJura traje con (

el número del Regimiento.
250 .cscar.apelas :para gorr.z.. .
'Cónioba·.a25 de No,iel1lb:re:de 1931. ¡

El ü)mandante Mayor (ilegible). ....;.:,. ¡

Vistobneno: el Coronel, P. A.• el Co
llianf!:lJite E. del.D..(ilegible).

~2352
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Anexo unico.-Página 55

GRUPO MIXTO DE INGENIEROS
l'toLTI'.!ERO 1

Necesitando a.;:!quirir este Cuerpo las
prendas, efectos de ganado y material
qne a continuación se detallan, se libre
p(¡blicn COD.<:urW pa.a (I'J..e los cons
tructores que lo des.een puedan presen~

far Iilodclos y proposiciones al COP..laD.
Gante mayor del mismo, duranfe el pla..
zo de treinta mas, a contar desd.~ la
inscrciún de este 21ll1.::lcio. que se reuni..
rá fu Junta Económica para suex,a..
men y adjudicación pro·.-isior:.al. te¡lien.
do en cuenta las eondiciofies siguientes:

1.L Los licitadores presentarán los,
moddvs eil paquetes precintados con
una marca y nombre .al exterior que
coincid.a con la del sobre ~errado que
contenga la propo:>ki'.Ín. Estas prolio
siciones se extenderán en. p1!pel selladu
de la ciase oetava, y si 10 fuesen en
papel Jjl~mco, llevarán a<llierida la nó-.
liza corrcspondiente. •

2.- Las prGlda:s rennirán, respecto a
precios, caraC"oeristicas de cal i d.a d_ .
confección, forrea y dirnensiQnes, las
i:G!idk:i&n€5 (Ille fijan las O!"'f.l~ile5 cir...
culares de 2 de ·Octubre y 19 de Di
ciembre de 1930 (Diarios OficifliL-s nú
meros 223 y 287, respectivamente).

3." Los ~onctl'1Sank:s presentarán la
dOC'.1meniación que dBtermina la Orden
circular ere 2í <le ~laI"Zo de 1931 ("Dia
rio OfiCial", núm. 7'3) "V se alerrd¡':in a
lo que la citada disposición prescribe
sobre ga:-antias, pagos, cendiciones de
adjudicadó:=:t, deseuemos v demás nOr-
mas generales. -

4." El total de la adjudicación se
entregará en el término de treinta Cías
después de notifieaa-a aquélla.

5.LLos modelos no aceptados .debe
rán ser retirados del almacén en ~l tér
mino. de quince días, .pasando a ser
propIedad del Cuerpo los no retL'<1dos
en dicho plazr..

6..& El importoe de este anuncio seti
cargado a l~ ;;eñoles s{iiudicatarios 8
D~rrateo.

PreRrlas que se citan.
500 gucrreras de algodón caqui.
300 pantalones algodón caqui, 2 pie.
200 pantalo."les algooón caqui, cue¡-po

montado. '
100 gorras de plato.
500 pares de alp:J.rga taso
.250-pares de borceg¡ríes.
.300 camisas.
500 calzoncillos.
500 cuellos.
500 pañuelos.
500 toallas.
400 chalecosd~ abrigo •
200 ceñidores.
100 platos.
500 cucharas.
5CG :'-cil-ed(¡r~~.

200 ,ases de alü.i11ti"J,o.
250 -bolsas de :aseo.
100 pares de polai.¡¡asde cuero co1al

a.ellana.
100 corrcnjes color avellana. compl.

tos.
28 pares de espuelas.
56 n-o.~ de 'CC17e~ de espuelas..
100 pares de guantes blancos.
100 pares <le guantes color a"-eliai:la
140 c::mtL.-nplol"as.
Cuatro carne las_
Cuatro trompetas.
Un tambor.
100 divisas de telegrafista.
Seis divisas de corn~~$--2433

ciD con alTeglo.a las eond1ciones.~J
determinan las Circulares de 3 de Oc
tub1'e rle 1230 y 21 de Marzo de.1931 i
(Diarios Oficiales .nlÍ:iner.Os :223 y 73. :\
respecti.·amen1e), .siendoe1 ,¡>..I:esente I
anuncio a prorrateo entre los ::.djudi- 1
catarios. . I

Lns condiciones técnic2S serán las I
seI1aladas en la Orden cirenl:ar ,de 4: de I
Uarzo de 1921 (D.O. número ..;)4.). I

La opertura de los pliegos tendrá !u- 1
gar a les treinta días ·de la 'publica~¡ón

del presente anuncio en el DiaI'io O[i- 1
cial del MinisteriQ de la Guerra y GA- j

CBTA DE I\1ADmn. I
Prend·as menores :900 p.ares ,de al- !

parga!as, ·8.00 pares de zapatos, 400 C3- I
mis2s, JOO calzoncillos. 4GG guerreras I
21godó:iJ, 7·00 pantalones idem, 400 pa- i
ñuclos, 200 cuchar~s, 200 tenedores y I
2CO ceiiidores. i

Prendas mayeres: .~9 capotes m:m- I
tas, 300 pares de guantes blancos, 600 .¡
pa:i'es de guantes color ~vellana. 30l)
pares de espueI2s, 300 platos. lOO V3- I
sos, 100 can·i.imploras S 5UO 1J01s:lS de
aseo.

Valladolid, 2í de Xodembre f:e lsn.,:
S-2:t32

CuA....~TA COY..MIl1i.A..:.'rClA DE tL."TE.:;:";-- 1

IDE.:.~CIA

I

I
::\ecesítando adquirir esta Coman

dancia las ,prendas qu~ a continua·
ción se expres~n, se ·abre un concur
so a fin d~ que losconstrud:ores que
lo deseen 'Puedan presenhlr moderos i
y proposici'ol1es al señorComandaIrte I
Mayor en el plazo de treinta diJs, a .j
partir de la publicación de este ·amm- I

f~~'i:n:~.a ~a: ~~:~:::~:m~: l'

delos serán dirigidos aJ señoreara
nel y han de ajustarse ,a los pr~ep- '
tos ·de l8.s Ordenes circulares de 19 ck
Diciembre ~c l~ y 27 de Marzo de
1931 (Diarios Oficful:es números 28í
y '13), Y .por 10 que respecta a los tra·
jes de trabajo (monos) a la de 13 de
Junio de 1929 (D. O. nfunero 130).

Segunda. Las prendas objeto de ·es
te 211uncio ser<lli entregadas en el al
macén del Cnerpo libres de todogastQ.

Tercera. Los modelos no acepta
dos deberan ser retirndos en el termi
no cdequince dias pasando .a ser pro
piedad del Cuerpo .10s que dejen de
hacerlo en este plazo. .

Cuarta. El totald'e lo adjudicado
see.ntregará dent!'O de los treinta días
después de comunicada aquella. y su
importe .sera satisfecho tan pronto
sean admitidas ?as prendas, siendo
desco:ltado el 1,30 por 100 de pagos
al Estado.

fr=n.t~. El i:nporlc de este ~nuncio ·1

será a cargo ya prorrateo entre los
adjudicatarios.

Prep..das que se citan.

200 guerreras caqui, 200 pantalones
REGllinE.~TO DE ARTILLERIA LI.. caqui fuerza mout~da. 500 pares de

GERA NTI~RO 14 ;f,::JJl:'ltos, 500 pares de ~lp~'rgal¡,l.s, 5l}l)
-cami~s, 500 calzoncillos. 200 toallas,

• Ne~esita::.ldo adquirir este Cue::'po 11)0 tras~es de limpieza, 200 guantes
lOs e!ectos que se rela.cionan, se Ilbre blancos (pares), 150 morr:lles para
concurso para que los consL.'"Uctores pienso, 100 trajes de trabajo (monos).
que 10 deseen llUedan presentar fiode-. Valladolid, 28 deNoviemllre de 1931.
los y proposiciones en el ·a1macén del ¡ El Comandante Mayor, Vicente García
mismo hasta los treinta días despuést Gutiérrez.
4-eJapuhlic~~ión del Jl.resente ':::nun-

Ef(Oct()s 1;Uoe se citan.

CorJ!ct:ls reglame!~ tarías en "do", "si
lH.:Ulol", diapasón brUJante, 16; t:m>.bo
)"(;S, 5; tamplallores, 24; morrales de
pienso, lUC; sacas par:- pnn, 20; juegos
(~c limpieza (bruz:.as, cepilles y almoha
Z2S), 100 de cad::!; paclJeras de 200 pla
zas, una; hiem de 100 plazas, dos; ídem
dI:: 50 p137.'os, cuatro; fuentes para el
segando p}a:o, de 10 plazas, lOt}; !.,"ílZOS
d01~ plazas: cin~c; ídem de des p]azas.
15; ~d.e=p::.!"~ di'it¡--J3\ti:-, 100; sllif::-::cs,.
~.;eIS; p01i3.,"i~nd3s con hnmiJlo, di."!len
siones de cada departamento 14 >( 28,
para 10 plazas, una.

5-2449

Guerreras de algodón, de ~aql}i,m}O;

pan!a1ones de :ídem íd., 1.2;)0; pares de
borccg:'iÍcs. lGO: pa!'es de alpargatas,
1.500; c'm,ÜSf'"s, 1.2e.o; calzoncillos, 1.~OO;
cuellos. 5.GOO; pañuelos, 4;000; loaBas.
900; cinturones de ·cuero sin .clmpa,
1.2(;0; chanas .de earreaie del número .
(le e:;;l·e 'Cuerpo, 500; juégos de emble
mas, 2.60;) (par-a guerrera); gruesas de
bolones grnndes de tabardos. dos; idem
p::tra gue:i'rera, cnatro; idem íd. peque
.los, tres; ídem de pa~talón pumma,
tres.

. I
Los .o~~rocto:;S.tend~án en cuenta ·1

la:H;ondre.ones SJ.oUlentes. .
1~ Las prendas y efectos serán de

procedencia nacional.
2.:" El importe de este anuncio y de :

lOS publicad,os en el '«Dbrio Oficial",
"Boletín Oficial" y periódicos local~s
:>crán de cuenta de los adjudicatarios., :
:Jistrib!lyéndose a prorr:l teo entre los
I~ismos.

s.a Los COnCtlI'3antes accmpañar'án ,$

la proposición todos los documentos
qñe se meIlcion;a_~ en la regla novena "
de la úrdende 27 de Marzo de 1931
("Diario Oficial" número 73). en las
condiciones que la mismaseñala.¡

4;" Los adjudicatarios deberán de
p::¡.;;itar en mei.álico, en la Caja del
Cuerpo, en el plazo de diez días, con
tando eb:;de la primer.a fecha en que se
le comunique la adjl:ldicación, ellO por I
100 del importe de la adjudicación res- ,
pcctiva.

5." Los precios se entenderán de las
·.;1rendas y efectos j:ucstosen el Alma:'
dn ,del Cuerpo, lilires de t~do .gasto. y
en eIJos se deducirá el 1_30 por 100 ,del
implicsfo de pagos al Estado.

G." En laspro:posiciones s.e hará
consta:- e! p12zo ll12ximo de la entrega,
(IUe no dcberá eJ~cede.. de un mes, .a
]Jarlir de la fe~ha de la notHicaciÓll de
la adjudic:::.ción. '1

7." Los rr:odelos nc ~ceJ1tzdos se re- I
tir.al·<Í,:l po:- cue~~ta d~ los constructores
~:ntes ue los treinta días siguienteS a ·1
1:1 ¡·c;;o·lucién del co:ict!l'so, no respan
(Ee:'ldocste "Cuerpo tie Jos (fuc, una \'eZ l'
transcurrido dicho pIno, no hubieran
sido rchntdos. I

Prendas q'l1e se eitan.

I
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200 ::J.!al.oh:l'l.as_
200 b-l'Uzr.s,
SO !nas.
100 cepiHos ·ril!Z, .
50 c:¡b~z;;das de r::~'-l;·o'.

100 ca1cnas rcnzn1.
100 \:inchuclos.
100 m::mtas de ganado.
100 Cspt,ertil1as para pienso; ~.

Caatro cribas.
P,l]rnn. 26 de Noviembre de 1931.-El

CapitÚ!1 i<1ayor y primer Jefe ~ccidcn

tal (ih'giiJlc).
S-23G3

ESTABLECI3-UE}¡TO DE CRIA CABA
LLAR, l1EMONTA y COI;iPl~A DEL
PROTECTORA.DO EN r;i.A.mmECOS

N eresilanuo aduuil"ü' este E~ü!.blcci

,üento GOO pares \lc borceguies, y te
!liendo en cuenta la Orden CircnJar de
6 de Octubre del corriente :iño ("DÜt
rio Ofich:l", número 225), se :l1nc con
.curso, .1 fin de que los con~tructores

que lo (kseen, puedan presen tar molle
los y proposiciolles al Si'". Cvman.d~ntc

ma)'Ol" del mismo, hasta las once horas
del día 23 de Diciembre ])l"ÓXiiUO, en
cuyo dia y hora se reunirá la JUilta
Econórllh:a para sn examen y adjudi
cación, h~:liendo entendido que los PI'C

oios de dichas prendas no }>uetlen re
basar l.k los onciules marcados como
limites en la Orden Circula;' de 2 d~

Octuhrc dc 1930 ("D. O.", núm. 223).
Las pn:ndas serán de producción na·

ciona1 v ajusladas en confección y ca
lidad a-í pEe-go d~ condiciones técnicas
y legales que determina la Orden de 19
de Diciembre de 1930 ("D. O.", -núme
ro 287), debiéndose de entl'egar en el
Almacén del Cucrpo, en Larache. li
bres de todo gasto, a los treinta días
'~espués de comunicada la adjudicación.

El imnorte de la construcción será
satisfcdio t:m pl"outo sean admitidas
~n firIll~ las citadas prendas adjudica
das, y en la fac1U1'a se ha¡'á el ¿escuen
lo del 1,:30 por 160 de pagos al Estado.

Los concursantes acompañarán a su
propo~ición todos los docwuentos que
se mCilcionan en la regla novena de la
Orden d.:: 27 de :Marzo de 1931 ("D. O.",
número 73), y en las condlciones que
la mism::l. señala.

Los modelos no nceptatlos se reti
rarán por cuenta de los constructores,
dentro de los quince días siguientes al
In que se comunique la resolución del
8.1meurso. El impol"le de este anuncio
~rá de cuenta del adjudicalado.

Lart!.che, 24: de Noviemllre de 1931.
El Comand:mte mayor, P. A. (ilegible).
~isto bueno: el Capitán encargado
del Despacho (ilegible).

INTERVEXCIONES :MILiTARES y
FUERZAS JALIFIANAS DE LA RE·

GION ORIENTAL (MELILLA

Se saca a conCUl"SO, por m.ed.io de la
presente, la adquisición del material
G:Ui7Ú.gico pam los Consultorios de
.estas IntervenCiones, que a continua
eión se detalla :

Material que se ciC,!.

Se!s balanzas de precisión, a 20ü pc-
'(!tas. --

Seia termocauterios ile "P;lC!ucHn",

, con caja metálica completa, a 250 !le
setas.

Siete cajas de ventosas, con c:>car.i
ficador, a 100 pesetas.

Seis 3S1PiI1adores de "Dialafour" o
"Polain", a 80 pesetas.

Siete tubos de "Faucher'·, a 11 pc.s~

taso
Seis lupas, a 3 pesetas.
50 termó-m~tros clínicos, a 2,15 pe

setas.
24 pinzas de curación, a 3,50 Jlese

taso
48 ~!gujas de Contracid para inrcc

nes intravenosas, a G pesetas.
48 agujas de contracid par-a inye....

ciones intra,enosas, a 18 pesetas do·
cena.

018 a¡:!;l1jas intramusCtl1are~, 21 pese
tas dOtrna.

48 agujas de Contaracid para inyec
ciones hipodérmicas, a 21 pcsehts do
i::ena.

50 jel"illguillas de cristal de 3 c. i:'.,
a 1,25 pesetas.

24: jeringuillas de cristal de 5 c. C.,
a 2:50 pc~ctas..

12 jeringuillas de cristal de 20 c_ C.,
a 3 pesetas_

Cinco esterilizadore,s modelo «Ex
celsior", completos, con lámp'ara de al
cohol, a dos mecheros d!: 275 por 150
por 60 .mm., a 81,60 'Pesetas.

12 cajas bote de 17 oC. C. por 14 alto,
a 30 pesetas.

26 taburetes giratorios, a 70 pesetas.
Un autocliave en 460 pesetas.
Dos botes Paueher, a 62 pesetas.
24 eubos asépticos a pedal, a 70 pe-

setas.
24 delantales hule, 7 pesetas.
24 caretas, 2,50 pesetas.
24 gorros, a 3,50 pesetas.
12 agujas raquianestesia de 12 c. 111.,

a 5,75 pesetas.
Tres mesas "Etagere", a 165 pesetas.
12 na,-ajas barberas, a 10 pe,>ctas.
12 orinales cristal Sabot, pzm hom-

bres, a 3,50 pesetas.
12 orinales cristal Sabot, para muje

res, a 4 pesetas,
Una oaja de Beniqués metálicos "Gu.

yón", completa, en 280 pesetas.
12 tubos porta-sond..'ls cristal, a 25

pesetas,
12 Esfigmotcnsiófonos de Yázq,lCz, a

150 pesetas.
Un uret.oscopio de "Luis", con pi

las de cuatro ,"oltios, en 150 peseb.ls.
12 bolsas de curaCión. para ),lías de

Mehal-h, según modelo, a 72 pesetas.
Nueve camillas para trans'porLl.r he

ridos, a 85 pesetas.
Los que deseen tomar pzrte Cll el

mismo, entregaran sus ofertas c{)n
arreglo al modelo de proposición in
serto a continuación. en pliego c~na

do, al Presidente del Tribunal del con
curso. que se reunirá en el desp;lcho
del Teniente COl-onc1 Jefe, de ("<;\as
Fuerzas Jú'!ifianas, 3 las diez ~eJa ma
ñana del dia que cump!anlos treinta
de la publicación de 'este anune lO ('n
la G.'l.CET.\ DE lVL'I.:>RlD. si es día lahora
ble. o al siguknte, si es festivo, la re
ferida entrega sC efectuarú durante la
primera hora en que (:5t<": reul1i~lo di·
cho Tribunal, :.- se aco:nT):.lñará. :1 la
pl"oposición las muestr'.fts, foto;.(r:\!hs
o disci"iO~ eh:l ¡~lf!tc~ial que s{: o{i".~.:!:a,

Los pH::-;!,"0S d~ ('ondicion~!' :;!l 1m··
1)li~3n (~n In Gl"'.Ct:'L\ ~j; ~,!p'j}nID. eu el
P.r,JeUil. Oficial tic la zo.rm de Pr,)tc..::·

torado de España en l\Iarruccos, y
además, se hallan de manifiesto en l:t
Pagaduría ue las mencionadas In! er
venciones ). Fuerzas Jalifianas, en ::Ole·
lil1a, hasta el dia antes de la c::lienra
cióil del acto, donde pueden c~nsllj

tar referente a los modelos :r ~;uRn!os

detalles se deseen.
Será preciso, para tomar part~ en el

concurso. haber constituido nn dePÓ
sito prO\·'isional del 5 por 100 lid Im
porte de su proposición.

En c:aso de h::tber dos o m:is pro
posicioncs igualmente acepb.bles, d
President.e dd Tri l"llll1:>.l j¡;\'itarú a l1lJa
lidtaciún por Tmjas H la ll;:TI<I, Ju:-r,n
te el térmiJlo ¡ie qnin('c mÍl!iltos, y si
termhr:.JC1.1 frleho pl:u:o subsisti(:ra
ignaldad. ~c fl=cidirá por solteJ ja
adjlldicación del sei"\'icio.

El importe de-l presei:te nnnncio y
los que se publiquen al -cfeeto, sCl'ún
de cuenta de los adjudicatari0s.

l\'lelilJr., XoYit'mbre de 1931.-El Ca
pitán Pa;:-rndor, José Juste.-Yisto bne
no, el Teniente coronel Interventor,
Agustín }l11ñoz Granues.

Modelo de proposición.

Don '._0' COil domicilio en .,.; cnte
raJo del anuncio inserto en b <1.\(:1::1',\
DI:; 31AD:tai> y p('riódicos, de los plie
gos de condiciO;l€s que han ele $("l"

"\--ir para la <ldquisición de ill.ltc';al
quirúrgico para los CüllSUltÚr:O~de bs
Inlcr\'el1ciones de su dIgno m(wdo, se
compromete y obliga ~ las cláusubs de
los pliegos de condiciones citados 3
sn más exaett) cllIlmlimiento, merliante
el precio de "_ 'pesl~tas (en l!:tm),
por ... (precio de carta unidad (ic1
material citado), siendo de proc<:d~n

cia de '" (P¡'otectoradú, Península o
EX[¡'anjero) .

Acompañ'1 a esta proposidóa res
guardo acreditath'o de haber deposi
tado el 5 por lúO, muestras del matt~

ría} que ofrece y los demús docl.men
tos a que hace referencia en lOS óta
dos pliegos de condiciolles .,., rie ...
de 1931.

(Firma y rúbrie:1).
Señor Presidente del '1 cilJ .lU'll del

concurso par.a la adquis: dún d~ mak
rial c.:ui rúrgÍCo para las Int"'l'v.~nci()

nes :.\Iilitares ~. FUerz~s Jalifi.¡i:':J5 de
la Regiún Oric atal OIeliib).

Kot:J.-La presente proposLdúll se
rú extendida en papel de una peseta
(papel sellado y en ])lie;:¡f) entero), ;;P.

{;ún b ley del Timllre eil d l-'rotcc
tOl'ado.

Pliego únleO de cOIldicione.~ (lúe ha de
regir para el concul'SO (lc- adquisi
ción del malel·ial que llcspués se de
tu/la, para los COIlsultorios Médicas
de dichas Fuer::.as , con carrjf.> rl la
pariida de 2Ú.833 pesetas, aprobada
con tal fin por la Superioridad, en
2 de "Soviembre del preseIlle mio.
según propzlC:i!(( de {jastos fornmlada
par Ice Jrmta Gestora. en 2U de Octu
bre anCerior. «.4.lenciones SaIli!ll:'Üts
de (;ommUo'rios".

1.& S"';'ú (,ojeto del COnClll""O 1.:1 ,1(1
quisi:.-3.6n, con cargo ~l conc!:pto y
partida arriba citados CId rn.:.;tel'i:ll !-.i
gu'jente, que se. fi~u"a con los j)¡cc.;¡os
máximos: Seis babnzas de 1)!Oec.is:6n
a 2{m l)Csctr!S:' .seis tr'!"inocautel'ios de
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.I'aquelim, con c~~j~ :nctá~ica comPle-II

I

, ni raspaduras. a menos que salven can
ta, a'250 pesetas; SIete cajaS de ,:ento- nueva firma, y se ajustarán al modelo
sas con escarificador, a 100; seIS ~s- qli": se publ'icará en los 3.nüncio3.
~iradores de Dialafour o POt:l~:n, a 80; '!-l." Las proposidor::es podra!1 pre-
siete tubos Faucher, a 11; seIS lnp,,-s, Isentarse por el total del ruat~r!:l1 o
a 3' 50 termómetros clíuleos, a 2,15; por parte ue fl. El T;-ibunal podrá, .." -r, 48' t 1 t f24 pinzas de curaClOn, a ,},;)V; ng<.lJ3S acep ar o en una u o ra c-rm:1.
phüino, para iriyccc.ion:~; inlI'aY~~lOS:lS! 10. Para tomar pal'te en el C1]1CUr-
a 6; 48 agujas Conír¡1cHl par:1 myec- ! so, los Iicitad.ore~ accmp:?ñ~r.1:J a S~lS
doncs intra....cOlosas, a :lS D\':seí:J.s do- l resp-ecti.....as proposiciones las carL':!.s de
cena; 48 s.gujs.s intrarn,-"sct1Jares, a 21 ! p2.go que justjfiquen haber impue~to

• d ., o' -O ',-;,.,',,' ;11" "r:"!al '! u 1 I'er "t!CU1's~' "el U" 'co .::lellCS;:'tUS oc"n<.,;) je. ~."Ou... '-'-s - Lo,. i en e alqu ,,'. ~'L ti, <-w

de 3 c. C., a 3; cinco t'steriliz",Gores 1 Est~do de :'!nrr~;.~eos <) en las del B~Ul
modelo Excelsior cO,i"'!pletos, con iám- [ Ci) de Eo..;paña, la suma equlya]enle ul
para de "Jeoho] 2. dos r:'!~che:ros, dQ . 5 pOlO 103 de sus ofcrtas. ca1c'lhdo
:273 por 150 pOi: 50 mm., a 81,GO; 12 ca- 1 por el precio máximo QU~ figura en
jr,,; bote d~ 17 c. c. PO,' 14 alto, 30; cst~ pliego. Esta grtrlmiía pDdrá con-
25 üibuic·tes ~!:·~~0Tios~ 7D; t111 :U¡ti)C!U- Sigi::~rs~ en nletálico o en titulas d~l

-.;c en ~~0; d.os botes F;;.u~b.er, c3; 24 6n~li1rbsmo dc1 )bjzen de 192~" emprés-
q.:J)G:' ¡¡';épticos a ped::l, 70; 2,1 ud:1n- iitü5 :.1ar'rollníes d~ 1904 ::: 1910 y c}c
!a:cs hulc, 7; 2:1: cn¡'e.h:", 2,50; 34 go- la DCl!da pública espaficla, que seriln
rr03, 3,50; 12 a~üjas r:3c¡uianestesia. de Y'llorados al precio medio de cotiza-
12 c. m., a 5,75; tres mesas S¡,-~ger-c. <;ión en Dolss, en el mes' próximo) an-
a 155; 12 nm-¡1jas barberas, íO;i~ oJi- terior, d~ no estar dispuesto que se
nales cristal Sabot, pura hombr:~g, a admit,~n por su valor nominal.
3,50; 12 orinales erista! Sallot, para Será indispensable la presentación,
mujeres, a 4; una c:1ja (fe Beniqués en el aelo qel ~con~?rso,_d~ la Jt~liza
me!áI~~Gs "(;pYOl1"! i.::0!r!f1!e!~, ~~ 2SÜ; f.i~t .:\;cnte Uc ~arnDiO y .i:iOlSu, '-'Oi"r~-

12 tube;;; por!z--sondas cristal, 23; 12 dor de Comercio o qu!ep. legajn;'el~te

sfignole:lsiéfonos oc Yúzquez, <l 150; 2nte d :\Iajzen les represente, que acr-e-
un urcti'osc::Jpio tie Lui:" con pil:ls d.: dite ja propiedad de Jos Títulos {jl,C
cúnt::o yo1Lios, en 150; 12 bobas d~ se presenten COII!O g::lrantia d~l c:;;n-
cur~dón para :\íías tie :\i;lhal-l~, s('· pEmiento del contl'ato.
gun ElOddo, 72; nt:C':~ c::milias p:::.ra Este d(~púsilo se consUluirú llrrcien-
tr:in:;por-Ear heridos, 1>5. (lo constar expresamente que se ha

2." Los moddos de !;ú!sa de ~u~'a- rfednado, para podcr acudir 01 c:;n-
ciún, son los regbment~rios pa':'a eS' CUi'SO a quc este plie~o se refiere. Es-
ta,~ Fuerzas, y estaré:l de man itlesto tas fianzas sólo scr.ir:ín para 1,1 pl'(l-
en el .-\.lma.cén del Cuerpo, iollos los posición a la cnal V;lra unida, aun~l~c
tlbs labo:'ables, desde Lls diez basta el licitante presente más de un&..
las doce hor-,as, en I.IO;idc se Nledan 11. Los atüures de 1as proposieio-
solicitar todos los datos (¡'Je se deseen. nes o :sus represent!mtes que concu-

3." El concurso se ~'~,l;~b¡°:irá ~u ?~Ie- nrin al acto, ncompañar6n su cédula
1ma, en el día, hora y !m~lli que se fi- o pas8porte de extra¡1jeri,:¡, nmpri)
je en los anuncios, ~::~C- el Tnbtlll~l, meti~l1dose <l pre~6nta- el recibo de
eo!~puestopor el Orderwdor de pag05, lwber s:1t!sfecho el 30 por 100 del ilU~

el Pagador y el Intcrve¡¡t'JI' Deiegad,'). porte de la adjudicac:,):! y re("~:r6o
Este día será precisamente laborabIe. del 20 pGr 100 tle estl -:antidaJ, por el

4." El Tribunal se c,·nstituil'á a la impuesto de P:1teníes \'igcnte en la Za
hora señaIada E:.i1 el local d~stin~do al na. antes de firm:1. ':'l '."0!ltrClt0 que
<:fecto, dando princiJ)io el 3CtO Pt..'J" habi'á de subscribir para comenzar el
la lectura de los anun~i)5 y pliegos sery!cio, según el con;:l'rto en (!lJe l •. ~. i
de condiciones, destin·lll.:iose a ciJntJ- licitadores comparezcañ, h ccrt!til"¡;.
fiuación la primera meJi::< hOl'J a rcd- <:ión a que h:1cC referencia el Decreto
bir.las proposiciones y mu;:,stra~, que de 24 de n¡cie,..wre de 1925 (G....c:::T..
sera n presentadas por sus ~UL''':l'eS o re- número 362), el certificado referi(lo en
pre~entantes en pliego cerr2do. las la Orden de 2 de Xo\~embre de 19:23
que serán numeradas por el orde

o
l1 doc (:' L n:'['¡1ero 49 ') l' "o'n" t"l')h"

su prpsentaCI·o·n. T"m.b.:e;n podr!ln ])Ioe. li v. • .... '", ,as '- . 'o, '" I 'J¡cn- ... - el últimó recibo que acredite el pago
sentarse fotografías o diseños del ma- ji de cuotas áel retiro obrero, y los apo·
Í(·J·htl. der;ldo~, adema s, el poder notarial

T¡'anscllrri:lo clicho p;a:éo nC) ¡).'}dr::i.n J.! otorgado a su rayor: ~si corno también
presentarse mas proposiciones ni rc- 1 declarN"ión escrita' de 11,) hd:t'r r]·:s
tjl"~l'se las ya pre:::l:nl"uas. . empeaado ca,go alguúo en 1.l .-\:lminis-

5" El adjudic:~t:1rio Hl'ii1cal';i la /1, traciún de !f!. Zona, a pa.-t;r de 1.° úe
entrl.';:;a del m:-tteri:.J.l. librc de tojo g¿:;;_ Abril de 1929, según lo dispuc:sto en
to al pie de los .\Imaeencs del Cucr- ! escrito del excelentísimo señer Dcle
po, en la Central de ?lIdilJa. l' en (,J : gadOo genc,al de 20 de Julio ele (ji¡'ho
plazo máxi:ao de nn mes, a< p;~!il' de aiio.
la fecha en que se le notifiql!c hi. ~\rliu· 12, Todos los documcn~Gs prcs,,~~·
dico.r:ión definitiY:l. • bdos por 105 liciti1dol"e$ en el ado

6." Recibido E'1 IllaterbJ en el e ier- del concurso, si estáñ f'xpctlid:.is en
po, se proccder~ a su reconocimieJlto el Extr-~lJ1jcro ;r en idioma extr~mjcro,

POI' la Junta reeeptora, lcyantár!d0\c deberún ser traducidos por la 1nl.:1'-
acta del resultado. pretación de Lcngu3s de hl .\lt:1 C,:,:nj·

7." Una YCZ reconocido y aC.lplado. s~lria. y esta;- :;¡kmú" lC~~:.'oE! ~'h':> ;;
Se \'t:rif¡carú el abono (ie su im:}orre ;;isad~s sns firm<ls; nsj,~lis:J,o ha!;,';',!)
P.r~v¡a justificación por el adjüdfr-nla- de s~r reintegr':Hlos confor:01c al Re-
rlO .de haber cumplido todas las fOi'- glamento vigente del Timbre en la Zc-
m:llldades del contrato. na de Protectorado.

3." L~s proposi.ciones se cxtcIlli2rja 13. Xo se udmit!rán, para tolll<!l"
en P:1pel sellado del Protectol'a:.h, ele 1 pmtc en el concurso, ni para 2:t:-.:n¡ir
Una peseta, y aparecerá sin enmiend.- 'el servicio, las c:~rt::ts de pago que se

J refieran a imposiciones llecil;'s para
I afianzar otros servicios. por m;ls que

sea notoria la terminación s;¡tis:ado-

¡f ria de los mismos, si no se jw:;~j~::;?se
este extre!110 'por medio de la 'ooj,Tl:S
p-oncU:.'nk ceriific~ción, hacié.:t-20se en

j este C-fl~O la transferencia de la ;;,Iran
! tial'<::l':l responder al nueYo C0i1ti'.:to.
¡ 14. El pt"ecio que se consi~;le en
¡las propcs:dones, se exp;,cs;;E'ii ~':l Je! tr-a! ,por J>csei~:s .y {:éntimo;s ~l~, dlot::-.a
i u:-llt:.ad li.lO¡~;~!3n<l, no ~:ctm¡f;t':¡;!()se

1, m,",~ fra~ci~n .qt.:e loa tI::l cén~inQ. :';0
seran aprCC!3.n3S :na5 clfr:3s de:'lma!~~s,

i quedando a favor dd Estnc10 ~;¡'; [,oac
I ciones q:-lC nQ l1~gLieil a un c"·:lti:no.
¡ 1¿-. 1:"';> prof./osiciu?es 0[11; ]'~:'m:;lU

les :e.:rUl~llos e-:-,Dr('~a:ln" en ~:. """~";'-:i
te plj~go de condicioElcs: no ,:,·i'i;n :;d
¡nit!d3s.

16. En la primera Il'-edi .. j"",l r":e
adJD!s¡ón de ;;;roposiciones. y a'~!;:s 'le
proce.~er a la apertura. ~o ]¿-~; n',! ¡'e
los pu.::gos, <IU~ se 'nnfic:.lra ¡>.:lo el
ordl~rr de su numeración, pod:-úrJ C'i-G
ner los auto'lf'S o apode¡oadC5 b:i ti~;.l

das que se i..:s úfrTzcan. o j'O:'¡¡, h:s
t:xpli.eaclone~ nr:~~~~:S~!r'ja~.. en ~~.: ;;} :~E

gencia de que, .:JDier!o el prime, jd¡('go
no hahrú luga, a explicacicD¡:-; :i cj)

ser"aciones de T!inrrÍ1n !f~;'1e¡-:~ q~J.~ 1 ::-

te¡-:,umpa el :Jeto.~'" -
17. Terrnin:1da la lectuta de i.\S ;)i0'-'

posiciones presentad::¡s. se foi''li ,1,:1. por
el Secretario del Tribt~mü dE't -::'<'é:Ul'
so, Uil estc¡l.:O eomp:'l,a!i\'o ell' !¡¡s uis
m;.1lO;, que fi:~nl;ará e! Inte!"\'en!nr ":. ES·

f:-:mp:1rá el visto hUfl1n ('1 íll'hí'k;lc,'
Caso de que re:-u1t"se;, de diche ('--;i.~\t~;f
dos o más p r Ol)o·.1\'i011">,; ¡"i>:"" '
f¡tesen I~s rr<'s' "':""¡"i()~a'~' T o¡"',.o::·o,./ ...u,,- lQ 1 .. ;¡ u~.... .., .1 • " ~ ~ ... u.t"'r..

te del TrihUTI¡,-l ¡m'Hará a nl:J I¡ci'i
ción por pujas ~ la llana, dur:'!i1!e (lU"¡
ce min!l~os, a los aulOioes de ~F!"d.1.
proposiciones, :r si t('.:mi n:td,; C-:,;~_
pia7.o subsistiese !a i;,uu1chld, :-': dc,",
dirá la acIjr:dicac¡:,n el(·J ccn,:n,',,,) 'Ji;:r
medio de so:-ko.

18. Cerrada qm' sea l[¡ iit:i2;:(' ;,iJJ.
el P!'es~1e~:~tc del I·rilJuT~[¡l (1~":·1:i1 :l.·~i
:aceptada y h,~!'ú !::I adjudietHo:ú:l ;)j'(:\ i
sional: a reserya d:: la a¡;rob<I"ojrj;, Sl:

perior, a !a proposición o prÚ;)(":,~;\)

nes mús Yent~josa", a juicio ;!o.] Tri
bunal, teniendo prl:'~c-ntc pnra. ('1h, na
solamente el ~rc~io, sir:o t3mr)iC';~' ·~t~
cni7Iliflad;;~ drl ~18te:-i~1 ·objt·~." {: ... ti
adjudicación, compal'flndo enlr;: ~i ],:s
ofertl'!s q1le ·se refie-mn a un Jo~ .. o ,""':1
las que comprendan ....:;¡1'io,; o l;.t Ú L',.
dad, deduciendo, en ('a-.;o d~ ('O;"H';~';'
a 105 ]nter~~e-, deL Est~d()" ':-TI t':';~:!:"; t~US
últimas. el m:,üerial q:JC 'se a(:»'.: de
otra In'oposición que- por- el!o ';)::~,tI,!
'ari.ll' la oferta de 1:-:s restr:I1~I.':;. ('11

cUYO mon:en'o se d::rú por kC:;I':l:'<i.')
el acto y se ext<'ndrrú acta. n":::l:::¡i
de ]0 or-nrrit!li., 12 ~~I:~l ~~¡~rOi"'~z ..1i·j ¡ü\h)
el Tribun:ü y ftJTil~rá ;:lsimis::i') el 10

;:

matante o su u;lonel'ado.
19. La garantía p¡-0vi~io;lal q¡¡C(j;¡.

ra a heneficio del Tl:'soro cid ~,I:¡.i7.<'n.
cuaado el uU:Gr de la p~'opúsi~-"i~~n a
favor de !:t ei.l;1! se ha~a ;a :Fl.r cU·.i¡;::·
ción deje tic Si.lD!'."l';hi:- ..1 :ICt" ric; ':;'1i
c:~~r~c ~~~;-;~~:r:cto :"tU l...T.~~!!L;;·I);uL.;·).

:!ú. Derl:'1!":1fia b :h·,-,:'t':','iún ';',0 l~:la
prOl)~;.s~ci0n.. SP e~lti~ndí.:~ !h':Y,-1 f'n-·;;.:· J~a

1:\ r\.'s¡.(H¡sabi~:dad d;~'! ::djudj;. !~i:~·i()

h~"l~b.l que .-:t'l,[l ~p!'oh::.J;. :-na ': ~7 i"L-

Ci.1íd~l l:l :.1:_::jr;r_~~~.:.!("i.f.~~~ >;.;~.,:~ ; i:j~~j. :"ot
la n:"gl·n:.'·j~~ del se¡-~\·ieit--., .. :-~:.:.::,:~':.t t'\~e

se !.'j~'cutasc lic::dc l'-'[,~:J, c:i :'o,il:.:.:;:t';¿'
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. gado a presentar, en el acto d~ la
firma del· contrato, el recibo de habel'
satisfecho la patente del 0;30- por 1{;0
del impone total íntegro, en el pb
zo comprendido entre la a-djndica<:ió'~

provisional y la firma' del contrato, y
el rC:Mrgo del 2 por 100 sob¡-e b pu
tente, con arreglo al apartadn A) dc'
la re~ déc:m3. del ::!rticul() 6.° y ~r

ticuln 3.0 del R:::.g1a:r::::.e,lno de Impuest;;
de Patentes, aprobado por Dahir, d·)
3{t de Dicie~bre de 1929.

~o\simismo, serán de su cuenta c:.:all
tos impuestos están est3.hle,eicos y r,l
se r.agan expresamente men,~jón d~

eHos en el p¡·esz:;J.te plie;o,_:) se esh,
blezcan dur::mt:::. la v~;cnc:ia d.:::lc0n·
trato.

S1. Todo cU::l.nín n'o ~pn:'czc;l con·
signado o pr~Yisto en este pli~1} dJ
condicion.es econ6mico~:;al~s, se rc
girá por los prec.c.:¡Jtosdel~cgi¡],me..'lL)

para la COc.trat:iclún :ad.-ninistrativa (' n.
el Ramo de Guerra, aprobado por 0;:
den. cir.r;:nlar de 1O d~ Enero de 1931
(D. O. nUmero 12), de la Ley de Admi.
nistración y Corrtabilidad de la H~\

cienCia púLllca de 1.() d~ Julio de :!..91 ~

(C. L. número 12.3), Y a1t=racionn
l'lquélla señaladas en disposiciones po,;
teriores.

Me1illa a 24 de Noviembre de 19-3l.
El Capitán de Intendencia Pag:ldo:-,

I J.osé- Iuste.-V." B.": el Teniente Ca.
. r;)nc1 Interyentor, Agustín !lfuñoz Gran.

l.
' des.-Intervine: El Inter,entor De!e·
galiO,. Lorenzo Dooon:.

[ S-23;}{i:

t COM1SiON GESTORA DE LA. DIP.'l;.
1 TACION PIWVINCIAL !)E.ZAP..AGOZA

l ' .
tario tendrfu.-obligación de h2cerio esÍ. 1 nes admisililes en el DUe7,) ccncnrso,
Si después, el fU'vorcddo con la ad~ I la administración ejecuial'á el servi
judic:lción .pNvisional no 'Jhtu\'iem la 1 cio por su cuenta o· por ';O"l4":.>.t.2ción
definitiva, sólo tendrá derecho a: que ~ ili!'ecta, re!;pc.ndienü.o- el 3rljudicatario
~ li.ouide v :!bone ia parle !le! s~rvi- ¡ del nl:l)"Or ~u~, ocaSIOne el'n r'.'s;Jecto
do p;:-estado, sin d~echo a inder¡¡ni- 1 a Sil prcpO:Sl("10n.
zac::'m, a1gurill. Si la subasta f~e ar.u- r'ar:: c:;~:gir l~.s rcs.p'JTIsa!úEd~des
lad~, s~it pO'iesletivQ para el a:lj:.ldi- e(JU5:i~udas en ,eL s~gun1.(\ y tercer
c<:toTio provi:s~on~ cou-tir:ual' o 1:0 de (';""0', y cu~n~o s.e oriGine d",l, inculn-
aC,!Cl'UO eDil el ?dajz-en, la presi.;lción pJimienio del contrato, sera 1-e(rUer:do
del :;~':-yicio por el t~:r..lPO In~lispel:sa- el ac!udicatario al abono que proce-
tI:: frti'a asc:;ur,tr el mls:llD, ' d::., Y de no verifiearlo, y b fi:mza

~1. Apr,?;:¡c¡da ~,n.:i..i,ud;:-:::c:.!ón" ~ 1
1

pie$Z3da no- f:.lera suficiente" se ins-
a!i¡:,:;Ú(;~t:.!rlO cons¡.lLIJ.!.ra, flC:lil'<T oel truirá el oportuno expedien·.~ de apre-
p;,:,:c;..) m¿~:c.ima de üUill(;e tl!3S,COllÜ1.- , mio por d.~,-l[lGr a la Ha'Ci';:Ild~

[!,." " '~nl"i~ c~e 1a fC"":l ",u cu~ se le ¡ 21. Los ~a$(OS "W:: ocasionen la in-~ ,.j -..(. I ~ ... I..l- ~ ... _............ '.J- I _ ~

a,Tj;.:¡;iql1e -e;¡ dcfbitiva, ~n cic~ósito ' se¡-c~ón de. am:.ncim;· y asistencia nota·
(i_'l 1.,j DDr 1JD elel impork üe sU pro- rial del concurso serán ahonadvs por
ln<ei:::"n,cO;1sUtuídoen la r'.lisma for- el adjudicatal'io. El adjüdicatario del
ír:.a l~t:e el pj"o\"i~ionn.i, tI q¡:~ se,·..-id. segundo no estará obligado al pago
pa;'~~ garantir el cumpllmie.!lto riel ccn- de ios g:l.stos del primero.
h .... t, c:"cun,tml~ aue se ht.riln 25. Las disposiciones gubernativas
~·;;l~tar ~;'pi"~a11len~c eÍl el r10Cllfficn- que en -esle contraio se adopten por
to ~.,:redit3:ti'io de la constiiuci,lm clel la AcL'1J.inistraciún, tendrán C3.rácter
n::.:;~,:i(}nado depósito, que se hm-á a ejecutivo.
m:::,');'<: del Presidente d.el T.ituaal Las cuestion-es a que el contrato
ud cür.c:~rs~_ pueda dar lugar,. que. no se puedan

I:~ depósj~o definiti,o rlcl 19 paJ' 100 resoh'er po!." lasdispcsiciones es}.le
de ia a~ltúi.lc:l<c.ión ~e:berá i~-es<u"s.e ci2les sobre cn-nt!:atación :uiminisltati
e¡i el 1 ew.;'o ud 1i2¡zcn, a Ul"})051- va, se harán por. las r,eglas del Dc
60,11 del Pi'esidente del Tribunal del recho común:.
el)nl',g'~O, í.lcdiante ~ COiTiSp0:'ldien- 26. Asimismo" el. ,contrato no ~:me-

JI.' ~¡¡a:1(l2-r,ü~niv de- ing.¡:-eso, (i~i. que de so.meterse a juieio arhitral, y cu.an-
se dat'á al interesado carta de- pago. tas dudas se susciten sobre su inteli
Ter~"ü¡¡ado el compromiso d~l arijudi- gencia, rescisión y efectos,. se resol
C:i,~i'io por haber cumpüd~ ~., ooli- verá e¡:¡:la forma que anteriorm~nte !'e
gaclo¡:Ic:s. el Pres.irleI!.te del Trjjrun~l determina.
¡'cc:,b",r:í de la Dirección de iI!lde!,ü~ El adiudicatai'io @cda oo!igad,) al
la de....oluci~n del ciíOO.o. depó.sito. cumplimiento de <:uanto clis>p¡me a J..Js

~~i por caus:.:. deL adjtódic<1tar'~o no patronos el Cócligode1. Trab~ju y de-
rcnstituyera. el depósito de 10 por 1ÚO más disposi.ciones de e.:n:i::',tu sncial
:i.cn:ro de.! niazo señalado. oe"dera la vig;.n~. .'.
.iia"':::.:l· pro.[siona}, quedando' en berre- 2,. ..l.'iQ. se accedera a sat!3fo:!Cer lO-
tll:~ él del Tc:>oro del I\iajz'.:n el importe dem.nización lliguna, ni a paga:- roa- Por acnerdo de. esta Corporación, se
de :~ misma. yor precio -que el estipulad\>, por la saca a· subasta pública el SUJIlliúsiro de

El resgu:.rrdo- del dep'sit~ llc!1nitiVo creación de nuevos ilUpuestos" c.ares- 25.0OU kilogramos de carne de carnero
~ d"volvcrá al adjudicatario en el s.c- tía. de lOs merca:dos o subida d2 tsri- con destino. al Hospital, e igual cuntí-
to ·'¡el ot"'r"'aI~I'cnto de lh escritura fas de f,"'.~ron"rrl'le" As·;·~l·"n::."" el. Es- I dad para el Hospicio de csta ciud~d, o

:l2. El.~dj'udic;ti1rio te;d.-i la obli~ ta.do ta~poc;intentará~~i.l~ la re- 1 las cantidades (fue en más (} en menos
g¡;c.:ún. de rü:::malizare.scriturn pilhEc~, triliución por que se sup.riman odis- 1sean necesarias en el año económico de
qu: se ctargarn en el despacho dcl minuyan.los citados impu.-esioso tari- i. 1'932 baio el plic""'o U:l conrHf";nns><:
Pr;:;;~dentc del Tribunal del coneur:iO, fas e..'dstentes al contc"er el cumpro- ¡ apro"bado, que se !halla de manill~;t~-~~
en el día Y hora que se desigo.e, con- miso. De igual manex:a,. el Estado. no l~ Secretaria de la Diputación, ~. c-ontra
curdendó al o.l:or.gannento rlicl1a auto- abonará en ningún cas,) intere~ de el cu2.i no: se ha presentado ninguna re-
rléL::ld y el CQ03isaL'io de Guc.rra, futer- demora. cTamación' durante el plazo de cinco
-..-cntor de estas Fuerzas.,. en re.p.resen- 28., Eh caso· de muerteo.quiehra.del dias en que ha estado de manifresto~ se-
t;;¡dó'l1 del Estado, y. pe..'"Sona legailm-en. cuntratista,. quedará, rescindido y ter- gmr previene el articulo 26 del Regla·
ir' autorizada. en la del :fdJurl~!".ami"io, 1 minado el contrato, a no ser. que los mento qne paTa la contratación de las
o. el mismo adjudicatario, facililan{!.o 1: herederos o los.. síndico!>' de la. quie- obras y serviciosnmnicipales fué apro-
é:;te. a las, fines co...-respondirmles, En l. fu:a,. se ofrez.can.. a,llev:arfu a.cabo, bajo badO' en 2' de Julio de'19M~
]a ,Ief::ttura de. cs.tas Fllezas,. U1la.lQri. ,Ias.mismas. condiclo.ues. es.t'puladas .en La subasfa se celebrati a las doce
!.:ll'ra copia- y. cn:atxo. simpl.es, dedu.f.i- eIDlismo.-El es1ado",altoDüeS,. que.d:Y'á ~el día 'd30 d~ D1:lie~brpe 'Pr,ode'ximo, ...ba{o
r:as de dicha escritura, sienda· de su . en Illie.rtad de adznit.iJ: o.~r el -"': pres!o .enc.Ia...... =; .. reSl ~te "Ae a
cuenta los gastos. que. OC3Si.o~ el eter- . ofrecimiento, según. cur.venga,. siD., que - DIp:ut~lOJl.. t;n ~. salon de' s..es1.~nes del
galllicn.to y. copias. indicadas. . en este últímo. caso. tengan derecho PalaCl? p~ovmClal,y e:on sU)eCmn a)as:

2.3, ClllindEl: el adiuciicatarw' no : aquéllos. a indemniZación. alSuna,.,sLn() t prescnpClOlles d~ art:ieulo 1S ~el c;t:::-
.~l' 1. di . deb 11 ~ únicamente. a,. que. se. """fa. 1.'1. lin:rti.da- " d-o Reg.l~ento.,. siendo ~ precro' ~Xl-

€¡,;m~lese-4ls·con . clones.q1!Le' e e- , ..; ...... d-e l-os: die'~end'- del~.~"':u.'>:"':?"""'-;"_ tmo admisible,. qae se fira como tipQ.n....d:l'· p;a-,a.-:i.. ffi, ccl~~:::~ii:.::. d:e!_ ~c!!'t!"t!fa' ~u::I'" "', e,UD ~ U .......·¡;u.... LU ,~ ~n el 1.:"1_

o imp1dicsc:~ éste: ten;;:}; eféctos. en' 29. Ten~á;n preferencia,~n 19na}- '.7="L{)~=osd:;:;:iciooi.. en papel
el término sefua1ado, se: :mnlará; ei re- . dad de con~nes,.1osmateIiales.llue l!imbrado de 3,60pesetas.yeon.arreg1o
lJ1....l.te a costa del mismo, rematante. sean produccron ~'la, Zona. del, p.ro- al modelo que se inserta al fina): de es-

Los efectos de esta dec4raciÓJl se- tectora,~ _~ ESpaña. en ~uec.)s;- o: te anuncio, deber'an presentarse en la
1"l:1~ d;ec la Na.clOn Pl:otec1ora.,. debJ.eudo dI::-' é Secretaria. de -esta Corp<rnu:ión,. en; la~

1.° La. pérdida de garantía fJ. (lepó.. ~nr los. pr~pe.n-e:n.t~s los e:dablccl- hor.as. de riuev-e a, trece de: cualqoiera
.,ito del concurso,. que,. de:!ide luego,.se mIentas proplOS _o ajenos_de. donde de los días comprendidos desde el si-
r.~.h;'!lc~i:ll.E.s?dn como. inDemnlza· aquéllos hayan de: provell;U"' I guicnte. al en que apal"e7.C3: este anun-
(';1011 üel l?enUlCI~ .ocaswD.aüo por la 1, Dentra de, ,ra preferen~ ~o;-gada cio- en: la "6aceta de Madrid"', hasta eI.
tle.~Y'.,~m;¡ del serv:!.c:~. t a fa p~dUCCIO~ marroqlll, tendi"an su~ anterior al en que ha- de celebrarse la

- . La, c~lehraCl?n de un, I?-UC\'o Ip~em3.Cla I?s Industriales ~r03, re.r:.i- . subasta.. o sea hasta el 2~·de Diciembr$
concurso baJO !as lD.1S.l'1lll.s COn.dlclo~es, dentes haI)}tualm~te.en ~ .teTr.ltano 1próximo, a las trece, en que qu:edal'a
;:~:::g~1(lo el p~lmer rema1a,nte lA dife- "que <:omprenda la lunsdicclOn de esta; ,cerrado el plazo de. admisiÓIl.
rer:na del pnmel"o al S-;;gu!ldQ. CentLal de Melina.. : El depósito pro"visi(mal»r~'enidopa-

3." No p.resentandose prop.osiciQ.· 30. El adjudicatario queofuri obli- ra. tomar oade en. la subasta Ii~rá en, --
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Don __ , Yecl~o de ..... S~'.:':::i~ \'1,.:: "!i'!

personal ca!"riente n:::r::cr:) .. "' ,';;:;'
se ..... que RcompG.ño~ enti.':·~iJ.) ~1::1

anuncio publicado e..;¡ 13. C:.'.~:"-l." ú],

:M!'\.D?ID· de! cEa ... J- Bol"!tLn' f-)¡'ic{r;! d,~
la p;:rnJi1'!cirr de Bttrgos del... y plle.'-i ¡

de con.diciones. refc:c.:rti.:'s a la \,J):,s: 1

del ap¡'oíecliamieIllQ efe res; r::'s tic 1Co;
montes Cost;1Tago y El I'li};:::', ;:(":"~i.,::,~.

cie.nks, a. Hontoria, del Pinar-"'; .'US ;:¡:
deas-•. números 222 y. 233 del ~~;;.t;i.b~~
ue morües, dur:mte los· siete :::1"5 ~
vigen.cia. seo compi'o..-nete- a su·l.'i('uisi
ción. ,c~n los expresados re~.J.ús-dos y
condloones poI' la cantidad· ~-.u!bri:.l
de ... pino· vida y año ~ .._ pluG mUel'.
te e in.compl-eta y año"

EACLL.:Ui> DE. ~DI~

Yacanteen la Escuela de- Ocrom"
giS; adscriIa. a· esta' Facultad: una .'\'Ux:
liarla telDllOI'Ilj de la Cánmrn. de P':¡,
tolngía: y 'I'dlpéutica aplkadn.s con
pr:ád:icas de LabQmorio (Microbioln-·
~ .!natonria paiDiógica y: tenpéntic
C8.t Y' debiendo p-ro.'VeerSe dicha pfaz:l
en virlnd de com:nrso- con arreglo a
lo dispuesto en el Real decrcto de 9' de
Enero. d" 1~19· {ÚACE~4.= d¿ 10)· Y. Real
flI'den de 13 de No.iembre ,rc 1929
(GACBT-A del 14). se ~QnYc{':l- po!' el
presente anuncio a los qrcc ;.(' ~,¡: :'c:('.~

tren en condicio¡J,cs de.:;sni.";l!' a ('Ha
para que pUed3rl so~cita~10 <:il el ¡él'-

:U"CAhDiA DE. OON1'ORL-\ DEL
PlN.Mt.

Habiendo. qnedado. desierta. IlOI: falla
de !licitalfures la.. subasta. de resiniSs ce
1ebralfas lOs días 5' Y 15 de S"eptiemfue
ú:llimo" se anuncia nuevamente,.. y des
de. 'él' día siguiente áe Ta. ínser:ció'u del
presente. anuncio. en. la GA.cETA..DE.MA~

BB1D Y Batetfu. Ofú;ii:Il de la. prQ..vlncla
. ~ hasta. el día 31 de Diciemhre próxi

mo, durante las lioras de nuei:e: a tI:e.
c.e" se admit.ixán.. en.. esta. Ali:aldia.- pro
posíciones par.a: optar e.. la. nu.e.:va su
basta de 2ÜO.OOO pmos destinados a fa
resinación en los montes Costalago :y
El Pinar, propios de Hontoria del Pi
Il.,U Y' sus al.de~ números- 22-2 y 223
lhl. CatálGge. de.. 18& montes-;; SUD. fu VÉ
da:. 14.8.000< ~ a mnerte. comnleta. e. in:
c.Gm.pleh.. 2.000" sBm..aa. el ~>3 de tasQ!o
ció'a por pine: y '3ñ& de (},SO y tl,,4-0 pe
&d.-ab, ¡;eSp~tiVHnWil-e.

La -subasta se...~ por. un.. periodo de
sieb!:- años" y se. -reI;ifl.c.ará en ]a. Casa
';:ousistarial baj,() la ~es,i.u~'!lcia del
s.eñ.&: Alcalde o en qu.i-ea del;;:!!ll-e. con
asistencia de los -dos Teni:entes- d~ ·Alc3·h.

En cumplimiento de. lo acordadO. por
est~. A.jnlJl.tamíentil en. sesián celebrada
el día 3 de los corrientes, por ef pre
sente se alluucia. J.a; celebración- de. con
curso para adjudicar el servicio de. re_o
<:".)'gl.da de basuras. y su condueción. en
esic término mnnicipal,. con arreglo, al
pUcga de condiciones aprobado. en la
::illsma sesión; dal cual -se. inserta. un
extracto a contfuuación. a ten.or de. lo
i.lispuesto. <m el artículó 162:. del Esta
tuio mun.kipal, en, relación con ros ar
ticulas 2.0 ~ 7-.0 Y 36,. del Reglamento. de
2 '\0 Juüo de 1924 para la contratación
d~ omas. y se~icios a cargo. de las -en
tidades municipales.

Badalona,. 23c de No"iernbr-e de 1931.
E: .-\lcalde-Presidente, J. c~s.

ktx'aclo q~e. se cita.

1.· Er conelIl'SQ tiene por finali:fu.d
la- recogilfu diaria de basm~, escom
brosJetC'.~ de' las c:Ism; paTti-cub.l'es y
cdUicios p:úblicoS'.

!.. El concrrrso: t€mlTá' lugaI'" err es
tas 0Istts' ConsistO'I'iaI-es- ef -dia: siguien
te al último hábil de ;presentación. de
pfie-ID>s" y rro-l'a: de: diecioclro•.

3." Presidirá ef zcttr el ST". .L\lealde
{) el T'eDieme en quimo delegue; y' asiS
rrrá al misma un C&ncef2l al' efect'o de
s.ig,D.ado.

.f.O Los- pliegps deDerá-JI presental:se
,.cn la Secretaria mmñcipaI, duranfe 1m;
horas de oficina, todos los días hábi
les. hasta las doce' hUTaS del día en 'file
te!'mine el plazo de a.dmisión, que se!'::
de- veiJ!te di3iIi liábili!:s,. a. con:m del si
guiente tfe esta. pn:hliicuciónen la GA
~~lÁ DE ~BiD.

5." Parn tomar pnrte en: el concurso
S\.."ra indispem;ahle ~8Si12r en; la Caja
üe este. Municipio, o: en, la genenl! de
J)epósitos. j) SIIS. Su.eut'll3.les la,; caa:.tidad
de 2.5QQ- pese-laSeD: coneepto. de aam:a.

:ta. cantidad de g..()jjQ. pesetas" Y la.:f1.anza f: en metáliuo o' en v:alor.eSi o; si~o'S' de r de, ~k"@u.io.del Ram.). d.e :'lIúI!.f:"'S· }~ e!
defInitiva qae; deberá prestar el r-ema- 1 crédito del Estaclb... Q' de este AYUUia-1 seiícu- Noia!l1o. o: f.~cio~.f";':o (:~:e di: fe

.tan,f.e,ser.ád.a>.suma-adIlle·.aacienda:ell0 miento. Esfa.fia...l'lZa se ccnsider2.rá.co- el día 2 :le :2"c:-o d.e H);}~, a.·~l5 m:::e
por 100 deL total- WRor-té del articulo, roo proviliimal yo se..'"á deyuclta a los de su rnafu:.::..a. y. :ii p.e.;: L.i::~. d~ ::: ¡ l:;-

. S-eglllL remate: •. ¡ conCUT"...ante~· nmr vez faJfado el cIJn- " do!.: 120 &~ cal€8!:;;;sc t~-:;!l.:·i ;~~;..:". :.1 :o:.:'
Zarai'"oza, 28 de N~¡emDI'a de :1:931. . C111'"so. excepd6n Eecha de fa. d~i; adju- gumiR el dfu. 1·1 ~ ili(;.:io :·!~C.-; :: :1;:,;.

:El PreSident~, n.. Ennes:!o. MBn~-Por dicatar:o, C[uien la compleb.rá como'üe- prexia pees'::=::'::~;D,,- cli iJS;c:o i.".::
~:;~~~r~,~~~(}~l~g~ ge'Sto~3·•.el Se- ~~;;~ra h:asta la c:mtid:::.~ de 5.000' p.:~ ¡! ~s;~1ó~'~~~~~ ;';: i.;~~~I ';:';;;2 .l:~~:~ó~ ..':<

~fudelli de pmpnsicUSn;. d~o~iez~~~~~;"l p;;~/~~il~~~~~ u~;~ ~~~~~¡~1~7~;~ 2:~:.~J:::~~~·~. :~:,;~?{~.:';)~
~ eÍeem3'riuI 1ll)r mes-.JS vencid~!r a. r3.- • ::ld''1i!1!.SL:~~Üix::.:; o:.':.:;...~~~s -~:l. '~:':'é:;.;,:;::';.,

D..••, vecino de' .. ..., llaJifumte ~G: la Z@ll e:e doee peset~s diarias- pOT vehícl'.- i a ~~;l;)sici;:;;!. lId q::~ ~'_i s.' ~~c ::~_
caE~ .••,. número, .•. " enleracfu deT an:m- lo· y dia en el· cent:-o· de la pobhlclón' ¡>:: ¡'~l Íi:.'m.c:.r: pr.:'J.:: .::.D. _.Á : •• ;';";~::' ::0 ::-
cioin3ectD en el "BOletín.Olicfal" de la y C3toIce' en bs'afueras-, d'ebien.,f'J ues- si;J1~.l'ú;], lus !¡(:i~::-,C:G¡'~.; c:,: ~·;,::":':',,I:'.

~.r~;~in~~,:'~m:~c::.~~~~~ ;:ti::'óii; :~~~. ~~ Í~s,c:R;~~s~e i3 ~~;c~~~~~~~()Sc~:in?::~:::,)~".::1 '~,.'~<:':,~.
ba&i'l. de 25~OÜO.kilogr~sp~~;¡r~edel T.O En e<lSQ. de· <;ue algún lic~i:'ad8r- ~.·__:-,.~~:~.. :_t.;,.:'.·.·-.":.,.a)~'J~ln"~:·:~t" ~:_·c; ..",~;.~.: ..;:;'.·._'.:.;.. ,-.l:::::~....~':¿" ;,.:::.
<¿a¿-:lero.-coll, destino' aL nOS .., e Igua concurriese- par medio de Apode-:"a6), ,-,:.:. _.' _, ~ "''" . _, ... ". .',
C:l!:.jdad para el-HcspiciD.de. Zaxagoza, deberá el po~er :::er declarad'.}· b~stm.> Imd:~':-:,üiJ::(' C:::L··~t:c.::::-- i: 7''-;" " ••
o c.:n. las· e2:rrticLm:lp'...s q¡.¡c, en más. Q. en te por- el s-enor' Le-trado-Se-'~:!';O"~:¡~W {1(: :1~,¡:3 '?:: ,1':::5 ,,1..17.05.-

E~;g:s~~1~~ :~o:;:~;;;~~:;;~~~:;.-:;~,~~ Fi,J¿ql~~f:!~~'fJ-';~~:';,~-
~e{~~~~ í~~O::pe~~~s~. ~= ~~~t;~i¿~Sd~i;~ie~~~r ~W~f~~~~~ ~r~~ i~~;;~L~sn;a~~t;f~?)~;~~~~;~.(.·;;.:;.',.",\ :.;
~~~=. sm fxacción: <12-. cén.timo) el ~~~,SI;O~~~:i~c;~~,rst~.~t~i~~'~;i~~~ ~~~~~Ü{TeS3~Jg ~~~~~3r~~;];~,~:;~:~~::;~;.:c·.·-v';

J)l;~~Si~~~~r~fdo~~Ot~~~aa:rcdi~: ~~~~,:r~sd~Se~i-~~¿~~:;;;~~ ~p~~= ~~~i~;?d~2cilc~ie¿~6~~i~~::' ::;.~:":",~:~:~~;;:<
haber constituido el depósito provi. tuno.. atc~l?~r:mdb :lq~'l'!..d ,_:,jl::::iJ -'.~ ;j,'_
S'¡OCla!. 9~" El Pliego de e.andP..cio:1es en su PUS1ClOfi qu~ se C()D;;i;.lr:~; :J r j':1;:_

(Fecha :y fuma del interesado.) totalidad' estará' d~ maniíicstu crr la Se- S::'~'áu de clll.':nb- é.el ~~;.:.i¡..:~:,,:: 1
S-2435 cretari.a del ,\;,.v.mltamie-nro•. todns los cuantas gz-¡t'ns s.;:. r'í'r:"';:::! Q ~:l,._~;c ::.;_

días hibUes;. hasta: hu; diJc~ IlOJ:rG del 1ad,~n (;üiT la .:ml!:1'::;!ll..

ma. en qua t-ermine el p.fuZQ d2 ad.-ni- IIoIlfuria del PÜ1lli: ;l, 21)' ele ~:;'.-::.:::_
sión -de proposicio:rre.s; beC'o Ué' t93"T.-r::r ~\~caTd~ C::.;::.:.;.

1ll.. Las pmp.o5Íciillles qu-e. se p:-e·
semen. dcberiln: con..tener todoS' las ex
tremos. a que se- corrtra:e: el Pliego: de
condiciol1~s'como mínimo, p!l-di~ado, sin
embar-gor ser- ampliadas, por el: propo·
nente en la. forma, qt!e; e;time.· más (>O:l

"\':eniente para la meioI'" p.resmd:ÓIL del
scIT'ic-io y sin a'I'Teglo a modclo aIglUl.o,
per la especial condición del. concu.:-so,
debiendo, no obshmte, ser. clans, PIre
cisas y: concretl'ls, resp~to a todos, los
extremos del Pliego de condi€lones:. y
a la 3ID.plia-eión. qne de él' pudiera. ha
cer el. proponenfu-;.

Barcelona, 23 (:le NovIembre de 1~31.

El c\ lc:::.lde-Prcsi(:len te, J. Casas.
5-231)8
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1>ELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROYL.,CU.DE BADAJOZ

Don Arturo :Martínez, vecina de Am·
bite. de esta provincia, ha presentado
en este Gobierno civil instancia soli
citando un aprovechamiento de agua
del ¡-ia Tsjuña con d~s.ti~G ~ riego de

¡una finca de su propiedad, acompa·
ñando la siguiente nota:
. Nombre del peticionario, Arturo

i Martinez, vecino de Ambite (.Madrid).
. Idem de su representante, Antonio

PalIarés. Estudios, 2, Jlndl'id .

mino de veinte días, 'a contar desde la 1
Jlublicación del mismo en la G'lCETA
DE 2\1ADRID.

Las instancias, acomp'añadas de los I

documentos que acrediten los méritos, I
se presentarán durante dicho plazo en 1
el Decanato de la Facultad de once a 1
doce de la mañana. ,

Según el referidc: RElal de~reto los 1
nombramientos. seran eonferI~os por I
ocho años en euyo plazo 'cesaran en el
uesempeñ~ de su misión sin poder I
Qptar a nuevo nombramiento de ]a

misma eategoría o clase. '1

P.ara aspirar al cargo sera :~disp~n
sable tener aprobados J.os 'eJercICIOS I
del "mdo de Licenciado, Y para tomar
pos~-;'iónpresentar el titulo,corr~spon- I
diente a dicho grado, segun dIspone
el artículo 11 del Real decreto de 9 ¡
de Enero de 1919.

Serún méritos ,preferentes para ser
nombrc.~os, según dispone el articulo I
10 del mencionado Real decreto:

Los trabajos de im"estigación per
sonal.

La superioridad de titulos.
Los sei"~icics pTcstc.dcs como A.!.!::·d.·

li:!.r interino y gratuito o como Ayu
dante de clases prácticas.

Oposiciones practicadas; y
Expediente académico de los :Jspi

rantes.
Las Juntas de Facultad podr:in exi

gir a los concursantes la prácti~a de
algún ejercicio para poder <lprCClar Ja
aptitud que tengan para el desempeño
del cargo.

Madrid, 23 de Noviembre de 1931.
~l Decano, S. Recaséns.

P--480

s~c~nsAL DE LA CAJA GE~~RAL

DE DEPÓSITOS

HabIendo sufrido ex-travio el dupli
cado del resguardo de depósito en me
talico, Necesario con interés, consti
tuido en esta Sucursal con los nú
meros 35 de entrada ~. 1.54:8 de re
gistro, en 22 de Junio de 1928, por
1'alor de cinco mil pesetas a nombre
de D. An~cl Serrano Fernández, Pro
curador de esta ciuclad, como fianza

. para ejercer dic110 cargo y cuyo de
'Y pósito se constituyó en esta Sucursal,

en 11 de Junio de 190í, con los mí
meros 20 de entrada y 390 de registro,
por cinco mil pes'etas a disposición
,del ilustrísimo señor Pn~sidente de la
Audiencia territorial de Cáce~s, ha
biéndose renovado en 12 de Noviem.
bre de 1912 y 29 de Enero de 1918,
por haberse llenado los cajetines de
105 anteriores.

Se publica en este periódico oficial
para que en el plazo de dos meses a
contar de la inserción ,de este anun.
cio sea presentado en esta Sucursal,
transcurrido el cual sera declarado
nulo y sin ningún valor ni efecto el
expresado dup.licado del resguardo ci
t2dc.

Bada,ioz, 25 de :i\ovicm])re Je 1931.
El Delegado de Hacien(l¡l, Francisco
Gó:ncz Quintero.

P-473·

:ADMINISTRACIQN DE CORREOS DE.
LA LL."lEA

Don Ramón Iglesia Oliva, Adminis
trador de Correos de La Linea.

.Por el presente, se dta, llama y em
plaza:al Peatón eonductor de la eorres
.pondencia entre esta Oficina y La Atu
nara, Zabal Bajo y Zabal Alto, D. Juan
::\Iuñoz Pérez, en ignorado p-aJradero,
para que, en el término de diez días,
a parí:ir de la publicación de este edic
to en la GACETA DE :\1ADRlD ':{ Diario
Oíicial de Comunicaciones, se presente
en es~a Administración; para contestar
a los ·cargos q~eeontra él se deducen
en exped.iente que se le i·nstl"Uye por
el Administrador que subscribe; signi
fkándole que, de 110 efectltarlo, se le
tramitará sin su audiencia, y se aten
drá a los perjuicios a que haya lugar.

La Linea, 17 de Noviembre de 1931
El Admini:sirauor, Ramón Iglesia.

P-477

GOBIERNO CiVIL DE LA PROYI!'iCIA
DE l\L"::.DRID

FO::>iEXTO.-.\GVAS

Doña Florencia Jimén("z, YJI:ll" de
~lariano Bachiller, ,·ceina de :\mbite,
de esta provincia, ha ¡)i"(~scntado en
este Gobierno civil in;,tünc:a solici
tando un aprovechamiení:o dc agua
elel río Tajuña COI! destino a rir3"O dc
una fin ca de su pl'cpied:::d. ~ct)!ilpa

ñ:mdo la si,,:\uic.::lte nota:
Nombre del peücionario, Florencia

Jiménez, \"ecina de .;mbite !,Jíadrici).
Idem de su representante, Antonio

Pallarés. Estudios, 2. )[adrid.
Cla;;e de aprovechamiento: Riego dú

una finca de su propiedad.
Cantidad de agUa CIue se soIil:ita:

Un (1) litro po:- segundo,
Corriente cionde se h3 de dt"i"iY3r:

Río Tajuñ:;.
Término municipal donde radica la

toma: Ambite C.íadrid).
Ambite para :\Iadrid, 15 de Xoviem

brc de 19;~1.-}'lü:i."~ncia Jiln(;nez..
y en cumplimiento de 10 dispuesto

en el articulo 11 del Re:l1 decreto de
27 dc }1arzo ele n:n, (Iue ¡¡:odinc<1 e!
de 7 de Er.cro de 1927, se publica la
referida nota en J;). G.\!:!;T.\ DE ::\t\Dmn,
haciéndose constar que se abr.~ un 1)la
zo de treint~ dias llstm·ales, :l contar
del en que aiJarezca su publicación en
dicho periódico oficial, durante el cual
deberá la peticionaria presentar su
pro:recto en la División Hidráulica del
Tajo, sita en Madrid, calIe de Fuenea
nal, número SO, adJ'nitiénJose tam
bién en b. misma otros proye~tos que
tengan el mismo objeto qüe la ¡)cti
ción anunciada o Sean incompatibles
con ella.

Mamid, 21, de Xoviembre de 1931.
El Gobernador, Emiiio P;¡J,.)mo.

p-

.Clase de apro",echamiento: R:1egQ (te
una finCa de su propiedad.

Cantidad de agua que se soliclta~
Un .(1) Utro por segundo.

Corriente de donoe se ha de deri
'Var: Río Tajuña.

Término municipal en que :-adica
la toma: Ambite (Madrid).

Ambite para Madrid. 16 de No.iem·
bre de 1931.-Arturo l\íartínez.

y en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 11 del Real decreto de
27 de Marzo de 1931, que modific.'t el
de 7 de Enero de 1927, se publiCa la
referida nota en la GACETA DE l\lWTIIO,
haciéndose constar que se abre un ])la~

zo de treinta dí-as naturales, a contar;
del en que aparezca su publicación en
dicho periódico oficial, durante el clla]
deber·{t el peticionario prese-ntar !>u
proyecto en la Di,isión Hidráulica <.lel
Tajo, sita en ?o!adrid, calle de Fuenca.
rral, número SO, admitiénjose ls_m..
bién en la misma otros proyectos que
tengan el mismo objeto. que la pcti.
ción anunciada o sean mcompat!h]es
eonella.

:'Ib.drid, 24 de ~;oyjembre de 1931.~
'1"':'11 ¿""_1.. __....... ...1 ...... _ U..-';l;,.,. D lr\'I'"""'/"\
~J. uV;.)t:J. :lLL'...z.V.l-, ..L...o ,J_.. .I. v .

p-

GomEE~:"'OCIYIL DE L•.\. PROYDi('JA
DE ~AVARF_<\.

AGlJ.\S

Se :;¡lUllt:ia al público que D. .luan
A1berdi, vecino dc Yillarreal .le l:l're
cIma (Guipúzcúa), que desea ,)otencr.
b. concesión de un aprovechamiento
dc aguas, solicita la publicacIón de la
sj~uicnte nota:

'Xombre del peticionario: Juan AJ·
herdi.

Cantidad de agua que soliciÍ<l: ~;·jl

litros por segundo. .
Cordentc dc donde se ha dc deri

ya¡': Regatas Arltzacun, Liz'ardi1i.o(:!'r~
1;: ... y U¡Tizate.

Término municipal en que r:lr.Uc:ln
las ouras: Errazu (yalle Bazt~n).

Ch!sc de unrovechanliento: l"':;os in·
dustriales. .

y en cumplimicnte del artículo 11
dd Heal uec¡-do-ley níunero 33 de 7
de Enero de 1927. modificado ;)01' R,~al
decreto de '2i de· M¡u·zo último, se da
un plazo d<! t:cinta (30). días. cOl~5.e
cutivos a partlr desde da publicacilJil
de l:sle ·anuncio en esté periódico úfi·
cial para que el peticionario presente
:su proyecto por duplicado, adzni¡i':n
dose también otros proyectos que ten
;,;un el mismo, objeto que la petición
anunci:::da o sean incompatibles .:'m
ella.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintados en ~oras há·
biles de oficina antes de las trece del
día en que aquel plazo expire e11 lss
oficinas del Gobierno civil.

Pamplona, 28 de No,iembre d.e 19~1.

El Gohe!"n3dor (ilegible).
P-181 .

GOBIERJ.'iO CIVIL DE LA PROVIN.
CIA DE SANTANDER

~"EGOCIADO DE AGUAS

Don Luis Muñoz Gandarillas, vecino
de )'Ialioño, del Concejo de Santa Cl"llZ

de Bezana, ha presentado en .este Ga.
birno civil instancia solicitando el



~fuexo unico.-Página612 DicicItt.ore 1931----------------,Gaceta de :Ma'drid.--Nú·m. 336

COMPAÑU DE LOS FERROCARR¡~
LES DE M....\DRID A ZARAGOZA Y A

ALICA..l.""I"TE
COMITE DE BARCELO:NA

Debiendo procederse a la adquisición
.de oblipcione~ de esta Compañia, del

x-- 11-13

JUKTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

4 por 100, serie e,. emisión de 1.' d~
Agosto de 1902, :hasta la cal! tidud et.
pesetas 518.669,86, comprendido en di.
cha cantidad el remanente de 169,85 de.
la subasta de 22 de Junio último, cf)m~:

valor de las que corresponde ~!mnriizar. '
en 1.0 de Enero de 1932, se invita a las,
personas a quienes pueda interesar pre
sent:lr proposiciones a que concurran
a la subasta, que tendrá lugar el (Ea 22
de Diciembre próximo, a las diez, en·
las oficinas del Servicio de Títulos de
este Comité, con sujeción al pliego de
condiciones que d(:;sde hoy estará dt:
manifiesto en el citado Servido todos
los días laborables, de Dl:lC\-e a doce.

Barcelona, 25 de );oviembre de 19;-s1.
Por acuerdo del Comité, ei Secretari"
Pablo Ca\·estaD~·.

AVISO

Para la provis~ón de la vacan te ..le
Agente de Ca-mbio y Bolsa de este c{)~
legio, producida pOi' el fallecimiento de
D. Pt:uro de lVíauroiagoitia JT Escuza. y
a los efectos de la p¡'esentación de ias
tancias a que se refiere el articulo 150
del Reglamento interior de la BoJ.::.:! de
m)~)ao, aprobado por el Real decrdo
de 12 de Junio -de 1928, se fija el plu.zo
de un mes, a contar desde el día si
guiente a la publicación de este armn.
cio en la "Gaceta de :Madrid".

Se advierte a los señores .aspI;·¡~!1tc:s
que el examen de aptitud a que Se re
fiere el artículo 159 del mismo p':·;da.
mento se hará con sujcdón al CL:t:,;!i()~

nario publicado en la "Gaceta de :'.Ia
drid" correspondien te al dia 17 de Fe
brero de 1929.

Bilbao. 2j de XOdc;11hre de 1931.-- -El
Secretario, Juan José )bda Amall11.
Visto bueno: el Sindie0 P¡'('si1e!1te, Jo
sé Camii'ia y B(·raz...

COMITE PARITARIO I:~TERLOc....~:,

DE ELECTRICIDAD, GAS, AGU_~ ".
NACIONAL DE RADIOCOMLThiC '..

CION
Aprobadas por este CoIr:lté las ha,...·,

nnt" l'ln,p h~n 4"1Slo 'rpni,.C'Qo 11'\~ ""i'\nt "" .... in.

d~-tr~b~j~-~~-celéb;;~í~; ;~tid;';~;
patronales con los radiotelegra:.i~ta~

que prestan servicio en estadvnes fija1
de tráfico internacional, quedan a (lis.
posición de los interesados en la S~

cretaría de este organismo, de cinco ~

siete de la tarde, por un plazo de nin·
te dias, a los efectos legales.

?rfadrid, 30 de :Koviembre de 1931.
El Secretario, Ricardo CabaJlero.-Vis·
10 bueno: el Presidente, Tomás Elo~
rriela. X-4444

RXNCO GnpI.iZCOA~O

Habiéndose cxtr¡~\"¡ado el resguardo
de depósito en poder de Corrcspon"a
les numero 15.59ú, de tres oblig3cio!1cS
Servio 4 112 por 100 1909, expcdiJ.o el
12 de Julio de 19:¿G, y certificado nú
mero 2,430, de once acdones de este
Banco, expedido el ti de ,lunio de 1930,
se anuncia al públíco pDr primera vez
para que el que se n'ca con derecho a

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BA~CO HERRERO.--OVIEDO

COMPA.~IA INGERSOLL~RAND, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el
a.rticulo 28 d~ sus Estatutos, esta Com
pañia celebrará Junta general or~a
ria de accionistas el día 21 del corrIen
te, a las once <le la mañana, en su .do
micilio social, calle de Santa Catalina,
número 5. l\'Iadrid.

Asimismo se COnV<lC3 para Junta.ge
neral extraordinaria en el mismo dla y
domicilio, a las cinco de la tarde, para
tratar de la modificación de los Esta
tutos.

Los señores accionistas que deseen
asistir deberán bacer previamente el
depósito que determina el articulo 30
de los Estatutos. Los que no puedan
asistir personalmente podrán delegar
su representación en otros accionistas
que tengan derecho de asistencia.

Madrid, 1." de Diciembre de 1931.
El Consejero Delegado, R. S. Webber.

X--4448

COMPAÑB. ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para adqursieión de pesas y.
medidas.

Necesitando esta C0mpañia adquirir
el material que se inúica, abre un con
curso entre fabricantes españoles, po~

niendo a disposición de los señores con
cursantes el correspondie-n!e pliego de
condiciones y modelo de proposición en
su Oficina central, Departamento de
Compras, Torija, número 9, :Jiadrid, to
dos los días laborables, de diez a doce.
dl:'ntro del plazo de presentación -de
proposiciones, que terminar-á el 19 de
Diciembre, a las doce del ma.

Madrid, 1.0 de Diciembre de 1931.
El Secretario general, J. ~I. Comyn.

X-445-!

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 17.639, expedido
por este Bm:;;o el 11 de En-cro de 1929
a favor de D. Alejandro Pidrtl y Guil
hou, de RiliadcselIil, y comprcnsi'\"o de
dos acciones del Sindicato )rinero del
Puerto de Avilés, S. A., números 5 ~' 6,
importantes en junto pesetas nomina
les 10.0CO, sc hace :Dúblico en cumpli
miento de lo preceptuado en los ar~

ticulos 12 7:1 17 de nuestros Es tatutos
sociales; advirtiendo que, de no presen
tarse reclamación justificada en el ~ér

mino de treinta días, a contar de la
fecha de la publkación de este anuncio,
se expedirá nue...-o resguardo a nombre
del expresado titular, sin responsabili
dad para este Banco.

Oviedo. 28 de :Koviembre de 1931.-EI
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Herrer.() de ColJantes.

X-4455

~---

ADMINISTRACION MUiUCIPAL

aproveCham}eD~O de agu:s .que se re~
seña en la slgmente nota. . . •

Don Luis Muñoz Gandarillas, SO~lCl~
ta la concesión de un aprovechamlen~
to de doce litros de agua por s~"'U~do,
derivados del río Torina. en terID.lnos
del Ayuntamiento de Bárcena de Pi.e
de Conch1l, con destino. al abastecl~
miento del pueblo de Bareena. .

Lo que. en cumplimiento de lo dlS'
puesto en d articulo 11 del Rea} de
creto-ley nÚ:l1!ero 33, d~ 7 de El1ero
de 1927,' reformado por el de 27 de
Marzo último, se publica en la GACETA
DE ~L4.DRID, hadéndose constar que se
abre un plazo de treinta días natura
tes a contar del siguiente a aquel en
qu~ aparezca insert.ado el pr~e~.te
anuncio en el mcnclOnado ,perIódico
oficial. para que. durante él, presente
el peticionario su proyecto en las ofi~

cinas -de la División Hidráulica del
~Ii:iio, sitas .en Oviedo, admitiéndose
también en la misma División, otros
:pro~-ectos que pue,dan tener el mismo
obje'to que la petición anunciada, 0_¡
sean incompatibJ.es con él.

Santander. 28 de Noviembre de
1931.-EI Gobemador civil, Alvaro I
Díaz Quiñones.

P--!78 1
I

AYUNTAMIE~"O DE l\U.D~ID .

El excelentísimo Ayuntamiento, ~n

sesión de 20 del actual, se ha servi do
acordar, que los artknlos 294 y 296
de las Ordenanzas municipales, que
den redacbdos en la sigujellte forma:

"Articulo 294. Si de la información
resulta que se han llenado por el solici
tante los requisitos dispuestos anterior
mente, ordenará el Alcalde que se anun
cie al público el proyecto inmcdiaia
mentes por medio -de e~tr3.cto de! mis
mo en el Boletín Oficial y en la Te
nencia de Alcaldía del distrito, por
lo que, en el plazo de ocho días, se
notificará a los propietarios de tod~s

las fincas ~olindantes y a todos los ve
cinos de las mismas, incluso ~ los de
la casa en que se proye-::te establecer
industria, la solicitud de la nlitwa ins
talación; dispoiliendoque los que se
consideren perjudicados por la apertura
de la fábrica o taller, expo~gan pe!'
escrito, ante la A1caldh P!'esidenci:I,
en el término de ocho dias. lo que l'S

timen cOnYenienfe. Durante este plazo
estará de manifiesto un ejemplar COj¡l~
pl.eto del proyecto en. las oficinas del
Ayuntamiento.

Articulo 296. En el caso de no SEr
favorabl.e el informe del Ayul1tanJien~
to, o de que Se hU.>ie,;m presentado
recIam.3.{:Íones, el Alcalde dará conoci~
t:JJento de ello al p~ticior.ario, para
que, en el plazo de cinco días, con.
teste 10 que estime oportuno."

Lo que se anun,~ia al público para
gen~r:d conocimiento.

3-1adrid, 25 de Noviembre de 1931.
El Secretario, M. Berdejo.

M-4:5

.'
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licitada!~:eu e5taOO de in.¡. de-.19u..-~m.4.~. Molin~.,-Vist(l ~
5Qlvencta PI"OY'.ISK>na'.I.,. y se -J!g rom'oca· bueno: el J~ áe pnmera ínsta.'1:cia, S
do a Jun.ta gene¿:al. de acreedores, la Ildefo~Befióa,. ,
que tendrá lugar -en la Sala aildiencia I X-H59.

, <f,a, este Juzgado> el: di:a 16 de Breianhre
prórimo, y hora de las diez de su ma-

l ñanar . . . JUZGADO DE" PRIMERA mST.A~[CIA
¡ Y.con..~ .fih; ~ qae ~rxgalnn"~l: su r DEL DISTRITO DE~..,Cll'.&"i!BERI, DE
l· publ~acIGII,. segun lo dispuest(). en la l.9L1D,.•ID

Iley <:re 26 de Julio 00~ e.'q)ido e! I

presenre en J)QIOl'es a 1:3 de OetubTe! En virt-üd de providencia dictad.a co:!
· de 1'931.--El Jue;~, José :Morejúll. €as- esta f-echa po¡- el Juzg.ado de prinw;·a

re :::GADO DE PRD1ER.A. IN8-T..-\NCIA I tro -El Secretario Franci..seo·.Btreno instancia del ilistrito de Ch.mnbeii, de
DI (.... DiSTRITO DEL G..<\JItil>I.LLO-,. DE" . ,. X----t453 esta ea{!ital, secretaria' de D. A.n tQuio

GRANADA :.... r. :~~\¡";:C~~m=~ ~a~~d~i~
:':on A..ntúnio Suiz, López".Miaglstrado, . JUZG !.n:n. nv. p~En .. IN:r-;:-;'·~",...C" A. l. tí~ni.o_ ~Ji de la ley. ~Jipot-ecaz:¡;a, pro·

f¡.:;.,;z. d2. pr~m.era instancia del diStrito .a....,v.= fiJ.J.!:.. ..~ u.~' -- . rnnvlUf)s· ¡ro1'" lit. S0Cle,d"d La. Coof.l'l'<i'
.kl Campillo, <le esta capit:aI.. ~ DEi.. DISTlUTO DEL CONGK~SO, DE tf tiV:l. HipY.)tecaria, cont;; ooña A~~li;l

201." el presente se anuncia el fal!eci- ¡ MADRID., Neceda J~ se 9''";ll~a por el prc.
nú:lto intestado, ocurrido en esta ca-. En Yí:rtud de· p:I:Ovidt::ncia díemM: en I~ la v-ema. en. pixb1:ica, su:basta por
pi:al el día 23 de Febrero último, d.e 1 el <tia de ho:y per el. SI:". Ju-ez· <fe pri- 1 pTmrc~. vez;.. de la finca. h¡¡p:oteem:h ea
p. h:.d::eec:io UartíIl.ez Ballesta, natural I meTa instancia del dlstrito d-el C"wgre- ¡ la escntm'a b:'l~de· los aut~.~ ~c es:
I!e Hllercal-Over3.,. hiio de D-~ Seb~n i so, de ~1:a ~pñal, en autO'S :;eg:lid'os ': . Ca~ de r.eCleme. con:str~on: SIta. ~a
)I;::¡;:,Jnez Asensio> y doña Josefa. Balles- a. inst.Ulcia doi Baneo Hipotecario- de 1 Madod. y: sa catl:e de lose CalVo, ~.l-
la García, do estado soltero, rc:claman- Esp~) represcntooQ pOI' el ?'rccur-a- 1

I
me:m. 3. qua. eo:ns:ta. del plmrta hal:l,

do su herencia en. el juicio de abintes- d~L I? Alfo~o. Bilbao, contra D. Anto- . p..I"!JlCl~ s~mmda y ter-e.~,. y CIml

tato que ~guen en -esi~ J~;¡rl... :sus , lIIO ~~~ .L~}€¡-v, soti;;;Q ~S{l::u.~s:rc y i. prende t~ ~~~~t~~~l~~~:nc~
tios c!l:I"'ooles D. Mfg¡rel Y D. J:osé Mar~ : poseSlOn mterma. de úna nnca hlpote- ¡ tras y: _";L 'U;"lmt:L!"O:>, ~..=--.~ .. "
\iue-r. Aseesio y doña: M:ari"a< J.osefu.. y I e.ada eIl. gara..ntia. de. un p:Lbtamo de l' ~032. P;1e5, n~ los: ~.correspo.ü.dm
2· GfnéS: Mfgrr-el BSllesfa Sarcía, Y' se 1 22.000 pesetas., se. saca a. la yema en 1 ;).:~8 pIe? a, la ed~caetOB\...y' el ;eslo
¡faI!Ul' a' lOs·~ se' crean' OOD igual o l' püblica Y" prim-erastIñasta díc"!:Ia' finca ; esa d'CSt~aQ.o a <:mco p:itlO~. Linda:
mefor- dereeb&-, para <lOO'~eman l..' hipotecada. cuya_ descripci6n es la. si- ¡ po: el Es ..e o freilt~. ~n la Citada ca·
ante esre referid(hJuzgOOO',.. a reclamar- guiente: I He, POI" el SUI: o· ~d:: entrando,
lo-deo·tro def téIminode-. treinta días, a I Una casa procedente del Capitulo c?n solar ,de D. Angel Sancnez; por el
~onr:l:r a:esde. ~ pabl.iea¿ón en la' "G3- i eclesiástico de Beneficiados. de. ~estra 1 NOl:t~ o ?-.erccha" con casa. y solar de
ceta de Mad'rid"'. . . 1 Se::ñ:o-r.a del :Pi.1aF;. situada €Uo la: cindad: IDr Voictonano Alv.n:x:.ez,. y. Oeste o fon-

Dado· en Granada' ~ 2 .<fe N?vrertmre I de á:lxagoza. y su calle de S:m Loren.zo, do, con solar d~ dona Romualda Escu*. lWl.---Er .hrez,. Antomo> Rmz f.6pez. : ~. ll. Linda:. .por el frente; con ¡ dero y D. Perfecto Alonso.
El SeeretariO', lnorencio SáncbXe%·A,....... Ldk:ha<::ille; por la~ con. la mí- I . E!- r~te. t.endl;á~ en la S~la

~,¡; , mero, 13, de D. José Gracia;. PM"" la iz- ! audiencla deI e.~resado Jnz~do, Sl~O
· quíe::tda-.. con 19.. ~alle: «al Oliyo~ y-p~ el 1 en. la calle' ?-el (~~ ~astaBOS; :1I~'
· funrl~,. ron. casa de doña: Juana· de J.or- ! m~ro 1". el día. 29· ae. lilei.embre. ~~.

:FUZGAOO' DE- PRIl.\fERA.· INSTAiN€lA dáD,de-dicha calle; consta so: so.laT~. en. j mo,·.a las.o~~e SIlman~pca~· ,
DEL DlSTRITO· DEL SAGRARIO,. DE,!: su ¡nayor parte eubiart:o, de una super-o i dese a los licitadeil'es~ ~ referida I

GR:ANADA ficie de 2;00. metro~ t:::l1.arlt:aQas, de l{ls J finca s~le. ·a subas.m.Pf:lr. el, tipo, de pe.
Don José ~lol"enza. M:artinez, Magis- cuales 12, correspon(ien: a U1l patio. I set~ 15().fiOO ~"e:tll~o.' al efecto e? l.a

traca, Ju-ez de primera. instancia del:· Dicll.a: subasta. se: celebrará. doMe y' ¡ ~tura.~ p¡:és!anm.. que. m:; sea~:
distri10 del Sagrarío, de ~ta capit.'l.l. . simtIitáneamen1~ en. este Juzgad.o- y €Il! I tirJL. p;?slnra que na- cubra.. dIDho- upo,

Eag<) s~:Der:: Que en oes:te Juzgado, y ¡ el de 'ígnal olase de Zaragoza, el día 26: ¡~ ~.!'a~ parte en.o:el. I:ernau:- Iia·
por ~~'n ~r Se""e~""'o Cll'fe "e~ml'" .-...., 1 u"e "idclub·~.. --,,"--~-- ~ ~~.- r1",."" ""n· I mm úe.. CGllSlgnaI: p:rev-LaInente el. 10
~ "-" . u.L~.1. ~_ .L' J.J.~ Utr" 103'..... ~ 1. __ VJ.VA.A-LJ...t-V-" ~ ...~ ................... ....~-.J~_, o .. ""..... ,'f •• ;..~."" ..::JP ..".t- ~ 1·

5i~e e:ll:.pediente ~e iurlsdi~Qn volun-· 1 s.rre~.b alas si~entes condic.iones: I ~ r J,'!V. ~~L.i.~ ,:~ a ¡;¡.....l.C~,::: ::."~ ::
tarja a nombre· <fu D. Jose Rodrlguez i Primera~ El tipo· de-elffi sera- el pac- i :=a~ sm. cu~o Teqti.iSlto. napo.d~~ w:
:\kdel" vecino de esta capital, mayox-de l: ta~o :por las partes en la escritllra de I R~ii~~~~~~:. Jetr~~~~~u.e:
edad, casado., Comamlan:te de la Gwn-- prestaIno,. Q. sea el de 44.000: pesetas. \ ta d: 1· ticulo 13~ d la 1 Hipot r:a
riia civil y en la actualfdad'€'omisiDIris- • Seaund:a.. No se admili.rán postuTas I ria.,~~ de manifieJo ea~ Secre~r1;
ta. y.. Agent~r de .Seguro.~~. IJOT'" si yen que ,!lo. cuh~_ las dos tei-ceras partes l· del retrendam . t"TlloP se. en'e de á que
representaclOrr de sus hijos, y por las . de <licho p-I:eclO. .:¡ . ~. • e, ~ l. n r
razones que~ en: Sl.I: escrita. soli- Térce:rn. Para tomar p.arte i?1l el ac- I t9~· ~<:ltad.Or acepta. como bas-w:te 1~
cita que, prernr Iatrm:nitaci.6n corres-I- 10. deberán. consignar les licitadnres 50- I tilIiI:C1.0U_Y- que las cargas o g,ra,~
-pondiente,. en defini.ti:rn ~ ],e. autorice bl"e la... mesa del". Juzgado el 16 ;;¡or 160 I !les..anieI';lores. ~ ros.p::-clerentes,. ~llo~ j
¡¡ara usar unidos como uno solo los· . de la. expresada caIrtida~ sin: l."Uyo r-e- . liublere, ~l cremto del ~!or... contmua¡ ¡
;pellidOs"R~":UezM"edel"";·y'por.el!o' 1 q¡;lisilo no serán admitidos. r"..n. subslStentes~ eIrtendientfos.e que e.
t los- efectos- def arfícnJO 7.D. del' Re'gla- CuaJ:;1a.. Si se hiciesen dos. pos1:l:ttas rematante los acep~ ~ qneda suñro~.
nento de U' de Diciemhre- <fe. 1~ se I iguales,:se abrirá nneva licitación entre do en.la r~o:Osaf)ilidad de )o~ •IIm¡
o.ace pública esta:'Pe~:par.a@een ,. lOs d.os:rematantes_ mos",._~ destinarse a SU exfuIClon e

• • ,. . . . preCIo) del r:emafe.
~l te¡;mmQ de tres meses-!puedan. opo· l. Q~a..;.a CO~~C1~n: d~I WecJ.o Dado en. Madrid a· li} de· No.'Vicmbre
:teI"Se a cl1a CumrtllS ~ crean corr de· . se "V~a a:~ oclio. días, S!o"lllenteS de r.l31.-Er Juez, kan de· Iliooiosa
re:hG. ud-e la. aTlil'Obacwn deL renmte;. F T.'l S tarO .A:nto:nf A .

:Dildo en Grmm-da: a: 19: de Nil-viembre· sexta.. -Qlle-1os. .tilnJ.O~ suplIdos por~rrer.-.~ eCI'e 10...' o gm'
da 1931•.-El Juez, rosé MOrenu. - El. certifiCación del Begístro.. se. bafiarán. . . ¡
Secretario, Ameliano Gugli.eri. de. maÑ.OOto en. la. Se.cxctarfu.~ lid ac- X-t449 I

X--4460 . tua.ri1l de ~Thdrid. y que lOs Iicifad.ores
d-eberán. confb~ ~ eIIossm. te- .RTZGAOO Dll PR.IMERA. INSTANcn:

.I1IZGADO DE PRIMERA h'.;"STANCIA ner.~eeho a eXIglr nmgnnos- otr~s. DEL DlSTR1T6 DEI;, 1m8PITAL DE r
Septima. Que. las cargas o gravame- _A.~'

DE" neLORE&· ~es 2nreri(lres y preferentes) si los hu- \ ....c<:UJD-.U7

»01[' José M{)rejún castm;.. Juez. de biert;.- al Cl'édito; del actor~.continu::m!n 1 Don .Adolfo ~asaOO y ~jé;:,
p~ra. in~tancia. y SU: partido.. subs.lS1mrtes, entendiéndose> qne el re- . Jae:!: de priine-m inst:inda del' distrito

Hago,saber: QuepoI"a,uto·dictado· en malante los acepta. ""$ queda subrogado dcl Hosp~tal de esta.capitaL
9: del: actu:aisr:-ha: declaradO, su estado e~ la r~sponsabilid.ad .de .~os mismo.s, Po~ el presente hago saber: Que en·
rle suspeusiÓD,Qe pagos de' f);, FrintciS- I sm destmane a·su' e,,;ürn:aon el pret:lO cste Juzgado de mi cargo y .por la Se-
eo Birl:anga. ~..inez.. comerciante' y l. delrcmate.. cretal.'Ía· del qu.e;- <ref,re¡¡.d,a se tramitan
YCCInil' de: Ecmneniera. que lo tenia: 50- ThM:ft> .. en Madrid a 21 de' ~'imnbI:e autos· con sujeción. al articulo 131 de U

'eclamar- lo, "\terIDque dentro! d~ ¡plazo
¡¡. un; mes de: la fecha;. adrirtiémiase
1lUe. transcurrido; dfuho. plaza ~ re·
diunaciÓ!l' de -tercero, se expediclIL du·
plkados. de aqnellas-I:es~.anu
lando los primíti;vos; y.queda9do. el
Banc~ e.~enío de tooar responsabilidad.

Sun Sebastiá:Ix; 24, de; NGviembre de
19;:;.1.-El Secretario, Demetrio de los
,Mozos.¡ X---4458
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JUZG.\.OO DE PRIMER.A. INS'l;.A.;.~IA
DEI.. DIS1lRIT.o· :&E.liA. LATIN~ DE

MADRlJ)l

En virtud de proYidencia dictada en
1'11i2. -d~ he:]" poi' el Sr. Ju~z de pl'i..rne
1'3, mstancia d~h:fistrit'o~ la Latina de
esta capital, en autos interdicto de' re
cobrar la posesión de los muebles efcc-. ,
.os, enseres y documentos pertenecicn-
~es a la Asociación Touring Club Espu
noI, promovidos por el Procurador don
Z\Ianuel Ortega Ló~z, en nombre de

le;y: Hipot-eeaI'iia, J?tOmo-vi.@~ peI" el. tDt~duar.do.Esp.aña y H~a, como . Prieto, coajQJ.liamelIte con en~. ;,.;:¡¡;;.()j

Procurador ·D. Manana Garcxa Bnstelo, . PFes.:l.derrt~ y. en n.ombre .dE!:' ·di.cha. ~_. ,en· ignOl'3do paradem.; Agustín :',Á3rti!1
en nombre y represeIl'tación de' D. Ra- . eIaelGn. se- cit-a: por.- me::ho de esta; ce· Hernández, 'en igrmrado. p3.!'2dero; !l1i-
rael Mma: l\fir3Slda eúntra D; Floren- . datar que seMi in~ta; en' ei: "Boletin cada ),-fartín Ro.dríguez, e!l igClo,'nd,;
~io. Rodriguez. salvado!'. sobre' reclama· .. Qfici~l'''', de: la pT-ovilI<.:ia: y. "(iQCf!ta!?e; . Inradcro;. !l!agdakna ;¿arun ~ódri
ción de tln,credito' hipotecado de 5,OGO ,l'tfadnd:',. a: los: de.'"tla.nd~dos",D .. FranCls- ,gu.B?-, en; 19l1or;.do. pa;-ade:r:o, '.i G;¡SP~:~
pesefa:s de. principal, interes~s'al S pl!lr . co ZUltre!a, D;. Ca,¡:lo~ €rnus, D.. F-e..":1an- . r:a .:,:!~rtlll Roarign:;-z. veClIla qü<: fu '.~

100, anooo.1, gastos' y oosfas; en eilYos'. au- . d,,? FeI'iI~d-ez; de Cordobl:!-" D·. Ennqne l' de. Vlllargord?, e~ l~oracIo¡)a~2.cero~
tos,en pn:rvidenciadel día· de aY~"he 'Riv~o, D; Jen}lt"-Q Soubncr D. Carl~s: as1 .co!?~ a losd~:nas conduenos dé-!
acordado sacar ~: la v~nftl: en· pública PozZJ. y- D• .lOse Ramon-et~. euy.os dOml- . prOlll.lliVISO ele \'lJ.1argordo q'..le pt;.(':.
subasta por primera ~ez. rerrr.ino de . ~oS': s~ demon~eI!,' parn que el día:. ¡. . cllin e;'.istir como taJ~s conªu.eñoS'.
v~nte día~ la finca hlipOtecada. en la . de Dlclembre' p~oxnno,. :l hora, W?; las, poo1HI'.lense segundosechctos eoo.
escrituro., de 21" de Enero de' 1:s30, que 1

1

' once, compare.~cm~ en la s.ala audi-e~a inserción de la correspondiente. c~~~
es la siguiente-: ' de este Juzgado, s:fa en la caUe: del ~- la en. b G.:'CEn. DE ~I".DIUD, BOIJ'J(u!

Finca UTfiana.-Una casa situada en nera! Ca~tañ:os, r.;íme.ro t., a :fia de, q-ue OfiCial de esta provincia y sitios pU-'
esta capital y SR calle.de, CaramueI, an- l' bmga lugar la celehración' d"el juicio bEcos de este Juzgado de primer,:: ins-
tes de Velarqu:e, número 16, con· vuclta 1\' vernal a que aro....:bas: :p-art~s' han· sido f.a!ll:ia~' cel Juzgado !:"'J.micipaI rL~
a la caU~, del Cardenal Mendbza,. nú- oon'VoGadas; pl"e-nD.iéndoles· que se lle- '\illarmuerto concediendo a fdes de·
mero 20 provisionaJ, zona·· del. extra- , vará a efecto· aunque no ~~n?uITan y m~nd2.dos t1-'1. pTh.zo de cinco' cllas si·
rrRldio,bar.ri'" d~€ohn-euare'S, ma~~ I 1~ pararán los' -demás ,perJUIc.ios· a que guieníes al en.. que 'a~~!';:zc~ ?!1h'!lca.:\>
zana 22; v Reglstro: de ~a' Proplt~- j haya lugar con vrrcglo a dCi"e-'..Jror el conespondle.."lte e<u.cLo-cer:uIa C:1;.t
dad~ de Occidente; que CQ-nsfu de pe- I Madrid. 28· <le ~'Viembr-a de, 1931.- GACET.\. DE liWRID como :!litad f~l p~,;-
queños· sótanos,_de C1!atn) .:plama?, o· pi- l. El See~emri(), Ju:m &arda. Irres. z,? que primeramente se les ha cone.. ·
sos y tres patios'. Las: llrteas <:te que I :X-~-!5r d:.do para que comparezcan ante es~ ~
consta encierran dentro de' m~...~tro Juzgado de .primera instancia, peros;-,-
una Sl.fl)erfici.ede 232: mettr()S' }•.~ ccn- . núndose en form~en estos dichos· ,,;.:-
tímetras cua<h'ado:s, equi~';;3:I.entes a<~9 . mZOADO' DE' ?RE'.,fi;~A I1'3TA~;:crA tos;. h ajo ape!"cilii :'!liento· de CIue si ~:¡
pies, también euadratícs, y'eg, en: el: Re· DE: dl!Gu~IN& com¡;.::u-eciere:iJ de..llíro de expresa::' ~

gis1ro ~ la Propiedad de Oeeidenie h término ú1tima.nente cun~edi.d·{), ~ ~
ftJH'a mírneI!Q. 2:282- .cuadruplicado;, Don> Agustin. Ber!laldino, Pl!¿aíe. V:e- dará coa. respecto a ~Uo por CO-:l.te<·:~·

!Jarn. el: acte)· del. rema.re,.. q<re: teIIdl'a loso,. JTuex de: llrin:era: instancia, <le Vi· da 12 dem2nda y se les d"edar:u-5 (';'
lugarr en la Sala audiencia,~ este. Jaz- ti:gud:i:IJ::o, Y. ~ parti-do. I:ebeldía•. de confoi'illidarl a lo Orle d ¡,.
gado,. calle de'!: &merat ~tañ~ mí- Hagu saber:: QUe en el aia de' 1:1 fe- ponen Tos articubs 52S ~' ~8i de :J
mero ~T prineipair se: ha: señ:rladn: el cha:¡wr el Juzgaw, ~ ¡;ninreJja' in-sÍ'&n- ley de Enjuiciamiento eh-U y C:'2~':~
diH 8: de' Enero de 12S~ a las· €Ince; ho- cia da yi:tigndino, y a: virtw:t ue autos CODcorc1:mtes '1: lo (TUC d21e:-m ¡¡-¡::;in t ,:"
ra.<;,. ge llevará '3:' ef.ecto bajo. las:- sig:rien. dE jUicio. dl:!clarntivQ; (fu mayor cnan- disposiciones - leg2ies \"igellt1:s, L-::
tes· c@ndiciones~ tíaqne- en: el: mismo: pende."ll: que- se r::lallfI:1)' firma su. seiioría: do;,:- rI'.-·-

P~l'..a. Que: sernr:i. d~ tip'6' pa~a siguen a,instanci.aIdel.PtGenr~J:.dan Agus1in R Püente \clOso,-J.ü.,:ur (~~
esta sub'asm et paem.do: en· .ID. cscti.tlEa Perlro Sánchez P.uente: en· nombr-.e y Dios Gonzá1ez."
de cGlnstitllciórr dl! hipoteca,- o sea' la repnsentaclóu de: doña ,-\iar.ia de la!! A.cordimdose como S~ bace '10,':8
cantid3d:' de 92.600 :¡:Jeset:ls,.~ ]lO' se. a:d- :'Iercedes Piñ.dro Diago,. soltera, nr~~ presente ~édu1a a inst::lilcia de -la " ..
mitirá postul!a slguna que S-e:l inferior yor de: edad.. vecina de ~Iadr.i4; doña ,presentación de la D:1:¡:tC actoi":¡ a er.:::.
a dicho .tipo. Rifa:; Fonseea Herrero,·casada,. mayor tos. legales proredeñtes a e:11:l':,,-.:a, I:'"

Segund3.~. (j}ne' p::wa tnmaT pade. en de. erl.ad, COD; li~, :r consenLimien- medih dt~ e~te se~.J.n(10' H:!.m:1m:"ntn )j

el remate deher.án.. consignar Lo~,lieim- ro de su esposo repr.esentan-te legal. de .irtud de no h30er comT.l;:l.'l'~-¡do ;,(
dores pre....iamente ef.tl}·por lilOetecti:~ la 'misma,.D~ César €alderán 1figuel prirn.er:o ,a dicllOS' Jesús E'crr::¡-ü. ¡:::_
de aquella cantidad. sin cuyo requisito del: Corral, ~eci~os de: Ciudad Rodri· ~yo.I" efe ei.bd,. en el concept.o de ,e}'i"-
no serán admitidos- go~ y E> •. Valentín Gonzále2· Ruano, ma~ senfu~te legar de su esposa y <.'e>~¡h;,.'-

Tercera. Que los autos 'Jo" la certifi- ;yor de: edad. casado, labrador,. vecino ñ.a Isidora Tlirrión Gacci~. co:11",:~ ó.

c3ción del_Regi~-tr() ~ la Propic:dad; a ~~..1~i!~~~u~~..:..~~~:~.~~~~ó~ y _~~.:: mente con ella; a' ~gus.¡ín "[-"em:¡:-:-,>/,
que se lI'elJer.e .La regIa cuarta -del a:r- J.U,w...,.....auu ' ....HC;U<>.~ "'"... ~""".,. :1: ...........v ~.rovo, mayor- de e.rJ::l.d: n. .\l;:'~:~;::i c'( i
titulo 131 de·.Ia H~y H1pot~caria, esta- de! pr.oindivis().· término. t'ct.nndo Vi- Arco'Vice:cte, mayor de -ed:l.d. por ~i ::
ráll de manifiesto en la Secretaría del llagordo, agregado, de \Iilla¡-.rnuerte" en en. renrescnbción de Sil C"D~sa rTe-i; ,._
refrendante. este- partidtl* judicial:, con- .:.-x,cepción cfura ·~r.tin Prieto. y co.nji.!.!! t;:;:'l";; ~~
_~ta. Que se entenderá: que- todo del caserío :r fincas de su ca,co, en.ra- con·elli:l.; a .-\:gustln.!fur~;n H~::,¡¡;;::'~,'::,

liCItador acepta. oomo basnm:le la ti.tu~ ñas· al co.nrlominio· de p1!O'p¡ed9id p:J.r- a. Micae1.3, ~artin Rodri~u('z. a ~r, ~,d.:-
lació~ ticuiar. ~ontJ;a. José Antonia. Hernán- lena.~:r:tin.. Roddgu¡:z·. y ~l. G~:"i;~l '(

QUInta. y qpe- las, ~gas, o- g;c:aTá- dez, ~oyoJy oti'os-,rep¡:esentados- por Max:.tin. Bhd.ciguez, Yf'ci"na ({~~e :':"~l d~
menes anteriores Y: los pr.e!e;entes, si el Procnra:d.ol' ~ P-ahlo; San; Segundo ViIfargo~do, tOrlas. ellos. en i4.'1;~r::r.:)

los. h!Jhiere".:aI erédim.del aclor"canti. Hernández, ·como condueños eIlr tal pa:ca:d.exo.; -así. como a IGS dC'::lC:S l',-¡n-
~ S.uDsistenles;, entendiéndose ClJie proin.diviso. se ha dictado la siguiente dUeños_ dLU:nr:oíndiYiso de ,in::¡;':::;Gl'di)
el rematante los acepta: y. qJled.a-: subm- "Pr~videncia..,-Juez,Sr. p. Veloso. que puecllm. emtir como tales r(l'Hl'u('-
g'¡Hlo· ~ la ;r~ponsahilidall.<fe.los;mis- Vitigudino ,a 17 de Noviembre de 1931. ños. Como. demandados qp.e son. C1l,,','1S
roo&,. sm des!inarse; a g¡¡, extinción el Por pr:ese1rtadD: el anteriorr escrito, y actuales. domjCjfu¡s y yar.adero. se. d,,_,,-
preclG deLrema!e . copia. en: simJ¡le del mismo, únase conocen.. para. que en. el ünwOi'r~gD.l'¡je

Dado: en, MaAcitt a, 2& <l~ Nav:iembr.e aquél a Jos autos:, de su razón y la <:0- plazo. dE 'CiiJ.eo días- siguient'e..<; ;:¡L E'n
de-193t.-EtJuez"Adalfo<Or.ti?t-Gasad&. p'ia entréguese a la representación de que: aparezca. puBlli:.adO. el p.rc-sc~te en
El, Seeretario· judicial,. ante: mi" JoaqJÚn fos: dem:m-d~uoS'. q):Ie" g~ IJ:anan perso- la:. GACETA. DE~m comp..'li:eO:c;1n ~:n~
Arg-o-te. rrad·oS";' de·confurmÜfiuf g. ro- qtIe- se' SQ.- te. es.re.. J.u.zg::cfu de ~..lr.::::"'":1. i "s."'n.!'ia

X----H-!5 licita en dicho escrito por- el'- P'rocurn- de Vifigudino"IH'TSOD:j"n!lase ~.!l. ib,111a
dor D. íPedi-o' s:anchezPtrent~ repre· en: tafes..aufus:;. ba,io. aper.cillim ¡'ent~
sentante· de' hl' p'grfE> a~> IJlB'a' n~ q.p.e, de: n.o. liacerl'o" se ilill::.í por. con.
var a' cabo el enmlUamienfu' de fus testada.fu.. d.eman.da l!loth;a de. in..ik;l-
QP'e' 10 han' sido in concepto- de- efe.
mandados p"or ramn' tle est(5S- anfo1; dOs 'autos con restlecfo a. ,;.llos y se
que na han' comparecii:Io, .res.ús<fik-lTe- Ie.s áeclar.a.r:r. en. :ceb.eJtlia,. p~ :-ándoles

el~ perjUiciO a. QJ.le en del'ccih h:l.~ Ji!-
ro, mayo-l"' de elfalf. en· eUll'cepfu· de ~_ p01:. ser ...r sE'.!!llndh 11:am~nr.p::110 v
repre5enianie Itglti óe su esposa' y roll:- em-Dlirz-amienfu qj.íe: al eú:cto s<~ L'~'
dueña: lsídora' 'J?urriÓll' Garefu, conjUn- 11
t t ~l' ..... ace, .
. amen e con e. a, ·uno· y 01.10.' en' 19nO'- Dado en \'it¡g'~;.diúo ~l ! J ,le .\'O'::l';;'-
rado paradero; Agustín Hernández b 93 ' , T
Arroyo. mayor de edad, en ignorado re de 1 l._~J.~. ~L..,mm de l :,."

d . ~v 1 d 1 ~- ,.. t González.-El Juez, _\~t1:.;tin B. ['~¡l'~;:~
para ero, .•afiue e.•-uCO Icen e, J' Yclo~
mayor de edad, pul' SI ~. en represen- i':-
~:lción de su esposa Heliodora Martía- , \



Anexo linico.-Página 64 2 Diciembre 1931 Gacela de I\íadrid.-Núm. 336

X-!HG

JUZGADO DE PRTh!ERA INST.A.l~CL.<\.
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE PALl\lA DE !l-1..:\.LLORCA

En este Juzgado de primera instancia
del distrito de la Catcdnll, de esta ciu·
dw} se ha deducido por el Procurador
D. juan Cabot, en nombre de doña Ca·
!:llina TQlUaSa Cuschieri y Portell, de
lIl"nda en juicio dcclaratiyo de mayor
nmntia sobre entrega de bi-cnes y olros
t:xt'~mos; y en ....irtud de lo acordado
~'n providencia de ayer, de dicha de.
!n:mda se confiere traslado a las perso·
nas desconocid~sque ter:.gan interé;; en
1.1 substitución ord-enad:>. por doña :\la·
,';n Ignacía L1adó y ?tlmJts.ncr, h~j5. de
h,~ consortes D. Lorenzo y doña Ju::.na
:.tu·ía y viuda de D. Pablo Piquu' y
Borel en el te5tmnento que ordenó en
16 d~ Junio de 1903, ante {:! Notario
(Tue fué de esta ciudad D. Rafael Togo·
r'es Palou, para el caso ocurrido <k que
su hija doña Isr..hel Piqucr Lln.dó falle.
(:era sin hijos, y :ldeil!ás a los herede·
res desconocidos de ~sta ú!ti'lla, i::Jh;·
caa en estado dc soltera en 13 de Uc
tubre de i:f;}U; a iOt1os lús q: te Si? ;::¡¡¡
1l1aza por segunda vez, a fin de que den
tro de cinco diss comparezcan en los
uutú:>. personándose en. iorma; c.on
apel dbimiento de que Si no lo v¿I'lfi
can serán declarados zn rebc1dia, con
tajas sus consecuencias.

L.. !) copias de dCill,J;ld<l y docum~1tos

ql1cd:m cn Secretaria, a dislJo5ición de
dicl"oos dem~mdados.

P~l!NI. de Mallorca a 24 de N."1",-iemhre
de 1931.-El Secreta~·io. Gonzalo Fer~

niÍndez ESIlin~r.

JCZGA DO DE PRI:r.lERA INSTANCIA
DE SOS DEL" REY CATOLICO

Don Fernando Lanzón y Surroca,
Juez de :primera instancia de la Yilla de
Sós del Rey Católico )" su partido.

Por el presente. y en virtud de pro
'videncia ut:l día di; hü:;'~, di~t«da en los
autos ejecutivos por el procedimiento
<:special sumario del articulo 131 de la
.... igente ley Hipotecaria, promo'Vidos
l)or el Procurador D. Fructuoso Gar
cía Ilard, ,a nombre de D. Antonio ~:Iola

Fuertes contra José María Fanlo Pue
yo y cecilia Navarro Rodríguez, sobre
reclamación de un crédito hipotecario
de 50.000 pesetas. se sacan a la '\·enta
por primera vez en pública subasta las
fincas hipotecadas en garantía dé dicho
crédito, que son las siguientes:

l.a Una casa con granero y demás
dependencias en las afueras de la 'Villa
de Uncastillo. en el paraje que le co
noce con el nombre de San Felicell, sin
número de rotulación que la distinga,
de tres pisos y mirador por la parte

~ del frente, y de 'tlos por las otras :pa1'
. tes, de 210 metros ~adradosde exten-

$ión superficial, ¡>QCO más o m€JlOs; lin
, dante: por la der.echa entrando, con
,parte que fué de hOTtal, que se vendió
a José Pérez y que hoyes casa del
mismo; por la izquierda, ron casa de

-- D. Francisco Fuertes, hoy. de D. Pedro
Torrel'o, y por la espalda con Cai1Ji¡¡ü
de San Juan, teniendo por: frente ca-
r:"c·1Cl':l y camino; y .

2."' Otra casa habitación con dos
graneros 'y d>emás dependencias, corral
con serenado, tres cubiertos y dos pa
jares; todo sin número de rotulación
que le distinga y constituyendo una so
la finca en las afueras de Uneastillo,
partida llamada Ciquera; -ticne la casa
pu-erta de entrada independiente y cons·
fa de piso sobre el fi.rme, dando acceso
al corral por otra puerta que pone en
comüIlicación éste con los cubi/wtos y
pajares; ocupa todo lo edificado nn .PC~
rim~tro de 500 metrQS cuadrados, -y
linda uno y otro y todo junto: por la
derecha cntr:.1ndo a la casa, ql~C es el
Sur, con la de Alejanuro Begueria; por
la izqui~l'da, qUe es el Norte, co-n ca
rreicra y camino; nor el frente u Oes
te con la carretera de Ayerbe a Sáda·
b~, y por la espalda, o Este, con paso
del río.

Dicha subasta tenará lugar el día 15
d~ Enero próximo, a las once de ia ma
ñana, en la Sala de audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes condicio
nes;

Primera. Diehas fincas salen a pú
bUca subasta por ia caniit'bd d~ 40.C{:O
pesetas la primera y 20.000 pesetas la
segunua, o sea 'por un total de 60.000

- pesetas, .preci'O convenido por las par
tes en la escritura. de préstamo fecha
28 de Enero de 1929, ante el N:otario

. de esta Yü.ia D. Manuel Solano Navarro.
Segunda, No se admitirán posturas

inferiores a dicho tipo, y para tomar
parte l"rr el remate deberán consignar
previamente los licitadores en la mesa
del Juzgado, o en la Caja general ~e
Depósitos ellO POT 100 de las refen·
das cantidades.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad co
rrespondien te se ballaran d~ manifiesto
en la Secretaria hasta el acto del rema
te entendiéndose que todo licitador
a~epta como bastante la titulación y
que las cargas y gravámenes anteriQ
res y las preferentes, si las hubiere, ~l

crédito del actor continuarán subsis
tent-es, ent'endiéndose que el licitador
las acepta y qUeda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el 'precio del re
mate.

Dado en Sós del Rey Católico a 20
de Noviembre de 1931.--El Secretario,
Enrique Rivas y Cabo,--Visto bueno:
el Juez de primera instancia, Fernando
'Lanzón.

X-4447

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL-\.
DEL DISTRITO DEL PILAR, DE ZA-

" RAGOz..<\.

Don César de Prado Ortega, Juez de
primera instancia del distrito del Pilar,
de Zaragoza.

Hago saber; Que para pago de res
ponsabilidades impuestas a D. Antonio
de Padua Tramullas y doña Manuela
Beltrán Valenciano, en procedimiento
judicial sumario de la ley Hipotecaria,
instado por doña Agustina Sanjuán
Gracia y otros se saca a la venta en
¡;ública subasta~ cr..:~ t~dri l!.!ga~ por
primera vez en la Sala audiencia de
este Juzgado el dia 30 de Diciembre

próximo, a las diez de la mañ::m3: et
inmueble siguiente;

Finca urbana situada en el térll1inll
de )1iraflores, de esta ciudad, .\dub
del I-luei"'va, en la llamaoa del Sábado,
barrio 'denominado ParcelaCÍón del Sá.
bada, camino del Silbado, que se romo
pone de una casa dc cuatro pisos C(lll

el fii'me~ el último abuhardillaclo; Sil
construcción es de bloque de hormigón,
ocupando una extensión de 200 metros
cuadrados, sin número que la disli~g3,

y de una sup-erficie sinedillcar de ~;¡;¡

metros cuadrados, destinada a solal'"
cercado. formando todo un solo inmue
ble de 65a meiros ~ur,erficiall:s. con
frontante ul fr-er:te o Sur, con c<1rl1!n(lo
del Sábado; a la derecha entr;::!1(!o, (1

Este, con parcela numero 4, de les se·
ñores Pamplona Escuckro; a la izquier.
da u Oeste, con torre de l\lnría Alh:J:.
mediante riego entubado, y a la espa!
da o Norte, con parceh de los mismus
Sres. Pamplona Escud~ro. VL~lo!'ad¡1 CU

100.000 pesetas.
1 Para tomar I)arte en la sl~bas:a de·
! hsrán los licitadores consignar pl·c\·i~·

¡,menie eIl ia n.:.e~á Jxl Juzgadv el la por
1Q(¡ de la tasación y exhibir. su cédula
personal, no siendo admisibles pustu
r:as ·inferiores a la tasación; que los
autos y certificación expedida por ~l

RC'gi!\tro de la Propiedad elStarán tle
manifiesto en la Secretaria para quien
desee examinarlas, entendiéndose que

. tod,) licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas y graván;e·
nes anteriores)' las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, en·
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili·
dad de los mismos, sin destinarse a su
e..xtinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 25 de Noviem!.Jre
de 1931.--El Juez, César de Prado,-El
Secretario (ilegible).

JUZGADO DE PRlivIERA INSTA:,CJA
DEL DISTRITO DE SAN PABLO, DE

ZARAGOZA

Don Tomás Espuny Gómez, Jue:r. ;11i1
nicipal del distrito de San Pablo, de
esta ciudad, en funciones de Juez de
primera instancia del propio distrito.

Hace saber: Que en expediente segui
do a instancia de doña Matilde :Vl:orcM
Azn~r, por resolución de 18 de este
mes, se acordó lo que rnen<:lona el par·
ticular, que dice como sigue:

"Se dcclara la ausencia en parudcr~

ignorado desde hace más de dos afios.
de D. Gabrial Garz;;lrán Vicente, casado
con doña Matilde I~loreno Aznar, Cll)':l
deda:ración no surtirá efecto hasta seis
meses después de su publicación en )2
·'Gacctu de 1!ad!~id:" Jo'" ~'Boletín OflC"1H l"
<le esta provincia de Zaragoza, a cuyo
fin se librarán los docmncntos neccs;¡
rlas."

Dado en Zaragoza a 21 de Septiembre
de 1931.-El Juez: Tomás Espuny Gó
roe'l..--Ante mi, )..'b.mll~l Serr:mo.

X-'--1457
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ADfiUNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibim~eni.Os proce:!enles
, en clerec1lO, se ella U empla:a .por

los Jueces o Tribunales resJ?ectlV.~s,
a las personas que a contznuaclOn
se expresa, para que compare=can
el dia que se ser1ale, a contar desde
la fecha de la pu~!i~ación?:' <Ulun.
cio en este perzodzco ollczal. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 280 .del
"Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

6.998

ABEVALO DEL TORO, Juan; hijo de .
Dionisio y Ana, natur~l de Madrid, de
estado soltero profesión barnizador, de
veinticuatro ~ños; domiciliado ú:itima
mcr.'e ~n la plaza de La'\apiés, 10, en
tre:melo; condenado por falta contra
la nropiedad en el juicío 1.300 de 1931;
co~parccerá en término de cinc!? ~as
:u~te el Juzgado muni.cipal del distrlto
de Ch;lmberí, de :Madrid, sito en la ca
lle de Fuencarral, 91, piso segundo;
b3jO apercihimiento de ser declarado
!"chel!ie.

6.999

:ARL\S VILLEGAS, Encarnación; hija
de José y de Francisca; domiciliada
últi::~amenteen ~i;)drid, calle de Felipe
F.:üh:. número 8, bajo (Puente de Va
lle('~s}; comparecerá el día 31 de Di
c:ciu!>re próximo, a las di~z horas, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro de :Madrid. sito en la caUede
Ss<:!~a Catalina, número 1, principal, a
ceIebl'ai' juido de faltas por lesiones
de b misma, eon el número .2.313 del
año :lelual instruido contra Juana Cen
t~no.

7.000

Antonio ")" de sIaria; domiciliado úl~·
mamente en la ealle del Amparo, nu
mero 36, segundo; comparecerá, el día
29 de Diciembre próximo, a las diez, an·
te el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 2.511, instruido contra el
mismo.

7.003

AZeO);A PEREZ, Alfonso; ihíjo de
Santiago y de Adela; domiciliado últ!
mamente en la calle del Amparo, nu
mero 26; comparecerá el día 29 de
Diciembre próximo, a las diez, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de )ladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
eelebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 2,535, instruido contra el
mismo.

7,004

BARR..~GAX BER\IEJO, José; hijo
de Antonio 'J' de Purificación; domici
liado últimamente en ]a calle de la
Ruda, nÚIller<l 3, segundo derecha; com
parecerá el día 29 de Diciembre próx!
mo, a las diez, ante el Juzgado mUI!l.
cipal del distrito del Centro, de .Madrl.d
sito en la calle de Santa Catalina, nu
mero 1 principal, a celebrar juicio de
faltas por juegos prohibidos, con el
número 2.795, instruído contra el mismo
y otro.

7.005·

BLAZQUEZ, Concepción; domicilia~a
últimamente en la calle de Bnrdala, nu
mero 4; eomparecerá el día 19 del mes
de Diciembre, y hora de las diez, ante
este Tribunal municipal de Chamartin
de la Rosa, para celebrar juicio de fal- I

las, que se sigue. por lesiones, ~cn!ra

la misma y otl"OS, con el número 1.476
del corriente añ<l.

í.OOS

FER.~_\~DEZ BOBADILLA, Enrique,
y Tomás Pernas Fernández; domicilia"
dos últimamente -en Chamartin de la
Rosa, en la calle Pas~o Imperial, sin
número; compar-ecerán el día 22 del
actual mes de Diciembre, y hora de In!!
diez de su mañana, ante este Tribunal
municipal de Chamartin de la Rosa,
pa'ra celebrar juici{) de faltas que se
sigue por lesiones, contra el primero,
con el numero 1.166 del corriente año,

1557;;'

7.009

FERR.\XZ ESTEYE, Pedro; hijo de
Antonio y de Aquilina, natural de :\1a'
drid, de treinta y un años -d~ edad, ca
sado, jornalero; domiciliado últimamen
te en :\Iadrid, en la calle de Antonio
Ga'rda Quejido, númelO 32 (Tetuán de
las Yicto:,ins); se le cita para que el
día 16 de Diciembre actual, y hora lit
las di-ez de su mañana, comparezca ante
el Trib!!!!21 municip~l del di~tritc d~

Chamberi. de )'Iadrid, sito en la c~He
de Fuencarral, número 91, segundo, a
celebrar juicio de faltas, número) l.S~¡;

bajo apercibimiento de parJ!'lc el pl:r·
juicio a que haya lugar.

7.010

GALLEGO RELAS"O, Vicenl~; hijo d!
Eusebio y de Juana, natural d<) AIgora
(Guadalajara), de estado casa'lo, pro
fesión jornalero, de treinta y OC~O ~ños

de edad; domiciliado últimaülentc en
:,u pueblo, :r condenado par ofensas a
la moral, bajo el número 1.i21 del año
en curso; compa.ec<:ra en terlY'..IDo de
cinco días ante el Juzgado rrmnidpal
del distrito de Chamberí, de M:!.drid,
sito en la calle de Fuencar:31, nUnllC'ru
91, segundo, b3jO apercibimiento de
ser deciarado reblede.

¡.Oll

AHROYO ARROYO, Bernarua; domi·
ciliad:l últimamente en la calle del Aro
pa;'o, número 31, piso segundo izquier
da: '>e la cita pai'a que el d'a 24, de
Dici~mbrc, y hora de las diez, compa
rezca ante el Juzgado municipal del dis
trito de la Universidad, de Madrid, sito
en !::l calle de Alberto Aguilel"a, núme
ro ~O, segundo, a celebrar juicio de fal
tas número 1.418; baio apercibimiento
qUi::, de no hacerlo, le parará el perjui
cio :l que Ilmbiere lugar.

~ I\fl1
I.VV.L

7.006

EL CONDUCTOR de la camioneta
M. 2.204 propiedad de l\figuel Ruiz, que
la canducia el día 19 de Septiembre
del año actual; domiciliado últimamen
te en Madrid, en la calle de Francos
Rodríguez, nÚInel"O 6; comparecerá el
día 31 de Diciembre actual, a las diez
de su mañana, ante el Juzgauo munici
pal del distrito del Centro, de Madl"id.
sito en la ealle de Sanla Catalina, nú
mero 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por l~siones,con el número 2.550,
instruido contra el mismo.

GALLEGOS :\1EDRO:\"DA, f'i'ancis¡:o~
hijo <le Francisco y de Laul"a, natural
di! ?Iadrid, de veinticuatro años dr:
edad, de estado soltero, proÍesión me.
eanico; domkiliado últimamente en )I~l'
drid, en la calle de Topet~, principal mí·
mero 3; se le ciia par-a que el día le
de Diciembre actual, y hora de 12S diez
de su mañana, comparezca ante el Tri.
bunal municipal del distrito de Chum
beri, de Jladrid, sito en la calle da
Fuencarral, num('l"O 91, segundo, ti. <.~e

lebrar juicio de faltas, número 1.S4i;
bajo apercibimiento de pararle d p~r
juicio a que ha~·a lu¡::{ar.

ARROYO MARTIXEZ, ?lIagdalena;
co~l!~TIada por escándalo; comparece
rá en ti'l:"m¡no de cinco días en el Juz.
gallo municipal del distrito de la Uni
~er;¡¡d~vJ, d(l :Madrid, sito en la calle de
Al~)~l"~') Aguilel"a, número 20, segundo;
h3}Ü :1per~ibimiento de sc~ decJ:lr~do
rc1)~'!r¡..J si 1I0 lo vcrifica, cuyo expe
1.icr:!.k· I.'slú señalado con el núrnel"o
1.03i' de 1931.

i.002

AZCO:\A CARCIA. Alfonso: hijo de

7.007

EXCL'\j.S CALYO, Victoriano; hijo
de Domingo y de Yictol'ia; domiciliado
últimamente en :\íadriu, en la calle de
Cañizan.:s, rlúmcro 1; comparecer'ú el
dia 3i de Diciembre próximo, a las
diez de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrHo del Centro, de i!a- .
drid. sito en la calle de S:mta Catali- '
na, número 1, pl'iacipal, a celebrar jui
cio de faltas por amenazas, con el nú
mero 2.916, inst¡-uído l::.:lutra el mismo y
otro.·

7.012

G_\RCIA .\LO::\SO, Gaio; de l"u:J,'('n~
ta ailOs de ~d:ld. solte:'o, comcrd:mte
anlbul~lntc. hUo de Patricio ~l- de Lrr'~·i3.J
natur:li ci'.:' (:;:]-);11;)s (Zamora): dom;;::i
liado aCC;l1é,1!a lm"nte en Zar;1gnn1, en
la c:!llc del Tc¡np;e, nume.o 11, príi1!'i
pal: com:;:1 ¡-i.:C~,:"t en término d ~ di~l'.:

dias ~r:t~ e! J~:zg~¡:1a tie instruC'C'lu:1 de
C~rjñ~!1~L P:11"O.i. :"("'c:hIrlc decla ¡-rtc-ión
bnlo ~!1~r\,"~:}~i~:i:.:~t.) el" (pJ€\ si no !o ve·
rifk:l. 1", P:'::",1,;1 d Rl?riuicio So que h~Y<l
ll~gar.
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7..C25

de 1iJ31 ;compar..(OCcrá en término de
cinco días ante .el..lu:z.gado municii1:Jl
del distrito de Chamberí, de :Madrid,
sito en la calle de :JilneDeaTral. númci'o
91, segundo, segundo; bajo. :r¡Jerci:Ji~

miento de ser declarado reñe1d:..'.

..MARTL."iliZ LOPEZ~ Eacarnaci':a;
na.b..'1"-&l 00 .Madrid, de estado casada,
profesió!lSc1S labo~ ,dc·yein.tioc!:-o
años· de~; domicitiada .liltirname¡.1~a

enlladrid. en la -Carolinas, número 1,
primero derecila, y coadenada. ,puro es·
-cándalo en '-el itEicio de faltas mll!H~~'
¡ro 1.537 de 1931; compa'l'eceI'-á en ti:r..'
mino de cinco días ante el Juzgado ma.
nicipal del distrito de Cbambcrí, de :,la~

drid, sito en la calle ~~ Fucnc.a~ra~, mí.
mero.91. segundo; bajo '.aperclb~m'i:·"!(j

de ser -declaM!:da rebclde.

7.019

7.020

hijo ..de '::llaJlue1 ;y de-María, dOmicilia-'J
do ;wtirrtameme .en 'la travesiadel l
Conde,. míllC?I"O 1 ;compax:ecerá .elclla. 1
Sl de ~jciembre, ..a.,las iliez~ .anl~ ·el
J~ado .m.unicipalde1 distrito dé!
Centro, de'Ma.-c1rid,. ,sito en:la calle :de·
Santa Catalina,. I1Úraero "1, principal, •
a -celehmr juicio .de tallas, por ..ame
nazas, con el númeI'o 2',91'6 h~truido .
contra el mismo y otra. .

j
LM\A.GARCIA, Jnliá.n;compareee- '.1'

rá -eldia22 ueDic!embre, y hora de
k:sGzez, W1te el 'Trilnmal IDlm:rcipal
de Cllamartinüe la .Rosa 'para 'C'éle
br:n- jtllcro·Üefalta5.qlle 'Ses~'e por'
lesiones 'contra el mismo -con el nú
mero 1..51'6 del CO'lTiente añ-o.

LCPEZ, Isidoro ~ TronclJ.o"; cuvo
:actual domicilio se ignora; se ie cita 1
par.a·q¡re -el ilia'U de Diciembre '2ctnal, 1IOURE ·AL(};."<SD, EmiliQ; hiio J~.
yborad-elas <tlez de su m:mana,rem-' j Eduardo,-: de Josefa, natural de Cas..
'p:rrezca ante el Juzga'do mtmiei:pi¡.l 'del ~.ócAhajo (Oreme)ide~.a.d:o se·1..'.
¡distrito -de la Universidad,de Madrid, I tero~ ·profesi:ónjorna!ero.,..de veinte ml.!$,
sitú"en;h:t: caBe deAThertoAgai>lcra, 'R1\- i de· edad.;'CUyo.actual domicilio se ig;:o..;
nlero'20. segunilo, 'acelchral" ..ittlci& de ji r~., y 'COm:len3.f1o por.-vejación en d jui"
faltas, 1iiu~rol.482;bajQ ~~cibimien- OCiO de faltas número 1.820 de 1931;
·to~.. que.'lie no ~erlo,lejnl'rará-el 1 'Comparecerá en el tén;n~no d~ ~inc.o d~,l~
;PeTJUlC"!Q n que- hatllere 1u~1". . . ;ante el Juzgado mtmlCiPal ue! dlstn:q

.¡1 {le Chamberí, de Madrid, sito en Ja ('a..,
"Bl21 lle ~ F~ni'z:m.er.o,91,se,:;ullr..c-l

• }}a-j>o apercibimiento tie 50fr ~.l?d~lrs.'.io

r~Jde.LOS DUESlQS de las expediciones
número 3.352 de HdIín. a Ubeda, y nú
mero 16.741 de Alcudia a Viveros (Bae-
:za)•. qJre fueron ,sustn:&idasdei w.gOO
J. '7Aa2>lc¡}eJ.tren·.de·.nlf:rcancias1.~.N·.i\.'-V.:fRRO,C-m-IQs; cuyas demás 6[',.
la 'iIlOche del.20 aL21 de· Octubre .pa-cunstanrias''Ilo C:OOlstan;~ciliadoúlj
'sado, entre las -estaciooes ~ 'Ca~a timamen'"..e·-en JwIa<..Jrld, en·F~o dll.
y Vikbes, euy.o .aetwl domicilklse ig-' los Bias, ntlmeI"O 12,y ~OBQenado pGr;
n9m;-coJD}lttecerá11.· 'en t-ét:mioo di:: d:i.ez I les'!ollCS -en 'el jwdo de Saltas mirmsrO!
dias ·w.l:e,el JU%:.gaOO de ~si:.L'"'i<CciÓL de.\ í.sSs d~ W31;~~~~ en ~nQ
.La ('.a.notiwt, 'S~retaría .del s~~6"r Cá· I de cinco días ante el Juzgado mUI'-i:c.i
'mara, para recl~lr~es decl:maclOll ,?fr~ 'pal del distrito de Charoberí. de l'1adrid.

I
cerles el procednmento. como pcr;udl- I .sito en la calle de Fuencarral, míme
cad?s, lo ~e se haoe.p~r.el p ...esente, 1 ro 91, segundo; bajo apercilJimb~nto de
.~ Olrl~S so.ore los perjUICIOS e? cnu~a .. ser--dec!:!r-:rdo.rebelde.
InStruida por hurto de mercanClaS Da,J'O
.el número 221 de 1931. .

l552:5

\iARClA JTh3..'ffiZ,-€ar.me.u.; bija.ae
Fmncisco: y ·Aic .Rosa, OOmiciJ.iida..úl
timame.w..cen la .ealle 'lie Mcsoller-o
RWil:lal1'05, número 1.8.; COdIlflMecer.á el
dia29 .de Diciembre,'a !as :diez, ame
d ..Juzga-do nmnicipal del ·distrito del
Cc:aoil:o, de Maclrui, sito en .J:a cal.l:e !:fe
Sama Catalina, mímero 1, p.l'Ul.C~pal,·

a ~i"al juicio de faltas,. por 1es-io
ne:>. con el wmero2.721 i~s¿rllido

contr:;, la misma y ol.<.',

GONZALVES ALE" AN'oBINA., Ma
nuel Y Joaquín Pires Florinda; com
parecerán, en térmiao de diez d.ías,
ante el Juzgado de instrucción de San
Sebastian tGuipúz,caa) para recibirles
dedaración "Y -afrec:erles . ellJI1)cedi
IDiJmto,'<;on arreglo 'al artkolo 1'09 lie
la ley..d\l Enjuici:nniento criminal, en
causa. :pur estafa a los arrHm citados,
llÚII1ero8í}9 'de 11}31. .

. '155'35

í.ÜU

í,013

7.'016

GIRAR GABA~. Eloy; hijo de Vi
~ente y de Eloisa, d~kiliado última
mente en la calle de la Luna, número
13; comparecerá el día ·31 dediciem
bre,a las diez,. ante el. Juzgado mu··
nicip:ü del 'distrito del Centro, de;
Mad..'d,silo en la c::Jlede S:mia Ca-:.
;alina, número .1., Pl:iD:cipaJ, a celebrar
Juicio .de fartas,por lesiones, .con el
nÚlnero.:2.447msb:uido contr.a el mis~
100 Y otro. .

GlliRlDO ..RüDlliGUEZ. To(I.<llasa;.
hija· de P,atl"kio y. de .Marcian-a, domi- .
:.:iJ.ia:d,a ;últimamente en la C3lle de
M~cnero Rom;m.as, número 18; CQiIl- .
pareeení-el rlbL2:9 <le Diciembre, a las .
diez,;3:llteel ~a€o rounicip21 del
distrit-o del Centro, de Madrid, sito :
t:ll,.1a ca1.~ :k~te. C2.tflJi'EUl, n.~ro .
1, principal, a -eelehnu- juicio de fs1
tas.,!;}'Or.lesdl(J~S. cnn el núm~ro .2.191
instmid-o ·contro. la .m.ismay 'Gtra. .

7.m3

'7.017

~Wl'mRREZ fEIL~A.NDEZ. Manuel;,

'NA.'lABRO SElGAS, FXlIll(lisca; dll1
mreilia'Cia' iÜtim&'TIl-CD.1e en .Ma.drid, ca.~

'M::\.RT'll"1 -BELLON, 'F~iseo; hijo lle rlel.Doeror. CaskW, número '19. se~
GUILLAMúN BOU, Rutina; Manuel de.:ern~ y 'deÜmstalltim, n~ro:·.al gwtdo;:CG3ipare~ezáel dia22. del ~e

Garcia Catalán, Joaquín F.scr.ig Vi-. de ~t"ld,ue.esta~ so1tero, pr~-eSI~ tB2lID:eS de DiClembre, Y hora de "~
:vas. Garn;¡e.n 'Girnc.noBlanco;:Mauuela at~mltl, ?e:veillteaflos de 'erl~; 'do!?.l-' diez, ante este Tribunal m.unicillal G.~
Martin Adelantado y Miguel CaJv.o Me- i entado 'ltlt;mmnent.e' en. MadrId, -en -la . Chamartín de ita "Rosa, para. ceiebraif
lián; cuyas demás ciIcunst3.~cIasp-er- 1, G:!Vll. ·Mta,m.'rIne-?,~,.ba"J:O,}"::ol:l'de:C;2do . iuicio de faltas que se sigue por rei
sonales y domicilio, así como su ac- I por hurto en'-e} )'IHC1-o !le ranas nurne- I ;tención contra otra, ~O'~ d núm. 1.51'
tual para:iero y punto probable en 1 ro 1.432, de 1!l~1; comparecerá ep tér~- I del corriente año. .
donde se enCi.lentra, se ignomn; com- no de CInco du..s aLlte el Juzgaao mUlll- 15491
parecerán ante el Juzga.dode instruc- : cipal del distrito de 'Chamberi, de i\Ia- 7.Q2S
ción de Lucena de Cid dentro rIel téi'-¡ drid, silo en la calle de Fuencarral. nú-
mino de cinco dIas, con objeto de que mero 91, segundo; ba..iú apereibimientoNAVAS:Y JIMfu'\lEZ, Iksiderio; ,.~
pTesten declaración, como testigos, ~n de serdc:c!arado rebelde. cino de Urda, domiciliado úitimaDlelli I

sumal"io hÚilit:i'ú :.;:;" ¡'vIlo 1:~1 dd ~fio 1 te en Madrid, ealle de San Genniní
1930. por m:ilvcrs~cióIl, bajo la ll-:.ulta 1 7Jl.23 número lí), CllYO ;¡¡ctU<J ;;:::!.!'~ro ~
y demás prc,cncio;Jes legales consig- 1 ignora; comp3:Tecerá -en termino dii
nadas en d artiCUlO 175 de la le~' d~ l\L\.RTJ?-iEZ GUTIERREZ, Francisco; CÜ1CO días, ante el.Juzgado de iustn¡C'
F<Djuiciam.lento crip.1inaJ. hiio de J()~¿ y de C1lncepción. natural ción de Madridejos, 'a fin de pl'est;Jr:

15549 t de ~ü1'dri<l, cle estaoo soltero, de ,'ein- declaración en diligencias previn~ ¡¡U~
ti:.ín añcs de edati; -domiciliado última- se instruyen a virtnd de denuncI:). d~
mc."l!e en Ma:d-rid, en -el Camino de Mau- dicho Desiderio Navas, contra el ql~I des, nÚlllcro 11, y condens.do por escin· f-ué Juez municipal de Urda, D. AIlg
daJo en el juicio de faltas número 1.5S¡ Crespo Buendia; baioapercibimieat9..,

'1
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ARANDA MORE.;.'O• .\¡Ito..-:io; Cl1~'G

actual paradero seigr-.üL3.; :1::..tu;;--.,J de
l\-rurcia, d~ cstadosol~cro, :r c:.c::::¡:icilia-
do ultimamerrte en Mu!"cis, c~üje Isa
bella Católic:l,núm. 11; .:p]:c~~,:¡dcea
cansa número 31i de 1.S31; :par eltie
lito de estafa. Se$lida e:u. d Jli~do de

Blijo ro¡rercibimamlfJ de S~ decllUal t«
;l'ebeldes·y ,de 'i:a.cmr.ñ- r:tm las demáD
"J'cqK)nslibiridud'es jJeg¡zle'S, ,de ·no pre.
;s<emar8e ;los op~oeesadmque a .c0Hli
~uaciÓ72 se·apresar:,·en el plazo '4lU'
.:se 'ief f;í¡a,"-I1. t:nn:l.ar desde d xlta .da
,la :.nzdilicu:ciDn: :dd :aznmcw ;en d'!e
·pt!rilJzlicrJ a{iicial '.1J;¡mt:e el .h1E:. d
j';xribmzal lpze:se~eiíllla,u- m .cita.
ilmrmy emplaU!, -encargáIufuse _
jOlfaJ; las A11.ioridailes ,y .Age:Dtes :Jk
la PoI:icia :h2dit:iaJ DrfJce.aa:n. :a in
basC4, captura 11 conducción dE
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o :I'.rihunal, con arre·
glo a los artículos 51~ y 838 de la ley
de· Enjuiciamiento criminal., 664 de
'la 1~ de En]llicican.ie:n.to mflftllr tle
1!ariIm.

con el número 1.470 del corrien.to
año.

'VU .T ATOBOS .:.Mi.W, iJ.ulia:; .hija .lM
José Y de .Mati.kre, domi-cilli.da últi:-
mamente -en 1<1~~ .Augusto Flgne-
roa, nú.me.~ -8. primera.; campa.recerá
el ·dia 1l de Die:iembre" a las QIH.:.e y
media. ;ante -el JU7iZarl'O municipal del
distrito .~I·Centr.o,de~ sito :en
la -ea1:Je ~ S:::nta ·Catalina, número 1.
princi~ -e. -celebrarjnicio de ialt:as,.
p.or malos tna.tos~ ·oo.nel número 3..8U
i~ido contra la :mis..-.na.

ftCOCER HORTE, Antonio; de dia
I y 'Si:ere hllOS 'de edad, soltero, tornero,

hijo de Entique"y de Elrira; n:rtL"T;d
de 1Iadrid-; comparecerá dentro ;:le)
tér¡:ür:o de diezciias, ante el fuzgado
de instrucción de.l distrito del Hos·pi
tal, d~ )Iadrid, Seci'etaria de D. Joa·
quín .-\rgote, con:el objeto de notifi·
carIe y llevar a efecto el 3;][0 de pri
sión que del mismo ha decretado la
Superioi'idad en el TOnO de la causa
ce-ntru el mismo, -seguida en dicilo
Juzgado, :por Tebo, con e: número 446
de 1930, bajo apercibi=iento de ser
dec]a-rndo i'ebe:lde.

15520

7.039

7if37

1.iI3'8

TO~IAS SEBASTIAN, Felipe, y José
RoG.rígucz Gál....ez; domiciliados últi
mamente ei1 las canes de Pablo Igle
sias, 6 y S, Y General 2>iarga!lo, 2;
C'OmpaTecerá el día -22 de Diciembre,
y hora de las diez, Bnteel Tribunal
municipal de Chamartin de la Rosa,
para celebrar juicio -de faltas que se
sjgue,por l~siones. contra el primero

SOLER GmAEZ, .Julio,; de estado
casado, . ¡profesión c-omereianle, ·de
t:reintn:y' Ínre>¡.e -dos" se :hace 'pasaren
sns tllljel,a,s Olmo ,fugenier.o Agente
comercial, ])irocesado por el .JliZgado
de ,cartageIlR; ,compareceni,en .t.érmi
ne ·de -~ -días, ante estedi.chD -Ju.z
gado~.a linde :recihirle indagatoria y
p'racticar·dil¡gencias ene! sumario
c¡:utl.se instrQYe can el número 1-11 del
año actual, por estai':a; apercibido
q-cie, lilE nc. ,Cüilijiarec;€:l., li: 1)ü¡°.a.rit "1;1
perjuicio ague 1:mhiere li.lgar ':1- será
declara do ·rebelde.

.SKu:EEZ RCIZ, 'Bern:ai:do; hijo .de
A;:,"Uilin S iie 1::>.niifi:cacién, domiciIia
do Ülfi maruente .en la -ca1le i:1e Cáce
res..~o '.5~ 'principal; compa.reCl:
rae1 ,día El Jk JJiciembre., alas die~

an'le e1.:T.uzgado .munlci;pa1 del jIls.tri
to i:lel Cen::r.o, -il'e :Madria, sito en Ja
cálle -ae Santa 'Catali~ .número!.,
princip-aJ., a cele'1rar luido de ¡aIras,
por danos, con el número 2.400 ins
truíd{) confra el mismo ). otros.

"5~:Z 'MRf)R~{), Jmm .:.~o;
dumici:fiadn últimamente ~n 'la ~lle

del L'imón, 1~, ~Si) 'íeTCero" dere~"ha;
se.:re cita~ 1IU"e --el. -aia. ~4 :de l>i
ciem1rre.. Y hora ii'e 'las 'ffit:rz, -coD:J.¡rn
~anteel ~do :IIIILlñdl1:ll 'del
d:ístritolie la "TIrfiversiam1, d-e 3r-at:lrid~

sito .en.. la calle de Alberlo .:\ga.Hera,
nÚIDeT'O '20, segundo., _a celebrar juicio
de faltas núm-e¡'o l.4fl; bajo aperci
bimier..to que, ,ueno .hacerlo, -le .p~
ni 'el ]Jerjtñclo -a queh:IIhiere h:!gaT.

i.034

7.030

:;.032

.RODRlG'UEZ. Jose AngelJ-° Rosn-rio
RISCO Pareja; domiciliados 'ú1ti:U:la
m¡;nte en la calle de .A...atii:rre.. nÚIlrero

'Inco, R~i2el; -compsret:er.á l~l 'dis
31 de Di~iem:bl'e actual. a lasdi'ez,:ante
el J¡¡::gauo municipal 'del distrito del
Centro, de Madrid, 'sito en -lacane cte
Santa Cata'lh>~, 'número 1, 'p:-:incipal,
:1 celebrar jureio ·ae faltas por daños.
CC~ 'c1 nún1ero 2.400, instruido contra
el mismo ~.. otros.

-POVES'CA5!rRQ, Luis; .hijo ;de Be
nito y 'de :CatWina, natuca'l "de i\'Imlcid,
de estado soltero, 'Pl"ofesión alliañil,
de diecinuevea:ños -de edad,- domici-
liado' 'Últimamente en ,el ,cmriino .Alto
de Vicálvaro, número 2, tienda, conde~
nado por vejación, en el juicio de fal~
tas número 1.596 -de :1931 ;,:ompare
cerá en término de cinco días. -,J.te el
Júzgado mmticipal .del iF ~ ;-~ln De
Charuheri, :de ~drid, sito,:: ~('.alle
de Fuencan:m., :númerD~l, ~::;.:n:do;
bajo:a¡percih:i:mienro de ser df'. ,xrado
rebelde.

-\PA'SCUAL A'S1rEGUI, Luis-; hijo '00
L1l15 'Y ·de !Carmen, m:ttm:l1 .d;e Madrid,'
de '€stsdo "s01ter-u, rae wi:Iñiún -años :de
edad, ,dvmiciliada 'ÚltimmneItte en m.
c2.Ue ·de1 Tribulete, número 1, conde
nado por falta contra la propiedad. en
el juicio número UW6 de 1931; com
parecerá en término de cinco días,
ante el JU7JiUdo "rnnnic:i:p1U -del ·distrJi·
tocle ,Chamheri, 'de .Madrid, :sito·en. ],a
c.alle de Fuem::atra!, .nÚIn:ern ~, :Se-
gundo; lla:ial@ercHilinientode -ser-de
clarado rebeld:e.

14; comparecerán ,el.día 19 de Di
'ciembre, y hora de:las diez, ante el
Tribunal municipal iIe Ch!lmartín de

]a:!tusa ;para ee1eJ:n:ar _juicIo 'de il!dhls
-que !:le --si~e,]:lO!' 'lesIone.. "Cmrt!'.a los
'n::Usm0'S ~ ttt:ros 'CUD. el nüm'ero '1ffl'31 "i;..I:::':~OSA i'O'R'ROB:.\.- :Mariano: hi.

]\;u~EZ J,!ARL~A, 1Tal€l1tin; dúmi- I del "C"OI'rl-eIl'te 'llÍÍO. -1 jo ae ln:s:n-aJ10 'Y de :'Camen, domici-
ciliado últimamente en la calle de Za- liado iíffimamente en 'la cálle n-e Frren·
mora, ,número .14., .h~a; se le,~itajlalla I ¡':1JZ:5 I caJ'ril, rriímero "67.~ comparecerá el dÍa
oue el dia~ ile '1>ic1embre, y hro::a (le I 31 'de :D.ici.~e., a las diez, ante I!l
las ;ai~z;cOlIl'P~ante elJ~~ 1 J\~~ .uU:eño de Ja~_ Juzgano 'IllUnlcÍpar i:lel distrito dél
mm:iic:jpal·dél rlislrlf.o ·de 10. i.·mvusI- I n.e.t-a 141-2.204,. ..damiciTIado .úJtimame.n- Ceníro, ñe Jladrid, sito en'la -calle (le
dad, d2 l\Iadri:il.. -S:tto :en 'la <C31le. .íie .1lJ- -te en la calle tde ~ancisca .B.odrigDe!l, Santa. 'Catalina, número 1, principal, a
ber.to ~eta, ;nÚIi:lero '2D. ~-egnrrdo~ número ~; rcnmparecerá el dia 51 de celebrar juicio de faltas, por lesiones,
a ce'l~bra:r jti:icina:e faltas mím._1~2'52~;, Diciembre, a las diez, ante el Juzgado con el nú.mel"O 2.H7mstruido centra
b:üo ·BJ)eI'cibiI:rii-ettto.-qn.e, de .no:ha~r- munidpal del d'istriío del Centro, de el mis.mo y otm. -
lo, ':J.epmará e:L.pe:rjnicio a -que 1mbl~ :Madrid, sito en la calle de Santa Ca
:re 'lugar. talins,. ..aIÍmeFa ,.1"~ci;pul,.;a ce.lebClr

juicio -i1.e.ta1tas, .per lesiones, -oon .-el
níLmeF.o .2..5aO .:instrnído "COl:1l:ra -el

::misJoo.

ORTIZ. Tomás; cuyas demás dr·
cunstancias ,no rconstan.domicHiado
úlfimamen1re .en "Bravo :Mnr1Ilo... .niiI:l:I:e-
ro 44, .con.ihmad.o .,por JeSiQues" .enil
.h!i.c!Q ,q.e .hItas 'número 1...:3"61 .ac.:Dl31;
eomparererá en. termm.o de:cinco~
ante .el J.mr,gaoo municipal -de1 jUstñ
tode ,Chaniberi, ·de l\Ia.arid, osito :en la.
cáIle .iieEuencarral.,;l1úmez:Q.:9l,~
do.; .bajo .ll1plll".cTh1niiento de.ser .dec.la·
TaCtO r.ebeIae. '

:de que, si no ..compaxece, le ,parará el
'P'erJnicio 'a qtre 'ñuJii:cre 'lugar.

- 'rffi5~6
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9.321

GARAYGORDOVIL VICTORIA, An·
gel; ihijo de Baltasar y de Maria, na·
tural de San Julián de Musql.1es (Viz
caya), estado soltero7 pr.o fesión mari
nero, de treinta y un años ue edad; do
miciliado últimamente en Bilbao; pro
cesado por hurto, en sumario número
550 de 1931, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito del Ensanche, de' Bil
bao; bajo apercibimiento de que si no
lo verificase será declarado rebelde; pa·
rándole el perjuicio :l que k,ya lugar.

15517

15503

9.319

DOMINGUEZ RODRIGUEZ, Evaris·
to; natural de Sober, partido de Mon
forte, de estado soltero, de profesión
peón, de veintisiete años, hijo de An·
g"el y Manuela; domiciliado últimamen
te en Orense; procesado por el delito
de estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
dón de Orense; apercibiéndole que, de
no verificarlo, le parará el demás pero
juicio a que hubiere lugar.

15528

15481

Vícente, de Sevilla. calle Almirante
Apodaca, númerO 2, a responder de los
cargos que le re!>ultan en dicha causa'
bajo apercibimiento de ser declarad~
rebelde. .

9.32(}

ESCUDEIRO FONTENLA, Juan; de
veinticuatro años, fuijo de Gerardo v
d~ Em:nona; natural de Caneda (Caldas
de Reyes) y ve<;ino de Campomanes, y
Serafín Peña Farrón, de veintinue\'e
años de edad, hijo de Francisco y de
Asunción, natural de Caneda y vecino
de Campomanes, de este partido de
Pola de Lena, ambos en ignorado pa
radero; procesados por estafa en su
mario que se instruye con el número
64 del corriente año; comparecerán
dentro del término de diez dias ante el
Juzgado de Polade Lcna~ para consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declara.dos rebeldes y de parar·
les el perjuicio a que haya lugar.

15532

9_322

GARCIA ~IOREXO. Joaquín; de dieci
siete años, natural de Madrid, hijo de
Alejandro y Manuela, broncista; domi
ciliado en la calle de Pignateli, .núme
ro 7; procesado en el sumario número
9134 de 1931, q'..le se sigue, por el delito
de hurto y daños, en el Juzgado de
instrucción dtJ: distrito del Congreso,
de :Madrid, y Secretaria del Sr. Aln
rez Castellan.os; comparecerá dentro del
término de diez días ante dicho Juz·
gado y Secretaria, al objeto de ser re·
ducido a prisión; baio apercibimiento
de Ser declarado rebelde.

9.323

GARCIA OCAlil'A, Dámaso; natural
de' Hinojosa de San Vi~ente (Toledo),

. de veintitrés años de edad, hijo de Pa
blo y de Tomusa, pescadero; domidlia
do en la calle de Pedro Ere~~,~.~~~e:

15483

9.318

.3.914

BLAL~CO. ESPINO, Vicent~; .de esta·
do soltero, profesión aserrador. de
veintitrés años de edad, Ydoro.iciliado
últimamente en Badajoz, ca1l'e Mor.ales,
77; procesado POT estafa a la Compa
ñia M. Z. A.; comparecerá en término
de diez dias, ante este Juzgado ·de Vi
llanuevade la Serena, para constituir
se 'en ~risión; ibajo ·apercibimiento, si
no com'Pareciese, de ser declarado re
belde con arreglo a la ley.

JO-1553&

CEQUIEL PEREZ, Luis; natural de
ZarMoza, de estado soltero, profesión - I
estudiante, de veintidós años, hijo de !
Manuel y de Asunción; domiciliado w
timamente en Zaragoza; procesado por ¡
atentado; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Pilar, de Zaragoza, al
obj-eto de constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias,
en sumario que se instruye, con el nú
mer.Q 485 de 1931, sobre atentado; con
apcL'cihL.-r;::ientc de qw..!~'P de no comnare-
cer, será declarado rebelde. • ..

15489

15501

BREA PEREZ, Modesto; natural de
Santa Cruz de Tenerife (Canarias), de
"veintidós años, hijo de Ignacio y Do
mitiila, escribiente; con domicilio en
Madrid, calle del Norte, 16, bajo; pro·
cesado en el sumario número 917 de
1930, que se sigue ante el Juzgado de
in5!:rt.lcÓÓn del distrito del Congreso,
de Madrid. Secretaría dei Sr. Aivarez
Castellanos, por tentativa de robo; com
parecerá dentro del térlnino de diez
días ante dicl10 Juzgado y Secretaría,
al objeto de llevar a efecto s1,1 prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

9.315

.9.31G

9.317

CORTES OLIVARES, Joaquín: de
treinta y ocho años de edad, natural de
Ubeda (Jaén), hijo de Juan y Catalina,
que se supone se encuentra en Barce
lona, ignorándose el domicilio; proce
sado por el delito de desorden público,
sumario nÚIDero 118 del año actual, del
Juzgado de instrucción de Ubeda; eom
parecerá en término de diezdias ante
el mismo Juzgado, para constituirse
en prisión en la cárcel de este partido,
adonde se le traslade, de ser habido,
por estar comprendido en el númerO
1: del articulo 835 de la Ley de .Enjui
ciamiento Criminal; apercibiéndole qne,
si no comparece dentro del expresado
p1azo, será declarado rebelde y le pa·
rará el perjuicio que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

15566

15504

9.313

9.312

15553

instrucción del distrito de la Catedral,
de Murcia, como .comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crimina!; com
parecerá en término de diez días, ante
el expresado Juzgado para consti.tuirse
en prisión en la Cárcel del partido, y
:responder de los cargos que le res-u}·
ten; bajo aperdbimiento de ser decla
.rado rebelde y pm:arle el perjuieio a
lIue haya lugar.

ARCA SElJO, Pío; natural de Bellón
(Pontc·:edra), de estado soltero, de
treinta y un años de edad; hijo de
Benito y de Dolores, y domiciliado
últimamente en la calle ·de Cañizares,
núm. 2; procesado por atentado en
l;ausa número 365 de 1931; compare
cerá en término de diez días, ante el
Juzgado de instrueción del distrito del
Centro, de :-'h:drid, Secretaría. de don
Ricardo Góme,z Garcia, para ser :edu
cido a prisión decretada en dicha
eausa, en la Careel de esta capital co
mo preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
mndole el }wrjuicio a quc haya ju
gar.

9.310

BARJO~A FREITAS, Antonio; hijo
le dntonio y de Teresa, natural de
Lisboa (Portugal), estado soltero, pro
fesión estudiante, de veintidós años de
~dad, y domiciliado últimamente en
Bilbao; 'Procesado por ·resistencia en
~umario número 343 de 1931; t':O'1llpa
recera en el término de diez dias, ante
II Juzgado de instrucción del distrito
'el Ensanche, de Bilbao; baj() a¡n:r
libimiento de que, si nO lo verificase,
~erá declarado deheide, parándole el
.t ,!rjuicio a que hubiere lugar.

15515

9.31!

: BERBOS.\., Antonio (súbdito portu
." ~és); domiciliado últimamente en
;j-ún; comparecerá en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
·de San Sebastián, Secretaria de Bue
iD.ecbea, en causa por estafa núm. 955
de 1931, para declarar y ser reducido
a prisión, bajo aper.cibimiento de ser
"eelarado en· rebeldia •

BLA.lI{CO CARPlO, José; natural de
Castro del Río (Córdoba), de treinta
y seis años de edad, hijo de José y
Mercedes, camarero, domiciliado en
Madrid, calle de Atocha, 86, primero

. iz.q:üerda; procesado en el sumario
número 200 de 1931, que se sigue unte
el Juzgado de instrucción del distrito
.del Congreso, de Madrid, Secretaría DELGADO MENDOZA, Luís; sin que
del Sr. Alvarez Castellanos, por el de- consten demas circunstal.1cias; profesión

. lito de estafa; comparecerá dentro del I del comercio; domiciliado últimamente
término de diez dias ante dicho JUI.- I en Sevilla, calle de Sanl\1iguel, 13,
gado y Secretaría al objeto de ser re-11. primero; proc"sado en causa nÚlUe-
-duciño a prisión, bajo apercibimiento ro 3G de 1931, por estafa; comparecerá
üe Mr ·declarado rebeld" • en tb'mlllo de diez <lías" ante el Juz-

15538 ~9do de instrucción del distrito de San
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J5488

LOZA..'\;'O ZUBIA1JR, Iluminado; na
tural de Bilbao, de estado soltero, pro
fesi6n impresor, hijo de Anfiloquio y
de Generosa, domiciliado últimamen
te en Zaragozn, procesado por robo,
en causa número 438 de 1931; compa
recerá en término de diez días, en el
Juzgado de instrucción del distrito del
PiJar, de Zaragoza, con objeto de cons
tituirse en prisión y recibirle decla
ración indagator-ia.

9.337

9.336

~L\RCO Y.-\LLE, Fernando; natar':!:
de Yalencia, de estado soltero, profe
sión carpintero, de treinta y tres 2~OS

de edad, hijo de Felipe y de Carmen,
domiciliado últimamente en [a calle
de Tener:ife, número 7, procesado por
robo. en causa número 888 de 1929;
comparecerá en término de diez días.
aüte el Juzgado de ¡TI~tmcc:ió¡¡ 121 dis
trito del Centro. de ~radrid, Sec:'efa
ría de D. Ricardo Gómez Gareia, pa;,
ser redticidoa p.isión dec.etada en
dicha causa, en la Circel de esta l'3.pi
tn], como pre,o comunicado; bajo
apercibimielüo de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya
lugar.

9.335

2.\IARTIXEZ FERx'\.."DEZ, JUli~¡ri3,

de cincuen~a )" cuatro años de ed.-:d,
natur:.l de S;1l1tiesteban del Puerto,
Jaén, de estado solta::!, sin profesión,
ambu~:J.r:te, pro~e$¡Jda por robo. en
C3ilSa número 19 r1(' HJ31; comp<l.re-.
<'crá ¡:ü t&.mino de cliez dÍ3.s. ante el
JU7g1d0 c!~ Ír!st!'"!.!C"ción de , ...!!!~!!~. 2~

ohj:>¡o de ,~(ln:.;titn¡¡-se en prisión, d~
creta da en auto de 23 de ~o"\"i(':n.br-t

cie 1931: ba':o :1!)(~:,C':bimiento que, d<""
no hncer!o. ~er[¡ dec.l.lrada :-ebdJe.

. 155ií

:\B.RISO A.:.'i'EIROSA, Jesús, y::\Io.ría
Yicenta; de treinta }- cuatro y trein
ta años de edad. solteros, hijos de Lau
reano :r de Belen, naturales <le 1\1:;a
ñón, de estatura baja, tez blanca. "3
pelo castaño, ella; alto, ancho de hom
bros, moreno, él; residieron última,
mente en el Barquero, de donde se au
sentaron. lle>ándose una niña d~ cin·
co años, llamada Carmen )'Iaríño Anei·
ros. hecho ·por el cual han sido nroce
sados en el sumario núm. 50 de" 1931 ;
comparecerán cn el término tIe die]
días. en el Juzgado de instrucción de
Santa :\I3orta de Ortigueira. a ser cons·
tituidos en prisión y responder de lo!
cnrgos que contra ellos resultan.

15529

13554

9.334:

9.333

:'I.~RTiXEZ S.\...'CEEZ, .\T!ton~()

nattlr~d d~ l-ln,-"\¡\a~. d~ estado ~ol:\.},i""\)

d~" pr~fi':,i"j;; j;._~r:1:\;_ero.. de di'2'Z y sie~
te ~¡;!:,.; 0:1' ed·d, hijo de José j.' de
:'.I:1I'i::, ¡¡o;~:;,¡¡;:;do últi;:':lm('nie en
\-31er:.('i~:. :}i__ -·~' ...'~~ld·.) rn ca:'l:'-~ nú;::er-o
168 .. :~a¡" (-"1 dcI;i:l': de ht~rto, ~(.I~~uida
er: ~l .L~.~ __:;.: ~f: ~lc =!:.~t~~_~~c,::i¿l1. del d.is
trlio de :-',·¡-r;.¡::,;', ~¡<: \ :.leuc:..a. Come

15.574

1531G

9.328

9,329

9.330

9.331

GORDILLO FEfu"'\ANDEZ, Antonio;
natural de Almería, d-e estado casa<lo,
profesión mi.,ero, de cuarenta )' siete
años de edad, hijo de Ant-onio y de
Josefa; cuyo actual paradero se ignora
y procesado por atentado en causa nú
mero 858 de 1931, comparecerá en té.
nllnO de diez días en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pahlo. de
Zaragoza, Secretaría del señor Palo
mares, al objeto de constituirse en pri·
sión y practicar otras diligencias acor
dadas.

GURIDE I\{üLEO:S-, Sebastián: bijo
de Gregorio y de Josefa, natural de Vi
toria, de estado casado, profesión :w.
patero. de treinta y dos años de edad;
domiciliado .últimamente en Bilbao, :y
procesado por desorden público en su
mario núlnero 367 de 1931; comparece
rá en Lti'BiÍno de diez días anic d J U:l:

gado de instrucción del distrito al'} En
sanche, de Bilbao; bajo -apercibimiento
de que. si no lo verifica, SCi"a declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

HEfu'iA.i.'DEZ YIDAL, )filagros; do
miciliado últimamete en la .:alIe de
euarte, procesado en causa núm. 221
de 1931, por el delito de lesiones, se
guidaen el Juzgado de instrucción
del distrito de Serranos, de V-alencia.
como comprendido en el número 1.0

del artículo 835 de la' ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá en tér
mino de diez dí:'!';, ante el expresado
Juzgado. para constituirse en ¡: risión
en las Cá:rccl~s de esta ciud·ad j' res
ponder de l{)~·(':~rgoo:; que 1e ¡'e...nlten:
bajo apercibimiento de ser ':iecla..ado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya luga:-,

9.332

KUPKO,YKY, Bruno; hi)v de .Jesé
y de Rosario, natural de Danzi~~, J\le
mania, ele est::do soItero. profe;¡"on co
cincro. domiciliado uHim:H~len~(' ('TI
Danzigg, procesado por resish~nc¡n,
en sumario rl.úmero 343 de 1931; (':lm

parecer:~ en -el térmir.o de diez di.!s.
"ante el Juz~ado de i!}sirueeibn d~-r! {Í!S~

trito del Ema;lf'he. de n~lb:1c; D:.;O
ape:'ti:Jimicnto de q~~c. si r:o h n>::¡,
nC::lse. sc:rá G.:"~·}=1~3do rehrlne., i):ll"~l:i'"

dC'le el neThúc!') a a::.;e hubiere' ;.~:1'~:'.
.. . 155Ú

15500

m 20 portería (:.\Iadrid ::\Ioderno), y
p,.:>ce~ado en el swmirio número 917 de
1J30 que se sigue por estafaar.te el
'J.uz':udo de instrucción del distrito del
<::-:m:::>greso. de :.\Iadrid, Secretaria del se:
ñor Alvarez Castellanos; comparecera
dentro del término de diez días ~nte
dicho Juz«aoo y Secretaría, al objeto
·de llevar:::>a efecto su prisión! b3jo
'a"ptc"rcibirniento de s~r declarado re
beidc.

9.324

CARerA PllREZ, José 1Iat'ia; natural
del :'\Iunicipio de Góriz, partido judicial
de A...-ilés (Asturias), de estado solte
ro, profesión carpintero, de veinticua
tro ~lños de edad, hijo de Abraham y
de Emilia; domiciliado últimamente en
su puehlo y procesado por estafa; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Pontévc
d-r;J. para ser notificado de procesamien
to e ilH!a:,;ado y constitui-rse en prisiúi1,
en sumario núluero 2ü¡ del ai10 <l!.:tüaJ;
bajo apercibimiento de ser dc::=1a¡·.ldo
reheloc.

. GARZOS SALAZAR. Antonio; natu
ral de Baeza (Jaén), hijo de ~l:muel y
de Francisca, de ,'eintinueye años de
edad, soltero, emi)leado; donllcmado úl
1:imamente en· Madrid, en la c:J.lle de
José ::\Iiguel Gordoa, número 3, princi
pal. ~. procesado en el sumario nÚlnC':
ro 971 de 1930. que se sigue :lnte <:1
Juzgad~ :de instrucción del distrito del
:Congreso, de Madrid, Secretaria del se
ñor Alvarez Castellanos, por el delilo
de robo; comparecerá dentro del térmi.
no de di-ez días ante dicho Juzgado y
Secretaría, al objeto de ser redudrlo a
prisión; bajo apercibimiento de s~r de
clarado rebelde.

. GBIE.:\EZ CUARTIELLA, Juli<i.n;
hijo de Miguel y de Josefa, natural de
Clldecona (Tarragona), de estado sol
tC¡'O, profesión jornalero, de treinta y I
un afios de edad; domiciliado ÚitiTlla-¡ IZQUIERDO, Carlos: domiciliado
mente en su pu€blo, ignori.ndose el do- últimamente en la calle· de la Ad!Hna,
mici.lio, y procesado en Causa núme- número 17, procesado por est:if::l, con
)'0 í8G de 1931, sobre hurto; comDare- el número 572 de 1931; compJl'ecerá
cera en término de diez días ante el l' en término de diez di::!s, ante 1'1 Jcz
Juzg:tdo de instrucci6n c.e1 distrito de gado de instrucción del distrito del
:Atarrtz:mas, de Barcelona, Sccrahría de 1 Cent~~ de Madrid, Secretaria del se
D. Cúndido Garcia Caamaño, parl re=:;- i ñor ~pez de Pando; b3jo apercibi
pO!1d~r de los cargos que resultan C:.Jll- I miento de que. si no lo v<'rifica, será
tra el mismo; bajo ap~rcibimiento <le Ideclarado rebelde ~. le parará el per-
;ler il.::clar::ulo rebelde. juicio ':l que en derecho haya lu~~r_

155~3 155~2
9.327

. GmIEZ :'IIORA, Leonardo (a) "Po
taje"; hijo de Leonar-do y de '\h:i'l, :J.a
tural de Hueh'a, -de estado solte!'o, pro
fesión jornalero, de veintitrés aÜQS de
ed;)d.; domicili3do últimamente en Se
:villa, calle Emngelista, número 21, y
procesado en causa número 118 de 1931,
p?r robo; compsrecerá en término .de
d.l~Z días ante el Juzgado de instruc
CIO:1 del distrito d~ San Yicente, de Se
\'Eh, calle Almirante Apodac3o,nume
ro :2. a 1'espond~r de los cargos qu~
It:, :·(':.:~1t:l.!l en dL~hn c:m5::!; bajo np~r~
·.J.!.;F::l~tQ de se;- c1~d::¡.r.,ñA "~b!!lde.

155G5
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1"5561

15482

HermiDio.~ de

9.347

9.348

9:3::;1

~UEZ PEREZ.

snION :i.\IARTE, Mariano; hiio de
l\tignel "Y de ·.(';oDSllelo,..mt:Im"alde To
rreciHa del Rebe:llar~de veinti.siete
airos,jornarei'o; -domiciliado, últimamcn.
te en Z-ar.agoza, Vie~. 47; procesadO'
por eldelito,de r.obQ; -comparecerá.
dentro del téImiBo de mez días ante
el Jmgado de:in~aeción.-4:l1 nistrito
de .san i?;ablo.de~z.a.,-con·el fin
,de oonstiluir.se en prisión Ji practicar

!otras mligencias lloordadas .en -causa
nÚInero396 de 1929, sobre .r.oiha.

15573

~.35{l

• VALC.ABCEL R..l\...1I,f()'S, ~br1in l\:Ia-

Inuel (a) "Ell>ien1es"'; hijo de Eusebio
y de Valeriana, natural de Don Beni

1 to, de estadocasruio, profesión col·
I -chonero, de cincuenta y dos años de

edad, y domiciliado últimamente en
lfladrid, Antoñña Jiménez, núm. ~();

procesado por robo, -en sumario ln.'
mero 113 'de '1.929; eOm}}aT€'eerá en
témino de diez 'días, 211,tC este Juzga
do de instrnt"Ción ele Toledo, para
constituirse en prisión, de-cretada 1)Oor
1& Audiencia pTovincial de esta eáD1
tal; apercibido de que, si no lo h;t.'e
en indicado término, será declarado
re1cl/i".

15523

9.34'3

~:3:f5

ROSALES GUERRERO, Emilio; de
veinticuatro años de edad, casado, hijo
de Emilio -y dé Carmen, confLiero. na
tural de La-Linea ~Cádiz) y donlicilia·
do últimamente en Sevilla, calle de "T"f"e
ce, número 191 Ó 197; compareced. den
tr-o del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción ·del distrito del Hos
pital, de Madrid, Secretaría de D. Joa·
quín Argo., al objeto de notilicarle y

!. ll~val' a electo el auto de prisión gne
del mismo íba decretado la SuperioTi

! fu:td en el rollo de la causa contra dicho¡ individuo, seguida en este Juzgado, ])01'
j atentado, con d núilluo 551 de 1'930;

baj.o apercibimiento de ser decclarado
I rebelde.

I
15555

SELFA S-OT<)~·3;:rmín; natural de
Linares. de estado soltero, Jlrofesióp

9.341

-g.33S

MOLINA ?..rn..~DEZ, Fernando; hijo
:le Juan y Maria, -de treinta y ocho
años, natuTal de Totana, soltero, jor
nalero, con instrucción y con antece
dente!'>, sin domicilio, procesado en
méritos de sumario números 301-2.759
de 1930, por tentativa de robo; com
pa!-cce..-á ante.e1 Jw.ga,do de 1nsiruc·
cion del distrito del Sur, de Harc:eto·
nI?\, en término de G~tavo día, para 'ser
I"l:!duciuo a prisión; bajo apcrcihi
1l2ento, si :10 lo Yermcn, de seraec1a
'ado rebelde.

la51~

~mprendido en el 'número 1.° del ar- " 9.M2 ebanista, de vclnte años, .hijo de BIas
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien- Y de-Caanen; dmniciliado ú1tiInamente
to'Cri:lntD:ai; oompaI'1l'Cel.'á,cen "término MOHATO PllIGV:E'B.'J', Jesé¡na·tural 'en la calle -de ·Ur.g6l, -IIÚll1ero'tí:; 1J1'04-
de 'diez :días, ante el expresado Juzga- '1 de Juanetas, !f'l3.l'1ido Judici.ál de 0101" cesado por -roacción en sumario "núme
d~, ,p:aTa coDStitriir~ ~n prisién enifas "provincia de Gerona, d~ unos ve~- ,.¡ ro I>S3' de 1931; eompar.ecerá en "tér·
Ca7"-c:cles de esta ClUcacl. y .respon.rler,c:u:trB años.;, .s:e1ter.o, agncu1lor, vec.m.o ',mino de diez día~ ante el Juzgado -d-e
de ros -c:aTgOSqne fe reszclJ;an; b.ajodeJuane:tas..dees.tatur.a alU4 pelo ro-' instrucción del distrito de la -L'a1ma,
apercibi1!lirento de ser ·cfecarado re- :bio, ,beca y nariz~r.es,de com,ple-' de lhdrid, Secretaría deDo Fr3ncisco.
beld'e y pararle cl perju;!cio aoque :xión roonsta,.cuyo .a.ct'llallJam3ero se '1 de PaulaItives y'lUarti, a fin 'de -ser -re-
ba)-s. 1ugar~ .ignora, .ha:hiendo est:l.dotr.abajan'do úl-' querido:s llevar 'a éfectosu Jlrlsión.

1~485 'tmrr.en;te en La IJagosta, de donde - -'153-::18
:fl.lé ·.despedido .hará unos dos meses; ..
:Pl"Geesado .en causa,nÚlllero .108 -de 1931
del .Juz,gado de ins1r:U!:ción de Gr.ano
Ilers, por robo de metálico y de nna fi- '
'breta de la Caja d(} Ahorros de Monet, .
·en los primeros t:lias de Octubre últi
:roo; comparecerá mrtc dich-o Juzgado,
;dentro del término de diez -días, para
notilicaNéamo de pr~caamieJito, re·
dbb:le decl'aroción -inl1agatoria y ~on~ .
tituirse -en JlTisién; })'ajo apercibinlren
.to -de que, sino eom~r.ece,seráclecla-
:rado en -eslaoo-'de ·rebe'ldía.

l\íQKTERRUBIO CARRERA, Carlos,
J Alberto Rodriguez de Acuña; de
treinta y (liez y nueve -años de edad,
.oltero~, chófer y barrend.ero, natu
rales de ViHam.iC\-a de Jamuz (ESU3
lía) y Argaz de Cima (Portugal), arn
Xlulantes, desconociéndose sus carac
leiisticns pCl"$c!la!es; comp~recerán

llnte el Juzgado de instrucción de
Aoi.z. en término de diez días, para
,ilotificarles el auto de procesamiento,
1·ndagarles y reducirles a prisión de
~retada en causa número 92 de 1931,
por robo de un aparato medidor y
~~ de dilJujo,. ,

15509

l\íENENDEZ }IARTI:\'EZ, ~Iaría del
Pilar; natural de Villar de Bergame
(Oviedo), de treinta "y 'cuatro años, hi
ja de Juan y Josefa, casada, domicilia
da -en _la. calle de..!..lc:alá, .1-64, princi
p~C; pr-oce~a:a .en el sumario -nu- ,
mero 274 de 1.9-31 q.ue se Sigue .ante .'
el Juzgado de .instruc:ciÓnd-el distrito
del., Congreso, de .M.adr.id, Secretaría
·del SI:. Al~.a:l:'eZ C-astella'nos, por el de·
:lito de allanamiento de mo;r.a.aa; como ,
!parecerá, -de.ntrod~l.términode diez ~

~ias, aD1e -&cho .Juzgado y Secretaria.

~~~b;::rc~~~~~d~~i~:r.:id·e'cl~~ '-1,',

rebelde. - , PLAl\"TELLES SARIDO, Francisco;
1.5507 . natural de Alicante, de tTeinta y seis .

9.33.9 años de edad, hijo de Baltasa:ry Ma- ' SThlON TORRES,·Carl()s; hijo de An..
nuela, -camarero; domiciliado -en Mll- gel y de Luisa, natural de Marsella, de

ME."\¡""ENDEZ ODRIOZOLA, Benigno;": drid, calle del Tesoro, número 11, cen-cuarenta·y tres aiios, -cocinero.; domici4
P!e tre-inta y tres aflos '"de edad, solte- tro, bajo; pr.o-cesado en el sumario nú- lia.-do iJltimame1'lle' en 'Conde dcl Asalia.
ro, hijo de Benigno y Antera, natural mero 270 de 1931, qne se sigue, por 50, segundo, 'B9=r-eekma;pr:6CeSlIdo pO!':
oll 1 d' 1 atentado, ante el Juzgado de instruc- el 'delito de rMlB;rompareeeci dentro·
ue j\ a rld, impiabotas y cuyo domi- ción del uis'tritG del:Con-<1:7"eso, de '){a- del termino de die;¡; -dias 'ate el .luz.
cilio lo tuvo en esta capital, calle de 1::>"
Morella, 3, bajo; pro-eesaoo-enciúsa drid, y 'Secretaria 'Uel&. Alva!l'e2Cas- ,ga-dode instrucción·del distri10 de San
número 6 de 1931, pUl" ate'lJtado; .co-m-· teHa'Ilos; 'Comparecerá 'dentro .del tér-', Pablo. de -esta ciudad 'de .z-arag~
parecera. -dentro -del término d-e-<liez' mino -(le -dieztlll:lS lanre dicho Juz.&ade,' con el fin -(ieconsfitUirseen ilrisio-n y
días, ante el JllZgadode ins'trucc::fón y 'Secretaria,' al '()bjeto de ser reduc.i.do IprnctieaT o-tras lfiEgenc'ioas acor-dadss
del distrito d-e1 Co-n-greso,dé Madrid',. a prisión-; oojo a;perdbinriento de 'Sel" en causa número 396 'lie 'W28, sob:re,
~ecTeta!'Í"a delSl". AlvaTez Castell-all'Os,: declaTado rebelde. "tWQ6 . robo. 15572
';¡, "fin de ser .reducido a prisión-, haJ'o '
apercibimiento de ser declarado 1'e- 9.:t4'4· '1 '9.349
~de.

15499 POR LA ERESENTE, se canccla y. UCHA 'E!\"'RIQDE, Damaso; 11e 'vein--
de~sin efectG las ',r.equisitorias lecha 1litres años, soltero, jornatet"o, natural

I 20..Iun.io de t93~ por la c;r..le s.enam~ de -Murc1lante y cuyo actual paradero
aM..-\xima LÚ¡pezGareia., .naiurai Ue s~ igrrora; comparecerá ante el Juzgado
Chinchón (l\ladrid), Ihija de Do-N)leo de instrucción de Pamplona. al objeto
y B3silisa, de cuarenta y cuatro añ<Js, d-e notificarle cl-autQ '€!:e prooesami.en.to,
prostituta, procesada en el sumario nú- recibirk declaración inila"gatoria 'y ser:
mero 459 de 1928, segUIdo ante el Juz- reducid:o a prisión, decretada en la cau
gado <le instrucción del distrito del sa que se re 'sig".le, 'SObre :esta:fa, -se
Co:ugreso, .de Madrid. y 'SeCX-'etaria del fullada ton el.número 417 'de 1931; bajo
señor Alv.a.rez Castellanos. apercibinllentode que si no Jo hace

1'5562 será declarado rebelde "y le parará 'el
pel'luicio a que haya lugar.
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GR1':EG~ MOS:R,DERO. FrancisC"O;
hijo deP8SC!::l-al :yde ~1:lI.ia. -n.atur.a1
de .Z2.r.z~eladel .Pinar.pr{}villcia ¡;'le
Segona, do-m·icili.a:d9 ill..ti.ma.men.te .en.
Za~ela del P:m~.. rle H:intidésaoos
de,proí-esión jGr!W1.Jero; camparece:r¿'

1 z.' • de "_A' ..;,~- 'en '-eL l:el:!UlnO ll.dllia 'Uold~ -ante d
.Iue.z h!¡;1r.actar,del Regi.Bliemo de tn
ian.."erí..a .número .1A,' D. Francisco Ar
na! -Gnas.p, queLi:ea.e su residencia .en
el GImel de la Earceloneta' qu.edan
do .spercih-ido q-ue, ,de .D<>p;esentars.e
en -el .plazo se:ñalado,seci de<:1:i.:.-",do
reBeil.d:e.-Bar-celon2, .28 de Septiem
bre de .:L931.-El Capitán J·lIez instruc
tor, FT-2neis-co Ar.llal.

treinta ttias ·en Oáoerles. .ante el ..IuC<l
'if!str"oud:0r; ~ D .. Hipólil:o Da~o -~.
]lUer..(),'~ de J,nfan!etia CElll
destino 'ellel'Regi.miento.. mimero 21.
de P2-míción ~D.Cáceres.;..haJo .a,p{:r.ci~
bimñ!en.to de $el' !EifclaradG rebelde .i
no lo :efecliía.--Cáceres,.20 lile Novjem:
me de :l53.1.-EI I.uez inst:vuotoi". 1li·n&
lito ]}a¡;¡ringo. -

d
PE~ :.rOLIXOS, JcsUs José- hijEJ

e Cefcano y de Ovidia, natu¿al de
R<lboreda (Pont--eycdra), de pr--ofcsiún
~o~o.n.eri). de treinta. .años. domiciliada'
ultim.amen!e en Redonde1.'l, procesa..&:¡
por -el deli>t? de d.:s.crció-n mercan~
<:-o.n1j;!:l.i.::CC2• .a, e.rl. ~.aü.no d~ 1.."'"ci.nií

9.35B

.K~VARRO CALVO. JuIi{m~ hiju d~
CandIdo y d~ :\~aria, natlIralde lnego
A]varo, p:-OVlllCla de Avila, de veintiún
~nos .de e~?.9. y cu)·as. señas personales
~on uc 1,tI·w mClros <le estatura y sin
scñ~s :particulares conocidas; do~ici1ia
do ultiII:!ame.ntc en su pueblo, y sujclo
a expe~~te por hacer faiUdo -a CQn

centr::iCIOn a la Caja de Recluta de --\..-i
la, numero 4i,IlaI'a su destino a Cuer
n6>.;; ",o~""eC-"rá dentro del tér.:nino Qe

:5521

diez .Y :aaeve.aiío~ .salleN. c!:ófer, xra_., -9-;"355
tur.a.l Y v~no .de San BI;eljO, t-mel .
distrito de ,P,alas de. ,Rey, en .·elj}ar-'~ CALTO ~IA:SCHAl}.O. Vicente; hijo
tidode',Cham.a..Qa~YlJUe se .encon1T1l.-" de Bernardino e Inocencia nat,ural
])a trah~aB1do w~amente.~n ._~. de.Sabugo, provincia de_S~anca,de
obr.as ,del ioer-oocarnl,ea collStr,l;l;c.cron ..• velntiim 'aeos 'de ·_edad y 'cuyas 'seiQa-s

de ·-es.ta· de.dad.•-a Orense; p.r.o.ces:¡do l' 1?'~r.s,cn:il:· s 'se 'desconocrn. ; do,ml:-C,ffia06.0,'en cl swnarll) I:l'.IiiiOer.e.295'de..l!l.31,. 50-, ul~ente eIlSl1¡meblo: Y~ a'
hre~st:ifuY h1!rt-l1'; .c;mnp-arecerca.ene!. cxpC'dlel!t'e:pOT"~r falt:rloa COO1C~
téI"l1riIlo:de diez dias,an~ clJ~: traciún -a b.' Cata -ue Recn'l.'Ía -de 'Sab- '
de 'instrueeilm iGleSauUago•.ca ser r.eilu- m:m(:2.nÚIneTO !l/, :p::tr-asu destino a
cido ~ pI.1sió:D.; .i>a~~erci:¡-'iJm.i-'>....utol C~erpo; 'C~ec~erii.' dentro -del ~
que, -de »o hace:;::lo,-sera 'declara,doJ:e- _ mIno d~ tre:m-ta 'rlms' en -Caeere5, ':lnre .
heMe. el f.rrez 1Ltstructor D. Hip&i~Deru'b-go .

155-"-6 Ampm:ro, '-C-omanfumt-e 'mf;an:'~ecia C-oñ 1
deS1±n.o en 'el "Regimient-o, F.ÍiBCro ~I
degmrrnición '€'D. ·('irceres, 'ba;o 'a?~ci 1
bimrento :deser- deehrado Te'beMe ,-si;
no lo efeclúa.-Ca-eel"eS,'~ii-e·1\a..i-um- l
t:,r-e "de :l~3'1.-Bl J-crcz instmct-ar, Hipé- ¡'
lito Dommgo. :

'~6"1

1
M.á.RTL.'\'EZ C.AR..;'COGHES ,J o soé .

hijo Re Jna.n .J.osi: :r.de .Josef;{, .o.ahu:ai I
d.e.~a~ .é:: ·emdo <ÓG1tet'O. .p!".n-l
~S:D!l m2.~~I¡:;t~., de dio::z ~. cebo 2.!:os J
de, ed.sd, .de .1,515 metros de estatura, I
c~:l1or moreno, pe!~ rre,gro, cejas negras,
OJOS m,.~a.ITones, na.r1z regul2.r, boca ide¡~ 1
barba idem, \' .Sill s",'''as part;c"¡""cs'
domiciliado :ált.ima!D.~ enB;'~~á' I P.E~:A GO~.-\LEZ, .Jesús; hijo d.-
y procesado --por 'seg.urrda ~eserciún-~ i R~WlY de V2.Cema, Daí::Irnl de Ortie
corapan:t::era enténnmo 'de treieta <lía~ 1 guerra, l"rovincia de L-a Coo-u:ia, di
an.te -el Juez ''inS'l:n.tt:tOr D. C_ 1...6"'ez l' estado .salleN, .de \'!eintid:ós :añes di
del Reg:irrriento Gab3llerla 'nirrner% '0" edad, domi:ciliaG.o .lÍlli.mamente -en .el
con r~s~d':Ucia -en ·P. c., .Gero~'2.; ~. ext:r:l::iliero. procesad? Jlor presaut$
a:p~clbiw¡ento -gn-e, tIe no e~b...:.;¡o, I d~ser...or.; :C0?TPar~er:a, rl-eD1ro.Qel -id"
sCn!. decta:rmio Tehclcle.-Barcelona, '9 f m,mo ,de. ~n±a .lUl:iS, ';aat-e -el Te:nien.
~e Octubre d.e :1931.-;.El T-eci-erHe -J'!;'K!:l 1 te Juez .l!1sr~uctoi" del Regimiento do
mstructor, Crnaco L-opez. ¡Infa~am:unero 29, D. Tomas Huij

.JG-"362'9 ~UblO, e.n la plaza de El Ferro! (Coru-
:g-.~57 . Da); baJO apercib:mlento que de na

1
efectuarlo, será ~ec~a..'"ado en r'ebeldía,

1IIG.ITEL GO)..""Z.ll.'EZ. Justo; l1ijo -de .. Ferro! ?- 23 dt: :N0v:-emke de 19'31.-
An,lunIO y .~e l?anla, natural de Villa-l ~!,_"Teme;nh: Juez UIStruCtur~ Tomá:~
escusa. pro'rlllCla de Zamara nació en lUZ.
6 .de Agoslo -de ~'910; domicltla-do úlli- ' J'G---3fi32
mamenle ,en su pueblo. de ofJcio ba."b~ !!l.30!
ro; de ~;TiG mel:os de. estatura, pc!o l'

n.eg~ .GJoscastanos, cejas al pelo, na-' p~ :'.!OLDt;., FTal.1cisco; hijo de
rlZ roma. boca gr.an-de, colo¡' büeno I FranCLSco Ji de Francisca, natural dl!
f-:"~!lte espaciosa, aire mar-ciaI, produc~ I C~e.~s, provincia "de Almeria, de
~lOn bue~a, de esta.ao soltero, y s;n se- vei.ll.ticuatro afies de edad, estado 501~
na~ particulares;llIvo en1t'a.:1a en la 1teTO, profesión ma!'iner.o, ·cuyas señaí
Ca~orle Reclnta deZ:a:mor.a, nWneli) 45, peLSDEales son las siguientes: estatu·
en ~ ~ :A.gOstlo de 1931, "jl sujc.w a e;x:- ra, :1,!1 metros, pelo rubio. color s.a
~en¿e por llaber faltado .a -COLic~ntl:'a- no,O¡Jos .p.a.:dos,nar,iz, boca y fre:n~
Clan; ~aI.'ececi óentro d.d término r~gulares, alr-e marclal J' particulare~
de ~mta mas en Valladolid, anre el ~llngl.!lG.a; l'H':ocesado por el delito da
Jue;z ms.trectoo:- D. J"nliú .Romero .lf:a-. l~sulto a fuer,za a!mada; comparece
za~os, del Regimiento Cazadores de. ra, en e~ termmo Ge treinta días ant4
~aklaH~a, número '5, de guar:üe.ión en e! Juez mst:uctor Capitán de Infante
'\: alial:krlid; h2jo -ape:rcihimi-enLO de .se"· na de ~Ianna. D. José Expósito del
dec.la-r.oo0 rehe:kle si.nolo :efectú.a.-'Va~' Ecz:o, SIto e:t .la &d.se :Klrral de San
llad?~da '22 de Noyiembre -de l~L-EI I .t' ttIiando (Cadi'z) ; 'sperciMendole C!u-e
CapItim .Juez instructor, Ju1~~. R?T[.~o. I ~~_~~5~~.:~e_~:.1:. o,Ht3n~festa/ -eÍ

J\.l--uu..!,j I.k' ........L,HV ~'" ;"UJ t;~it.:.<:TICla, sera Ue<.:l1\:ra-
dp ~cb~lde_-S::m }'ernimclú a '27 de
~cVTen::.bY'e de 1931.-El Caúitan Juez
lllstr::r~tor, José Exp-6sito. -

VL~~A RAGA., R-ogelio; :de ve.inti
o~o >aftos, .de profesión C1l.rpintero,.
hi-J-O .de Jose' y -de T-eresa, na.uH'M de
la. parroquia de '],¡-crnteagudo, A~'nnta-

: ..ui~ü.tQ.:de l'ütc4~, p~.rti-dv de La Com- 1
na, provincia de idem, :vecino de J.!Gll
teagudo, .habiendo tenido .su úllimo
domicilio -en el rne-rid-o lug;.¡r.;' proce
sado 'en ,sumario ,'que 'COn -el nÚiIl. ')43
9-e t9ii:o se le sigue en el JU2:"'ado-de
mstrucción dal distrito del I~Soiituto
de, La Coruña;;CQm:pa:recerá ante ei
lUIsmo dentro del plazo de diez dias
'Ccm ",hieto de SeT reducido .aprisióX:
~~,,?l-dada pG:¡" la Suy.,eriori:dad.;pr.e:vi-·
nlcndole que, de no hacer-lo, .~:de
<;~arado reooid:e y le pa.r.ar.á el J)f.rjni:'
~IO a que h1...-"biere luga. 'CQ'U arreglo a
~a ky.

YE).;--n.;RA JARQUE. Francisco; de
cuarenta y dos años de edad, aserra
dor, casado; Caú'uen Benages Hedo,
de 'CUarenta y un aiíes" .casarla, y.FeJi
ciana Hedo ::\Iartín, de sesenta. y oc:ho
~ños de edad, viuda, éstas úI::im9.s SlIl
'profesión, todos de esta vecind~d, "jl
domiciliados últimamente en la calle
de Gerdciia,-·nÚID. 232, PI:lilCipaliL"'.Y
197 taller; procesado en .causa nlirne
ro·3í8 del¡J31, l}3-G-r el delito ,de est~
seguida :en el..Juzga-d-Q ue instrucción
del flistrito ilel HespJ.tal~ .de Bal'cele
na. como ,cGl:l!)prc.tidido eu el :n.úmero
prirL"ero _del -;rrlicwo·"lc.~ociell.to trcln
'ia y cinco de .la ley ele Euj;,úc;ia:c:llento
<.:rilllÍJ:1al; e().m!Jarec~á· en termi.J;ro de
l.iiez ellas.. aate el expTcsado J.u.zga.d~
paraCO!EW·HÜ:se al .=a Prisión Celu
lar -de 'esta c.m:cia,d,:y responder de los
cargos .que· ~e .r.esa:.lten.; bajo ~r.eilii

miento :de s.er 'á-eclH.ra~Q ·reJd.eIde y pa-
rarh: el p-crj~tcio a -q.ae 1!~ya ltigar.. .

1 _-·.~~

. ARG:I~AY IGL.ESIAS; Ramón; hijo
de Ramon y de Jo..llr.ora, natural de So
b~'ag,o, Ayuntamiento de Geve, prov.in
CIa (re Ponlev--edr-a, ocle veintidós allOS de
edad.; -domiciliado últ.ima.::w.;u?c en su
pueblo, y p.-ocesado po.r haber fallado
a" co~ceJ?-tración; comp.ar-ecerá ilentro
~~. ten.mn0 de treinta días ante el Juez
"""'''LI'UCLOI''. D. Gandido GilVa:rela. en la
Plaza de Orense; lJaj-o apercibimiento
que, d-e no efectuarlo, será declarado I
en rebeldia.-Orense a 19 de Noviero-
:-; ~~},~f~ ~Alf-érez Juez instruc- t

.IG-~
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JG-3G33

JG-3G23

días, ante el Juez instructor Teniente
de navío de la E. R. A., D. Rosendo
Novo Castro, en la Comandancia de

"Marina, ·de Vigo; bajo apercibimiento
quil, de no presentarse en el plazo que
se le señala, será declarado en rebel
día.-Vigo, 16 de Noviembre de 1931
El Juez instructor, Rosendo Novo.

JJI-3626

9.363

PEREZ ROVIRA, José; se ignora si
tiene al)odo, asi como los nombres de
los :pad.res, naturaleza, domicilio y de
más antecedentes personales: residen
te últimamente en Barcelona, y que
fué Secretario particular del ",eeino
de esta ca})ital D. Francisco Masana

.Vidal, y Secretario que fu~ del Ayun
tamiento dc San Pedro de Rindevitlles
(Barcclona); comparecerá, en el tér
mino de treinta dias, a partir ·de la
publicación de esta citadon en la GA
CETA DE :\1.-\DRID :Y Boletín Oficial de
esta provincia, ante el Comandante de
CabalIerhl, Juez permanente de la
cuarta división, D. Jose Bimbal :.\Iira
montes, que tiene su residencia oficial
en Barcelona, Hambla de Santa :.\ióni
ca, número 2'2., bis, segundo, para de
clarar en causa número 416 de 1931,
que se instruyc por el delito de in
sulto a la Autoridad judicial con mo
tivo de la publicación del folleto titu
lado "Al servicio de la República.
La verdad en su :ugar.-Ellos y yo",
el que dice ser autor el pr~dicho

Masana.-Barcclona. 30 de Oduhre
de 1931.-El Comandante Juez, José
Ruibai. .

JG-3630
9.SG4

PRIETO FLORES. Indalccio; hijo
de Gumersindo y de :Jlaría, naturaJ de
Coruña, de veintisiete años de edad,
de oficio camarero, sin domicilio co
nocido, prccesodo por el delito de in
sulto a fuerza armada; comparecerá
en el término de tr<:inta días, an te el
Juez cyentual de la Cuarta división
(Barcelona), con residencia oficial en
la ,Rambla dt Sant.a }'IóniC3, núme
1)) 22 bis, segundo, Capitán de Iufan
l)ría, D. Ramón )101a Vidal; bajo aper
;Jbimiento que, de no efectuarlo, será
~eclarado rebelde.-Barcelona, 5 de
Octubre de 1931. - El Capitán Juez

.elegible) ,
JG-3G19

9.365

PUlG F.\BP..EG.\T, Juan; hijo de
,F,rancisco y de )laria, natui'al de Santa
Olh'u, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Tarr:.tgona, de estado soltero,
profesióa labrador, de veintidós años
de edad, estatura '1,636 metros, color
sano, pelo rubio, cejas al pelo, ojos
pa.dos, nariz reg-u.lar, hoca idcro, bar
ba saliente; señas particulares: varios
dientes dc oro. domiciliado última
mente en Vendrell, procesado por fal
ia de deserción;. comparecerá en it:r
mino de treinta días, ante el Tenien
te Juez instructor del Regimiento de.
Infantería número 39. D. Juan Sintes
Bagur. residente en Mahón (BaleaL"cs);

"bajo apercibimiento que, de no efec
:, tuario, será declarado rebelde. - Ma
Iló~ 'a 25 de Noviembre de 1931.-El

Teniente Juez instructor. Juan Sintes
Bagur.

9.366

RAl"\fiREZ NAVARRO. Juan Bautis
ta; hijo de Juan y de María, natural
de Barcelona, -avecindado en Barce
lona. de .veintidós años de edad, de
oficio .ebanista. de estado soltero, su
estatura 1.700 metros. y cuyas señas
personales son: pelo castaño, CEjas
ídem, ojos pardos, nariz regular, boca
regular, color sano, frente despejada,
aire marcial, producción buena, y sol
dado de la segunda Comandancia de
Sanidad Militar, de la que t;ometió la
falta grave de primera deserción, por
la que se le instruye expediente; com
parecerá dentro del término de trein
ta dias. ante el Capitán Juez instruc
tor, D. Domingo Lara del Ros~J.l, que
tiene su residencia en la Rambla de
Santa Mónica, número 22 bis. ¿egundo,
en Barcelona;. bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo ~fectúa.

Barcelona, 27 de Octubre de 1931.
Ei Capitá~ Juez, D!nnlngo Lara de1
Rosal.

JG-3631'
9.367

RODRIGUEZ ALVAREZ, l'-:icolás;
hijo de Leandro y de Maria, natural
de Bascones, provincia dc O\"ieJo, ele
estado soltero, profesión jornalero, de
'Veintidós años de edad, estatura 1,705
metros, 'pelo castaño, cejas al pelo, na
riz regular, ojos castafios, barba na
ciente, color sano, frente regular, do
miciliado últimamente en i.gnorado
pa~adero, procesado por faltar a con
centracíón a filas; comparecerá en cl
término de treinta dias, ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento número 10 de Caballería, don
José Ruibal );Iiramontes; bajo (lperci
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebcldc.-Barcelona, 16 de
Septiembre de 1931.-El Comandante
Juez instrnetor, José Ruibal :Y1iramon
tes.

JG-3618
9.368

RODRIGUEZ VAZQUEZ, lbIllÓn ;
hijo de Piedad, natural de Arrojo, pro
vincia de Ll.lgo, de estado soltero. pro
fesión jornalero, de veintidós años de
edad, estatura 1,650 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, nat"Íz regular, ojos
c·astaños, barba ninguna, color moreno,
frente espaciosa, domiciliado última
mente en ignora(lo paradero, procesa
do por el delito de tercera deserción
simple; comparecerá en el término de
treinta dias, ante el Comand:mte Juez
instructor del Regimiento nÚ¡ni'ro 10
de Caballería, D. José Ruibal ),Iir:lmol1
tes; bajo apercibimiento que. dc no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Barcelona, 16 de SeIltil'mbre de 1931.
El Comandante Juez -instructor, Jesé
Ruibal ?-.'Iiramontes.

JG-:~617

9.369

VAZQUEZ GRANADO. M¡üias; na
tural de Higuera la Rer.1, Ayuntamien
to de ídem, provincia de Badajoz, de
estado soltero, profesión bracero de
die-einueve años de edad, estatura re-

guIar, color moreno, pelo negro, cejas
al pelo, nariz y boca regular, ojos cas
taños, domiciliado últimamente en Hi
guéra la Real, y empleado en la ac·
tualidad con un seiior conocido por
Fariñas, que es platero ambulante.
procesado por el delito de insulto a
fuerza 'armada; comparecerá en el tér
mino de,einticinco días, a partir de
la fecha de la pub-licación de esta re
quisitoria, ante el Capitán Juez ins
truefor del Regimiento de Infantería.
número 16, D. Luis Andreu Romero,
residente en esta capital; bajo aperci
bimiento que, de no erect~larlo. será
declarado rebelde. - Badajoz, 17 de
Koyiembre de 1931.-El Capitán Juez
instructOr", LlilS Andrell.

JUZGADOS DE PRLrvIERAINSTANCIA

ALl\lADE~

Don Ju:m Antonio Cabcz:1.S Homero,
Juez de instrucciún de csie pariido.

Por el presente, se ruega ~\ tonas las
Auto'ridades, y Agentes de la Policia.
iudicial, procedan a la busea y rescate
de un mulo capón, de ocho años, de
1:58 metros dc alzada, castaño, espa
ñola, con hierro en la nal~a deL"echa de
la Unión Ganadera y de El Fénix Agrí
cola en la izquicida. R-l0; remolino de
pelo blanco en el lomo y otro remolino
cerca de la cruz; un mulo capón, de
siete años, de 1,62 metros de aizada,
castaño claro, raza española, rozadura
de pelo en la paletilla derecha, p:u-tc
superior delantera y con hierro de El
Fenix Agrícola, R-1Q, en la nalga iz
quierda, asi.¡nismo las trabas de hierro
que los semovientes llevaban puestas;
dcsapa¡'ecidos, cn la noche dcl 19 al
20, de la finca "Contadero", de esfe
término, a Xicolás Rubio Costanzo; y
caso de s·er habidos, se pondrán a dis
posición de este Juzgado, con -sus ile
gítimos poseedores, en el sumario nú
mero 233 de 1931,

Dado cn Almadén a 21 de XO',iem
bre de 1931.-El Secretario, Aurelio 'Ye
lasco.-El Juez, Juan Antonio Cabezas.

JO--15508

ATIE:\ZA

DOll Francisco :Marco Montún, Juez
de instrucción de la villa de Atienza y
su partido.

Por el presente, se cita, llama yero·
plaza al procesado Pedro Pascasio Bea
to, de treinta años de edad, de estado
casado, natural de Alp:mseque (Soria),
y cuyo actual domicilio se ígnora, para
que, en término de diez días, contados
a partir oc la inserción del pres~nte

en la "Gaceta de :Madrid" comparezca
nntc este Juzgado para notificarle auto
de procesamiento y recibE-le declara
ción indagatoTia en el sumario que por
hurto se le instruye con el número 30
del año actual; apercibido que de no
comparecer, será declarado rebelde.

Dado ~n ..\ticnz~ :1 23 de Novienlhre
de 1931.-·-El Juez, Francisco )Iarco
Montó,-..

J0-155H

BADAJOZ

Don Ramón Ceballos y Cabeza de
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Don Bonifacio Estroda .\rnaL .'",;'
de instrucción de esta Yilla :y sÍ¡ p;- ,'
lido.

Por virtud de la p.es<:ate. ruego y
encargo a todas las Autorid:.ides, ;;;:;i
civiles como militares y ordeno a to
dos los dernils Agentes de la vvUcia
judicial, p:ooced:m a h busea y res
cate de lo que, al final ~~ i"eseña. sus
traída al vecino de PeñaiTubb. D, .\n
drés Romero Reyes. el (¡:;< 15 <Id :1C

lual, del sitio TomiHar-<'s, de die:rD t~r

mino. así como a la delención d,' h
persona en cuyo poder se enCtI2¡¡t,·en.
si no acreditan su Ie~iti::l3. :~~L1~¡¡si.

ción, poniendo Hnos y ot1'D'; a ¡¡l~ di s·
posición, caso de ::::::0 ~l.:li>i;¡o". ¡;Ut'~

así lo tengo acorcI.:::.do en el sc:"ur::'J
número 182 de 1931 .

El Sr. Juez -de insL-uccián de e:-.t;
villa y su partido, -en providentia ¡[
esta fecha, dictada en el sumario ntÍ
mero 96 de 1931, sobre exacción il~

galo ha mandado citar ~l que fué ~I
cino de ~eñarrubia, .\llt~nio ,Cifue&
tes Fernandez, Agente eJecutI;·o d~
Ayuntamiento, a fin de que, dentro dc-'
plazo de ocho dias .. a C!)!!.t~!" d~sd.e ~~

inserción de la presente. en el /:3·)[e[fn
Oficial de esta pro,incia y GA~T.~ n:
:\hDRID; comparezca en la Sala :llldlC¡:
cia de este Juzgado, 'para ser oido (.:~

dicho sumario, ignorando en la ilelu;;
lidad su paradero, y con :iperciL 
miento que, de no comparecer, le V '
rará el.,eriuicio a que ha~·a lugar.

Campillos a 23 de ~oviembre :'.
~31.-El Secretario judicial, Antn,''',
~áez.

Secretario aCCi-!

JO-15511

BAZA

BARCELONA-CONCEPCIO~

BARCELONA--ATARAZ~~AS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito
de la Concepción, de esta ciudad,
cumpliendo eji!cutoria de la Junta ad
ministrativa de esta Delegación de
Hacienda, en méritos de expediente
número 112 del corriente año, sobre
contrabando de tabaco, se cita y lla
ma para que comparezca ante este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
salón de San Juan, con objeto de sa
tisfacer la multa de 1.272,50 pesetas,
al condenado Francisco Charlóns Ló
pez, que tenía su domicilio en la ca
lle Conde -del Asalto, número 55, se
gundo primera. o, caso contrario, p'a
ra ser reducido a prisIón, con objeto
de cump.lir la pena personal subsidia
ria de doscientos cincuenta y cinco
días ete cárcel; najo apercibimiento
de pararle el perjr¡icio que hubiere lu
gar.

Barcelona, 21 de Koviembré de 1931.
El Secr-etario, José Dalmau.

JO-15544

En virtud de lo dispuesto por e¡
ñor Juez de primera instancia de ( ,
buérniga y su partido. en providenci
del 26 de los corrientes, se cita y llr

POr el presente se hace público que, ma a doña Florentina Fernández :Ke.-
por auto de 7 de Agosto último, dic- riega, asistida de SIl marido D. Pe-dro,
tado por el Sr. Juez municipal enca::-

I
cuyos apeUidos se ignoran; D. Enri

gado del despacho del Juzgado de prl- que, D. Rodrigo y doña Dominica Fer-
mera instancia del distrito de Atara- nández Carcia y a D. Emilio ~. doña
zanas, de esta ciudad, en el expediente Concha Femández Guerra, todas las
promovido por doña Francisca Ra- I expresadas asistidas de SUs maridos,
ventós Ventura, se ha declarado ausen- ! si hubiesen contraído matrimonio; re
te en ignorado paradero, a D. Pedro I sidentes todos en S~yilla, per.o iguo
Alsina Gras, casado con dicha señora I rándose sus domicilios, para que como
Raventós, mayor de edad, y veóna herederos de D. Ramón Fernándex
que fué de esta ciudad, y se llama a IDiaz y doña ~Iaria YHez Pé.rez; com
dicho señor por segunda vez para que parezcan por sí o por medio de Pro·
dentro del término de dos meses, a curndor, con poder bastante ante este
contar desde la inser.ción del presente, JI Juzgado. a usar de su derecho en el
comparezca, por si o por medio de juicio de testamentaria que ha pror.J.o
apoderado, en -el referido expediente; .ido doña Inocencia Fernández Y0lez,
bajo apercibimiento de pararle el per- vecina de YilIanuE.'a de la Peñ~. y
juicio a que hubie,re lugar. para que asistan a la junta -de hC:Lede-:

-Bareelona, 21 de No'dernbre de ros convocada para el día 19 de Di.
1931.-EI Secretario, Cándido GÓmez. ciernbi"e próximo :r a las once de su

JC-43C mañana, en ia Sala Audiencia de este
Juzgado; entendiéndose -que,si alguno
de los indicados hubiese fallecido, po·
drán, en sn caso, personarse los que
fueren sus herederos; bajo apercibí.

1 miento de que, de no comparecer, se

I seguirá adelante el juicio sin más ci·
taciones ni emplazarlos.

r

Cabuérniga- a 26 de ~oviembre (.:
1931.-EI Secreta.io accidental, Jo: ~

l\faría de Coso
JC-J31

C.HIPILLOS

Don Ginés Parra Jménez, Juez de
in~rucción'de Baza JI" su partido.

Por el presente edicto, hago saber:
Que por todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judiciaa. se proceda a
la busca y rescate ie 4 fanegas de tri
go periñán, 4, celemines de garbanzos,
un cantarillo que contenía un cuarte
rón de aceite, de lata, y un jamón de
*05 cuatro kilos de peso. sustraído a
!as veinte horas, próximamente, del
día 15 del actual, al .ecino de Zújar,
~orberto Rodríguez l\Iartinez, de una
cueva que posee en el barrio de San
Isidro, de aquella villa.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a mencionadas Autoridades y "\gentes,

1 se p!"o~ed~ :1 13. bUSC3, deten-eión y COll-

"

ducción a la Cárcel de este partido, a
disposición oe mi Autoridad. de los

j
antores del hecho, caso de ser habidos.

Dado en BaZa a 20 de Noviembre
de 1931.-El Juez, Gínés :parra Jim~
nez.-EI Secretario, Ramiro García.

.10-15513

JO-15510

BAENA

Don J3ernabé Andrés Pérez Jimé
nez, Juez de instrucción de este paJt
tido. '

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y ocupación de nueve gallos,
COn un peso de dos a tres kilos; ocho
gallinas viejas, con unos .dos kilos, y
nueVe pollitas, con un peso aproxima
do de un kilo; todas las aves son cas
tellanas y de distintas plumas, roba·
das la .noche del 15 al 16 del actual
del cortijo Mata Annos, d'e este tér
mino; propias de D. 'José )'Iaría Onie
....as :Moreno; asi como a ]a detención
del autor o autores del hecho. y caso
de ser habidos Sean puestos a mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado
en sumario número 109 del año ac
tual.

Dado en Baena a 18 de Noviembre
j~ 193.1.-El Ju~zJ Bernabé ~d[é~

Don Bernabé Andrés Pérez jif;llé
nez, Juez de instrucción del partido
de Baena.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de un mulo, capón, de
siete años de edad, 1,70 metros de
alzada, capa negra, hierro particular
en la nalga derecha, otro, F. J. 2, en
la nalga izquierda, bocioscuro, marea -1'
de El Fénix en la paletilla izquierda
letra E número 12; otro nulo, de cin- -1
co años, 1,40 metros de alzada, casta- I
ño oscuro, hierro El Fénix; otro mu- _
lo de siete años, rojo o1aro, alzada
1,50 metros, y mula, roja oscura, mar- I

cada con el hierro El Fénix Agrícola ¡
en la paletilla izquierda; robadas, la I
noche del 12 al 13 del actual, del cor- I

tijo Arroyuelos, de este término, pro
pios de Francisco Osuna Ortega, asi
como a la detención del autor G au- ,
tares del hecho, poniéndolos a mi dis- '
posición, caso d~ se!" habidos; pue:;; ¡
así lo tengo acordado en sumario que '¡
instruyo bajo el número 108 del año ¡
en curso.

Dad{) en Baena a 15 de Noviembre 
de 1931.-EI Juez,· Bernabé Andrés
Pérez Jiménez.-EI Secretario acci
dental (ilegible).

Vaca.' interino Juez de instrucción de 1Pérez J!m~nez.-EI
este partido., . dental (¡legIble).

Por el presente edIcto, mandado 11- .'
bra1' en el SllL"llario número 3G! de 1931,
]:lor hurto, ruego Y encargo a todas.l~s
Autoridades, Y Agentes .de la PollCla
judicial, practiquen gestIOnes para la
buSca y rescate de una cartera que c~m

tenía 17 pesetas en plata, la. cartilla
militar y un carnet de la Socled~d de
Obreros Agrícolas de Bollullos del Con- "
dado (Huelva), expedidos a non}bre del
perjudicado Dionisio Sfmchez Navarro, 1
sustraídos de la amer.:.cana en la no
che del 20 al 21 del corriente, e~ ,la !
Posada de Trinidad, en esta caplt~l; I
y caso de ser habido, se.a puesto a dlS- 1
posición de este Juzgaao con las per: I
sanas en cuya poder se encu~~~~n SI
no acreditan su legítima adqmslclOn.

Badajoz, 22 de Noviembre de .1931.
El Juez, Ramón Ceballos.-El Secreta- !
rio (ilegible). -

JO-15542
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JO-1:.:wJ8

Don.Julio,Jlillsut y ::Uartinez. J;UeZ de
b.:;tru.cció-u del pmi.dO de. Fuen.1e de
ta.n,¡QS•.

; l)0U' . J&.ié San talé Rodrí~ Ju<:z
J de' primera· instancia. -e- ii;st~cción
L ~~~strito de la Universidad, efe- esta.

C\).¡TOS

Ea-rr:.l l".1't!.Ta, es~rn, cerrada;,.. alza.
dli:-l,SS'oe!rt"lS; lli:~ por ~cirtll3L.de

J:'ri''PIT-a, por" ~1J.'IDJ bocÍDS~.ca-,. . - ~.: .. .., ..
"'.~!~ .i.'~:erro~eu~d..1.d_l:-!!lIon!.Ga-

~!T- :lnl~-:; d.?~e.~;l--a:.. • .
D;::"0-(O~ l..:.:;;::n:ni..5frS tl~_~ Xon~ll

--~' !:¡~ l!r.3::L-E! S:.tezc~m., Y,;.,.ionio
. ,-,·:,z,-B1 Jiln;. Bvr.i'b.cio Est:':.¡tU .~r·

":.ll. .

]~~~ :..: •. '·11C...... Jue"'~ de i~::.·~:·::~t:l\)n de
~.:,t~ ~H~?ti(l'J, en':n-ovidencia de esta
i"""-A. dictu12 en illL";,'itOS del s1'Jnm;rio
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En los autos del iuicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado bajo el
atÚillero 725 de orden <lel año 1931 con
tra Is~:Martín: Martín. :y otros, por
riña: y lesIones,. SI? .ha. dictad{) }elltencia,
cuyo encabezamiento y. parte .atSposi
·tiva. ron. del tenor literal siguiente:

"Senteacia..----'En la villa: de Madrid.. a
3 de Noviembr-e de 1931; el Sr. D. Julio
Niño Muño.z. Juez. municipal suplente
del <futriJ:ó del Hospital.; habiendo visto
las. pi"2sentes- dili.g-encias de juicio Yer
balde faltas, seguidas entre p~ü"tes-: de
la una, el l\Iinisterio :fisc.al,. en repre
sentación de la a<:ción. pública, e Isidra
Martín M.ax:tin, e.armen ~Iassó Cabrera,
Antonio Ortiz y S.il:~estre ~tin Mar
fin., de la otra. como denundado~cu::ra
edad. ~. demás circunstancia:; :ra CODS
tan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
a bs denunciadas Isidra }!artin :Mar
tín :l Carmen Massó cabrera a la pena
de cinco pesetas de multa, a la pri~ I
mera, y otras SO 'pesetas. tanlbién de
multa, a ~a segunda, las cuales debe
rán hac~refectiYa~en]2ap"el de ~o~ ¡

. .

En .irtnd de p-roYi{lel'!::-.i:l i:, "Lc:a
en el expediente de juicio y{'rD;,¡: do::
faltas s~ido e!l c!:te Trihur: al b;ljq
el núm. 1.123' de oroen de! af.o lS31.
p.or riña y lesiones, contra otrt:' :Y 211.,
ria Sauz Nava-rre, se ha ~('or(j:J.do s<:
-cite a ésta por me-dio de1 pr-C"Senh:,
en at:nción a ignor:Hs2 sn adu~l 11.0
micilio ,,- paradero, p~ra ,que el diz. ~
del mes' de Dicierob~, ~ k-s once h r,·
ras del n::ismo, eN"upare:tca ante l~
Sala Audiencia de este T:::-ibun:::.I, ('1

cual se h:illa sito en la C':lIle de ks
Estudios número 3, principal, pa-:.¡
la c:eleb~ción del j¡.¡ido, al cual {L
berá concnrrir <teompañ¡]d.a d~ los te,,·
ti""os y demás medios ñe prueba li~
m~e intente .al:erse: en 13. inteli:¡e!H:.~
<iue.a.e no .erifi~rlo, le :p.u"t'\~{ el P'·¡·
juicio a que ha.ya hlgar _ell .~erecho.

y para que Sln·~1. de cltaclOn €'TI for
ma a !laria Sauz l'ayarro, c::(pido el
presente para su inserción en !a G:---:
CET.-\ DE M.WRID, que fir::co en ~Ddrlll
a 28 de Octubre de 193L-E! Secrt
tario, (ilegible).-V.o B.o; el!ue-7., O!e
giblej _

En los autos del juicio ye:-1):l! d::: fal
tas seguidos en este Juzgad.a Jx;jo el
nú;m.era 1.181 de orden del año 1031
coa.tra Crescencio Iuez. CueI.1:J.r- ~. :\fé"r
cedes Rosco Muñoz.. por esc~;~::!~110, Sé:
h2. dit:t~do sentencIa CllJ·O r-:1J::~h;"l.?:a

miento y parte ilispositi\"3. SO:1 :.k1 te
nor liter3J. ~~ente:

"Se..iltenCl3.-Err h villil. de :li:.ld.¡·i:i, a
3 de Ko.embre de 1931; el Sr. D_ JuEo
~iño l\1uño~ Juez municipul suplcr-te
deldis.trito del Hospital; habiendo yisto
las preselltes <IUigencias de juicio Yer-
bal de faHas, segn¡¿f'.s ('ntre p:¡l'~l'>:, <le
la una el ~Iinisterio FiscaL en reprc
sentación de la acción pública, y C:-CS
ceneio Juez Cuellar y ?lIcr-c,ic:s Ros
co Muñoz, Y de !a otra, co-rn0 r1C'11U1l~

dado, cuya edad y dem:is ('~:-,"!"~!~!~

das ya constaD. anteriormc r:: te,
F'~u.Q gua del?Q :condenar ): condcI:¡j

al Estado., sn:frien.(!o. caso de ins.ol',e~

da, el apremia personal correspon
diente al p.ago- de las costas del juiciO'
par cuartas partes;., se a-b:s.uehe IIb.e·
:mel!lte del becoo origen d:~. €st;¡,s ac·
tuaciones a. Silye;;tre: ::.\1artill 1lartín, y
se sobresee el procedimierúo llbr~'
mente por l~ que- s~ refiere a Antorli:J
Ortiz toda Ye:!: que se halla acrcd¡
tad.o 'en legal forrr..a Sli. falleci.miento,
y se dedaran de 05.cio su parte ele cos
tas por lo que. a estos d.os :íltir.u05 se
refiere; :r mediante a desCGiloc:o:rse e!
actual domicilio o p::H·.ader-o de !a se
gunda de las conde::::a::l~,s. 1l~\"e5e a
efecto la notificación de la Pl-"sc;1te
'Por medio· de e<licto~ que Se :';-;'5;::-~:':'

r-.m en la GACETA DE :l\-íADllLD.
¡ Así por esia sen.ten.cia. lo pro:luc,::,:;,
i mando v flrmo.--Jnlio ::;;5.0 '::'Iufl0z.! La añterio.¡, St:ute:ucla L.:.~ p¿llc::;.:.!3
1 y leca. en el fu de ·su fe:'::a. Y par;;.
J su inserción e11 la G,-.CET"-. DZ ~,:'',.l\'\1:

t y sin'a de· noiillcaeióil en. [orm::;. :l la
1 denunciada Carmen )Iassó (;.:';J:-er:..,

l· expIdo el presente .-isr,do IJar :). S. ::::
sellado con el del JGzgado en J:"c!'iJ! a a de ::S:o.iembrc de 1931.-~~ ~-;::~,i.;-
iiLrIü. Gi'~goriv EsteiJ24i'i.-"-.0 ~~.': ~;
Juez: JuliQ ~iño.

~fA])RID-HOSPITAL

PM.:.\IA - CATEDRAL

Don JuliD Felipe 3I.esanza Bériz,
Juez <te primera. :tnstmcia deL distri
tode- la Catedral,. de Palma de }!a~

llorca.
Por el presente hago saber ~ Que en

dicilo Juzgado se promavió 'POI" Fru;::.
e!sco CoU Enseñal; expediente para
qee se decIarnl"a ausente en ign{)rado
~rio.zrn 'C"I__ h;.:.".. 'MQir-Ma.c },fo-ccnJo ("_lo1J;------- ..... :)'- oJ__...,;_ -_ -_.....v_· --...,

hijo- de Antonio- J4a.ssot Lladó y de
ifieha F"r::meiC'3' Con; y medianle auto
de 1:t del ::tema!', aeeedie.n cr-ose a M¡ S()

licitadO', se deefuró amente en igno-m
do paredero al antedicho MaHas ~as

sot CoIl J' se: nomm-ó rf!})l"eSentante Je~

gal efel mismo a ~a ~tidll: stT- madre
Francisca Coil Errre:furt, f1!t-cnltándola
para todoS" los aclos en que sea: neee~

saria dicha Tepresentaclón efe los me
nes del ausente.

y por el presente :se llama al ausente
1I:Ia.lias Massot con•. -con preveneión
que, de 'no comparecer,. le parará el
:perjuIcio a que hubIere lugar en dere
000.

Palma de ~rallorrCa.. 14 de ~o.iem·
bre de 1931.-El Juez, Julio Felipe~

El Secretario, Go.nzJllo Fernández.
JC--4:32

to -con el número 11& del. año 1!}-30,
apeI<Cibldos que.. de no v~rlo, les

.. parará el perjuicio. a que hubre-~ lu

. gar en ·dereeho y se, les declarara 're-

beldes. _.
Al propio tiempo se ruega Y encar-

ga a.. to das las Autoridades y Agentes

Ide la Ponda jn.dicial procedan a la
busca y captura y con::dncei-ón a la
Cárcel de este p.artido a lfis¡Josieión
de este J.uzgado de intrnccián e:Kpre
salIo.

Dado en Osuna a 21 de Octnbre de
1931.-EI Secretario,. P. H. (ilegible).
El. Juez, Juan Gonzalex Rayano.

JO-1553O

DOIl Rafael León. Brezosa~ JueT de
instrucción ·de este partido.

Por el presente, mandado' ptililiear
en la GACETA DE Man:aID y Boletines
Oficiales. de Granada y- Málaga, enClrr
go a todas las Autoridades y Agentes
la Policla ¡udlciaJ, asi civileS" con::tO
militares, procedan a la busca y d:e
tención, ,ingresándolos,. caso de ser ha
bi dos.. en el .o\rresto municipal de
esta villa, a mi disposición~ lÍe JUaJl
Cortés Ae.osta,de estatura regnlar,
delgado, domiciliado últimamente en.
Gran~,d~ y'B'~rn~rd:o F-er!!áuc!'?z- Arri.a~

ya, de veintinu..eve. años, de estatura.
más bien. baja, complexión robusta,
cuyo último domicilio le tuvo en
Gr:ma.d.a.. a:fin (fe recibIrles declara
ción y llevar a cabo. otras ,diligencias.
¡:n~esas.f la tengo, acurdadb en suma
rio que me hallo instrnyenao con el
rrúmem :u del corriente año.. sobre
hurto de tres. mulas a Si:rlo AyUan
.1 iméllez,. vecino ¡de nIora..

:llontefrío•. 18 -de Koviembre- de 1931.
El Secretario,P. ROOrígu.ez.-EI Juez,
Hafael León.

JO-13511
OSUXA ....

D~n Juan González Royauo,. ,Juez
de. instrucción del Dartido de ~.

Por la presente requisitoria se cita,
llama jo" emplaza a lo.s. procesados .kJsé
~erraDO Vargas,. Dolores. Her~dia Con
trera,. Serafina Serrano Varga,;, y
AlGnso de los Re;)res Mateo, como cam,
prendidas en el artieulo 235 de la le;;
de Enjuiciamiento criminal, cuyo al:
tua! paradero se ignora, para que den.
tro del término de diez días, contados
desde la inserción de la misma en la
G_-\TETA DE )L-\DJllD Y Bolet'LII.: Oficial
de esta provincia, comparezcan en la
cárcel de este partido a constituirse
en prisión en la causa que contra los
mismos se si~e ~or el delito. d~ hUI:-

:liQNTEFRIO

JO-15559

Poc elp:kesente: C~.llaIOO yempl:a_.
.zo. :k .AllEelio: G6mez.Mateo..n~ de
Cehrer-05" (Avila)-"~ de Apar_lCltl Y
-de VictOria, de -reiD.tic::atroanos ..~e'
edad d:e- estado soltero y; profe5lQn
"cba~feur", d{)miciliaoo últi~~e
en. la calle de Santa EngraCla. nu-,
meNo 15.1, ~n:tresue1<l .dere.c~ para
que en eI térmiIJ.o, de CInCO. .días, co-n
lados des,de el &i:.guiente. al en que esta
rquisHoria se inserte en la ~ACET.\. DE
MADRID, comparezcan en; Dll Sala. au
diencia, sita en el Palaci-o !k .!as J~
"'ados, calle del: General Castanos, n.u
~ero 1, con ob~to de- U'>tificarle el
auto de procesamiento 'die<.;ado contra
él recibirle declaraeiOO. indagatoria
y 'ser- reducido a. prisi6? por ~cI
del sumario seguJ:d-o baJO el numero
1 i1 de 19'31.. POI"' d.aiios,. por imprud'en
ci2:, apercibido que. de no verifi:c.a:n0,
será declarado rebe!de y le- parara. el
peduic:ioa que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enc:arg& a
tod.as las. autoridades. y erdene, a 1<Is
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce
~~do. ",- en el caso de ser habido lo
lJOngan a mi disposición en la Careel
de esta capital.

:Vladrid. 23 de. No.iembre de 1931_
El Secr.etari<r, P •. S. (ilegible). - El
Jlier, .fosé Smt:clO.
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de 20 pesetas de multa y al p:;¡go ~e

las costas, sufriendo por dicha nlu!·
ta, caso' de insolvenci'a, el arresto sub·
sidiario correspondiente, y librese co
pia del encabezamiento y parte dis
positiva de ,esta sentencia para su in
serción en la GACET.\. DE MADRID, a ~n
de que sin'·a d-e notificación a .]a con
denada y a :\Iariano Aparicio Benifo.

Asi por esta mi sentencia 10 prc
nuncio, mando y firmo.-Juan :.\!er::.
tes."

Publioación. - Leída y pub1ic~¡;¡a

Íué la anterior sentencia por el scñ;}l'
Juez municipal que la firma, estan do
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fcch~'
doy fe.-Licenciado Jorro, Secre~,,;':(':

y para su inserción en la GACE'f:~ ~:r:::

l\f.illRID, y a fin d~ que sirya de l1Gji
ficación a Serafina Pérez Gómez ;; a
Mari~~~ Aparicio Benito, cuyO aetu;·}
domicIlIO y paradero se igporn, 'C:X]~~

do la presente, en Madrid a 4 de :\0
viembre de 1931.-Y." B.o: 'el .Ju('z :m'l
nicipal, Juan Montes.-El ScC'rt:;~;.:¡",
Angel ,Jorro Barber.

Don ,\ng~l Jorro B::;,rbel', :;;ei.él.·(·~~::<'.)

del Juzgado municipal del distrito de
P,a:lacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente (:e
juicio !Verbal de faltas seguido en c: te
Juzgado bajo el número 1.339 d\.'l :;~o

1931, ¡por desobediencia, contl'a ::'f~.

riano Gómez López, Manuel )lol1ü:s
Blanco y José Arias Cabril1o, aparece
la sentencia cuyo encabez:tmiento y
parte dispositiva dicen asi: .

"Sentencia.-En la yilla de :'oIad.id
a 5 de KoYiembre de 1931; el sei'iOi"
D. Juan :\Iontes Gómez, Juez munitipd
del distrito de Pa1acio; habiendo \"!sto
las presentes diligencias de juicio w:r-

1 bal de faltas, seguidas entre part.;::s: de
la una el Ministerio Fiscal, en 1'(::;;:-,;

1 s~ntació?- de la ?-cción pública, )' -)1::-

l
,n"r:o Gomez Lo,pez, ~lanuel ::'foutes
Blanco y José Arias Cabrillo de Jo.
otra, como denunciados, cuya ed~d

y demás circu.nstancias ....a constan :::'::1-
teriormente, •

Fallo que debo condenar y ,;onucno
a Mariano Gómez López, a :\Ianucl
l\'[ontes Blanco y a José Arias C~brmo,

a la pena de 10 pesetas de multa \" .e
pl'ensión, a cada uno }- al pago de las
costas! por partes iguales, sufl'ien:lo
por dlcha multa, caso de insolnnci~

el arresto subsidi~rio corrcspop..diente'
y Jibres~ cop.i~ del encabezamiento y
parte dISposlti\'<:l de esta sentencL',
para su Jnserdún en la GACETA rE Y.A
DRID, a fin de que sir......a de notificaciún
a los ex;pres~ldos condenados.

Asi por esta mi sentencna lo pro-

1

, 'nuncio, mando y lli'!llQ.-Jw:m ~,10'¡j

tes."
Ptlblicaci~n. - ~cíd~ y public~,da

fué la antenor SentenCIa por el señor
Juez municipal que la firma, cst3nl1o
celebrando audiencia pú~1ica en tI
Juzgado el mismo día de su recha'
doy fe.-Licenciado Jol"1'o, Secret;;u'io:

y para su inserci,jn en la GACl:n. ~.J::

:MADRID, J- a fin de que sin·a de noti
ficación a M:a..!'iano Gómez López, l: )!a
nU,el Montes ;;hmco }- a José Arias Ca
brIllo. cuyo s.ctual domicilio y ]Jan~
dero se· Ignoran, expido la pre:>cnte
en Madrid a 5 de ~oyiembre de :l S3!:

. del Juzgado municip',11 del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe que en el expediente de jui
cio ,·erbal de faltas seguido .:m lC,':ite
Juzgado bajo el núm. 1.200 del ~Iño

1931 por infracción de la ley de Caza
contra Angel Mera lbarde y Enrique
Saña VaJderrama ap2.rece la sentencia,
cuyo ·enoabezamiento '.1- parte dispo
sitiva dicen asi:

"Senteneia.-En la villa de Madrid
a 5 de Noviembre de 1931, el señor
D. Juan ~íontes Gómez, Juez munici
pal del distrito de Palacio, b.abiendo
,visto las presentes dili,gencias de jui
cio verhal de faltas seguidas entre par·
tes, de la una el l\Iinisterio fiscal, en
representación de la acción pública, y
Angel :\'Iera !barde y Enrique Saña
Valderraroa de 1a otra, como delmn
ciados, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Angel :Mera Ibarde a la pena de 40
pesetas de multa y a Enrique Saña
Va;lderraroa a la pena de 30 pesetas de
1l1ulta, y 'a ambos al pago de las cos
tas por mitad, ,sufriendo por dicha
multa, caso de insolvencia, el arresio
subsidiario correspondieute; y líbre
se copia del encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia para su
inserción 'en la GACETA DE }:ÚDRIDa

. fin de que sirva de notificación a los
condenados; y se declara el comiso de
los aparejos para caso de ser ocupa
dos, ;los que se destruirán por el Al
guacil de servicio una vez .firme esta
sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Juan Montes:'

Publicación.-Leída y publicada fué
aa anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe.-Licenciado Angel Jorro, Secreta
rio.

y para su inserción ~n la G.....CETA. DE
~L-\DRID )' a fin de que sirva de notifi·
cación 'a Angel Mera !barde y a En
rique Saña Valderrama. cuyo actual
domicilio y paradero se ignoLa, ex
pido la presente en ~iadrid a 6 de No
viembre de 1931.-El Secretario, Li
cenciado Angel Jorro.- V.o B."; el
Juez municipal, Juan ~fontes.
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Don Angel Jorro Barber, ~:":::¡'ct::lrio

a los denundados CrescendoJuez
Cuéllar y Moercedes Rosco J,iuñoz a la
:pena de quince pesetas de multa a ca
da uno por la falta de escándalo, Y

.además al primero,'3 la de otras quin.
ce ,pesetas, también de mulla por la
d~ desobedienda; reprensión y al ·pa
go de las costas del juicio poi mitad
'y mediante a desconocerse dactua1
domicilio O 'Paradero de la segunda,
ntifiquesele la presente por medio de
edictos que se insertarán en la G.\.CE
TA DE M..WRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Niño )'luñoz.

La anterior sentencia fné publicada
y l~ida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la "Gaeeta de Madrid"
y sirva de notificación en forma a la
.denunciada Mercedes Rosco :\Iufioz,
median'te a desconocerSe su actual do
micilio o paradero, expido el presen
:e visado por S. S. y sellado c'on el del
Juzgado en Madrid a 3 ~e Noviembre
je 1931.-El Secretario, Gregorio Es
~eban.-Visto bueno: el Juez, Julio
~iño.

Don Angel Jorro Barber, Secrdario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 2'l5 del año
1931, por hurto. contra Francisc\l Ba~
rredo MOl'eno, aparece la sentencia,
rayo encabezamiento y parte dispositi-
ya dicen así: I

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
11. 29 de Agosto de 1931, el señ'Or don I
¡uun :Montes Gómez, Juez municipal
del distrito de Palacio, habien-do vis- I
to las presentes diligcncias de juicio I
verbal de faltas seguidas entre partes, I
de la una el Ministerio fiscal en re- I
¡n'escntación de la acción pública, y
Francisco Barreüo :l\iorenú di: la otra, I
c'Omo denun'ciado, cuya edad y demás
drcunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Francisco Barrcdo Moreno, declaran
do de oficio las costas causadas en es
te juicio y líbrese copia del encabeza
miento y parte ;dispositiva de esta sen·
tencia para su inserción en la GACETA
DE )1ADRID a fin de que sirva de noti- I
ficación a Bartolomé Esteban López. Don Ange! Jorro Barber, Secretario

Así por esta mi sentencia, lo pro- 1 elel Juzgado municipal del distrito' de
nuncio, mando y firmo.-Jnan )Ion- P.aIacio, de esta capital.
tes. Doy fe: Que cn el expediente de

Publicación. - Leída y publicada I juicio 'Verbal de faltas seguido en este
rué la anterior -sentencia por el señor 1 Juzgado bajo el número 1.226 del año
Juez municipal que la firma, estando 19~. por malos tratos, contra Serafín
-::dchr:::r.dc ~'.ldiencia pública en el ID. Juan )Iontes Gómez, Juez munLcipal
Juzga~o el J!1ismo día de su fecha; do'J- I cuyo encabezamiento y parte disposi-
fe.-LIcencIado Jorro, Seeretario." 1 Uva dicen así:

y para su inserciÓD en 13 GACETA "Sentencia.-En la villa de Madrid
DE l\l\.DRID Y a fin de q:ue sirva de no- a 3 de Noviembre de 1931; el señor
ti.ficación a Bartclomé Esteban López, Juan :Montes Gómez, Juez municipal
cuy? domicilio y paradero se ignora, elel distriio de Palacio; habiendo '\"isto
expIdo la presente eU ~Iadrid a 30 de las presentes diligencias d.e juicio 'ver-
Agost<l de 1931.-El Seeretario. Licel1- bal dc fcltas. seguidas ~mtre partes, de
ciado Angel JorrO.-Visto bueno: el la un:.t el 1Iinisterio Fiscal, en repre-
JU0Z :nunicipal, Ju:m ~Iont:'·· sentaciól?- de la.. acciún públic·a, y Se- I

rafina ·Pe;'ez Gomez de la otra, como
denllllcia,dos, cuya edad y demás ci1'- '1
cU::,stanclas ya constan anterIormente,

, ,.I:'alloque debo condenar v (:ondeno
a Serafina Pércz Gómez a}a pena
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Visto bueno: el Juez municipal, Juan
}i-!on.tes. - El Secretario, Angel Jorro
Barber.

J Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de

IPa.lacio, de esta capi tal,
Doy fe: Que en el expediente de jui

cio verbal de faltas segui do en est~

Juzgado bajo el número 507 del año
1931, por hurto, .contra líanuc1 Coto
Hernández, aparece la sentencia cuyo
encabezamiento y parte disposHh-a di
cen así:

"Sentencia.-En la ...iHa tIe ),fadrid
a 8 de Septiembre de 1931, e.J señor
D. Juan :.\íontes Gómez, Juez muni
cipal del distrito de Palacio, habien-.
do "isto las presentes diligencias de
juicio yerhal de faltas se~uidas entre
partes, de la una el 2\Iinisterio fiscal
en representación de la acción PúbIi
ca y :M:muel Coto Hernúndez, de ia
otta, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya const:~n ~tn te
riormente,

Fallo que debo 'Con(il~n:.l.r y.condeao
a 2\fanuel Coto Hernánde1. a la pena de
diez: dias de arresto y al pago de 1350

j
costas, remítase la oportuna nota al
Registro central de penados y se ue
claracompreadido en los be.neficios

I
del Decreto de indulto al expre:;ado
condenado ;y líbrese copia del enca
bezamiento )" parte dispositi\-a ue esta
sentencia para su inserción en la CAI CETA. DE ?llIDRID, a fin de que sin'a de

1 notificación al condenado.

I As~, por esta mi sentencia, lo pro
nunCIO, mando y flrmo,-Juan .:\ion

j tes."

1
Publicaeíón.-Leída y publicada íué

la anterior senten-cia por el Sr. Juc'z

i municipal que la firma, estand:) celc:
brando audiencia pública eIl el Juz".:t
do el mismo dia ,de su fecha.-Doy re ¡:

El Secretario, Licenciado Angel .falTO
Barber.

¡ y para su inserción en. la GACETA DE
¡ ~L\I~~ID, Y a fin de que Sirva de notif:-

/
. caClon a ~I~n.u~l Coto Hernández, C'uyo
.,_act~al d,omIclUo y paradero se ignora,.
1
1
e:xpI~o iS presente en Jradrid a 9 dlf

. SeptIembre de 1931. - El Secrebri (
l· Licenciado An¡::d Jorro Barber.-Y¡~.I to bueno: el Juez, Juan 2\Ionies Gl'

""

m:on ,\ngd Jorro Boro".• Seere''''o
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

j . P~y fe: Que en el <:xpel!ientc de
i J_UlCIO Terbal de falt¡¡s seguido en este
: .Iuzgado bajo el nilmel'"O 993 del ::fio
i 1931, por lesiones, contra José Lema
¡Santos, apa:-ece la sentencia CU\'D en
: c3beza::l1iento y parte dispositi~-a di-

cen aSi:
·'Sentenda.-En b .. ¡lb de :\f;:drj(j

a 2~ de Septiemh¡'e d~ 1931: el sl'ñor
D. .Juan )10ntes GU1:lc7:. JL1ez !1lLmiei
paI del distrito de P:ll:t('i~). h~1bicndo
y~sto las presentes d¡¡igenc:¡as de- jui
CIO \-erbal de fa; Las, sl'~uüI;ls l·.ü¡-e
1l;1.tes, de la un:!. el ~ri¡:¡ister¡o íbc:¡l.
en reIJr~sentacjón de la ~~cciljn ¡¡:.ibE
e:!, '!J' Jos6 Lo:n:a S~,nios de la uir':,;.
L"G!:!O denunciado. L~¡ya ed:ld \' (kIr,,~s
(·i:"cun~t1J.:1cias yú C0r:;~I:.ii1 ¡~!lt(":"I;~r
mente,

~F':l1]o q~e d!:bü c".':,.~1;.:i~-'n~~· y l·(_'¡1'''~';':lH)
a José Lema ~: .. :;-~t:.';... :~ kt :! ..·¡:':'i d~ ('in-

~¿st:~~~sy dli'b':,~.~~.:,t~~'l:·¡"'¡ ;l:,' ¡"~':;:~;f~ /~t~

miento y par.te dispositiva de esta sen·
tencia para su insercióIl en la GACE:rA
DE M..WRID, a fin de que sirva ·de noti
ficación al .condenado y a Nicolás Man
zanares Sanz y a Rosendo Garcia..

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Juan )'lon·
tes.~7

Publicadón.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, e.'>í:~ndo cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha.-Doy fe:
El Secrr:tario, Licenciado Angel Jorro
Barber.

y para su inserción en la GACETA DE
~lIDRID, Y a. fin de que sirva de notifi
cacióIl a Salvador Corre<:hcI" Jovel" y
a Nicolás ~Ianzanares Sanz y a Ro
senda Garda, cuyos actuales domici
lios y paraderos se ignoran, expido la
presente en :Madrid a 11 de Noviem
bre de 1931.-EI Secretario, Licencia
do Angel Jorro Barber.- Visto bue
no: el Juez, Jua·n Montes GÓmez.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado mm:licipal del distrito de
Palacio, de esta capita·l,

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 620 del año
1931, por infracción de ley de Caza,
contra Pedro Salgado, Justo Fernán
dez Pareja y Juan Lozano Gallego,
aparece la sentencia cuyo encabeza.
miento y parte dispositiva dieen así;

"Sentencia.-En la ....illa de :ÑIadrid
a 29 de Agosto de 1931, el Sr. D. Juan
Montes Gómez, Juez municipal del dis
trHo de Palacio, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal en representa
ción de la acción ,pública, y J11&to Fer
nández Pareja, Pedro Salgado ~; Juan
Lozano Gallego, de la otra, como de
miilciados, cUya eda.d y dernas cir
cunstancias ya constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
a Pedro Salgado, Justo Fernandez Pa
reja y Juan Lozano Gallego, a .la pena
de veinticinco pesetas de multa a cada
uno y al pago de las costas por p~r

tes iguales, sufriendo por dicha IULIl-

ta, caso de insolvencia, el arr¿sto sub
sidiario correspondiente y líbrese co
pia del encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia, ·para la in
sereión en la GACET,\. DE ~lAoRrD. a fin
de que sirva de notificación a 'Pe,dro
Salgado.

Así, po¡- esta mi sentencia. 10 pro
nuncio, mando :r firmo.-Juan ::\10n
tes."

Pü!jlicación.-LcltIa y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. .Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su íecha.-Doy ie:

. El Secretario, LiCl'nciado Angel jorro
\ Barber.
1, y para su h~se¡'ción c~ b G.;'CETA 1:1:;
i )Llil~¡¡), Y a f¡ n ..lt: 1./.U~ SIn·a ~c norifi
! cación a Pedro SalgflCG, cuyo actu~ll

" domicilio y p:Iradero se igno:-a, expi
! do la prCS2l1te en )'frrdrid a 30 lJe

1
· d t • 1 0 '''1 171';: ~ t . ,.."1.00S o ae ~.) .-~ ..,(' ... re ano.....l.cen-
cindo Angel Jorro Barber.-YisiC' bue
no: el Juez, Jt;::m }Iorrtes GÓrnez.

Don AIl«el Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital,

Doy fe: Que en el expediente <le
julcioverbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 678 del año
1931 por lesiones contra Eusebio ?vla
teos Muñoz, .aparece la sen·tencia cuyo
cacabezamiento y parte dispositi'\""a di
cen ::lsí.:
"S,~ntenda.-En la villa de Madrid

a 2(J de Agosto de mil novecientos
trei"lta y uno, el Sr. D. Juan :i\Iontes
Gómez, Juez municipal del distri-to de
Pabcio, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas 'entre partes, de la una el
l\Iinisterio Fiscal en representación de
la acción pública, y Eusebio Mateos
:\Iuñoz de la otra, como d·enunciado,
cuya edad y demás cir.cunstancias ya
.constan anteriormente,

Fallo que debo absolver y absuel
YO a Eusebio Mateas Muñoz, ·declar~m

uo de oficio las costas causadas en es
te juicio y líbrese copia del encabeza
micrl~o y parte dispositiva de esta sen
tencia para su inserción en la GACETA
DE :.\LillRlD, a fin de que sirva de noti.
ficacIón a Valentín Boto Cano.

Así por esta mi senten.cia lo pro
Buncio, mando y firulO.-Juan t'Ion
tes.'1t

PublicacióIl.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
'lllunicJpal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz.
;;2do el mismo dia de su fecha; doy
fe.-Licenciado J_Ol:TO, Secretario.

y para su inSf>':cÍón en la GACETA. DE
1L\l)i~m y a fir.. de que sirva de notifi
cación a Ya~entín Boto Cano, cuyo ac
lui,l domk:-ilio y paradero se ignora,
expido ~'3.pr~sente en );.!udrid a. 30
de Ag~ito de 1931.-Angel JaITa Bar
htT.· .'

D~l' Angel Jorro Barbe'r, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital,

Doy fe: Que en el expediente de
juicio yerbal de faltas seguido en 'ste
Juzgado bajo el número 1.352 del año
1931, por lesiones, contra Salvador
Correcher Joyel', ·aparece la sentencia
c:uyO ~nc3bezamiento y parte disposi-
tl'm dicen así: .

"Se::ltencia.-En la villa de ::\ladrid
:l 10 de Noviembre de 1931, el señúiF
D. Juan :\Iontes Gómez, Juez munici
P~l del distrito de Palacio, habiendo
v~sto las presentes diligencias de jui
~lO verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal en
rep.res~ntación de la acción pública y
Salvador Correcher Jover, de la aira,
co;n0 .denunci;:ldcs:r cuya edad :;.- de
ll~as cIrcunstancias ya constan ank
riormente,

Fallo que debo .condenar y condeno
a Salvador Correcher Jover a la pena
de seis dias de arresto y.al pago de las

.{'ostas y: líbrese copia· del encabezu-
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PUENTESA~IPAYO

Don lldefonso, Gutiérrez Peláez, Juci
municipal suplente de Puentesa:mpaY¡o-,

Hago saber; Que ihallándose vacan'"
la plaza de Secretario en propiedad d.,e

Don Angel JOITO' Barber, Secre::u'io
def: Juzgado mmricip:ll del- disti"ito de
PaTacio; d:e- -esta· ea'Piñrl.

·Doy fe:- @t!e en· el' e~p'edien1:e de jui.
eie· verlJal de faltas seguido en esj~

J-m:gad"o bajQ el nmnerCJ F.369 del año
1'93-1. :P<lI" i.rrfi:'acciÓR, contra Fernrin
Rooriguez Fern-ánd:ez d~ Elmo, apareee
la sentencia ctryo erreañezamf<ento y par.
feo disposi'tf.9:a -dice!!: así =

"Sentern::ia.-Err fa villa de Madrid,
a. 12 de Noviembre de 1931, el señor
dOlI .rtta1l' l\funtes 6ómez, Jilez munici·
:gal <fel distrito de Palacio, hallícrrdo
viSto' fas" presentes dilfg>endas de jui.
cio verbal de faltas segcida:s' ~ntre par
tes, de la: 11n.a el Ministerio' Fiscal en
representación de la- a~ción pública, y
Fennín Rodi'iguez Fern-3:ndex de Llano,
de' la otra, como denunciado, cuya edad
y ,demás- circunstailcfas ~ra const.m
G'IlterioTIn-ente.

F-3l!o ~e <1éo cond'enflT y condeno
a Fermin Ro1Irlguez Fernánde'L de Lla·
no a la pena de dos oías de arresto y
al pago de las costas, y líbrese copia
del encabezamiento y parte disposíti'li
de esta sentencia para su inserción en
la "Gaceta de Madrid", a fin de que sir'
va:. de. noillicaciéí:l al condenado.

Asi. par esta. mi .sertenda, lo pro'
nuncio, mundo y fiL"mO.-JillliIl Mon·
tes..:"

PublicacM.n..-Lcida y; publicada fné
la antemI: sentencia pQ1~ el Sr; Juez
municipal qne. la~ estando ce1f'
brando audiencia p.áb1ie3! en- el Juzgado
el: mismo: día. de: su: fecha;. doy· fe; Lí·
cencia,do Jorro, Secretario:..

y vara:. su. inserción -en la "Ga-ceta d~
M:a:t:Lrid'\ y tE fin de qne. sirva: de no ti·

.f~ación a Fermin Rodríguez FernáDdez
de- llano, eIJ:~ actual domicilio y para·
dJaro se ignora, expido la. presente en
Ma-dr-i-d a 13 de Nov.rembre de 1931.
El Jue,z mimicipa1, Juan Montes Gó
mez..-El Secretario•. Licenciado Angel
Jorro.
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. Ú'On An,get Jorro. Barber, Secretario:
Ji~l Juzga:db m1IDfcipal del distrito de'
Palacio,. de esta c;apiíal.

Doy f.e: Que en. el expe dialrte de:
juiciQ yerbal de ñrltas. seguido en este:
Juzgauo hafo el núm'em 535 ¡fel año
lG'3!, por infracción de la ley de Ga
za, ~onti'a ~amrel Rodrigue'Z", Mmnrel
Vázque~ Julio San~hez y .~onjo de
la Torr~, apareee' la S'enfeIrci~ cuyo
~ncabeamiento y pü'l'te' diSJ)Qsitiva di··
cen así:

"Sentcncia.-En la villa de Maurid:
J, 29- de .-\':gosto de-1931'; el SI". D-. Juan
tfuntes 6ómez, Ju-ex roumcipaI d'e!" I

a-is-trito .de' Pala>cro, h-aDfe.nd'o· visto' las I
~resentes dilib:r:ellJCÜI5' <fe jilleio verbal I
Re íaltas" seguIdas- en:tre partes, de la 1
'J;Ila el ~fj'llisterio·ftsea1 en representa- ;
:ión de la acción pública, ,:>T Mamrel
Rodri",."Ue71 GonzMez, MmmeI Vázquez
Ríos, JUlio, Sán:clJ,ez Día:¡; y. ltnt-onio·de
la. Tone: Gürcia, de la otra:, -como- de.
nunc:i.ados;, cuy-a.' -edad y demas cir·
~unstaucimlya eonstan·amerionne-n-te,

Fallo que dehg, condtmal' y condeno
II }Iarnre-l Rodrigue:¡; Gemzále:z; a M".a
nuei Vá.zquez Rí()s:~a Julio &inchez
Dí",z y a Antonio ae la Torre Garcia
a la pena de 125 pesetas de multa y ])011- Angel. J-Q1'J.'Q. B&:ber,. Seert:tario
al pago de las costas, todo por partes del. Juzgado- municipa:l del distrito de
iguales; sufriendo por dicha multa, Pakici.I), de- esta:. capital..
caso de insolvencia, el arresto subsi- Do:y fe-..: Qae. en el eAPed.ient-e de itri
diario correspondiente, y líbrese co- I cID \terba:l de, faltas seguIiW- en: este
pia del enca:bezu:miento y parte dis- ,.1 JU!lgaQo- baio el nÚD1.era 134 del año
positin de .est:l: sentcn.cia paT.a su 10- 1 l.93J., por infnaeción. da la ley je €am,
serción en la: G~-tCETA DE" ~fADRm" a fin ¡ con4'a, Alejandro. Ga;¡;:CÚ4 Juan: La~t
de que sirra de notilIC:l"cián a los ex- tI y FranciSco- GoJlZález, aparece la sen.
pres&dos condenacfos. . tencia·. cny.a encabezamiento- y. parte

Así por esta mI sentencia,. lo' pro- 1 d.ispositi~ dicen así:.
nurrdo. mando y fu'mo.-Juan Montes. "~enten<:ia.~En la villa de :MadIdd,

Publicación:-Leida y publicada fué 1 a-, 12. de Noviembre de 1931, el señor
la anterior sentencia por el señ.or Juez 1

1
doa J.wm, Mon-t-es- Gómez, .tuez lIlllllici

municipal que la. fiJ:ma, .estando cere- pal del distrito de Palacio, habiendo
hrando ::::~ctienei':l p'.ililica en el Juzga- 1 vi...ste las p1.'e:;entes dilig.encias de- jui·
do· el mismo de su f.echa; d'oy fe: Li- ! cio' vcr:bal de faltas seguidas. en.1I:e par
cenciado Jorro, Secr,etario." tes.,. de la. una -el Ministerio FIScal en

y para su inserción en la GACETA representacíón de la acción pública, y
DE ;r:..fADRID Y a fin de que sirva de no- I Alejandro Garcia, Juan Lati.en:t y Fran~
tificación a iManuel Rodríguez Gonzá- 1 cisco Gonzále.z, -de la otra, como- de.
le:, ~ Ma~uel Vázquez .Ríos, a Julio I nuneiados, cuya ~dad y demás círcuns·
Sanc,~ez Dlaz y a AntoUl? !:'I~ la Torre I tancias ya cOJJ.Sla·n anteriorm.ente,
~!"cla. ~'n:yo artu~l.domlClho .Y para- Fllilo que debo condenar y condenO
d~ro .se 19nora, .expIdo la pres·ente en 1 a Alejandro García Lanzadera, a Juan
)Iádnd a SO de Agosto de 1931.-El Latient Díaz y a Mariano GonzáIez Sán~
Secretario, Licenciado Angel Jorro._¡ chez a la pena de 25 pesetas de multa
Visto btwno; d Juez municipal, Juan a cada uno y al pago de las.. costas P'O'.r.
Montes. partes iguales. suf.riendo por dicha mul-

ta, caso de insolvencia. el arresto suD.
sidiario correspondiente, y líbrese cop"ia:

.-
Sllientü. y parte d;i.:;positiv& de esta 1: Han AngeL I0r~o':.B~~er" S_e~-io f¡,: del encabeza~..y' pa.rt.f: dlsp?~itiva
sentencia 'Para. s.u. inser.ció.n. -en; la, . de1.r~~o.. munJ..e3P.. ::Ui: deLdistri1:o. de~ de ~sta sentencIa pa~a"su lIlSeI:ClOn en
Gi'\.c.ETA- DE l\bmUl> a fin. de qlre srya PaIa..c;.o,. de esta. ca~ltaL 1 la 'Gaceta de Madnd , a :fin de que
de DJ)tific~ión al' condenado.. Doy fe:. Q.ua en el exped1enie de~ I sirva de notificación a Juan Latient

t~sí. por esta mi S211ten.cia,. 1.l). pro~ Jufcio 'Vern.al de. íalfas seguido en. este' IDíaz y a Francisco González Sánchez.
nu'n cio mando ~ fírmo_--JlU1ll-. Monte5. . ,J:"uzgado bajo. el nÚIDer-o 1-21'6 deL año, Así por esta mi -sentencia, lo pro.

PubJlcación.-L.eí.da. 'y publicada fué 1931. por d'esobediencfa, contra Juan. lllUl-eio,. mando y. fi.¡:mo_-Juan :\fono
la anterior sentencia .por el señor Robles. Gil, apuece la se.ntencia cuyo, . tes.."
Juez muniCIpal que la firma, estando . €.D.cal'Jezamierito "S parte diSpositiva Publica·ción.~Leiday.publicada fué
celebrando audiencia pública en ~l -d1f.e~< así.:. _ . . , . • la ~~ioI' sentencia por -el. Sr. J~ez
mi"mo dia de su fecha· doy fe:. Li- sent~ncIa.-En..la Tilla de ~fadrid. IllllIllClPal, que la fuma, estando Cc,e-
:enciado Joo:o,. SecretaiiQ.".· 'a.. 20 ere O'c?ilire ,d~.!93J:; eI:~:n~.J~n. ~ a~enciapúblicaen. elJuzg~d.()

'{ nara su inserción. en :ra. GACETA ~![ontes Gomez; JUez munICIpal del el illllSmQ día. de su fecha; do.y h: Ll
TlE ':L.IDlUD y a :!fu d'e que sirva de no-o disttit-o d"e Palacio. habiendo visto lascenciado. J.OITa," Se.cretaria.
!.ir 'ación a José Lema Santost cuyo presentc.sdilig.eIlcias de iuicio yerbal y ~ara su, inserción. en ~ "Gaceta. d.'~
ac~~:al domicilio Y paradero se ¡gnora" . de faltas. seguIdas entre rrartf~, de la MadrId", y a fiada que SIt'lTa de nOlí
expido la presente en M2drid a 30 ~e nn:~. el. l\f"JíI;isteri~ .fisc~ ~ I".::presen- ftcación a Fr?llcisO?' González Sánrhez
Septiembre ·de !931.-El Secretano. taclOn de la aCClOn 'Qúblrca:, y' Jtt:ln y. a. Juan. Latient DIaz, cuyo actual do.
Licenciado Angel Jorro.-V." B~Q.t el Rob"les Gil, de la- otra, como denun- micilio ~~ paradero se ignora, -expido
Juez municipal, Juan: Montes. ' cia:d:o:, cuya- -eilillf ·~t d~má:s circtmstan~· 1 Ia presente -en ::.ifl:úlmd a.t.3 de Novieffi'

. cias ya constan' aJrteriormerrt~, bre de 1931.-Visto. blleno: el Juez

. Farro ClUe deBO cOlJ.lfunar- y' condeno ! mnrricip2I~ Juan. MOntes GÓmez.-El
a Juan- Hobles' Gil a loa pena: de 25' pe- !. Secl'<,b¡':o, Licenciad'o .:!.n;:::! ,Tor1',').
s-etas de multa y reprensmn,. y:. al' pago· I
de" las' C'Ostas-, smrien:do por dicha mul· ¡
ta, caso de insolvencia, el arresto subo..
sidiario correspondiente, y líbrese I
copif!. del encabe7)amiento :r parte dis-- I

posi~va de. esta sentencia para su in· \
5et:e10lI; elt 1& ~En.. DE. 1'!AJli;ID, a fin.
de qcre- sirva. ~ notific:1:ciim al. c.on.de- I
nado. i
.~ por esta:. mi senterrda. lo pro- 1

nuncio, man.oo y. fuInO.-J1laUMolIt-es. ¡
PublieaciÓlL-Le.idn: y- publi.ca<!a fué '

la aID:tf:rior sentencia por el s.Eii.01: Juez 1
:Dm1H.op;a]: que. la: firma,. e.bndo e.*- ,
bl'3.Itáo audiencia; pública, en: el .Luz-.1
gadi). el mismo día de su fecha; doy!
fe: Lie.enciada. J.o-n'o)' SeCre1ario~". 1

'-y parn sn in.serciD.n en. la- GAeETA
DE l\:iADB:ID ;y a fin. de- que sirva. de' no
tificación a. Juan Rebles- Gi4, c.uyo ac
tual domicilio y. paradero se ignora,
,expido-- 1.a:.:Qreseu.te en. Madrid a 21 d-e
Oc.tubre de l:93L---El. Secre.brio, Li
c.enJllil.do Angel. Jorro..- V.O B.o:. el
Juez municipa4 Juan. ~rolltes..

~ ~\nexo ñníco.-P'ágina:- 18
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YILLAYEFi;)E DEL RIO

Don José La!"..d·~fa Yilbmil, .kez :,¡:=
insi:n.:~c~6Il cl2'! p::\Ttido de \"':lh~T!~t;-.J. Y
GeI1~ú.

Po'" el n"'es"';¡:c y"'''' y;".t"'~ eie "'-
Iilar:i~ ~;~i.;st~~:-J- s;bre ~;apto '"ce - }'J.
meno: Pura Rodriguez, centra }Iam¡¡;:
Galera L6pcz, nÚl::.¡c¡-o 76 d~ cst:: a[:',',
se cita, I!arna :i emp.1azn :J. d:;:ha pr')o
cesado para que, bn pronto s::::a p:!t,j
cada la presente en la ''G2c"-::ta de :'I~;·

dr'td"'" y "BoI-etin Oficia¡" ~ la pnn-i¡;.
cia, compa..Y'"CZC2. a::::.te oeste- .T'UZg:l'r~o; !J5},
spereib!mien1o qt'!'~, dC' no '\el'mcnrl)
le 'para-rá clpe-r.iui-'~Eo a,qtre' ha:ra h:g:¡;·.

Al propi{) tiempo. ruego y ei1c:l.~CJ a
tedas hs AutBrid--ades y 0rd€!}!)- a 1,::->
Agartcs' Qe' la Polié."ia jnliic:ial, P',,;:;:
(}na a la~ Y' caphml: de- -dicho p-1';~

cesadó, "S caso de- set" ·habido. sea ;>tl~ ,
to a mi disposieiÓ'n.

Dado, en ViH¡1l]!tre:\.-:t, y Geltrá 3.. 11 ,le
~o.iembre de :U¡:U.---Ei Sec:-'cts.rio, J,1~,
riaao Pé;:-ez Pc-ll1aC:o.-Ei Juez..¡é>~~

Lanc1ela. '
JO-1512S

Don Jase Chaj13i'I"O S:2rmic!1lo, .; t.!l'?

municipal su;¡len te ele esta ..-ilJa.
Hago saber: Que hab10Dd,,::;c dccb

rada desierto el concurso de tr~sjz.;';'J

anunciando la yacantc de Secretn,-io ;;,;
pIcnic de este Juz:;ado municb:d, :"1)

anuncia nue..-amentc la :nis,,'lJ. C;1 l"D::

curso libre, de acuerdo con lo 'i¡:';jJut:'s.
tú en el Reglamento de 10 ele o\iJ,':i
de 1871, y en el tnrno p;,jme¡·o. c¡::,~
.. 1;~Y"t.(".'t"'\ ..... Al ~",,";.nnln 1 o A.ca j".." nd.l! ....... ~_'l.,.J,..,.;..,,1.... \,.I~.1'"' ....... " ... u ......... ¡V ~ ............ __ ...... ~ ......., .. '-"',

den de 14 de Julio de 1030, :3 ih .!~

que los aspirantes al m¡s:1~c ]);'2"":' :,-'1
sus solicitud~;; c~ estc Juz~udu 1l.'.U¡Ú·¡
¡Ja}, eft ~l terrrllno de q::l!"!ce l.:.;,'. a
CORtar desde la pub1Ic-aciún el,,] P¡·,.,"~··>

te en la "Gaceta de }Iad:'id" y '·:"~"L:-t:n

Oficial" de la provincia, :lC:-:;;1~;L1;-!;1::.d()
a e110 los doenmentos OG'.' (1l':".'!.<·U

el articulo 13 del aludUó Rt:.O:::;:l:I,·::t:l.
Se hace const3r que el S::2,e'.:: :,¡[¡ Sli

plente no percibe otros d erQ~h(;., r:;:t~

los marcados en A:-a..cd caaa',¡'J ':''i:é
en ejercieio.

Dado en Yilla';crd¿o del mo :; ~ de
Kovicmbre de 1931.-El Ju:;z nn:::;':i::;'1,
José Ch:.;.par:-o.

JO .. 1::,:'1

!)~~!l !{:g~~~8 !~"e:·:::·:~-:1 ..:~ 7),.. '~~~~

ni~nte rte na,,-io (E. FL }~.~ Y .J~~::::~ 2~~i"

t~·t~ ...··lO:" d~ t.l CG~"::: :.,:'~:~: :.. ~. :< .. :'::--:!
de F~rI'{)~.

POl el r:·2:iC¡~~·,"-"'. 1-:~~~."! .)~',:_ .." ~, ....: :. ,~.

dc·cr·ci.o ¡"lltdjtorL~:j(} :..:'~¡ ;_~ :~~~;:~::< . ";'~~~i
de 03ta L;:\:se :-\~1· ..'Ji, [i,.'~'::::' ~;_~ ,,:' ..:~ ·:·,~··S

\"EA::\DAR

Don Pil.t:-eio Castaño ~1:'l:'fi!:, .1 :.lCZ

rnuniciI}al de esta villa.
Hago saber: Que habiendo que¿ado

desierto el segundo concu;'so de t.ras
lado que se anunció para la provisión
de la plaza "acante de Sec!'clario su
plente de esic Juzgado rnm:ücipal, en
virtud de orden de~ señor Juez de l,~.,

truccioTI de este p~;r¡ido, se <ln~m'_'i~
nuenuuen te para su proYisión C::l t;,¡r

no libre. pOi" tó:'millO (l·e CI",:ace dios,
con todos desde el s¡:;uicr;.~c en q:.¡e apa
rezca ins:::rto este :il1uilcio ('n el "I3:Jle
Hn Oficial" y "Gaceta de 1Idrid".

Los aspirantes prescntai':~i1 sus ins-

torl'as,' Anl'ceto Torrecilla Roque, sol- r',

I tancias, debidam~n~c dO~'iL"11cnt[\d;:;..': y
tero, peón. eventual,. natural de Cazor- j reintegradas, ea este J~7.6~rb lY!GL:'ici
la y vecino- de l\f:l-dTId'; Ambrosio Selva l,; pal- dU1"'3ute dicho pillo.

/
' Rodríguez y Facundo :\Iata Piri. am· Sc h~ce s:ilier c;:ue ('St~ té~"mi,,'J ~':';1S

bos casados, peoIlleS e~r.t!i.ales. natu.,. í fa de 6S1 hahitantE"5 de d(.o;'~bo. "; :~:
f rales y-vecin-os de· Yale:nciade Aleán- ¡ ~leg;c1o sólo }';:::ccibirá los i::',"(>éo~ ,¡~

1

, tara, de treinta j' ihs, treinta., J<- chr.eo, i Ar-aw:d_
etl:arema y tres; treinta y-- dos, cin- YcanGar,11 de X.')..-l(;;illhre- :1(.' 1?3L-
cnen1a, veintiséis, veintiocho, .e-inti- El Juez municipal, Patricio C:'3~:::i~'l.

l
i ocho. treinta '::rO tres y veintiocho años JO~·-!.:~.:¡:2

de-. edad,. respectivamente; Rafael Ga,.

! ,,:ira Reyes, yecino de. Valencia de I YILL\.2\L'EYA Y G2LL:;.;
I .Ucánlaru; Manuel López Meu.chero"y I
1 ,r.¡st<> Barajuán l.~mez,. cuyas circuns
I tandas pe-rs9nales y ps-I"2.dero se -des· ¡
, co.not:~n, por el hecho de- sustraer tres I
1 llllos te-legi"áficos,

Fallo- qne debo condenar ~.,. condeno j
a loo denun-ciados Tomás Góm.ez Yus- ¡
te. Toonis ::1fenségar López; J-Osé Ba
illosS3:nRo.m.án,. Félix Moreno.}!artín, JI

Bei1ito- Mí~ Goo~ 1>$10 Gó
mez Gú-mez; Aniceto To-neciUa Roque.
A:m:Drosie Sel:,a Rodriguez.. Ea.cnndo I
::\lata. Piri,. Raf.s:e.l Gavi:ra Reyes, Jns- 1
t() BaTa;j1:!á.n Gómez. y Mae.n"'l López
~nehero a la pena de tres días. de

,a1"resf.o menor a cada Ul!iO; a:l abono ,1
de-- ~ in-de-!:mliz::tción civil ~~te 1

a la c~:3.tidarl. dec 34,89: pesetas. a la ¡

eIllidad pecjudiC2rla, y al de las,: COS- ¡
tas. y gastos. de este, jcicio por partes i
iguales, sienoo r~e sabsidia- i

riamente. en 10 que a la indemnización ¡
5e:re-He:e. la Corr.paiiia Teldónica Ka~ ¡
c~n~. ¡

Asi por esta mi s::ntencia, que se~ !

rá notificada en forma a las partes y 1
:Ministerio fiscal, librándose la corres"; 1
pon diente cédula para su inserción en
la GACETA DE l\L-illmn -;y- Bolelin Oficial
de esta proyincia, para su notincación I

a los dos últimos den17nciados, cuyo !
paradero se desconoce, dcfiniti....amen- i
te juzgando, 10 pronuncio, mando y j
firmo.-Joaquírr Marin. ¡

Diligencia de publicación.-La an- I
terio!, sentencia ha sido dáda, leida y ,
pubhcada por el señor Juez munici. !
pul suplente de esta villa, que la sus- ¡
cribe, en el día de su fec!,a, halIán- ¡

dose celehnmdo audiencia pública; i
doy fe.-El Secretario, Enrique Sán
chez."

y para la notificación en forma al ;
denunciado Aniceto 'Iórre<:illa Roque ;
cuyo ñitime -domic-Ilio'Iotm-o en Ma~- ¡
drid, calle de Santa Juliana, 30, igno
randase su actual paradero, cumplien
do lo mandado, expido la presente,
tiue firmo y sello con el de esta mi
Secrc1aria, en Torralba de Calatra....a
a 13 de Noviembre de 1931.-El Se
cretari o, Enriqne Súnchcz.

JO-15126

este Juzgado~ se. ~aca a con~urso de
traslado Y turno de mayor numero de

'habitantes. entre Secretarios en eje~.
cicio de eonformidatl 'con lo' estableCl.
do e~ cl Real decreto de. 29"(fé- Noviem
bre de 1920 Y Reales órdenes de,9 de
Diciembre de 193n; debiendo las aspi
rantes presentar s:u:s soli~des ~- do-
cumentación eompiementarla aRte: el 'se
ñor Juez: de. primera instancia ére este
Partido. dentro del plazo, de' treinta
dias, a conhu" desde- la fec!ha: de sn pu
blicaewrr en la: ""Gaceta de Madri:d" y
"Boletin. Oficiar de esta provmeia.

Se hace' constar qtte este Mnnicipio
tiene 1.525 habitantes de ·hecho y 1.686
de derecho.

Ptrentesamp-ayo. 8 de Noviembre de
1931.-El Juez municipal suplei!-te; 11
ddonso Gutiérrez.

Hallándose, >acuntes las plazas, de
See:r~tario propieta.rio y suplente de
este Juzgado municip.al. CtlYo ténnino
comta- de- 373" habitantes, se aIJ:lIlCia
su provi..sKIR. :par medlo- ,del: :P'~e-.
a 1:Uncurse de traslado, de· conformi
dad COl! lo ,displreSw.en el Real -de
creto de 29 de N-o.viembre de 1920,
en relacióJ:Il· con la Real OI'~ de 9
de Diciemme del ,propio. año-, ¡:mcñen
do los aspirantes a indicadfrS plazas
presentar sus solicitudes, ·debidamen~

te-, d~UIilentadas, a~te el señor Juez
de primera instancia del partido,
dentro de los treinta días siguientes
a la publicación de este ,anuncio en
la GACETA DE l\i4.DRID Y Boletin Oficial
de esta provin-cia.

Rabanera del Pinar, 11 de N'oviem
brcrle 1931.-El Juez, Simón de ?ríi
guel.

J0-15188

RABA,,'ibRA DEL PINAR

JO-14990

TORRALBA DE CALATRAVA

Don Enrique Sánchez y Moreno. Se
cretariodel·Juzgado municipal de es-
h ...·;11<> (l .. T,.,..,.."lh~ .-l", r~l"t.." .."
............................................................., ..... '-4..... "->l .........'Ir".Ir,I,~r".

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas seguido en este dicho Juzgado
por el hecho de hurto, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte disposiHm son ,del teno-r-lite-:r::rI
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Torral
ha. de Calatrava' a 8 de Septiembre de
1931; el señor D. Joaquin Martín y
Lerm~, Juez municipal suplente de la
mis:r:.a; en yisb de las precedentes
diligencias de juicio .erbal de faltas
seguido en este'Juzgado en virtud ,de
denuncia interpuesta por D. Pedro
:\f::¡ján y Hernáiz, mayor -de edad, ca
~,~do, oficial de Telégrafos. natural de
I.w.dad. Real y vecino de esta expre
sada villa, contra empleados u obre
ros de la Compañia Telefónica Nacio
nal Tomás Gómez Yuste. soltero. ca
P~,bz; Tomás Menségar López, casa
co, contable. ambos naturales y veci
ilO,S de ::\'Iadrid; José Ramos San Ro
p;:an, ~asado. peón celador, natural úe
Sampll :r vecino de )'Iadritl; Fclix Me.
:~no. Martín, soltero, peón celador. P..2.

!~l.ral ~- vecino de El ~Iolar; Benit·:)
".'lnguez González, casado, peón ceb.
(:01', natural y vecino de Yelilla d~

S:l.!l Antonio; Pablo Gómcz Góm:;z,
séHtcro, peón -eventual, n~í:ural de i\b
di-id Y vecino ere Tetl~án de h;; Yic-
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VALENCIA~ltiil1o, fué declarada nula y sin valor
,¡]guno la cartilla nayal de José Anto
nio Otero Castillo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Ferrol, 25 de ~oYiembre de 1931.
-':1 Juez instructor, H]ginlo Fernández.

ni-3622

RIYEIRA

üon Ignacio Lestón Loio, Oficial se·
~a,~do de la Reserva naval, Ayudante
j{: }Iarina de Riycira y Juez instruc
t~l" del expediente instruido para acre
ultar el extravío de la libreta de ins
:r"ipóón marítima y carii1la na\"al del
inscripto de este Trozo Luis Rcv sin
otro, folio 175 de 1923. .1

Hago saber: Que por decreto de la
Jefatura de la Base Xayal principal de
Ferrol de 17 de Agosto último, se de
claró justificada la pérdida de los ex·
presados documentos expedidos en esta
Ayudanti.a. en 15 de Abril de 1924: y
20 de Dlclembre de 1922, respeCtiva-1
D?ente; quedando, por tanto, nulas y
aro valor, y que incurre en r-esponsabi..
Jidad la persona que los posea y n4l los
entregue en este Juzgado.

Riveira, 25 de Noviembre de 1931.
El Juez, Ignacio Lestón.

JM-3634

SAN FER.'\1'A....'\"DO

Don Antonio Carlier y Rivas Capi
tán de fragata y Juez instructo~ de la
causa número 500 de 1925, instruida
por deserción mercante del vapor
"Cabo Hatteras" en el puerto de Nueva
York.

Por el presente, cito, llamo y empla·
zo para que en' el término dé treinta
días, a contar desde la pUblicación de
este eilicto en los "Boletines Oficiales"
de las provicias de Cádiz, Se....illa y Bil
bao y en la "Gaceta de ),tladrid", com
parezca ante el Juez permanente de la
~ase Naval Principal de Cádiz, Capi
tan de fragata D. Antonio Carlier y Ri
vas, el individuo José Luis Bilbao y
Orduña, hijo de J.osé y de Piedad na
tu~al de Gorlis ~Bilbao), tripulant~ que
fue del vapor 'Cabo Hatteras" y que
desertó de dicho buque en el p~ertode
Nueva York .en Abril de 1925; cuya
'ComparecenCIa se intersa para notifi
carle el indulto concedido en la causa
número 500 dé 1925, que por deserción
mercante se le ins truía, y hacerle entre..
ga de su documentación.

San Fernando, 18 de Noviembre de
1931.-EI Capitán de fragata-Juez ins
tructor, Antonio earlier.

. Don Ignacio Rebolleda :\Iorag::, On
mal segundo de la Reserva Nayal AJu
dante de la Comandancia de :'.Iarin" ue
Valencia y Juez instructor del e;l)e_
diente de hallazgo de una emba]'~::_
ción, por el presente

Hago saber: -Que a la altura dI' GO
millas Este-Oeste de Cala-Figuen: fué
encontrado por la tripulación del p:1i
leilot "Canalejas", un fulucho pb;:;rio
de negro, sin paJo ni cabo algur;o de
las dimensiones siguientes: Eslcrr.. ~f;S

metros, manga 1,50 metros y Pt!::~;J

0,60; llen en la amura de estribo? ¡-'in
tado <el folio 733, 1." 3.· de S. C. ~: en
la de babor el nombre de "Cinta" y
cuya embarcación está varada e~ ¡:":e
Puer.to.

Las personas que ~ considci'c~i ;:,.~.

ños de ella puedeu presentarse pú,' si
o por medio de representantes aüe de
signen y. f;on documentos que ácr~di·
ten dicha pTopiedad, en el plazo de
treinta días, a partir de la fechz de
la ·publicación de este edicto en este
Juz;,.;i.t.uv de 1larina; advirtiéndose que,
expirado el plazo señalado, será 'ven
dido :en 'Públi-ea subasta, si na se P¡c
senta dueño alguno.

Valencia, 25 de Noviembre de 1~31.

El Juez instructor, Ignacio Rebo11eda
Moraga. -

.n1-3625

....•~---'""":'------------------- .." ....... . .
., laleao¡:ca de Rj.Yªdeneyra ~{S. A.l Paseo de San Vicente. 20-

A:;. • _


